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ARTÍCULOS





JOSÉ MURPHY Y SU OBRA IMPRESA

(Notasparasu bio-bibliografía)

Por MARCOS GUIMERÁ PERAZA

A Gabriel de Armas: escritor señero,

compañero de aulas, amigo ejemplar.

Don José Murphy (1774-18——?) dejó publicados tres folletos:
los que recogedon Agustín Millares, en su importanteobra sobre
escritorescanarios(*)~Tratan de arancelesde aduanas (año1821),
capitalidad del archipiélago (1821) y obispado de Tenerife (1823).
En nuestrasbuscasde estos años,alrededorde tan apasionanteper-
sonaje, no hemospodido encontrarningunaotra obrapublicada.

Como ampliacióna la breve nota biográfica que Millares nos
ofrece, alpropio tiempo quecomo explanacióndel contenido de di-
chos tres opúsculos,hemos redactadoeste trabajo. En el que, ade-
más,habráde contemplarseel medio enque se movía Murphy, en la
política local y nacional,a! tiempo de la publicaciónde su obra.

(*) AGUSTÍN MILLARES CARLO: Ensayo de una Bm-Bibliografía de escri-
tores naturales delas islas Canarias (SiglosXVZ, XVZJy Xviii), Madrid, Ti-
po~raffade Archivos, 1932, pp. 373 - 374.
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1. ESQUEMA BIOGRÁFICO.

1. Nacimientoy familia.

JoséMurphy y Meadenació en SantaCruz de Tenerife el 25 de
febrero de 1774. Fue bautizadoen la Iglesia de la Concepciónel 2
de marzo siguiente, y se le pusieron los nombres de José Juan

Cesáreo. Fuesupadrino don JuanDiego Meadey Sali, tío suyo,her-
mano de su madre, y “natural de dicha ciudad de Canaria”. Este
Mead casó con doña Isabel Power y Strickland, hija del primer
Power que vino a Canariasen el año 1747, llamado don Patricio.1

Fueronlos padresde nuestro personajedon Patricio Murphy y

Kelly, natural de la ciudad de Dublín, capital del Reino de Irlanda,
y doña JuanaMeade y Sail, natural deLas Palmasde Canaria.Los
apellidosMeadey Sali son,pues,más antiguosen las Islas que el de

Murphy, al menoslos de estarama. Don Patricio Murphysenior, su
padre,debió llegar a Tenerifeen 1751, cuandotenía de 15 a 16 años
de edad, pues nació hacia1735. Cuando contrajo matrimonio ten-
drfa, pues,38 años. DoñaJuana,su madre,debióllegar a Tenerifeen
1752, a los 5 años.Cuando casó deberíatenerunos26 años, puesna-

ció en 1747.
Casaronsuspadresen SantaCruz de Tenerifeel 24 de enerode

1773. Su residenciaresulta acreditada porla declaracióndel Caste-
llano de la fortalezade la Concepción,don Luis Cayetanode Cubas,
de la que resulta queera “hijo de,padrescatólicosromanos”. Tam-
bién declararonen el expedientedon DiegoBarry, don EnriqueMac

Carrick y don NicolásSopranis.2
Los abuelosde nuestropersonaje,que usabantambién los ape-

llidos de Morphy y Keilis o Kelhy, eran naturalesde la ciudad de

Kilkenny, en Irlanda; ciudad eminentemente católica,cuyo Conse-
jo dirigió la Confederación católicaen su lucha contra Cronwell,
en 1649.

Todos esos apellidos aparecenvinculados a Tenerifey a Cana-
rias, en unión de otros, tanto o más conocidos.Unos debieronvenir

cuandola dictadura de Cronwell, a mediados del siglo XVII, pues
constaque en 1651 hubo deportacionesa Españay que en 1652 se
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produjo una verdaderaemigración.Entre ellos, aparecenlos Cólo-
gan, los O’Neill, los Mac-Mahon,los O’Daly, los Mac-Kenna, los
Mac-Crohon.Entre los que aparecieronpor Canarias,además,los
Walsh o Valois, los Sail, los Madan, los Commyns, los Creagh, los
O’Shee,los Gough,los Culien, los Kabana,etc. Años más tardeapa-
reció un O’ShanahanBalois, en 1721, que falleció en Las Palmasen
1737; procedíade Limerick, junto al Río Shanon. Otros debieron
aparecerdespuésde la invasión de Guillermo de Orangeen Inglate-
rra en 1689 y su lucha contraJacoboII Estuardo,susuegrocatólico;

queluego secontinúacon Sofía deHannover,nieta calvinistade Ja-
cobo 1, contra los últimos Estuardos,JacoboIII y Carlos Eduardo.
En Culloden, en el ai~o1746, JorgeII derrotóa CarlosEduardo,que
habíadesembarcadoen 1744. Se ha dicho que el número de irlande-
ses queemigranparano reconocera Guillermo III de Orangefueron
unos12.000. De esta emigraciónderivanlos O’Reylle, los O’Donnell,
los Blake, los O’Donojú, los Butter, los O’Bryan, los O’Bourke, los
O’Mulryan. Y entrelos que vinieron a estas Islas,los White, los Ru-
seil, los Forstall, los Power, los O’Ryan, los De La Hanty, los Mo-

lowny, Key, Linch. Todosellos fomentaronel comerciode las Islas,
especialmenteel de los vinos. La mayoríase avecindóen el Puerto
de la Cruz; pero poco a poco fueron instalándoseen el Puerto de
Santa Cruz de Tenerife, al ir éste aumentandosu tráfico y su im-
portancia.

He aquí una muestrade la vinculación de Tenerife, y concreta-
mentede SantaCruz, a la católica Irlanda, al viejo país deSan
Patricio.

Del matrimonio de los padres de nuestro personajenacieron
otros doshijos: don Patricio Murphy y Meade,nacidoel 30 de junio

1777, que casócon su prima hermanadoña Isabel Meadey Power,
el 20 de septiembrede 1804, y de quién proceden losEstévanezy
Murphy, sus nietos; y otra hija, doña IsabelMurphy y Meade,que
debió nacerhacia 1783.

La familia de don Patricio Murphy senior vivía en el año de
1795 en la casaalta número20 entoncesde la callede San Francisco
—hoy casade dospisos, número79—. Así aparecedel Padrónde fe-
ligresesde la Parroquiade la Concepción, datos que se repitenen
el del año 1798. Se trata de la casaque existióen dicha callede San
Francisco, haciendoesquinaa la de SanMartín, y con traseraa la



JOSÉ MURPHY y SU OBRA IMPRESA 5

de San Juan Bautista.Se compruebaen el Padrón Municipal de
1804; para identificar la hoy calle de San Martín, dice: “Calle que
empiezade la Marina y concluyeen la casacuartel frente de Mur-
phy”; y para la de SanJuan: “a concluir a la esquinatrasera,de la
casade Murphy”. La casa alta se incendió haráunos 70 años(dato

transmitido oralmentepor Vicente Clavijo y Bethencourt, quevivía
enfrente).

Como se sabe,desde1796 estábamosen guerra con Inglaterra.
Y el 25 de julio de 1797 tiene lugar el ataquede Nelson a Santa
Cruz. Murphy, que contabaen eseinstante23 años,comunicaa su
amigo TomásCólogan:

¡ Victoria! ¡ Victoria! ¡ Victoria!
¡ Vivan las Canarias! Nuestrosenemigoshan sido completa-

mente derrotadosy la mayor parte de ellos prisionerosdentro
de SantaCruz con pocaspérdidas nuestras.No haymás tiempo.
Viva España: condúzcaseesta gustosanoticia y tomen ánimo
los valerososhabitantesde Tenerife. Julio 25 a las 6 de la ma-
ñana. JosephMurphy.

Nuestropersonajese casóel 5 de enero de 1799 con su prima
hermanadoña JuanaAnrran y Mead, quevivía con sutío don Juan
Diego Meadey Sali, ya nombrado,y con sumadre,doñaMaría Mea-
de y Sall, en la Plazade la Iglesia; o sea, eldistrito “que correpor
el Puentillo de la Marina”. Ella eranaturaldel “Puerto de la Orota-
va”, y su padre,a la sazóndifunto, fue don SantiagoAnrran, “natu-
ral quefue del Lugar de Carrick en dicho Reynode Irlanda”. 6 Pasó
el matrimonio a vivir a la casa,ya citada, de don Patricio Murphy
senior, en la calle de San Francisco,núm. 20.

Ese mismo año comienzanpara Murphy los sucesosluctuosos;
en muy poco tiempo vio casi destruidasu cortafamilia. Así, el 4 de
diciembre de 1799 fallece, a las 10 horasde habernacido,su prime-
ra hija: Maríadel CarmenMurphy y Anrran.El 31 demayo de 1801
—año de la exoneraciónde Jovellanosy del fin de la guerra contra
Inglaterra—fallecesumadre,doñaJuanaMeadey Sall, a los 54 años
deedad.El 13 de enerode 1802, antesde un añode la pérdidade su
madre,fallecesupadre,don Patricio Murphyy Kelly, de 67 añosde
edad.Y el 27 de octubresiguiente,su esposa,doña JuanaAnrran y

Meade,de 27 añosde edad.De su matrimonio, que durarabien po-
co tiempo, le quedó un hijo varón: José Juan Patricio Murphy y
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Anrran, nacidoel 1.~de diciembrede 1801, bautizadoel 4 siguiente,
siendo su padrino su tío JuanAnrran dePrado,natural del Puerto

de la Orotava. En el Padrón de 1803, la familia aparecereducidaal

propio don José,viudo de 29 años; su hijo, José, de 1 año; su
hermanoPatricio, de 25 años; y su hermanaIsabel,de 20; además
del numerososervicio: tres criadas,un ama de cría y dos criados.
Ese es el año de laconcesiónde la Real Cédulade Villazgo a Santa

Cruz, otorgadael 28 de agostode 1803, por Carlos IV.

2. Cónsul del Real Consuladode Canarias.

El Real Consulado Marítimoy Terrestrede las Islas Canarias

fue creado porel art.°53 del Reglamentodel comercio librede 12
de octubrede 1778. Se estableció porRealCédulade 22 de diciembre
de 1786 con residenciaen SanCristóbalde LaLaguna.Los libros que
de él seconservanse custodianen el Archivo de la Mancomunidad
Provincial Interinsular.8

Don José Murphy aparecepor vezprimera en los Libros del
Consuladoel 8 de mayo de 1801, “en calidad de comerciante,fuera
de los matriculados”, juntoscon otros del Puertode SantaCruzy del
de Orotava; entreellos, don TomásCólogany don JuanEvangelista
Casalón.EraPrior entoncesel marquésde Villanueva de Prado.

En la JuntaGeneralde 22 de lliciembre de 1802 seprocedea la

elección de un Cónsul,que recayóen don Enrique Casalón,y dos
Consiliarios: uno “en la clasede Navieros”, en la queresultaelegido

don “josef Murfi”; y otro en la clasede mercaderesde tienda,para
la quese eligió adon FranciscoMandiiio. Los empleosse elegíanpor
dos años;el cargo,pues,correspondíaa losaños 1803y 1804.Eraen-
tonces ComandanteGeneral del Archipiélago el marquésde Casa
Cagigal.Prestaronjuramentoel 7 de enero de 1803 en manos del
Prior, que lo era don JuanPrósperode Torres Chirino.

Don José Murphy, bien por sí, bien como socio de la entidad

“José y Patricio Murphy”, fue propietario de buques,según hemos
podido comprobaren el Archivo Histórico Provincial.11 Fue, pues,
un auténticonaviero, ya seentiendaéstecomo la personaque reúne
la condición de propietario deun buquey armador del mismo,o sea,

empresariode su explotaciónmercantil—naviero ampliosensu—; o
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como mero armador,o sea, naviero no propietario, que lo es estric-
to sensu.

Eseaño de 1804 se declaranueva guerracon Inglaterra.Al año
siguienteocurriría el desastrede Trafalgar.

El 23 de diciembrede 1807 se eligióa Murphy como Segundo
Cónsul.12 En 1808, tiene lugar el motín de Aranjuez, por el que
se proclamaRey a FernandoVII (mesde marzo).Tal acontecimiento

fue conocidoen SantaCruz el mes de juliosiguiente—el mes de la

victoria de Bailén—. El Consuladocelebrajunta generalel 29 de julio
“por el advenimientoal trono de estosReynosde Españay las Indias
de nuestroAugustoSoberanoSr. D. FernandoSéptimo; se pusieron
en pie y juraronpor unaseñalde Cruzguardara S.M. ladebidafide-
lidad y a suslegítimos sucesoresde la familia de Borbón...”. 13

Se apreciaen las actassiguientesla ausenciade Murphy. Según
veremosen su momento,ello era debido a su cargo devocal repre-
sentantede la JuntaSupremalaguneraen Sevilla y Cádiz, ausencia
que duró hastamarzode 1809.Luego, desaparecen losLibros de Ac-
tas del Consulado.Precisamentepor tal causaes obligado,para co-
nocerla actuaciónde Murphy respectoal Consulado,recurrir a otras
fuentes:concretamente,a los archivosdel Ayuntamientoy más tarde
a los de la Diputación. Aunque ello supongaadelantaraconteci-
mientos y tomar facetas de la actuación de nuestro personaje
en otras corporaciones.

1) Traslado del Real Consuladoa SantaCruz.

Parael año de 1819, siendoAlcalde don JoséEspinosaCambre-
leng, “Capitánretirado del Ejército”, es Síndico Personerodon José

Murphy. 14 PorRealOrdende 26 demarzode 1819 se disponeel tras-
lado del Consuladoa SantaCruz de Tenerife.En la sesióndel Ayun-

tamientode 15 de mayo,bajo la presidenciadel Alcalde donEnrique
Casalón,Murphy proponedar las gracias al ComisionadoRegio el
Intendentede la Provincia, quelo era don Felipe de SierraPambley;
ofrecerlos auxilios del Ayuntamiento; y defender losderechosde la
Villa a tener en su recinto el Tribunal Consular.El Ayuntamiento
acuerdaofrecer una Sala principal para las sesionesy varias piezas

para sus dependenciasu oficinas.‘~
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Tal Real Orden sehabía obtenido en virtud de una representa-
ción elevadaa S.M. por “varios individuos del comerciode estapla-

za”, en el mes deeneroprecedente.Sin embargo,La Lagunano se
resignóal traslado,llegando a resistir al ComandanteGeneral, que
lo era desde1811 don PedroRodríguezde la Buria. En la sesióndel
Ayuntamiento de SantaCruz de 1°de junio de 1819 se ve oficio de
ésteen que suspendeuna junta del Real Consulado,anunciadapara

resistir al traslado,y en el que ofreceal ComisionadoRegio todos
los auxilios militares quenecesite paraconseguirse obedezcala or-
den de traslación,cuyo cumplimientoestácometido a dicho Inten-
dente.16

Por fin, en otra sesióndel 25 de esemismo mes dejunio, el Co-
misionadoRegio oficiael 22 comunicando“se ha trasladadoa esta
Villa, y abiertoen ella, el Tribunal del Real Consulado Marítimoy
Terrestrede estasIslas”. En la propia sesiónse ve“una Representa-
ción hechaa este Cuerpopor el CaballeroSíndico Personerode esta
Villa”, fechadael mismo día, y que allí se copia.El objeto de la ex-
posiciónde Murphy es el que“se representea S.M.por los insultos
hechos porla Ciudadde La Lagunacon motivode la traslacióndel
Consulado”,y queLa Lagunaha ofendido “a todos los comerciantes
sin excepciónporqueelevaronsu súplicaal Rey enEneroúltimo para
obtenerel citado Real Decreto”.El Ayuntamiento acuerdacomisio-

nar para la representacióna los Regidoresdon José María de Villa
y don Domingo Madan. ‘~ Estosla presentaron enla sesiónde 4 de
agostosiguiente.

Poresosmismos días,comparecenanteel escribanodon Enrique
José Rodríguez,16 los señores Escolar,del Castillo, Anrran, Gue-
zala, Madan, Baudet,Mandillo, Villa, Contreras,Sansón,Descoubet,
Martinón, don José Murphy, Matos y Gutiérrez, “vecinos y del Co-
mercio de estaPlaza,por supropio derechoy representando losque
las tienen susCompañíasde Comercio,tituladas,a saber: Escolary

Compañía, Anrran Madre e hijo, Martinón e hijos, don Joséy
don Patricio Murphy”; y danpodera don DámasoAparicio, vecino
de Madrid para “que se confirme y apruebela traslacióndel Consu-
lado Marítimo y Terrestrede estas Islasque se ha verificado desde

la ciudad de La Laguna a estePuerto Principal,Plaza y Villa de
SantaCruz, a consecuenciade dosRealesResolucionesde treinta de
abril de mil setecientos noventay cuatro y veintiseis de marzo
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del presenteaño”. Por lo que hace a la Sociedadde los hermanos

Murphy, el primer dato que hemos encontradode ella seremonta

al año 1812, en un poder otorgadopor don Joséanteel citado Escri-

bano Rodríguez,el 22 de febrero.O Curiosamente, anotemosque am-
bos solían firmaren nombrede la compañía: “Joséy PatricioMur-
phy”, unasveces concaligrafíade uno y otrascon la delotro.

Pero las ocurrenciassiguen.La Lagunaenvió a laCorte por Co-
misionadoa don Lorenzo Montemayory Roo, Secretariodel Consu-
lado, quién, apoyadopor don CristóbalBencomo,sempiternovaledor
de La Laguna,obtuvo la nuevaReal Ordende 24 de septiembrede
1819, por la que el mismo GeneralLa Buria restituyó el Consulado
al pueblo en que habíasido establecido.20

En la sesión delAyuntamientodel 17 de noviembrede 1819,vis-
to que se estánsacandolos mueblesde las SalasConsulares“para
cargarseen camellosy trasladarlosa alguna otra parte”; y que se
trata también“de sacary llevarse fuera de estepueblo el Archivo

y papelesdel Consuladoen virtud de una Real Orden que se dice
haber para el efecto”, cuyo conocimientotendrá,cuandomucho, el
Primer Cónsul; se acuerdapedirle dichaRO. y suplicarle desistadel
traslado, sin convocarantes la Junta de Gobierno, que acordará.
Peroen otra sesión del díasiguientese ve lacontestacióndel Primer

Cónsul en funcionesde Prior, don JoséCrosa,y la R.O. que acom-
paña; y se acuerdaelevar quejaal Gobernadory ComandanteGene-
ral Juez de Alzadas, y denunciar el asesoramientodado por el
Auditor de Guerrade estaProvincia.22 Así volvió el Consuladoa La
Laguna.Peroaúnhabríamás: en la sesión delAyuntamientode San-

ta Cruz de 28 de junio de 1822 se acuerdaque

siendoindispensable,sin que admita la menorduda, queel Tribunal Superior
del Consulado nacionalde la Provinciadebe residir en este Puerto principal
de las Islas, único en ellas dedepósito de primera clase, temiendo además
otras varias circunstancias queimperiosamenteexigen el establecimientodel
precitadoTribunal en esta Villa Capital, segúny como resulta de cuanto so-
bre el particular se ha representado,

se avise alagenteMaestrede SanRornán—sustitutode Murphy poi~
su diputaciónen Cortes— paraque

haga la competenterepresentaciónal Soberano CongresoNacional o a quién
mejor competa paraque el indicado Tribunal, que se halla establecidoen la
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ciudad de La Laguna, setrasladea este Puerto,a cuyo fin se le suministren
los documentosque puedanecesitary testimonio de esta acta que por oficio

le comunicaráel presenteSecretario.23

Estas instanciasfueron baldías: el Consuladosiguió en La Laguna.

2) Representaciónsobre aranceles.

Mas Murphy volveríaa trabajarpara el Consulado.En la sesión
de la Diputación Provincial de 30 de abril de 1821, se presentan
don JuanPrósperode Torresy Chirino, donJosé Murphy y don Lo-
renzo de Montemayory Roo,por el Consulado,solicitandoa premio,
de los fondos de la Universidad, porahora,10.000 pesos,con fianza
del Consuladoy en defecto lo anticipasela Casade Pasleyy Little
y Compañía,para las obrasdel Muelle. 24

Estudiaremosseparadamenteel primer trabajosuyo, impreso.

3. Sindico Personerodel Ayuntamientode SantaCruz.

Por los mismos años en que Murphy apareceen el Consulado,

surge su nombre en los libros del Ayuntamiento. Tienea la sazón
27 años de edad.Todavíano seha obtenido la Real Cédulade Vi-
llazgo, que sólo se conseguiríaen 1803. Murphy apareceen 25 de
noviembrede 1801 como Diputado.25 Es Alcalde don EnriqueCasa-
lón y Síndico Personerodon PedroForstall. Y en otra sesiónde 26
de enero de 1802, siendo Alcalde Zárate, Murphy es ya “Diputado
Decano”.26

Como hemos dicho,la Real Cédula de Villazgo fue otorgada
a SantaCruz de Tenerifepor Carlos IV, en SanIldefonso, con fecha
28 de agostode 1803. Entonces eraAlcalde Mayor don MatíasLópez
Lago; y se nombró AlcaldeReal, primero de estaclase, a donJosé
MaríadeVilla Martínez. TalCédula,que seincluye en un expediente
de 94 folios, existe en el Libro Verde del Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife.27 Es secretariodon Bernardinode Tapia,“escriba-
no público y de Cabildo”. 28 Desde19 de mayo de1803 es Goberna-

dor y ComandanteGeneralde la Provinciay Presidentede su Real
Audiencia el marquésde Casa-Cagigal,don FernandoCagigal de la
Vega y Mac-Swing, que lo fue hasta1809.
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La concesiónde la R.C. de Villazgo, en la estimativade León, ~
(natural de La Orotava, casado en La Laguna y vecino de Santa

Cruz):

Ha sido el origen de uno de los fundamentosque más adelante habían
de conspirara la elevaciónde estepueblo al rango de Capital de la Provincia,
que en el día (1838) obtiene.

Mas no por eso entró SantaCruz sin oposición en el goce de los nuevos
honoresa que era elevada.Opúsoseel antiguo Cabildo de La Laguna: protes-
tó: hizo esfuerzospor conservar su antigua supremacía,y consiguió sólo
hacermás visible la justicia de la Real gracia.

En la sesión del31 de diciembrede 1805,para elegir los cargos
de 1806, seprocedióa la elecciónde SíndicoPersoneroy salió electo
don JoséMurphy, con trecevotos. 30 Ya tenemosa Murphy vinculado
a la política local de una maneraprincipal. Tiene 32 años.El cargo
de Síndico Personerolo volvería a desempeñaren 1819 y en 1821.,
cuandoel pleito agudo sobrela capitalidaddel archipiélago.Presta
juramentoel 10 de enerode 1806,bajo la siguientepromesa:

Que aceptabay aceptoeste encargoy ofrecebajo el mismo desempeñarlo
con toda pureza sin dejar de exponeren beneficio del público cuanto fuere
conveniente, defendiendo ante todas cosas el misterio de la Inmaculada
Concepción.31

Obsérvesela fórmula del juramento, cincuentaañosantesde la
proclamaciónpor Pío IX del dogma de la InmaculadaConcepción
de María (1854).

Si en algunapartehabía de ser acogida,no con sumisión, sino con entu-
siasmo, esta declaración que, por decirlo así, venía a poner el sello de lo
infalible a lo que por siglos y siglos, había sido general creenciay consuelo
de las almas cristianas,era en España, nación devotfsima entre las más de-
votasde la Virgen, nación dondese habían reñido tanbravas batallasen pro
de la Inmaculada,y dondeestedogmahabíasido inspiraciónde poetasy pin-
tores, y materia de juramento en Universidadesy Órdenes Militares. 32

El Alcalde para ese año lo fue don José Guezala Bignony
Logman, Tenientede Milicias Provinciales,elegido en sesiónde 2
de febrerode 1806.n

En loslibros de Actasdel Ayuntamientoya no vuelvea aparecer
nuestropersonaje,hastael año 1814. En cambio,sí apareceen el Li-
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bro para las elecciones de empleos de República, en calidad de Co-
misario elector.

En esos años,promulgadala Constitución de 1812, en sesión

del 5 de enero de 1813, el ComandanteGeneralde las Islas donPe-

dro Rodríguezde La Buria, Jefe Político Interino de ellas, recibe
juramentode don “Angel JosephSoverón” Jefe Superior Políticoen
Comisión de esta Provincia,ante el escribanopúblico don Manuel
Gonzálezde Losada.Don Ángel José deSoverónera

secretariodel Consulado de Cádiz y persona quizá versada en materias
mercantiles,emperopoco instruída en las de gobiernoy administración,mas
sin embargopacífico y de buennatural encontróen los canariosel apoyo que
era menesterpara salir bienquisto, y paraconducir, en la bonanzaque en-
toncesreinabaen la Provincia. Aportó a SantaCruz el 3 de enero de 1813. ~

Ya tendremosocasiónde encontrarnoscon Soverónen el trans-
curso de este trabajo,por su estrecharelación con Murphy, sobre
todo en las épocasde su segundomandatocomo Jefe Político y de
su diputaciónen Cortes 1822/23.

En 1817 vino a Canariasde ComisionadoRegio don Felipe de
SierraPambley—que luego seríaMinistro de Hacienda—y reasumió
en sí la Intendencia,sucediendoa don Francisco de PaulaPaadín.
Sierrase restituyó a Españaen 1819.

Estamosen losllamadospor el marquésdeMiraflores “seislasti-
mosos años”.En la sesión delAyuntamientode 27 de diciembrede
1818, siendoSíndico Personerodon Patricio Anrran de Prado,cuña-
do deMurphy; resultaelegidopara 1819 como SíndicoPersonerocon
veinte votos don “Josef Murphy”. “Y el señor Síndico Personero
—Anrran— hizoigual insinuaciónquecon respectoa susdos primos
—don JuanMead y don Patricio Murphy,que habíanobtenido un
voto cadauno paraAlcalde— añadiendoque ademásde tenerigua
parentescocon don “Josef Murphy”es éstesucuñado”.~ Comosabe-
mos, Murphy era viudode unahermanade Anrran. Jurael cargo el
10 de enerode 1819,anteel Alcalde donJoséEspinosaCambreleng:

Y lo hicieron de desempeñar sus respectivos cargos bien y fielmente,
defender el Misterio de la Purísima Concepción [de] la Virgen María, y
los Privilegios de esta Villa; y verificado se les posesionósentándoseen los
lugares que les tocó.~

Es derecordarqueeseaño de 1819 fue en el quese debatió in-
sistentementeel trasladodel Real Consuladoa SantaCruz, ya estu-
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diado en el epígrafe2.1). En 6 de junio ya aparececomo Secretario
don Claudiode Grandyy Giraud. Sin embargo,desdeagostode 1819,
Murphy no concurrea las sesionesmunicipales.Debió ausentarsede

SantaCruz.Constaasí de la sesión del15 de agosto,a la que concu-

rre Anrran, Personero quefue en 1818 “en atencióna hallarseausen-
te el que lo es en elpresenteaño”; añadiendo “representaral
propietariopor hallarse ausente”. Se le da por presenteen sesión
del 24 de septiembre, perono firma. El 27 de diciembreresultaele-

gido Alcalde don Patricio Anrran, quién pide la nulidad de su

elecciónpor ser “primo hermanoy cuñadodel actualCaballeroSín-
dico PersoneroD. José Murphy, que estápresente”.~ Esta elección
fue confirmadaen mayo de 1820, con el voto de Murphy. ~

El 24 de diciembrede 1820 se vuelve a elegir a Murphy como
ProcuradorSíndico Personero,de segundovoto, para 1821. Este es
el año en que Murphy representaun importantepapel, el más im-
portantea nuestrojuicio de toda su vida política, al conseguirpara
Santa Cruz la capitalidaddel Archipiélago. Será objeto de un epí-
grafe especial.

En esemismo año de 1821 hay otros asuntosen los que inter-
vieneMurphy. Así, en lo relativo a las obrasdel muelle, en la sesión
de 28 de abril de 1821 41 se lee oficio del JefePolítico, Presidentede

la Diputación Provincial, por el que manifiesta quedeseaatendera
la reedificacióndel muelle de estePuerto,para lo quehabíaacorda-
do el tenerconferenciascon alguno de los individuos de estecuerpo
o con cualquieraotra persona;lo que comunicabaal Ayuntamiento
paraque elija la personaque tengapor conveniente.El Ayuntamien-
to cree que la reunión de dos individuospodrá ilustrar más plena-
mente la materia; unánimementefueron nombradosel Alcalde de
PrimeraelecciónPresidente, donMatías del Castillo Iriarte y el Ca-
ballero ProcuradorSíndico de segundaelección, don José Murphy,

“esperandoque la disposicióndel Ayuntamiento de haber diputado
dos individuosen lugar de uno que se leindicó por la Excma. Dipu-
tación merecerála aprobaciónde S. E.” Ya vimos antesla sesiónde
la Diputación de 30 de abril de 1821, en la que se recogela designa-
ción del Ayuntamientohecha en favor de Castillo y Murphy. ~2

Otro asuntoes elrelativo al sermóndel día 3 de mayo, fiesta de
la SantaCruz, día depreceptoluego (“Patrona principal de estaVi-
lla, día defiestaentero”: Abril de 1822.)En la sesióndel 28 de abril
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de 1821, don Rafael Contreras dacuentade la indignación del Jefe
Político por el Sermónde la Cenadel Jueves Santo,pronunciadopor
el canónigodon Isidoro Rivero; y sabedorde quese le teníaencar-

gado el Sermónde la Cruz, del 3 de mayo,pedíacon encono quese

le sustituyera,ofreciendo50 pesospara traer otro orador, porque
“no le contemplabadigno de ser vecino de estaVilla y miembro de
suAyuntamiento”,en vista delas “groserasexpresionesy sátiras con
que injurió a este pueblo, agravióal vecindario,insultó a todos los
habitantesde estaVilla”, etc. Se pusoavotación,y Murphy dijo:

Que juzgaque en atenciónal disgustoque tiene entendidohaberprodu-
cido en el Puerto el Sermónque predicó el canónigo don Isidoro Rivero,en
la nochedel Jueves Santo, estimaprudentequeno prediqueel mes demayo
próximo; pero que paraevitar en cuantosea posibledisgustoa dicho indivi-
duo, no se encarguea nadie el referido Sermón; pareciéndolemás prudente
en lascircunstanciasdel caso que no lo hayaaquel día.

Se acuerdadesencargarel indicado sermóna don Isidoro Rive-
ro, por seis votoscontra tres,“habiendotodosconvenidoen que de-
be enviarsela media onzaque se acostumbradar por el expresado
Sermón,en atencióna queya lo tendría trabajado”.

Nótesela prudenciay mesurade Murphy en supropuesta.Este
Concejo evidentementepodráser tildado de todo ¡ menosde exal-

tado! Don Isidoro RiveroPerazay Ayala, canónigode la Catedral
de La Laguna,fue un personaje quejugó un importantepapel en la
política tinerfeñaen los mismos añosde Murphy. Habremosde verlo
por extensocuandotratemosde la elecciónde éste paradiputado a
Cortes,en diciembrede esemismo año de 1821.

4. Vocal de la Junta SupremaGubernativade Canarias.

Estalla la Guerra de la Independencia.Murphy está trabajando
en el Consulado,según hemosvisto antes. Tiene 34 años de edad.
Asistió a la junta del 29 de julio de 1808;peroya vimos queno asis-
tió a la de23 de diciembre, dondese hizo constarque el Segundo
Cónsul don JoséMurphy estáausente.

El marquésde Casa-Cagigalprocedea hacer una convocatoria
de Cabildo General, en julio de 1808.He aquí lo que dice León:
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Quizá ningún paso más desacertadopudo meditar Cagigal que la convo-
caciónde tal Cabildo en los términos quelo hizo, porque de esto seguramente
provinieron las escisionesentre las Islas y los celos y rivalidades del pueblo.
¡Cuánto más político hubierasido el que la reunión convocadafuera de re-

presentanteso de cadapueblo, o de cadapartido, o de cadaIsla, y esono
en La Laguna, Capital entoncesde Tenerife y nadamás, sino enSantaCruz,
residencia del Comandante General, que no podía despertar celos ni
rivalidades!

Y al tratar de la Junta SupremaGubernativade La Laguna:

Pluguieseal Cielo que más semejantea las otras [Juntas] la de Canarias,
y sin celos ni rivalidades de Isla a Isla y de pueblo a pueblo, unasola junta
hubiesesido posible; pero no existía en las Islas un pueblo superior capital
declaraday reconocida de todos, y más adelante veremos que desde esta
época enconadosmás los ánimos, han resultadogravesmales de la escisión
y del cisma político de las Islas.

Reiterael error cometidopor Cagigal:

Trascendentalde no haber convocado en lugar de un Cabildo general
de Tenerife,una Junta que hubieseél mismo presididoy hubiesesido com-
puestade representantesde todos los pueblos o de todos los partidos sobre
una base justa de igualdad, dióse con ello margena los celos y a las riva-
lidades no apagadaspor un solo momento desdeentonces.

Y al referirsea la constitucióndel Cabildo GeneralPermanente
de Canariay su negativaa obedecera la JuntaSupremade La La-
guna,dice:

Época funesta de división entre las Islas que fue origen fecundo de
una continuaciónno interrumpida de ePemistadesy de odio!

En la lista de personasque Casa-Cagigalformó y reunió en su
casael 7 de julio de 1808, figuran como “del comercio”, don Pedro

Forstall y don JoséMurphy.
El día 11 de julio de 1808 se constituyóla JuntaSupremaGu-

bernativa,siendo presidentedon Alonso de Nava y Grimón y Bení-
tez de Lugo, VI marquésde Villanueva del Prado; entrelos vocales
aparecenpor el comercio don José Murphy, Cónsul del Real Con-
suladode estaProvincia,y don BernardoCólogany Fallon (muerto
en Londresel 14 de abril de 1814); y como uno de los secretarios,
don JuanTabaresde Roo.
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Ante la posibilidad de la evasiónde Cagigal, laJuntaenvió, to-
davíaen el mesde julio de 1808, dos Comisionadosa O’Donnell, que
lo fueron don JuanPrósperode Torres Chirino y don José Murphy,
“con objeto de estudiarlos medios de evitarla y designarel lugar

donde debíatrasladársele”.

El 5 de agostose acordó formarcuatrosecciones.De ellas,Mur-
phy pertenecióa dos: la 1, de “Hacienda,Comercioy Marina Mer-
cante”, con Mesa, Torres y Cólogan; y la II, de “Policía Generaly
Beneficio Público”, con Bencomo,Tejera, el marquésdel Sauzal, el
de Villafuerte y Martínez.Por lo que hacea la Sección1, en sesión
del 29 de julio sedeliberó sobrela introducciónde génerosde algo-
dón de fabricaciónextranjera, prohibidaen las Islas; y la Junta lo
acordó con baseen un informe presentadopor los vocalesde ella
don Bernardo Cólogany don José Murphy, comisionadosen virtud
de un memorial de varios comerciantesde esta Isla,entreellos, don
Guillermo Lynch, en cuyo informe Cólogany Murphy incluyeronun
Reglamento.Por lo que respectaa la SecciónII, la censuradel Co-
rreo de Tenerife, cuyo primer númerosalió el 25 de agostode 1808,
quedóa cargo delmarquésde Villanueva del Pradoy de los vocales
don JosephMartínezde Fuentesy don “JosephMurphy”. Su director

era fray Domingo HernándezSoto.

Y ahora viene lo relativo a la gestión de Murphy en Sevilla.
Veamoslo que cuentaLeón:

“Elige la Junta a D. JoséMurphy, uno de sus individuos para repre-
sentarlaen la de Sevilla”.

Bien conoció la Juntaque le era precisoy necesariocontarcon un apoyo
o una autorización que diése valora sus determinacionesy que sancionase
su existencia,y como por la Junta de Sevilla era en aquellasazón como el
centro de la unidad de la Monarquía, envió primero a un individuo suyo

i~araque allí le sirviese como mensajeroy encargadode negocios.Fue éste
el Presbítero don Antonio Porlier, hombre de felices disposiciones, y
distinguido humanista, elque desempeñósus cargos, aunquetachándole
generalmentede haber atendido también simultáneamentea su adelanta-
miento propio, porque retornó a las Islas provisto en una Prebendade la
Catedral de Canaria; pero como se viera entoncesque era indispensable
siempre tenerun individuo que con cierto carácterpúblico representasea la
Junta de Canariasen la misma superioridad, eligióse a D. José Murphy,
vecino deSanta Cruz, mancebotodavía [ ¡ caramba!, no tan mancebo: tenía,
en 1808, 34 años], que estaba adornado con una educación brillante, y que
había abrazadoen las pasadasturbulencias el partido de O’Donnell [a la Sa-



Don JoséMurphy, retrato por don Gurnersindo Rohayna y Lazo.-
Santa Cruz de Tenerife, Museo MunicipaL
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zón ya ComandanteGeneral, vacantepor cese de Cagigal, y hastaentonces
Tenientede Rey] y en dichaComisión portóse con celo y con actividad.

He aquí el juicio de Bonnet: u

Tenerife envió al patricio don José Murphy, Vocal de esta Junta,como
Diputado de ella en la de Sevilla, persona muy inteligentee impuesta en los
negocios e intereses de las Canarias. Murphy embarcóen SantaCruz el 21
de agosto [de 1808], y llevaba instruccionesamplias para actuar y resolver
cuestionesde vital interés para el país, siendo su actuación, como veremos
más adelante, muy acertada por el tacto y diplomacia que desplegó en

aquellascríticas circunstancias.

El acuerdo de designar a Murphy representantede La Laguna

ante la de Sevillafue tomado el 17 de agosto de 1808. He aquí lo

que la Juntadice deMurphy, en su oficio del 19:

Don José Murphy,que va a presentarseahoraV.A.S. en nuestronombre,
impuesto en todos los negociosde la Junta como uno de sus individuos, ins-
truido en la situación e interesesde las Canariaspor sus relacionesy cono-
cimientos y autorizado contoda nuestra confianza por su celo y probidad. ‘~

Murphy debió presentarseen Sevilla a mediadosde septiembre
de ese añode 1808. En su discursode presentacióna la Supremade

Sevilla el 16 de septiembresolicita autorizaciónpara obtenerdel go-

bierno inglésun empréstitode 25.000 libras esterlinaso 150.000pe-
sos corrientes.Y despuésse comprometióa negociarlos empréstitos
pertinentes,u

Bonnet~° destacala exposición de Murphy al Presidentede la
Supremade Sevilla, “por su claridad y precisión”, calificándola de
“documentode interéscapital” existenteen el Archivo de la Casade
Tabares.Señala cómoel mismo Murphy “comprendiendolo impor-
tante que seríapara las islasestar representadasen el nuevo Con-
greso”, se ofrecea servir el cargo dediputado,cuandodice:

Yo confieso que, a pesar de la incomodidad queme podría resultar de
una permanenciadilatada poracá, estal el deseoque tengode que nuestras
islas no pierdanesta ocasión deser representadas, queconsiderandoque sería
máspronto y fácil mandarmeel poder necesarioa mí, que venir los que están
allá no sé si no será mi obligación aguardara la determinaciónde la Junta
sobre este punto, cuya determinaciónpuede estar aquí dentro de un mes;
y esperanzadopor mi parte en que presentadosque fueran mis poderesa la
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Central y afianzado con esto el derechode esas Islas, no dejaríayo de con-
seguir licencia paravolver a mi casapor algunos meses...En fin, esaSuprema
Junta pensarábien el partido que debe tomar respecto de enviarme poder
o no; si resuelveenviármelo,y yo segúnviese elsemblantede las cosaspor
acáresolviese esperarlo,aquí me hallará, y si tomaseel partido de irme antes
que llegue,nadase perderá.~1

En carta de 18 de septiembreinsiste:

Si esa Junta en virtud de lo que tengoescrito resolvieseautorizarme
con sus poderespara representarlaen la Central como uno de los dosque
ha de enviar, no deje de enviar sus poderesen la primera ocasión, pues
puedenir ocurriendo circunstanciasque me decidana aguardar aquí... no
me parece que estarápor demás la precaución de mandar el poder, que
siemprepuede venirmás pronto queningunapersona.52

Y todavía insiste:

CuandoBonapartetuvo en consideraciónlas Canariaspara su Asamblea
de farsa en Bayona,bueno fueraque no la tuvieran nuestrosmismos compa-
triotas. Las Canariasson reinos. Uno de los mayoresgustos que podríayo
teneren el día, es ver llegar losdiputadosde esaJuntapara la Central, o
los poderessuficientesque me autorizarenrepresentarla.~

La Juntade Sevilla, en un comunicadode 19 de esemismo mes,

alude a nuestropersonaje:

Su diputadoha sido recibido con el honor quele correspondey estaSu-
prema ha visto con singular satisfacciónque sus talentos, patriotismo y leal-

tad han correspondidoal alto conceptoque de él había formado esaJunta.

Y a seguido,pide que la Juntade LaLaguna nombre“dos dipu-
tados para la Central,y uno que residaen estade Sevilla”. He aquí

lo que cuentaLeón de estenuevo nombramiento:

“Elígense Diputados que representenla Provincia en la SupremaJunta
Central.”

Consecuentea las órdenesrecibidasde la deSevilla, procedióseel 29 de
septiembrea la elecciónde Diputadospara la Central, y recayeronen el mar-
qués deVillanueva del Pradoy en don JoséMurphy, quecomo vadicho des-
empeñabaigual encargoen la de Sevilla; masatendiendo, diceel acuerdo,a
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que las circunstanciasexigían la permanenciaen Canariasdel primero, dis-
púsoseque no emprendiesesu viaje hastaque aquellascesareny la Junta lo
creyeseconveniente.Así fue en efectoy el marquésno se embarcópara la
Penínsulasino casi al finalizar su carrerala Central, que como essabido, a
causade la nueva ocupaciónde Madrid se trasladóde Aranjuez a la Capital
de Andalucía; y allí, sin habertenido otra parteque asistir a muy pocasse-
siones,Navase vio expuestoa una persecucióny unos peligros a queno era
acreedorsu patriotismo.

León, ~6 al referirse a la esterilidadde la misión confiadapor la
JuntaCentral a Caro y Avalle, de arreglar las diferenciasentreTe-
nerife y Gran Canaria,dice:

Sin embargo,tan revuelto era el estadode las cosasque en aquellascir-

cunstanciasni hubiera bastadoel que en lugar de losque vinieron hubiera
venido Floridablancay Jovellanos.

La Supremaquedódisueltapor RealOrdende 6 de junio de 1809,
cuya noticia llegó a estaIsla el 6 de julio siguiente.El Cabildo Ge-
neral Permanentede Canarialo habíasido por acuerdopropio desde
el 22 de febrerode eseaño. Al enjuiciar León la Supremay el Per-
manente,dice:

Ellas hicieron, es indudable, importantesservicios a la patria, pero radi-
caron, quizá de un modo indestructible, una división y un encono entre los
habitantesde Canaria y Tenerife, particularmente, que condificultad seal-
canzaráa ver nuncaextinguida.

Renunciamosa seguir exponiendola labor de Murphy en la

Península,remitiendo a la citada obra de Bonnet.

5. Murphy en la Diputación Provincial.

1) 1813-1814.

La Diputación Provincial de las Islas Canariasse instaló en
SantaCruz de Tenerifeel 30 de mayo de1813, con la concurrencia
de los diputados electosdon Juan Próspero de Torres Chirino,
don JuanSuárezAguilar, don José Murphy y don Antonio Morales
Salazar,en “las casas de lahabitacióndel Sr. D. Ángel Joséde So-
verón, Jefe Superior Político,habiendo también asistido el señor
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don Francisco de Paula Paadín, intendente de estas Islas, vocal
constitucional de dicho cuerpo”. Faltaban losotros tres diputados
don JoséVázquezFigueroa, don David O’Daly y don PedroGinory.

Unánimementeacordaroncelebrarla instalación“ a estamismahora

de las cinco de la tarde”. Visto el ofrecimiento del Ayuntamiento,
por su Alcalde de primera elección don Matías Castillo Iriarte, de
ponera disposición de la Diputación su Sala Consistorial,se acordó
“se trasladen allípara prestar el juramento ante el Jefe político”.
Se nombraSecretarioprovisional, “reservandoelegir y nombrar para
la propiedadde estemismooficio al sujetoque sejuzgaseconvenien-
te, cuandollegueel casoen quesea completala concurrenciade los
siete diputados”,a don JoséMurphy, “quien aceptóeste encargoin-
terino, y prometió cumplirlo en fuerza del juramentoque ya tiene
hechoen clase de diputado”.~

Tenemosa Murphy en la Diputación Provincial, con 39 años
de edad. Coincide con esto su ausenciade las tareasmunicipales,
en lasquehemosvisto una laguna queva de 1806 a 1819,añosen los

que fue Síndico Personero.

En la sesiónde 15 de junio de 1813, con asistenciade Soverón,
Paadín, Torres y Murphy, se faculta a éste paraque perciba de
don Ignacio Llarena90.000 reales,que elCabildo eclesiásticode Ca-
nariaponea disposiciónde la Diputación; y paraqueotorguea favor

de Llarenalos reciboso cartasde pagoque seandel caso.Tratábase
del préstamoque,por acuerdode la Junta preparatoria,hacíasea la
Diputación,con cargo al fondo destinadoal establecimientode una
Universidaden estas Islas,para el pago de dietas correspondientes

a los diputadosde estaprovinciaen las próximasCortes Ordinarias,
y para costearlessuviaje de ida allugar de la residenciadel Congre-
so. Se acordó luego que el Secretario remitaa Cádiz el dinero

por distintos buquesy en cadauno de 15 a 20.000 realessolamente,sin ha-
cerles asegurar para evitar estegasto que mediante laindicada precaución
de ir el dinero repartidoen cortas cantidadesy diferentesbarcos,y otrascir-
cunstanciasque se tuvieron presentes,no se consideranecesario.El Secre-
tario hará la consignación deesecaudal alConsuladode Cádiz, a quién pre-
vendrá observe respectoa él las ulteriores determinacionesde esta Dipu-
tación. ~

Recordemosque se estabaen guerra con Napoleón;de ahí las

precaucionesen la remesadel dinero.
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Fueronelegidosdiputados porCanariasdon Joséde Lugo y Mo-
lina y don Manuel de Echeverríay Domenech.Las Cortes ordinarias
se instalaronen Cádiz el 25 de septiembrede 1813, en la Iglesia de

San Felipe Neri, y se trasladarona Madrid en principios del año

1814. Aquí se instalaronprimeramenteen el teatrode los Cañosdel
Peral donde se abrieron el 14 de enero, y en 2 de mayo de 1814 se
trasladaronal antiguo conventode doña María de Aragón, sito en
la plaza del mismo nombre, hoyPlaza de la Marina Española,nú-

mero 8. Hemos de volver sobreesta sedede las Cortes.

En la sesión de13 de agosto de 1813, con la asistenciade los

mismos, másSuárez Aguilar, se nombra para formar parte de la

Tunta Superior de Sanidad de la Provincia, como individuo de
la Corporación, a Murphy, junto con el Jefe Político, Intendente,
Beneficiado de esta Parroquia Matrizde la Concepcióndon Juan
José Pérez González —enlugar del Obispo “que no tiene su
residenciaen esta Isla”. Recuérdeseque estamos en 1813—. En
esa misma sesión“se toma resolución sobre División de parti-
dos de la provincia, para que pase a la Audiencia Territorial,
a los fines queprevieneel decretode las CortesGeneralesy Extraor-
dinarias de 9 de octubredel añopróximo pasado”.60

En otra sesión de 2 de septiembre,con las firmas de Soverón
y Murphy, se dacuentade “quela mayorpartede la Isla de Canaria,
con particularidadsu Ciudad Capital, la de La Lagunaen estaIsla
y el Lugarde Garachicooponenuna constanteoposicióna las deter-
minacionesde esta Diputación,fundándoseen los recursosque han
elevado a la Superioridad pretendiendoanular sunombramiento”.
Vista la inutilidad de muchosacuerdos,decide “esta Diputaciónque
sólo setenganestasSesiones en uncasode muchaurgenciay sobre

asuntos que no exigiendo directa o indirectamentela cooperación

de los referidosPueblosinobedientes,no expongana este Cuerpoa
serdesairadoen susprovidencias:lo que seharápresenteal Supre-
mo Gobierno •“~ 61

En la sesión de30 de septiembrese elige para secretarioa
don Marcial Delgado; “se acuerdaque permanezcande fijo en esta
Villa los vocalesde la Diputación desdeel quince de noviembrede
cadaañohastael último de mayo siguiente”.Murphy sigue desecre-
tario interino. 62
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En otra sesión de 30 de octubre, con asistencia de Soverón,
Paadín yMurphy, se examina la exposiciónde División provisional
de Partidos acordadaen actadel 13 de agostoúltimo; la hallaron
conforme,la firmarony encargarona Murphy la presentarapara fir-
ma a Torresy Suárez,que estuvieronallí presentes;y la de los otros
diputadosque aunestandoausentes,la hallen “arregladaa su modo

de pensar”.El original quedaráarchivadoen Secretaríay en el acta
se insertaíntegra unacopia. 63

En 18 de noviembresepresentadon Marcial Delgado,que vivía
en la ciudadde Canaria,y prestóen manosdel Presidente juramento
y tomó asiento como secretario.Soverón leyó una exposición rela-
tiva al “desobedecimientode algunaspartesde la misma Provincia,
que experimentalmentehabíamosnotado”, que “debe haberdesapa-
recido ya con habervisto que uno de los diputadosde la misma
Provincia electopara las actualesCortes ordinariasde la Nación ha
sido aprobado y se halla en ejercicio, correspondiendo altamente,
según es notorio y se deducede los papelesperiódicosde la Penín-
sula, a la justa confianzade la JuntaElectoral que en este propio
sitio le nombró.. .“, concluyendoque “se deducelegítimamentede la
aprobacióndel indicado diputado, queno podía serdeclaradanula
sin serlo todos los electos pordicha Junta”. 64

En la sesión de27 de noviembrese acordó abonar12.000 reales
de vellón acadauno de los diputadosnombradospor estaProvincia
a lasCortesOrdinarias, paragastosde suprimer viaje a ellas.Y para
el arreglo de Propiosde las Islas, se encargóel plan de distribución,
aumentode fondos e inversión de ellos a Soverón, SuárezAguilar
y Murphy, “de hacerlo a la mayor brevedadposible; el que con-
cluído presentarándichos señoresa la Diputación para su apro-

bación.” 65

Ya en 1814, en la sesión de28 de febrero, se haceconstarque
no asistenTorres Chirino “quizá por lo lluvioso que estuvoel día
ayer”, ni Murphy, “por hallarse delicadode su saludsegúnlo ha ex-

puestoen papel dirigido al SeñorJefe Superior.”66

En sesión de 18 de mayo de 1814, Soverón,Murphy y Suárez
presentaronel plan que “han formado para la erecciónde nuestros
fondos de Propios en la Provinciae inversión interina de los actua-
les, reservandopor ahorala distribuciónde estos entrelas poblacio-
nes decadaIsla, atentoa ser aquellas muchasy de corto ingresocon
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respectoa ellas los citados fondos”. Se aprobóy acordó pasarapara

su ejecucióna la ContaduríaGeneral.

Es curiosa un acta de la sesiónde 24 de mayo de 1814. En ella
“el Jefe Superior,por encargode ayer, ha arrendadolos dos cuerpos
altos de la casaque perteneceal tenientecoronel don José deMon-

teverde,en la calledel Sol,por el precio de treinta y tres pesosmen-
suales,para celebrarsussesionesestaCorporación”.u Creemosque

tal edificio no llegó aocuparse,por haberdesaparecidola Diputación
a la llegada del régimen absolutistafernandino.Cuando el segundo
período constitucional,1820/23, la Diputación vivía de prestadoen
las salasdel Ayuntamiento,según hemosde ver luego.

En otra sesión de27 de mayo, Murphy presentala cuenta de
varios suplementoshechos pordisposición de la Diputación, entre
otras cosaspara cera, banquetas, vestidosde porterosy mazas,que

asciendena 5.765 reales 20,5 maravedisesvellón; cuyo desembolso
apruebala Diputación como ejecutado consu anuenciay acuerda
se haga pago al dicho don JoséMurphy de los 20.000 realesvellón
que aún existen en su poder del fondo de 90.000 reales para satis-
facción de dietasy gastosde viaje de los diputadosa Cortesde esta
Provincia. Acordando así mismo pagaral Jefe Político el resto de
14.234 reales13,5 maravedisesvellón “pueslas dietasy gastos suce-
sivos de losSeñoresDiputados en Corteshabránde sacarsedel fon.
do de esta Diputación”.69

La última sesiónde este períodoes de29 de mayo de1814. La
siguientees ya de19 de junio de 1820.

2) 1820.

Este año, primerode la segundaetapa constitucional, figura
Murphy hastala sesiónde 28 de julio. En la sesión de19 de junio
se reúnenSoverón,Jefe Político en cumplimiento de la Real Orden
de 30 de marzo de 1820; elIntendentedon JuanPedrode Barrene-
che, don JuanPrósperode Torres,don JoséMurphy y el Sr. Suplente
don Nicolás EstévezSopranis,y “se declararon legalmenterestituí-
dos al uso y ejercicio de las funcionesde este Cuerpo,que sehalla-
ban interrumpidasy debe desdehoy entrar al desempeñode sus
atribucioneshastaque, consecuentea dicha RealOrden se ejecute
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la nueva elecciónde los individuos con la prontitud que ya el señor
Jefe tiene mandado”.Allí prestaron juramento.

Soverón habíallegado a SantaCruz el 23 de mayo de 1820, a

bordo de la fragata de guerra Constancia; y despuésde habersu-
frido la precisacuarentena, prestósu juramentoanteel Ayuntamien-
to en la noche del 30 del mismo mes. Se le confirmó en propiedad
por decreto de 20 de enero de 1821. Nombró de secretarioa don
Francisco Guerra Bethencourt, quea la vez desempeñóla Secretaría

de la Intendenciay de la Diputación Provincial.°

En otra sesiónde 3 de julio de 1820 se precisainstalar la Junta
Superiorde Sanidad; y se eligieron a don JoséMurphy, como vocal
de la Diputación; al doctor don Manuel Alvarez, como facultativo;
y al CaballeroCapitán de estePuerto don Domingo Mesa, don José
María de Villa y don FranciscoEscolar, en calidad de vecinos.72

En la sesión de 5 de julio sobrela habilitación de puertos de
Canariaspara la libre exportaciónde frutos a nuestrasAméricas,

la Diputación opina, en calidad de por ahora,

mientraslas extiende en otra forma más dilatada,como se proponenhacerlo
a la mayorbrevedad,con vista de las reflexionesquepresenteel SeñorDipu-
tado don José Murphy, de acuerdocon el señorIntendente.~

Era este unode los temasde la especialidadde nuestro perso-
naje,según hemosvisto ya al tratar del Consuladoy hemosde volver
a ver al ocuparnosde su Diputación en Cortes.

El 26 de agosto de eseaño se constituye la nueva Diputación,
ya sinMurphy. Fueelegidael 3 de agosto,y como secretariodon Juan
Eduardo.Pero seguimosencontrandoreferenciasa él en lasactas.
Así en la de 4 deseptiembrede 1820, se dice que porhabercesado
Murphy en la Junta Superior de Sanidad, se elija en su lugar
a don Henrique Casalón,que ya lo era como vecino; “y para llenar
la vacante”de vecino,nombraronunánimementea Murphy. Es decir,
un truequede puestos,entrelas mismaspersonas.~

En sesión de19 de septiembrede 1820 y con relación a la habi-
litación de Puertosencargadaal Intendentey a Murphy por actadel
5 de julio actual,

habiéndoseoído a consecuenciadel anterior acuerdotanto al señor Inten-
dente,que por susconocimientosen la materiailustró completamentea esta
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Corporación,cuanto las varias reflexiones delos demásseñores,se acordóre-
levar, comoquedanrelevados,dichosseñoresde hacer la exposición de ellas;

o sea, de las“noticias necesariasy oportunasal logro de la habili-

tación de todos los Puertosde la Provincia”. ~
Aquí acaba la intervención de Murphy en la Diputación

Provincial.

6. Diputadoa Cortes.

1) Eleccionesde diciembrede 1821

La Juntaelectoralse celebróen SantaCruz de Tenerife, estando

aún Murphy en Madrid. De ella salieron elegidos los nuevos dipu-
tados a Cortes por Canarias.

Era ComandanteGeneralel Mariscal de Campo don Juan Or-
dovás; Jefe Político don Ángel José deSoverón.Formabagobierno
Bardají con Feliú.

He aquí los párrafosque a la constituciónde la Juntaelectoral
dedica León:

Poderososmotivos excitabanlos ánimos enla Provincia, pues ya queda
dicho que la división de partidos era una materia que habíadespertadomás
y más el celo de los pueblos. Todavíano estaba declaradala capitalidad, to-
davía se esperabanenmiendasy reformas en la tal división, y esto de las nue-
vas Cortes era de qui;’n dependía: por eso Santa Cruz,la Lagunay Canaria
aspirabana vencer sacandolos elegidos de entre sus parciales; y por eso las
intrigas y los manejos fueron extraordinariosy antes no usados,así en las
juntas de parroquia como de partido; pero SantaCruz contabacon el influjo
masónico,y SantaCruz unido entoncesestrechamentecon Canaria y conve-
nido enpartir con ella la representaciónprovincial, formaron un partido in-
vencible en la junta electoral, partido que, en vano, trató de atacar elDipu.
tado de la Lagunadoctor don Isidoro Rivero [Peraza y Ayala], haciendover
nulidadespal:ables y notorias en los otros Diputados; pero por más prolon-
gada que con esto se hiciese la sesión; por más firmeza de parte de Rivero,
y por más que hablaseen justiciay en razón,contestábasele coninjurias, con
groseros denuestosy con burla, y el puebloaplaudía los errores y los desati-
nos, porque el puebloaplaude siemprecuandole halaga,sin hacercuentacon
que aplaudesin razón y aplaudesin justicia.

Fueron elegidos donGraciliano Afonso y Naranjo, “Canónigo
Doctoral de Canaria”, don “José Murfi y Meade”, “vecinode Santa
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Cruz”; y don Nicolás Massieude Vandala, “de La Palma, suplente
éste”. Y he aquí el juicio de León:

A pesar de los notorios talentosdel primero, sólo habló en las materias
de capitalidady paraatacar laexistenciade la Catedraly Universidadde Te-
nerife, cuandoel segundono sólo combatió sus argumentos, sinoque tomó
parteen mil cuestionesen que podíahacerlopor estaradornadode conoci-
mientosmercantiles.

Estas eleccionesfueron muy movidasy turbulentas,tanto en
Canariascomo en la Península.Dieron lugar a grandescontroversias.
He aquí lo que sobre el particular nos cuenta Alfonso Armas
Ayala:

Cuandoen 1821 se presentóAfonso junto con don PedroDéniz [Miran-
da] parala candidaturade diputado,no podía preverdon Gracilianolos sin-
saboresquele iba a traer su elección,conseguida,de una parte,por la inva-
lidez dela candidaturade Déniz, y de otraa causade la proteccióndispensa-
da por los liberales gran canarios.Déniz vaticinó grandesmales para Gran
Canariaal conocersela elección del nuevodiputado; pero de nada influye-
ron en el ánimo de Afonsopara,días después,marchara Tenerife a fin de
unirsecon Murphy y salir ambostriunfantesen la candidaturadefinitiva que
representaríaa Canariasen las Cortes constituyentes[li.

Veamosahora los documentos.

El 1.°de diciembre de 1821 se forma por Soverón la Lista de
electoresde Partido para Diputados a Cortes y para la renovación
de parte de los individuos de la Diputación Provincial de Canarias.
Fueron nombradoselectores:por el Partidode Las Palmasen Ca-
naria, don Antonio de la Rochay Lugo; por Teide, don Domingo
Penichety Morales; por SantaCruz de Tenerife, don Diego de To-
losa, TenienteCoronel Comandantede Ingenierosde la Provincia;
por la Orotava,don JuanCólogan;por La Laguna,don Isidoro Rive-

ro Peraza y Ayala, “Canónigo de la Iglesia Catedral del mismo
pueblo”; y otros más.

La Junta se reúneel día 2, “en la capilla de la OrdenTercera
del extinguido Conventode San Franciscode esta Villa, como edi-
ficio más apropósitoparaun actotan solemne”.Ya al día siguiente
se producela primera protestade Rivero, contra el parecerde las
Comisionesde poderes,sin que en la Juntase lehagacaso.



josá MURPHY Y SU OBRA IMPRESA 27

Siendolas cinco y mediade la mañanadel día4 se oyóunaMisa
del Espíritu Santoen la Iglesia ParroquialMatriz, que lo era la de
la Concepción.Se procedióluego a la elecciónde diputadosa Cortes.

Parael cargo de diputadoprimeroresultó electo,por docevotos

contra uno, don Graciliano Afonso; y obtuvo un voto don José
Quintana: “El público aplaudió y manifestósu generalaceptación”.
Para el cargo dediputado segundo,por la mayoría de once votos,
resultó elegido don JoséMurphy, “con igual aplausoy generalacep-
tación del Pueblo”. Los dos votos restantesresultaronen favor de
don ManuelJoséD~az,VenerableBeneficiadode La Palma,y don Jo-
sé Ventoso. Parael cargo de diputado suplente,obtuvo oncevotos
el Capitán de Infanteríaretirado don Nicolás Massieuy Massieu,e
“hizo el pueblo la mismamanifestaciónde alegría”. Habiendosalido

los otros dosvotos en favor de don Antonio Perazay don Francisco
Guerra. Massieuse hallabapresentecomo elector.El canónigoRive-
ro quiere “alargar la Juntacon cuestionesy protestas”. Se declara
no haber lugar, “porque verificado el nombramientodebe quedar
disueltadicha Junta”. Siendolas oncede la mañana,sepasade nue-
vo a la Iglesia Matriz para oir el Te Deum.

El mismo día, 4 de diciembre de 1821, y ante el escribano
don Enrique José Rodríguez se otorga un podera favor de los di-
putadosa Cortes, “en el Salóno Capillade la OrdenTercera”, para

cumplir y desempeñarlas augustas funcionesde su cargo y para que
con los demásdiputados de Cortes como representantesde la Nación espa-
ñola, puedanacordar y resolver cuandoentendiesenconducenteal bien ge-
neral de ella en uso delas facultadesquela constitución determina,y dentro
de los límites que la mismaprescribe,sin poder derogar,alterar, o variar en
manera algunaninguno de susartículos, bajo ningún pretexto; y que los se-
ñores otorgantesse obliganpor sí mismos,y a nombre de todos los vecinos
de estaProvincia en virtud de las facultadesque les son concedidas como
electoresnombradosparaesteacto,a tenerpor válido, y obedecery cumplir
cuantocomo talesdiputadosde Cortes hicierany se resolviesepor éstascon
arreglo a la Constitución públicade la MonarquíaEspañola.

El Ayuntamiento felicita seguidamentea don Graciliano y a
Murphy. A éste, en oficio de 12 de diciembre,~° le expresaque esa

alegría semanifiestaen el semblantede todos estos vecinos,y sin peligro de
errarpuedoasegurara y. S. tambiénque de la misma sedisfruta en toda la
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provincia en general. ElAyuntamiento, que tiene la satisfacciónde ver ele.
gido paratanalto y elevado puestoa un individuo de su seno,nativo de esta
Villa, ha creído de sudebercongratulara Y. por tan feliz acaecimiento,por-
que conociendobien a fondo los profundosconocimientosy demáscircuns-
tancias de que V. se halla adornado,esperalleno de la mayorconfianzaque
y. sabrárepresentary pedir en el augustoCongresode la Nacióncuanto sea
convenientea la prosperidadde la provincia, de cuyanecesidady verdaderos
interesesse halla V.S. sobradamenteimpuesto.

A esto contestóMurphy desdeMadrid el 15 de marzode 1822:

Nadaomitiré de cuantoestéa mis limitados alcancespara corresponder

a tan relevantepruebade la confianzade mis conciudadanos,

pero impetra de las Autoridadesy Corporacionesde la provincia, le

auxilien con sus luces yconocimientos,y de desearigual favor de partede
cuantosse interesenen subien,

por lo que ruega delAyuntamiento le preste

ahora y en adelanteel apoyode su ilustración y de promover de partede
otros cuerposy personasel mismo servicio.

Como consecuenciade la elecciónde Murphy, la Juntaelectoral

se reúneel 25 de diciembrede 1821, donde Soverónexponela nece-
sidad de elegir el cargode ProcuradorSíndico, “quehabíade quedar
el primero en el año entrante”.Se eligió a su hermanodon Patricio
Murphy, cuatroañosmás joven.82

El canónigodon Isidoro Rivero Perazay Ayala no seconformó
con el resultadode las elecciones.Con fecha 15 de diciembrede 1821
suscribió en La Lagunauna Representacióndirigida a las Cortes,en
la que pide la nulidad de las elecciones.83 Don Isidoro estudióen
Alcalá de Henarescon don Graciliano, y, según cuentaAlfonso Ar-
mas,84 “fue enemigopolítico de Afonso, del que daríanoticiasperió-
dicas al Cabildo lagunero durante los años de la diputación de
D. Graciliano en Madrid”. Don Isidoro había nacido en Tacoronte
y sido bautizadoel 11 de abril de 1774; estudióen el Seminario de
Las Palmas; fue cura párroco de Granadilla; canónigode la Cate-
dral de La Lagunaen 1819, arcedianoen 1825 y deán en 1834. Fue
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del Gremio y Claustro de las RR.UU. de Sevilla y San Fernando.

Murió el 8 de febrero de 1857.

En suRepresentación,quepasamosa extractar,nombraa Mur-

phy como “vecino y comerciantequefue de la plaza de SantaCruz”.

Sostieneque tanto Afonso como Murphy son “personas legalmente

imposibilitadas”.De don Graciliano dice que“es Juez subcolectorde

expolios y vacantesde la provincia”. De nuestro personajedice co-
sasmás graves:

Comercianteinsolvente, de cuya profesiónacabade retirarse,debiendo
por más de dos millones dereales; pero sus míserosacreedorespersuadidos
de la inutilidad de todo procedimientojudicial, atendidala insolvenciaabso-
luta del deudor no se cuidaron de llevarle [a] aquel estadode que trata el
párrafo 2.0 del art. 25 de la Constitución.

Es de notar que esto resultaconfirmado por el oficio del Ayun-

tamiento de SantaCruz de Tenerife, de 7 enero 1827 al Intendente

de Policía deCanarias,al decirque

por las vicisitudes de esteramo de industria [el comercio], había dejado de
seguir, con atraso,muchoantesde habersido nombradoparaaquel destino.85

Pero es además, “deudor a los fondos públicos”, prosigue

Rivero:

La disuelta[?] sociedadmercantilde estenegocianteera deudoraa la ha-
cienda públicade la cantidadde 38.677 reales,14 maravedises vellónprodu-
cida de varios derechosdevengadosy no satisfechosen lasAduanasde esta
provincia. Se presentóen 28 de noviembreúltimo (el Congresose servirá no-
tar que fue precisamentedos díasantesde la reuniónde la junta electoralde
la provincia) D. Patricio Murphy, hermanoy socio del don José, solicitando
la liquidación de sudeudapara solventarla.Con esteobjeto puso entesore-
ría 23.324 realesy 8 maravedisesen efectivo, y presentólos tres precitados
documentossin formalizar (acreditativosde ser acreedoresde 15.342reales,
31 maravedisesde vellón por suministrospara tropa), que conservabaen su
poder y le fueron admitidosen data por decreto de este Intendente,quién
mandó formalizarlosy expedira favor de Murphy las equivalentescartasde
pago. No cabedudaen que D. JoséMurphy es deudora la haciendapública
de los15.342 reales31 maravedisesvellón que hapagadoen papel,si bien es
acreedorpor igual sumaal fondo de los bienesnacionales.
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Dice que:

Las eleccionesde Canariasfueron obrade una fracción desatentada,con
la cual caminabade inteligenciael mismo Jefe Político. [Y pide] declararque
ha lugar a la formación de causaa este JefePolítico D. Angel Joséde Sove-
rón por haber quebrantado laConstitución, mandandorepetir un acto contra
lo que ella previene; y por los demásprocederesde suconductaen las elec-
ciones de provincia.

Los hermanosMurphy no se quedaronquietosante las acusa-
cionesde Rivero. En la sesión de laDiputación Provincial de 31 de
enerode 1822 86 se vio una representaciónde don Joséy don Patri-

cio Murphy, pidiendo un certificadode lo queresultasede los esta-
dos mensualesde la visita de las oficinasde Rentas acercade la can-
celaciónque los mismos hicieron de lo que adeudabana la Aduana.
Se acordó queacudierana la Contaduríaprincipal de la provincia,
dondeles podránfacilitar lo quesolicitan, porqueen estaSecretaría
sólo obran las copiasde los estatutosoriginales.En otra sesióndel 5
de febrero siguiente,87 ante la insistenciade los hermanosMurphy,
se acordó“se dé el certificado quefuesede dar y resultede lasco-
pias de losestadosde visita a las Oficinas de Rentas,que existenen
la Secretaríade estaCorporación”.Todavíaen la sesióndel día 6, 88

don Miguel Yánez —anotemos, unode los informantesa Echeve-
rría— separósu votoy se adhiere nuevamentea lo quevotó con los
demásel 31 anterior, insistiendo se dirijan a Contaduría;pero ha-

bida cuenta de que en Secretaríaexistían los estadosoriginales de
noviembrey diciembre, se acordó dar los certificados pedidos,por
coincidir con ellos el Presidentey don Ignacio Peraza.

La sedicentedisuelta SociedadMercantil “Joséy Patricio Mur-
phy”, siguió actuandobastantesaños mástarde.Así lo hemospodi-
do comprobaren el Archivo Histórico Provincial, en los protocolos
de los tres distintos escribanosque porentoncesservíanla plaza de
SantaCruz. Así, anteJosé Oliver Fernández,el 24 de diciembrede
1823, hay unacesióno traspaso,que firma don Patricio, de una pro-

piedad en Geneto,“a cuenta de lo que adeudanal dicho Bautista,
según resultaráde las cuentasde vinos tenidas conél”. (Había un
pleito pendientecontralos Murphy desde1820). En 13 de marzode
1824, anteel escribanoManueldel Castillo, un poderpara cobrar en
La Habana: firmado, Joséy Pat°Murphy. Y la importanteescritu-
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ra de fianza hipotecaria,otorgadapor don Patricio en nombre de la
Casa de Comercio,anteel citado Oliver, el 28 de julio de 1830, a

que luegonos hemosde referir como una de laspresuncionesde que,
a esas fechas, vivíaaún don José.

Hubo otras reclamaciones,en las que no vamosa entrar ahora,
por no referirse concretamentea Murphy. Pero sí aludamos a la
sesión de laDiputación Provincial de 26 de enerode 1822, en la que

la Diputación acordó dar parteal Congresode las infracciones de
la Constitución cometidasen las pasadaseleccionespara los dipu-
tados a Cortes y de Provincia; conel voto en contrade Verdugo
y Perazay Ayala, que reprodujeronsu informe, y de Soverón, que
se adhirió a él. Votaron, pues,a favor el IntendenteAntequera,Ro-
dríguezBotas,Perazay Hoyo, Tabaresy Yánez.~

Soverón,con fecha 18 de enero de 1822, comunicóa las Corpo-
racioneshaber sido elegido diputado a Cortes porla provincia de
Burgos, a donde pertenecíael pueblo de su naturaleza,que era el

de Potes, Santander.Pasócirculares a los Ayuntamientosde Santa
Cruz y La Laguna.90 En primer lugar, se ofrece,generosamente, para

que sele considerecomo un diputadomás por Canarias,con lo cual
éstastendránno dos,sino tres:

Parael fomento del comercio, la agricultura, las ciencias,obraré siempre
de acuerdo con los señoresdiputados que últimamentefueren electos por
esta provincia, los cualessi bien me excedenen méritos por sus superiores
luces y talentos, no se hallarán animadosde mayores deseosque yo por
ver florecientes las Islas cuyos pueblos, considerándome comoun nuevo
diputado suyo, puedendirigirse a mí por medio de sus ayuntamientosen todo
cuanto se les ofrezca.

Por otro lado, destacael retorno que él se prometía, cuando
dice “separarmepor ahora de estas Islas... encontrarlesa mi
regreso,que esperoha deverificarsesi la providenciame conserva
los días. .“. Frases patéticas,si tenemosen cuenta queSoverónno
volvería nuncamás a Canarias: antesde dos años,a la caída del
régimenconstitucional,en octubre de 1823 se refugió, como tantos
otros, en Gibraltar,y allí murió. Debióacaecersu muerte en1824;
y desdeluego, antesde marzo de 1825.

El Ayuntamiento de SantaCruz conocióesa circular en sesión
del 25 de enerode 1822.91Y el de LaLagunale contestacon un oficio
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de 9 de febrero, firmadopor Juan Persiva, RafaelTabaresy Juan
Zambrana, cori el secretario Josef Albertos. ~ Es un escritor reti-
cente, incordio, y no de extrañar si tenemos en cuenta que por esos

mismos d’as se producían las reclamacionesy representacionescon-

tra el Jefe Político, a que anteshemos aludido. Llegan a decirle:

haciéndoseV.S. su tercer representanteen el Congreso;aunque no resultará
más de uno, con el acuerdoa que V.S. ofrece acogerse,de los últimos elec-
tos; [que] la capital de Tenerife no se mira en la necesidadde extinguir el
germen de rivalidad queni ha promovido,ni fomentado, nilo tiene por su
partey que sabiendoV.S. mejor que nadiesu origen, tal vez con más libertad

desdeel Congreso, podrácontribuir a su remedio; [y que la paz de las Islas
se ha visto alterada]por la arbitrariedadde algunas autoridadesencargadas
de afianzarel sistema constitucional, [con] la violación escandalosade la Ley
fundamentaly decretosde las Cortes.

Por su parte, la Diputación Provincial le despidesolemnemente
en su sesiónde 2 de marzo.~ Allí exponeSoverónqueobligado por
el nombramientoque la Provincia de Burgos, a que perteneceel

pueblo de Potes,cunade sunacimiento,ha hechode supersona para
que le representecomo diputado en las Cortes ordinariaspara los
añospresentee inmediato de 1822 y 1823, se hallabamuy próximo
a dejar esta Provinciay

ofrecía a esta Provincia y en su representacióna este Cuerpotodos los ser-
vicios que estuviesena su alcance en el puestoque iba a ocupar en el Sobe-
rano Congreso [y que] esperabade la Diputación queexcitando el celo de
las CorporacionesMunicipales, le suministrasecuantasideas y proyectos juz-
gasebeneficiososy capacesde promover su prosperidad.

La Diputación, por su parte, destacahaber sido el primer Jefe
Político de esta Provincia. He aquíahora el juicio de León.~°

Hombre sin talentos administrativos, pero que en Canarias, más que
en otra Provincia, podía disimularlos,y que sin compromisos de granim-
portancia logró mantener cierto aprecio general.

En Canariasquedó comoJefe Superior Político interino de la
Provincia don JuanRamírezy Cárdenas,que nombrado pordecreto

de 10 de marzo de 1822, juró el cargo en sesión de la Diputación
de 4 dejulio. Ramírez sustituía asíal Intendentedon Juan Bautista
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Antequera,que inter~narnentelo veníadesempeñandoal cese de So-
verán. Ramírezhabía vivido en la Villa, entonces,once años, pues

desde 1811, había desempeñadoen Canariasla auditoría de guerra con el
prestigio de excelentejurisperito, y que desde15 de octubre de 1821 había

sido nombradoOficial de la Secretaríade la Guerra, y por cuya razón se
hallaba enMadrid; más sin dejarle muchotiempo enserenidadencontróse
reemplazado bienpresto por don Rodrigo Castañón,joven abogadoque ha-
bía desempeñadoalgún tiempo una vara de 1~Instancia, y que exaltado por
la Constitucióny ferviente de genio tomó las riendas del Gobierno de ia
Provincia.

También se mudó por aquellos tiempos el Intendente Antequera,dán-
dole por sucesora don Santiago Vicente Lei, hombre tan desmedradode
cuerpocomo de talentosy de conocimientosrentísticos,porque su antecesor
Antequera habíaseconcitado enemigos,principalmente entre los individuos
de la Diputación Provincial donde preponderabael influjo de don Juan Có-
logan, comerciantedel Puerto de la Orotava, y a cuya casaatacó hastasu

exterminio el Intendenteen seguimiento de sus derechos privados, quefue
lo que verdaderamentele trajo a las Islas.

En suma, sinotra causa que rencillas ruines y mezquinas,aquellostiem-

pos i:asabany encendíaseuna enemistad sumaentre liberales y serviles,más
bien por imitación de aquella deque los papelespúblicos daban cuentaque
había en la Península, que porque enlas Islas hubieseun verdaderoobjeto,
pues cuantastramas se maquinaban,o más bien, se aparentabaque existían,
no tenían otro fin ni otro motor que el de ganar las eleccionesparalas nue-
vas Cortes que habían deinstalarseen 824, pues yafinalizaba el año de1822
y con anticipaciónse trabajaba.

En una palabra, aproximábaseya en Españael momento en que la exal-
tación y contrariedadde los partidos iba a hundirlo todo, haciéndolo su-
cumbir bajo los pies del ejército invasor.~°

2) Murphy en las Cortes: 1822.

La segunda Diputación Permanentede las Cortes se reunió el
15 de febrero de 1822. Allí, entreotros diputadosnombradospara
las próximasCortes,se presentódon José Murphy, por la provincia

de Canarias:“se acordóanotarsusnombres,con la fechade su pre-
sentación,en el Registrodestinadoal intento”.

La primera junta preparatoriatiene lugarese mismo día. Allí se
reúnenlos diputados electospara las Cortes de 1822 y 23: “Se leyó
la lista de los Sres. Diputadoselectos quese habíanpresentadoa
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la diputaciónpermanente,quienespodríanacercarsea la mesae ir

entregando susrespectivos poderes.Hízose así,y son los siguientes:

Canarias(Islas).—Sr. D. José Murphy. °

La segundajunta preparatoria,que se celebróel 20 de febrero,
vio que “la Comisión de cinco individuos dio cuenta de sus dictá-

menes, y fueron aprobadoscon sus respectivasactas de elección”,
entreotros, “don JoséMurphy, por la provincia de Canarias”.~

Y vamoscon la primera intervenciónde Murphy en las Cortes.
Tiene lugar en la tercera junta preparatoriacelebradael 22 de fe-
brero. Allí apoyandoel dictamende la Comisión, vota porqueel Jefe
Político, presidente de una Junta electoral,no pueda ser elector.
Y lo fundamenta:

Es necesariono perderde vista que la anarquíay el despotismoson dos
verdaderosescolloscontralos cuales hemosde estarmuy alertaparano estre-
llarnos. En nuestrascircunstancias,yo creo que es másde temer el despotis-
mo que la anarquía,por más que se grite en contrario: el despotismotiene
echadasdemasiadas raícesen nuestra Patriapara que no miremos con sumo
cuidadoque estasraícesno produzcanvenenososfrutos ...

Primera manifestación pública —y trascendente—del libera-
lismo de Murphy. No puede sermás ponderadoy justo. La anarquía

frente al despotismo,dos males para cualquier país y en cualquier
momento.La corrupción de la autoridadpor defecto lleva al anar-
quismo, atrofia de la autoridad; suhipertrofia, por el contrario, es
el totalitarismo, o corrupciónpor exceso.Ambos extremoscoinciden
en un punto clave: matanla libertad humana.‘°°

Y la clara visión política de Murphy, cuandoveía venir sobre
ellos la nueva etapa absolutista. Se aprobó el dictamen de la

comisión.
La quinta junta preparatoriatuvo lugar el 25 de febrero. Se leyó

la lista de los diputadoscuyospoderesse hallabanaprobados,y entre

ellos, figura por Canarias,don JoséMurfi. Y “acercándosea la Mesa
los referidos Sres.Diputados,de do.s en dos,por el orden en que
estabancolocadosen la lista anterior,fueron poniendola manosobre
los Santos Evangelios”.~°‘

Por esos mismos días cesael gobierno Bardají-Feliú,dandoel
pasoal Ministerio que presidía donFranciscoMartínezde la Rosa,
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desdeel Ministerio de Estado. Estegobiernomoderadose formó el
28 de febrero de 1822, y tomó posesiónel 1° de marzo. En Gracia

y Justicia fue Garelly, y en Hacienda, nuestro antiguo conocido
don Felipe Sierra Pambley. Ya Murphy habíaanticipado algo al
Ayuntamiento de SantaCruz, en carta desdeMadrid:

Somosa 8 de Enero,y se dice que los ministroshicieronanochedimisión
de susdestinos,perocomono seha publicadonadade oficio todavía,no doy
la noticia comoabsolutamentesegura.~

Las Cortesse abrieronel 10 de marzode 1822, siendopresididas
por Riego. En ladiputaciónnombradapara recibir a S.M. la Reina

figura Murphy. Al día siguientese da cuenta del nombramientode
individuos que debían componerlas comisiones,y entreellos, apa-
rece Murphy, formando parte de las de Comercio y Ultramar.
Evidentemente, muyencajadopor suprofesióny sucondicióninsular

en ambas.En la misma sesión entró a jurar y tomar asiento en el
Congreso,en unión de otros, “D. José Murfi, Diputado por Cana-
rias”. Y además,se lenombrapara la Comisión queha deexaminar
la Memoria del Secretariode Estado.13 En la sesiónextraordinaria

de la nochedel 5 tuvo lugar la elección de los señoresque debían
ser insaculados parasortearlos que hayande componerel Tribunal
de Cortes, y, entre otros, resultó nombrado en primer escrutinio
el “Sr. Murfi”, por 69 votos de 92. 104

Murphy intervino en lasCortes con cierta frecuencia,sobretodo

en asuntos relacionadoscon Canarias.Al principio solo, luego en
unión de don Graciliano Afonso, con el que unas veces disputaba
y otras iba de acuerdo.Así, intervino en la División de partidos,
Libertad de comercio,Habilitación de puertos de depósitosy en el

Asuntode la sal.

Estudiaremosposteriormentelas luchas en torno al Obispado

de Tenerife.

7. Su peripecia ulterior.

Murphy, en su diputacióna Cortes,continuó actuandointensa-
mente. En el área regional, porque el pleito sobre la capitalidad

continuó.El Ayuntamiento de La Lagunarepresentócontra la reso-
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lución de las Cortes,el 20 de febrero de 1822. El Ayuntamientode

Las Palmas,por medio de su apoderadodon Miguel Minguini Sa-
lelles, suscribió una Representacióndocumentadael 17 de junio de
ese mismoaño, con treinta y un documentosanejos. Murphy, con
las Cortes cerradas desdeel 30 de junio, informó al Ayuntamiento
de SantaCruz, en un primer escrito de 1°de julio, contrael dicta-

men de la Comisión del Congreso de 24 de junio, partidaria de
Las Palmas.El informe de Murphy deja en buen lugar la actuación
de don GracilianoAfonso,en contrade lo queaseveraun manuscrito
anónimo que obra en El Museo Canario. Despuésde numerosasin-

cidencias,Murphy vuelve a informar, esta vez desdeSevilla, el 25
de abril de 1823. Finalmente véase elúltimo escrito remitido por
el diputado tinerfeño,desdeCádiz, el 11 de agosto de 1823, con las
Cortes cerradas,acompañandoel dictamende la Comisiónde Dipu-
taciones Provincialesde 3 del mismo mes.

Los acontecimientosnacionales e internacionalesse suceden,
aumentandoen gravedadpaulatinamente.Murphy actúa en ellos,
unas veces expresamente,otras corno testigo. Primero es el alza-
miento de los GuardiasReales,el 7 de julio de 1822. La formación
del nuevo gobierno, dirigido por Evaristo San Miguel, al que el
Rey llamaba “los siete niñosde ecija”. La convocatoriade Cortes
extraordinarias,en lasque jura Murphy el 28 de octubrede eseaño.
El Congresode Verona se celebrade octubrea diciembre: en él las
cuatro potenciasintegrantesde la Santa Alianza (Austria, Francia,
Prusia y Rusia) acuerdanpresionarpara que desaparezcade España
el régimen constitucional. Contra la intervenciónextranjeraprotes-
tan las Cortes,en las famosas sesionespatrióticasde 9 y 11 de enero

de 1823, que marcaronla reconciliaciónde los partidosliberales,dis-
tanciadosdesde1820. El nombramientodel gobierno presidido por
Alvaro Flórez Estrada,que nunca llegó a tornar posesión (febrero).
La salida del Rey y su familia y los diputadosa fines de marzo. La
invasión de los Cien Mil hijos de SanLuis el 7 de abril. La reunión
de Cortesen Sevilla el 23 de abril, en la antiguaIglesia del Colegio
de San Hermenegildo. La formación del Gobierno presidido por
don JoséMaría Calatrava,el autor del primer Código penal.La tris-
tementecélebresesión de11 de junio de 1823, en la que habríade
decidirse el futuro de los diputadosque votaron la incapacidaddel
Rey, entreellos Murphy y Alonso, con el nombramientode la Re-
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gencia integradapor Valdés, Ciscary Vigodet. La salida para Cádiz
del Reyy familia, los desórdenesque siguierona ella, con la pérdida

casi total del archivo de Cortes.La reunión de las Cortes en Cádiz,
el 15 de junio, en laIglesiade San Felipe deNeri, que yahabíaaco-
gido a los diputadosdoceañistas.El cese de laRegencialiberal.
El decretode la Regenciarealistade Madrid de 23 de junio de 1823,
que dicta la primera proscripcióncontra los que habíanvotado la
incapacidadde FernandoVII. El 6 de julio los diputadoscanarios
dirigen un llamamientoa la Diputación Provincial, exhortandoa la
unión de todos.La caídadel Trocaderoen poderde los francesesen
la noche del 30 al 31 de agosto.La muerte de Ruiz de Padrónen

septiembre.La pérdida del castillo de Sancti-Petriel 20 de ese mes.
El Rey dieta su último decretoliberal el día 30, que deroga al día
siguiente desdeel Puerto de Santa María.

Restauradoel absolutismo,Murphy, como Afonso, como Sove-
rón, corno tantos otros, buscarefugio, con la benevolentedistrac-
ción de laarmada francesa, en el próximo Gibraltar. Murphy y
Afonso embarcanese mismo mes de octubre para Canarias.Y en
diciembre,con la toleranciagenerosade las autoridades,Afonso sale
para VenezueladesdeSantaCruz; y Murphy, desdeel Puerto de la
Cruz, para Londres. Don Graciliano regresó desde Puerto Rico
quinceaños mástarde,en septiembrede 1838, y murió en LasPal-
mas en1861. Murphy no regresónunca: a estasfechasno sabemos

cuándoni dónde murió.

Pocos documentoshemos encontradorelativos a Murphy que
nos aclarenalgo desuexilio. Una cartapoderde 12 de diciembrede

1823 de don JoséMurphy a favor de su hermanodon Patricio, para

venderuna casa desu propiedad, queel apoderadosólo vino a uti-

lizar el 1° de marzo de 1826, donde se halla protocolizada. Tiene

el valor de ser el último escrito conocidode Murphy, redactadocon

el pie en laplancha,con todoel carácterde una despedidadefinitiva.
De la escrituraresultavivir Murphy en eseinstante,pero no dónde.

Tendría entoncescincuentay dos años. Otrodocumentoes una es-

critura de poderde su hijo, JoséMurphy y Anrran, a favor de sutío
Patricio, paracontraermatrimoniocon suprima doñaTeresa Creagh

y Amat de Tortosa, de fecha 4 de agostode 1824, matrimonio que

tuvo lugar el 15 de diciembrede eseaño. Parece queMurphy padre
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residíaen Londresen eseaño de 1824, según informó el Cónsul de

Españaen Gibraltar. Sin embargo,un oficio del JuzgadoReal Ordi-
nario de Santa Cruz de 7 de enero de 1827, dice que su familia se
había ausentadopara los EstadosUnidos de América. ¿Es posible

quea Filadelfia,dondehubo un núcleode emigrados?No lo sabemos
aún. Por eseaño de 1824, un llamado decretode amnistíade 1°de
mayo viene a reiterar la proscripcióndictadapor el de la regencia
realistade 1823, antesaludido. Otro documentoes el de fianzahipo-
tecaria otorgadopor don Patricio en nombre de la compañía que
tenía con su hermanoel 5 de noviembrede 1830, de cuyo texto pa-
recedesprenderseque don José vivía, en eseinstante,a sus56 años.
Pero seguimossin saber dónde ni con quién. El decreto de 10 de
octubrede 1 830 vino a agravarla situaciónde los exiliados y susfa-
mflias. Don Patricio Murphy murió en mayo de 1836.

En cumplimiento del decreto de la regenciade 1823 se formó
la lista de los diputados mandadosarrestarcon embargode susbie-
nes: entre ellos, queson sesentay uno, figura Afonso y Murphy.
En 4 de octubrede 1824, la Audiencia de Canariasremite la causa

criminal a la de Sevilla, y éstaen 1°de marzo de 1825, cita, llama
y emplazaa los ex-diputadoscanarios.En Sevillase confeccionaotra
lista, con fecha 16 de marzo,que se circuló a las distintasaudiencias,
para su arrestoy embargode bienes,quecomprendesesentay cinco
diputados;es decir, cuatromás que laanterior.Por fin la Sentencia
de la Audienciade Sevilla de11 de mayo de 1826 fulmina la condena
contra los diputados,“a la penaordinaria de garrote,en las costas
del procesoy a que sus bienesse apliquenal Real Fiscode S.M.”
Figuran sesentay ocho condenados,y entreellos Murphy y Afonso.

El primerode los decretosde amnistía,dictadopor la Reina María

Cristina, en La Granja, el 15 de octubrede 1832, que comprendíaa

casi todoslos constitucionales,excluyóa los quevotaronen la sesión

de 11 de junio del 23; exclusión que ratifica la Real Orden de 30

siguiente,por la que se dictan normas complementarias.Fallecido

el Rey, sepublica nueva amnistíael 23 de octubrede 1833, que ya

perdonaa treinta y un diputadosde las antiguasCortes, quecom-

prendea Argüelles, Saavedra,Valdés, Álava, Gil de la Cuadra,entre
otros; pero excluye a Alcalá Galiano, Istúriz, Grases,Villanueva,

Flórez Calderón, Afonso y Murphy. Es decir, faltaron hastatreinta
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y sietediputados.¿Por qué?Tampocolo sabemos.¿Porqué no vol-

vió más tarde, como Galiano, Istúriz y Afonso? En ese momento

tendríacincuentay nueve años.Por fin, las amnistíasdel 1834 per-
miten a todosregresara España.¿Habríamuerto Murphy en el exi-
ho? ¿Vivía y no quiso regresara su patria? ¿Fue,acaso,uno de

tantos emigradosque no dejaron rastro?

II. “REFLExIoNEs” SOBRE ARANCELES DE ADUANAS (1821).

Siendo Prior del Consuladodon Alejandro Saviñóny Anchieta,

director de la Económica parael bienio 1821/22,el Consuladodebió
encargara Murphy una representaciónsobre aranceles,Lo prueba,
en primer lugar, un asiento que obra en el Libro de tomasde razón
de la Contaduría del Real Consuladode estas Islas,erigido en esta
capital de la M.N. y L. Ciudad de San Cristóbal de La Laguna Isla
de Tenerifeen estepresenteaño de 1787, al año 1821,que dice:

Hoy seis de junio de dicho año tomo razón de un libramiento de tres-

cientos realesa favor de don José Murphy,costo de escribir unasrepresen-
taciones sobre arancelesy habilitación del Puerto de Santa Cruz para que
lo sea de primera clase.

Y firma Tabares.~
Y también la “Advertencia preliminar” del folleto a que luego

nos referiremos.
He aquí lo quesobreestetema de aranceles consignaLeón:

queriendonivelar a las Canariasen materia de Arancelescon las otras
provincias de la Monarquía. Esteerror funesto,o, másbien dicho, estamanía,
esta consecuencia dela ignorancia del Gobierno en nuestras cosas, esta
consecuencia deno considerara las islas como un país puramente distinto
de la Península y digno de leyes excepcionales; mil veces hemos tenido,
y mil vecestendremos todavíalugar en el curso de estos apuntes,[de decir]
que ha sido siempre una fuentefecunda de males y de sufrir ... ¿Cómo negar
a las nacionesconsumidorasde nuestros vinos y barrillas el introducirnos
en cambio los génerosbaratos de que necesitamos,y con cuyo lucro se
alientan a un tráfico que de otra suerte dejarán por la mano?

Critica el Arancel Generalde 5 de octubrede 1820, “reformado
sobre las mismas basesviciosas en 20 de diciembre de 1821”.
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Y añade:

La Diputación Provincial, los Ayuntamientos y el Consulado elevaron

sus súplicas: ilustró también laopinión pública don José Murphy,que como
hemos visto se hallaba en la Península,encargadode los negocios deSanta
Cruz, e imprimió en 1821 un cuaderno de reflexiones atinadas y juiciosas
sobre el caso; y con tales antecedenteslas nuevasCortes, de las que como
veremos,hizo parte elmismo Murphy, redujeron las cosasa lo justo en este
particular [por decreto de 20 de enero de 18221.

Este fue, pues, el resultado final sobre aranceles,resultado quecalmó
la justa agitación, y que permitió a los Canarios seguir traficando con las
naciones,cuyo comercio le es tanto más provechosoque el de la Península,
porque aquél es en cambio de artículos sobrantes,y éste puramentepasivo

y de com~rade efectospor dinero.

Se trata de la siguienteobra:

Breves reflexiones sobrelos Nuevos Aranceles de Aduanas decretados
por la legislatura nacional del año próximo pasado de 1820, en su aplica~
ción a las islas Canarias,por 1. M. natural de aquellas Islas, y residenteen
esta Corte.—Madj-id: 1821. Oficina de Don Francisco Martínez Dávila, Im-
presor de Cámarade 5. M. — 2 hs. + 30 pp., 8.0 107

En la “Advertencia preliminar” constataque la Diputación Pro-
vincial de Canariaspidió la suspensiónparcial del nuevo Código de
Aduanasa las Cortes. Y que el Consulado representótambién al
Congresoen marzo de 1821 sobre la misma materia,

en gran manera conlas mismas palabrasde que sehace uso en estasreflexio-
nes. [El editor repite]: porque habiendosido el que en unión de otro
matriculado redactó aquella representaciónconsular por encargo con que

para este efectohonró a ambos lajunta general de comercio congregadaal
efecto consideraque en hacerlo asía nadie quita nada; y que la aprobación
de estos pensamientos manifestadapor el Consulado,no puede privarle del
derecho de presentarlosal público; [lo que advierte]para evitar por medio
de ella la desagradablenota de plagio.

[Señala que las Canarias están] a más de doscientas leguas de la
península; [que es equivocadoconsiderarlas]paratodos los fines económicos
y administrativoscorno si realmentefuesenadyacentesa la península[recor-
demosque más tarde el Código Civil, en 1889, en su art.

0 1~,ya distingue
“las Islas adyacentes”de las “Canarias”]; [se detienea considerarlos males
que de tal error se derivan: por ello hay que] variar el sistema que hasta
ahora se ha seguido respectode ellas; [hay que darles] un ensanche ensus
relacionesmercantiles; [se refiere a] los granos y harinas extranjeras; [dice
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que subsisten] del comercio de sus vinos, barrilla y orchilla; [que los pri-

meros seconsumen] principalmente en Inglaterra, Alemania, Rusia y los

EstadosUnidos de América ... El vino es el gran producto de la Isla de Te-
nerife, de que dependedirecta o indirectamente la mayor parte de sus habi-
tantes. Sostiéneseeste ramo importante pormedio de la permuta que se
hace deél por los efectos de los paísesadonde se envía... El tráfico pues,
de aquellas islas con la mayor partede los extranjeros, es un cambio de
industria: ellas permutan lasuya con los únicospaísescon los que es posible
verificarlo ... [Desecha la posibilidad de sustituir el vino por el azúcar; en

cambio cree que sí podría ser el algodón y aconsejalconnaturalizar lacochi-
nilla en aquellas Islas, [labor de Gobierno. Pide, pues, una excepciónpara
Canarias:] ¿Quién se persuadirá queel mismo régimen que es buenopara
la península losea necesariamentepara la Isla de Cuba, Chile, las Califor-
nias o Filipinas?. [Descarta el peligro del contrabando,pues] las mercancías
que allí fueran permitidas no se introducirían en la península fraudulenta-

mente. fSe declara contrario a los privilegios] pero no puede dejar de haber
excepcionesa las reglas generales deadministración pública en los vastos

dominios delas Españas,como el mismo Congreso Nacional lo ha previsto,
aouella provincia ultramarinaestátanto como cualauierade las más distantes
en el caso de necesitarlas..,cuandofueron expulsadosdel reino los moriscos,
se exceptuóa los que estabanavecindadosen ellas, [lo que demuestraque
no había peligro de influjo sobre el resto de Espafia. Pide que se mantenga
todo como hasta entonceshasta que] se reúnan los datos conducentespara
la formación de un sistema de aduanas propioy peculiarpara aquellas islas,
adaptado a su localidad y circunstancias.[Y difiere para entoncesla conve-
niencia de] hacer de aquellas Islas la escalageneraly casi exclusiva detodas
las embarcacionesque desdeEuropa navegana las otras trespartesdel mun-
do [recur~rdeseoue aún no se había abiertoel Canal de Suez: lo que se con-
seguiría con sólo] estimularlos por medio de una acogidaagradabley poco

costosaa que visiten aquellos puertos. [Cita como ejemplo la Madera], vecina
y rival de Tenerife en esto así como en los vinos, [que] ha atinado con el
modo eficazde llamar allí a todos los buquesde tránsito. [Pinta el contra-
bando como un mal necesarioen aquellas circunstancias.Y concluye]: Las
Canariasson una provincia intermedia de Europa y América, suficientemente
separadade una y de otra parareclamar un sistemade administracióndife-

rente de los discurridos para dichas regiones.Los interesesagrícolasy mer-
cantiles de las Islas Canariasson por aquella razón diferentesde los de la
península,sin serlesopuestos.

Estees el resumende lo escrito porMurphy, estandoen Madrid,

como representantedel Ayuntamiento de SantaCruz, para la capi-
talidad, según hemosde ver más adelante.Su petición tuvo repercu-

Sión en Tenerife, segúnpuedeverseen los libros de la Diputación
y del Ayuntamiento.108
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En la sesiónde estaCorporaciónde 20 de mayo de1822 109 se ve
un oficio del propio Murphy de 7 de enero, al que acompañacopia

del que dirigió a los diputadospor CanariasseñoresEcheverríay
Cabezas,el 23 de octubrede 1821, sobreeste tema. En las Cortes,
en la sesiónde dicho día 23 de octubrede 1821,110 ambosdiputados
presentan unaproposiciónsobre reformade aranceles, pidiendoque
las representacionesde la Diputación Provincial, Consuladoy de

cualesquieraotra corporacióno particular delas IslasCanariassobre
estamateriapasena la correspondientecomisión; insistiendo porsu
parteEcheverríaen que como no sehabía hechomérito alguno de
las reclamacionesde las Islas Canarias“en dondehabían producido
los másfunestosresultadoslas disposiciones sobrearanceles”,recla-
macionesque eran positivas, “se extrañabanlos diputadoscanarios
del silencio, ademásde que se habíaquejadode ello aS. SS. el co-
misionado de Santa Cruz, que se hallaba enesta capital”. Mas

despuésde decir Martínez de la Rosa, secretariode la Diputación
permanente,que las habíapasadoa la Comisión; y Yandiola, indi-
viduo de ésta, que ya las había recibido, los canariosretiraron su
proposicióncomo no necesaria.

En el oficio, Murphy diceseguir las instrucciones“del Ayunta-

miento del Puerto de la Orotava y su Comercio, de quiénestengo
igualmentelos correspondientespoderes”.

III. REPRESENTACIÓN SOBRE CAPITALIDAD (1821)

1. Síndico Personeroy representantedel

Ayuntamientode Santa Cruz.

Ya dijimos anteriormente(capítulo 1, epígrafe3.) que en 24 de
diciembrede 1820 se volvió a elegir a Murphy Síndico Personerodel
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, de segundovoto, para
el año 1821; yque, actuandocomo tal, obtuvo para su patriachica
la capitalidaddel archipiélago.Paraun mejor enfoquedel problema,
convendrá que nossituemosen aquelaño de 1820, tanto en la polí-
tica local como en lanacional.

El Ayuntamiento estabaentoncesinstaladoen lacasade la Plaza
de la Constitución(antesde la Pila, luego Real yhoy de la Cande-
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laria), dondehabía nacido don Leopoldo O’Donnell, hoy derribada

en su casi totalidad. Esta casa fue propiedadde don Juan Manuel

de Foronda.En ella “solían habitar los comandantesgenerales”.~‘

Allí habitabaCagigal en1808. 112 Ya había“servido de CasasConsis-
toriales en 1813”; luegoperteneció“a la casa de Comercio de los
Sres.Bückie y Lemaitre,que la han reedificadolevantandoun nuevo
frente”. 113 Por Decreto de las Cortes de 1.°de octubrede 1820 se
declaróque la comunidadque no contase24 individuos in sacris se
reuniría con la del conventomás inmediato de la misma orden.Los
bienes..,inmuebles de los monasterios suprimidosquedabanaplica-
dos al crédito público. “En Canarias,sólo quedaronlos conventos

Dominicos de Las Palmasy La Lagunay los Franciscosde aquella
ciudad y de la Venerablede la Orden, extinguiéndosetodos los de-
más, ydesapareciendoel Instituto de los Agustinianos”.114 Por Real
Ordende 22 de agostode 1822 se cedió todoel edificio del convento

de San Francisco,en Santa Cruz, para salas, oficinas de la Dipu-
tación, SalasCapitularesy oficinas del Ayuntamiento.Allí seguíael
Ayuntamiento celebrandosus sesiones,según puede verse por el

itinerarioa seguirparala publicaciónde leyes,acordadoen la Sesión
de 18 de octubrede 1822: “Castillo, Norte, San José, SanFrancisco,

a estasCasas”.115

Era secretario constitucionaldel Ayuntamiento don Claudio
de Grandy y Giraud. Era Jefe Superior Político de la Provincia
don Ángel José deSoverón,en cuyo empleo fue repuestopor Real

Orden de 19 de marzo de 1820.
Era ComandanteGeneral,como sucesorde donPedroRodríguez

de La Buria, el Mariscal de Campodon Juan Ordovás,nombradopor
Real Ordende 5 de abril de 1820, y que mandólas Islashasta1823:

“Aportó a SantaCruz el 23 de mayo de1820”. ~
Como Intendentese nombró, primero,a don JuanPedroBarre-

neche; y, luego, a donJuanBautistaAntequera.

Forma gobiernodon Agustín Argüelles,en marzo-abrilde 1820,
encargándoseél del Ministerio de la Gobernación.Es el famoso
“ministerio de presidiarios” de FernandoVII. Duró hastael 10 de
marzode 1821, en quehubieron de dimitir por la famosa“coletilla”
del ReyFernando,puestaal discursodel Mensajede la Corona.

Comenzaronasí los queFernandoVII denominaba“los tres mal
llamados años”. Pues, ¿cómoquerría quelos llamaran?: “Como si
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su caprichopudieraborrarlosde la sucesióndel tiempo”. 117 En reali-

dad, fueron casi cuatro años,desde marzode 1820 a octubre de
1823: “tres años largos” diríamos nosotrosmás exactamente.

Las Cortesde 1820/21fueron convocadasel 22 de marzode 1820
y se reunieronel 9 de julio siguiente.La primera sesiónpreparatoria

tuvo lugar el 26 de junio precedente.Aparece como diputado por

Galicia el presbíterogomero don Antonio Ruiz de Padrón; y tam-
bién don Felipe de SierraPambley,por León.

A la sesión de aperturade estasCortes ordinariasse le llamó

“el mayor día de España”.

En Canariasla Junta preParatoriatuvo susdificultades parase-
guir el plan de división de partidosadoptadoen 1813. Dice León: ~

como esta ha sido y será siempreen Canariasla piedrade escánda-
lo, por las enconadasdivisiones de los pueblos,desdeel momento su5citáron-
se acaloradasdisputas promovidas por las ciudadesde Las Palmasy de La
Laguna,que reprodujeronsus antiguos y repetidos argumentos,y por el pue-
blo de Garachicoque denodadamentese obstinó en no someterseal de Icod,
fundando todo su derecho no sólo en las pulsadasde su memoriasy anti-
giiedades,sino en la Ordenque a la venida de Franciadel Rey Fernandoha-

bía obtenido en 27 de septiembre de 1814 del Consejo de Castilla, mante-
niéndoleen sus prerrogafivasy privilegios. Pero afortunadoSoverón en man-
dar a pueblos dóciles, consiguióacallar las opuestasreclamaciones,y consi-
guió que por fin llegase a celebrarsela junta electoral.

Fueron elegidos,en la Junta electoral celebradael 31 de julio
de 1820 como diputadosa Cortes porCanarias,don ManuelEcheve-
rría y Dornenech,que ya lo habíasido en las Cortes Ordinariasde
1813, y don BernabéGarcíaCarrasco.Corno diputado suplente,fue

elegido don JoséCabeza y Mora. Todos tres eran naturales de
La Gomera.Los dos primeros tomaronasiento en las Cortes el 25
de septiembrede 1820; y Cabeza,por fallecimientode García,ofició
que tomabaposesiónde su cargo el 26 de enerode 1821.

La Juntaelectoral tuvolugar en las CasasConsistoriales.Eche-

verría era residenteen Madrid, con “más de veinte años”de ejercicio
“de oficios de Justicia en la Península”: “había salido hacía más
de treinta y cinco años”. 119 En lucha con don BernabéGarcía, para
el cargo de segundodiputado, había obtenido seis votos don José

Murphy; por los siete que, en las dos votaciones,obtuvo García,
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quién resultó elegido. Garcíaera “Oficial sexto de la Secretaríade
Hacienda”.120 Cabeza,el diputado elegido suplente, era“Oficial de
la Secretaríade Gobernacióny luego del Despachode Graciay Jus-
ticia”. Cabezaera elegido “después de dieciocho añosde ausencia
de estasIslas”. En 1825 se lerecogieronvarios libros prohibidos. Era
miembro de la Real Academiade SagradosCánones.

Por cierto que es muy curioso,para estode la elección de 1820,
el testimonio del propio Cabeza,en su intervenciónparlamentaria
del 17 de octubrede 1821, en el debatesobrela capitalidaddel Ar-
chipiélago. Cabeza defiendea Las Palmas; y dice:

Hice las reflexiones que me parecieron, contoda imparcialidad,porque
yo ni soy de la Gran Canaria,ni de Tenerife,sino de una de las Islas meno-
res, como mi compañero, puesacasosomos diputadosporque a causa de la
rivalidad, no pudiendo cadauna de las grandessacar de sí los diputados,nos
eligieron de las islas menores, echando,como suele decirse, por el camino
medio.

A este propósito, cuentaAlfonso Armas: 121

En las eleccionesde 1820 hubo propósito de elegir a don Graciliano co-

mo diputado a Cortes por laprovincia de Canarias.Don Francisco Martínez
de Escobary sus amigos apoyabanal Doctoral; pero las gestionesde Fierro
en Tenerife no resultaronfavorables, yaque la alianza de Murphy, Esteban
Fernández,Santandreu[Vázquez], Echeverría,García Carrascoy CabezaMo-
ra —representantesde las otras islas (Tenerife, Gran Canaria,Fuerteventura
y la Gomera)—imposibilitó toda gestión enfavor de Afonso.

Existe en El Museo Canario una carta de don Manuel Fierro
a donFranciscoMartínezde Escobar, fechadaen SantaCruz de Te-
nerife el 2 de agostode 1820, en la que dice, entreotrascosas:

Voy a hablar a V. sobreel asuntode elección de Diputados de Cortes...
todo ha sido obra.., de intrigas y querercadauno obrar a su fin reservando
la intención y no reparandoen los medios. En este pueblo manifestaronsu
intención de nombrar de diputadoa Cortes a don JoséMurphy; estepensa-
miento alarmóa los de las demásIslas y aun a los demáspartidos de ésta,
temiendo que como uno de los comerciantesde esta plaza sus ideastirarían
a manteneraquí todo el comercio y que quedasenlos demáspuertos cerra-
dos y el resultado fue reunirlos y que trataran de evitar estonombrandoa
los gomerosEcheverría,García Carrasco,y CabezaMora y segúniban llegan-
do se iba procurando ganarlos... [Don EstebanFernández]desdeel momen-
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to quesaltó manifestósu enteraunión y opinión con el Elector de estaPla-
za... Salieronnombrados Echeverríaen primer lugar con todos los votos, el
2.0 GarcíaCarrascocon sietey Murphy con seis; repitiósela votación, vol-
vió a sucederlo mismo y quedóGarcíaCarrasconombrado y de suplente
Cabezay Mora, con todos los votos.

Él [Fierro] intentó sacara don Graciliano,pero mi amigo el pensamien-
to de sacara Murphy disgustóa todos y los hizo reunir y mucho más desde
que llegaron los tres diputadosde esaIsla y formaron partido con este de
Santa Cruz, y deaquí es que nadase pudo hacer,y estoy seguroque si se
hubieraseguido otro sistemapor los tres diputadosde esaIsla la cosahu-
bierasalido de otro modo, pero absolutamenteguardaronreservacon todos
y sólo se unierona queya digo.

Dacio Darias122 afirma que Tabaresde Roo, en 1820, “prestó su
decididoapoyo a una candidaturade diputadosa Cortes quejuzgaba
beneficiosapara el país,precisamenteintegrada,toda ella, por hijos
de la Gomera,que salieron triunfantes.”

Puesbien; para el año 1821, es elegido Murphy Síndico Perso-

nero, con catorcevotos de los diecisiete queeran los Comisarios
electores;uno deellos el propio Murphy, queno concurrióa la elec-
ción; y juró el cargo el 10 de enero de 1821. Fue elegido Alcalde
paraesemismoaño don MatíasCastillo Iriarte.

La segundalegislaturade las Cortesordinariasseabrió el 1°de
marzo de 1821, y clausuró sussesionesel 30 de junio de ese
mismo año.

Un nuevo gobierno sucedió al de Argüelles. Se formó el 2 de
marzode 1821,presidido —en realidad— porel Ministro de Estado
don Eusebio de Bardají y Azara. Con él formaba don RamónFeliú,
primero en Ultramar y luego enGobernación.Apareciópor primera
vez en las Cortes el 23 de ese mes.El gobierno duróhastael 9 de

enerodel año siguiente,1822.

En lasCortes de 1820/21 había dos grandesgrupos liberales.
Uno, el de los de 1812, doceañistas,ministeriales,pasteleros, tem-
plados, moderados, antiguos diputados, “puros constitucionales”,
“anilleros”, “los últimos ilustrados”,entrelos que destacabanMar-
tínez dela Rosa,“el primer moderadoespañol”,el Condede Toreno,
ManuelCano,Garelly, Espigay Gadea.Señalemosque,stricto sensu,
Martínezno era doceañista, sinodiputado por las Cortesordinarias
de 1813/14;aunquepor su tendenciapuede serincluido en estegru-
po de lasCortesde 1820. Estepartido formabala mayoríade la Cá-
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mara. Y otro grupo, e~de 1820, exaltados,patriotas,fautoresde la

revolución de enero, políticos noveles alucinados porla exaltación
del triunfo, el partido deLa Isla, veintenoso novísimos, jacobinos,
avanzados,veinteneroso veinteañistas,“los primeros románticos”.
Destacabanentreellos RomeroAlpuente, el que sosteníaque el pue-
blo debíahacersejusticiapor sí mismo, magistradode Zaragoza,ma-
ratista; Moreno Guerra, como el anterior, hombre de acción y de
violencia; García Page, Flórez Estrada,Sancho,FernándezGolfín,
Díaz de Morales, GutiérrezAcuña, Vargas Ponce,etc.

Su ruptura se había producidoen septiembrede 1820, cuando
Riego fue a Madrid para reclamar contrala disolucióndel ejército

de La Isla, decretada porel marquésde las Amarillas. Ello les llevó
a “emulación, rivalidad, odio, imputaciones,guerra”. Fueentonces
la famosa“sesión de las páginas”, por la frase de Argüelles,primer
ministro (7 septiembre1820).

Había un tercergrupo, intermedio o semiexaltado,personaliza-
do en Calatrava,el autor del primer Código penal, que “era amigo
personalde los moderadospero amigo político de los exaltados”.Y
apartede estos, los antireformistas,como Alegría, Lobato y algún
otro; los afrancesados,intermedio entrelos liberales y los serviles;

éstos,etc.

Puesbien; por Real Decretode 26 de marzo de 1821 se ordena
la nueva división de partidos. Deben verse susantecedentesen las
sesionesde 21 y 23 de marzode 1821, con las intervencionesde Baa-
monde,en favor del dictamende la Diputaciónprovincial (que crea-
ba SantaCruz e Icod), de Echeverría(queva con la Comisión: Gra-
nadilla y Garachico),RomeroAlpuente (favorablea Icod) y Cabeza
(a favor de Garachico y Santa Cruz).La noticia llega a SantaCruz.
El Ayuntamiento se reúne,en cabildo extraordinario,en sesión el
sábado12 de mayo. El presidentedon Matías del Castillo dice que

Habíavisto en lospapelespúblicos,venidosporel bergantíngoletacorreo
nacional —La Encantadora—,que llegó a estepuerto en el día de ayer, que
segúnla nuevadivisión departidoshechade estaIsla porel SoberanoCon-
greso, quedaestaVilla dependientede la ciudad de La Laguna.

Los ProcuradoresSíndicos—don JoséSansóny don JoséMur-
phy— expusieronel agravio hecho a esta Villa. El Ayuntamiento
cree quela “división de partidosseha verificado entrefalsedady si-
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niestrasdisposiciones”,por lo que decide recurrir al augustoCon-

greso; acordandosolicitar del Jefe Político suspendala aplicación

de la Real Orden de división, hastaque aquélÓrganoresuelva; “y

para la formación de la referida representaciónse comisionaal Ca-
ballero ProcuradorSíndico don José Murphy.” Y que “siendo indis-
pensableenviar cerca del Gobierno Supremouna personaque con

los poderesde este pueblo,promuevay siga el importante negocio

de que se habla”, y careciendoel Ayuntamientode fondos, se abra

una suscripciónvoluntariaentreel vecindarioparaatendera los gas-
tos que con tal objeto se verifiquen, de la cual se encargóa los Al-

caldes,acompañados cadauno de tres Regidores.Y quese haganto-

dos los días dos Cabildos, salvo el día demañana,en que por ser

domingo “sólohabráun Ayuntamientoa las doce”, siendotodas las
sesiones“a puertaabierta”.123

Al día siguiente, 13 de mayo, se leyó la suscripción,cuya can-
tidad se acercabaen aquel momentoa “mil ciento y pico de duca-
dos”. “El Caballero ProcuradorSíndico de segundaeleccióndon Jo-
sé Murphy leyó la representaciónquese le encargóhaceren Cabildo
del día deayer ... y estandola referida representaciónconcebidaen
tales términosque no deja nadaque desear,se le dieron al mencio-
iiado Caballerodon JoséMurphy, por el SeñorPresidentelas más
debidas gracias,que merecesu acreditado amoral servicio público,
segúny como lo tiene muchasveces demostrado”.“A continuación

dijo el SeñorPresidente que porpúblico habíaentendido quetodos
deseabanque el mismo Caballerodon JoséMurphy fuera el sujeto
nombradopara ir con los poderesde esta Villa, a representarcerca
del Congresonacional los agraviosque se le han irrogado, y que se

esperaba admitiríaeste irrefragabley nuevo testimonio del aprecio
que justamentemerecea sus conciudadanos,aumentandocon este
motivo los muchos y grandesserviciosque en varias ocasionesha
dispensado,no sólo al pueblo de su naturaleza,sino tambiéna la
Provinciaen general”.“El expresadoSr.Murphy manifestó,del modo
más expresivo,su eternoreconocimientopor la grande demostra-
ción de confianzaque esta Villa acabade manifestarle”; y aunque
de momentono podíaaceptarlo,“de mañanaa pasadomañana,cuan-
do más,daría su contestación”.Se formaron trescomisiones: una,

“para mandarel importe de la suscripcióny verificar los pagos 3ue
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con ella deban hacerse”,para lo que se nombró a los Regidoresdon

José María de Villa (Martínez) y don Miguel Soto; otra, “para el

apronto de los documentosque seannecesariospresentaral Con-

greso”, paralo quese designó adon Juandel Castillo Naranjoy don

JoséSansón;y la tercera,“para buscaro fletar barcoque vaya para

España”, constituídapor don José Marti y Nyn y don JuanNaza-

rio Fernández.

Y hay ahoraunas notas simpáticasdentro de la solemnidady
grandilocuenciade la prosa oficial: “manifestó don Antonio Pérez
Yanes que si era preciso enviar un barquito para Canaria,ponía
desdeluego a disposición del Ayuntamiento uno suyo, sin que sea
necesario hacermás costo que el pago de los marineros”.Y don Jo-
séAmadormanifestóigualmente“estar pronto a escribirgratis cuan-
to con estemotivo se leofrezcaal Ayuntamiento”, acordándoseano-
tar “en esta actasus ofertas para que en todo tiempo conste”.12~

Aquí fueron un modesto armadory un pendolista quiénesse ofre-

cieron a servir a supatria chica.

Sigue el libro de actasreflejandocon meticulosidad,pasoa pa-
so, lo quese vahaciendopara la ultimación de los diferentesencar-
gos. Así, en la sesión del14 de mayo siguiente la comisión tercera
manifiestaque habiendotenido noticia “de queen Canariase halla-
ba una goletainglesaquedebíapartir para Gibraltar, ha despachado
en la tardedel día deayer un barquitoa aquellaIsla, paraaveriguar
lo cierto y ver si le acomodasellevar al SeñorMurphy”. Y la comi-
sión primera dijoque la suscripciónalcanzabaya “cosa de trescien-
tos pesos,poco más o menos”, y que se continuabasin interrup-
ción”. ~

Vieneahorala reseñade un incidenteque habríade dar mucho
juego en elAyuntamiento,en la Diputación provincial y aun en las
propiasCortes,al debatirseen ellas ladivisión de partidosy la ca-

pitalidad. En esasesióndel 14 de mayo, elAyuntamientohabla “del
ominosoyugo que con lamencionadanueva división de partidosse
le prepara,a resultade los siniestrosinformesy apócrifas razoneso
noticias con que se ha sorprendidoal respetableCongresode la na-
ción”. Y subrayacómo en el diario de la sesiónde Cortes de 24 de
marzo de 1821, el diputado Echeverríadijo que “fundósu opinión

en los informes y noticias que se le remitieron por tres individuos
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de la actual Excma. Diputación cuyas literales expresionesque se
encuentranen variaspáginasdel referido diario son ...“; y aquí las

copia el acta del Ayuntamiento.126

A la vista de ello, seacuerdaoficiar a la Diputación paraque
exija

de los tres ilustres individuosde suseno,de que hablael señor diputa-
do Echeverría,copia de las noticias e informes que sobrela presentemateria
remitieron al expresadoseñor Echeverría, y de ellas, franquear a este Ayun-
tamiento un testimonio íntegro, lo mismo que de los acuerdos quereferentes
a la división de partidos en esta Isla se hayan celebradopor las Excmas.
Diputaciones Provinciales de los años demil ochocientosveinte y veinte y
uno de los que en vista deesta recientesolicitud tuvieseS.E. a bien acordar.

¿Quiéneseran esos tres diputadosde la Provincia, quehabían
informado al diputado Echeverría?Lo fueron don Domingo López
González,diputadopor Daute; don JuanTabaresy Roo, primer di-

putado suplente,y don Miguel José Yánez,segundosuplente.Haga-
mos ahora la indispensablereferenciaa la Diputación Provincial de
Canariaseneseperíodo.

Como dijimos antes—Capítulo 1, epígrafe5, 2)— la Diputación
habíasido elegida en la sesión del3 de agosto de 1820, resultando
nombrados donJuan Nepomuceno Verdugo,por Las Palmas; don
JuanRodríguezBotas—naturalde Agüimes—,por Teide; don An-
tonio E. Perazay Ayala, beneficiadode Chasna,por Taoro; don
Ignacio Perazay Ayala y dei Hoyo Solórzano —nacidoen La Lagu-
na en 1786 y fallecidoen 31 de diciembrede 1865—, por La Laguna;
don DomingoLópezGonzález,por Daute; don Miguel de Montever-
de,por SantaCruz de La Palma; y por SantaCruz de Tenerife, don
Henrique Casalón.Paraprimer diputado suplentefue elegido don

JuanTabaresde Roo; parasegundo suplentesalió don Miguel José
Yánez; y para tercero, donJosé Jacinto de Mesa. Por cierto, que
don JoséMurphy obtuvo para diputado por SantaCruz de Tenerife,
cuatrovotos en la primera votacióny seis en lasegunda;y para di-
putado suplente,seis votos en el primeroy segundo escrutinios. Fue

secretario dedicha Corporacióndon Juan Eduardo, desdela sesión
de 11 de septiembrede 1820, y tomó posesiónde su cargo el 15 si-
guiente.La Diputación celebrabasussesionesen el salón del Ayun-

tamientoy presidíael JefePolítico don Angel Joséde Soverón.127
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Puesbien; en la sesión de laDiputación de 17 de mayo de

1821, 128 se ve elDecreto de División de Partidosde 26 de marzoan-

terior, de esta Provincia de Canarias,aprobadacon carácterprovi-
sional por las Cortes.En él figura en la Isla de Tenerife el Partido
de La Laguna,con Capital en la ciudad de La Laguna. Soverón,que
presidía, deseaproceder“con tino y circunspección”; y pidió a la
Diputación su consejo, poniendo en su conocimientovarios docu-

mentos,y entreellos: una representacióndel Ayuntamientode esta
Villa de 12 de mayoanterior; un oficio del mismo de 16 siguiente;
otro del Ayuntamiento del Valle de SanAndrés; y otro del de la
ciudad de La Laguna. Ytres oficios, uno de cadauno de los infor-
mantesa Echeverría,que así quedande manifiesto en esta sesión:
López, Tabaresy Yánez. López, confecha 13, desdeLa Laguna, es-
tima que “no podría discutir ni votar con libertad y sin comprome-
ter su propia existencia”,por lo que decidió irse a La Lagunay no

asistir a la sesión del14 para la que se lehabíaconvocado,“con la
circunstanciadesusadade responsabilidad”y “que estabapronto a
concurrir a cualquierpartedondese halle con libertad y seguridad”.
Tabaresse considera más expuestoque nadie por la circunstancia
de que, como elector de la ciudad de La Lagunay Regidor de su

Ayuntamiento,había reclamadoaltamenteen ochocientostrececon-
tra la arbitrariedady manejosen la formación de la Juntaprepara-
toria y demásrelativo a eleccionesde Diputación; considerabapor
estos motivos que si bajaba a este pueblo comprometíasu persona
y no podríadeliberarcon la libertad correspondiente,le parecíamuy
prudenteno concurrir por ahoraa las sesionesde la Diputación, in-
terín quecesarala efervescenciay se corrigiesea los que consusex-
presionesy papelesincitaban al desorden; y que en el interín, no
dejaríade trabajaren cuantose le encargue.Por último, Yánez in-
forma análogamentea López

concluyéndole bajola protestade juramentosi es necesarioque ni por

sueño le ocurrió escribiral Señor Diputado Echeverríaa nombre de la Dipu-

tación sino como una personaparticular, manifestándolesu opinión en una

materia en que habían sido tantas las que se habían formado.

Expresamenteen éste,implícita en los otros dos, quedade re-

lieve suparticipación en el informe dado a Echeverría.
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Puesto a discusión el asunto, las opiniones de los diputados

presentesdifieren. Casalón pidela suspensióndel decretohastaque

las Cortes resuelvan.Perazay Hoyo pide cumplir el decreto,dando
curso a las quejasde los Ayuntamientosque se considerenagravia-
dos, así comopedir al Gobiernopara SantaCruz un Juezde Letras.
Perazay Ayala hace una distinción: que se cumplael decreto para
las seis Islasrestantesy se suspendansusefectos para la de Tene-
rife, por inexactitud de los informes hechosal Congreso;y añade:
“Que a La Lagunaen nadase leperjudica con queestaVilla de San-
ta Cruz seaCabezade Partido, extendiéndoseéstehastael Barran-
co del Río comohabíaopinadola Diputación anterior, y que de de-
jar sin representaciónal Pueblode primer orden de estaProvincia,
puedenresultar discordias y desavenenciasque debe precavercon
anticipaciónestaCorporación”. RodríguezBotaspide llevar a efecto
el decreto,aunquepor los perjuicios deberepresentarseal Congreso;
y aquéllos “porquede dejar de cumplir lo establecidopor el Cuerpo
Legislativo nacional, resulta la desautorizaciónde las leyes sancio-
nadasy acasola anarquíaque es el mayorde los malesque pueden
temerseen una nacióncivilizada”, “porque lospueblosde otrasIslas

que tenían recurso planteadoreclamaríanque por quéno se ha te-
nido con ellos igual atención.Y por quéno sepuededejar de cum-
plir, ni aun porvicios de obrepciónni subrepción,y el Congresono
carecióde ningún dato ni noticia que fueranconducentesa la discu-
Sión y examendel asunto”. Verdugopidió se llevasea efecto aunque

por el notorio agravioque se ha hecho a estaVilla de Santa Cruz,que...
era acreedoraa que se la hubiera distinguido como la DiputaciónProvincial

lo informó en los años de1813 y 1820, opina que debe apoyarsecon toda

la energíaque exige la justa causade las representacionesque dirigen al Go-

bierno o a la Soberaníalos pueblos agraviados.

El Intendentedon Juan Bautista Antequeraestima que Santa

Cruz merecíaconstituir un Partido separadoe independientede La

Laguna,por necesitardentro de él unJuezde Letras; quedeberepre-

sentarSantaCruz susagravios,y quees digna de quela Diputación

y las autoridadesrepresentena su favor, “pero que no sepuede

suspenderla ley”; y ademásporque “carecería la Provincia de

representaciónen la legislaturapróxima o haríasuseleccionesnotQ-
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riamentenulas, lo cual seríaciertamenteun mal para las Islas mis-

mas y laNación todade quién son unaparteintegrante”.

Como se ve, losrepresentantesde Santa Cruz y Taoro iban de
acuerdo en pedir la suspensión; mientrasque los de La Laguna,
Teide, LasPalmasy el Intendenteproponíansu ejecución,con más

o menos recursosy gestiones.La Diputación, por unanimidad,acor-

dó, entreotras cosas,decir

.a don Domingo Lópezy don Miguel Yánez que el temor que los obligó
a dejar estePueblo, y a los mismosy al Sr. Don Juan Tabaresa mantenerse
en la ciudad de La Lagunay les ha decidido a no venir a tomar parte en las
resolucionesde este Cuerpo, esinfundado y no existe motivo alguno para
sospecharque sus personaspuedan sufriren este Pueblo por lo que sus Se-
ñorías expresan ensus ya citados oficios; pudiendo estar segurosque como
representantesde la Provincia puedan manifestar aquí franca y libremente
su opinión en cualquier materia y cualesquieraque sean los interesesde los
Pueblosque la componen; queen este supuesto el señor Presidenteles ex-
horte a que bajena cumplir con los deberesque les impone la elección que
la Provincia hizo de sus personas.

y que por lo que haceal testimoniode lascartasde los tresdiputados
a Echeverría,mientrasuno diceque era correspondenciaparticular
y en poderde dicho diputado se hallan los originales,como quiera
que el Ayuntamiento envía a las Cortes un sujeto con sus poderes
a defendersus derechos,allí podrápedir estedocumentomás digno
de feque los borradoresde que aquípudieradárseletestimonio.

La resoluciónde la Diputación no pudo satisfaceral Ayunta-
miento de Santa Cruz, puesno se suspendíala ejecución de la
División de Partidos,objeto prii~nordialde su petición.

El Ayuntamientose reúne al siguientedía, 18 de mayo,129 y el
Síndico don JoséSansóndice que “el de segunda,que lo es elseñor
don JoséMurphy, le encargóhicierapresentequeestabapronto para
ir a la Penínsulacon los poderesde este Cuerpo... siempreque el
viaje lo efectúeen buqueextranjero,pues temehacerlo en uno na-
cional por lo expuestoqueestáa ser apresadosegúnestásucediendo
todos los días”; por lo que seacuerda“que siendomuy juiciosa la
disposicióndel señorMurphy en elegir barconeutralpara hacerel
viaje a que sepresta”, encargara la Comisión tercera “lo elija con
esta precisacircunstancia”.
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Seguidamentese pasaa deliberarsobre la necesidadde otorgar
poder a Murphy para representaral Congreso,y se acuerda hacerlo

“por anteun Escribanopúblico del númerode esta relacionadaVi-
lla”, mediantela otorgaciónde uno especialpara tal asuntoy “otro
general para continuarlos negociosque se hallan pendientesen el
SupremoGobierno de la Nación, y promover todo cuanto seacon-
venientea estaVilla”, “a cuyo fin la comisión encargadadel apronto

de papeles cuidaráde la extensiónde estosdocumentos”.

Ignoramossi por entoncesse sometíana turno los documentos
a otorgarpor las entidadesoficiales. Sabemosque eran tres los escri-
banosque existíanentoncesen SantaCruz: Rodríguez,Oliver Fer-
nándezy del Castillo. Los poderesaparecenotorgadoscon fecha 29
de mayo de 1821 anteel escribanodon EnriqueJosephRodríguez,
en las CasasConsistoriales,“congregadoel Muy Ilustre Ayuntamien-

to constitucionalde estaVilla”, con la mayoríade suscomponentes,
quiénespor cierto compareceny firman las pertinentesescrituras
públicas,anteel Notario y tres testigos,

por sí y en nombre de los demásindividuos ausentesde la expresada
Corporacióny de los que le sucedierenen ella, por quiénesprestan vozy
cauciónde que habrán de tenerpor firme todo lo que en virtud de esteins-
trumento se practicare, bajo expresa obligación quehacen de los bienes y
rentas de la misma.130

La contestacióndel JefeSuperiorPolítico sólo llega a ser cono-
cida por el Ayuntamientoen la sesión de26 de mayo, dondeel Con-
cejo, envista de ella, semanifiestapor el clásico aforismo jurídico:
“se obedecepero no secumple”. El alegatoes largo y fundamentado,
para llegar al siguienteacuerdo: “Que con testimonio de estaacta
se manifiesteal mismo SeñorJefeSuperior Políticola absolutanece-
sidad en quese halla este Cuerpode no cumplir la ordenenunciada,
no obstante el profundo respeto con quela obedece”; suplicando
nuevamenteal JefePolítico

se sirva suspenderel cumplimiento de dichaordenen la parte que con-
cierne a esta Isla de Tenerife,por ahora,y hasta que el Soberano Congreso
mejor informado resuelvalo que considerejusto, protestándolecon el debido
respeto,que en el caso, no esperado,que niegue esta solicitud, serán de su
cuentay cargo los perjuicios que puedanresultar al sosiego y tranquilidad
pública de estaVilla, cuyos vecinos son acreedoresa la mayor consideración
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por sus virtudespatrióticas y su adhesiónal sistema constitucional,de que
han dado en todos tiempos, aun en los más aciagos,las pruebas másrele-
vantes, como el mismoSeñorJefe podrá de ello dar buen testimonio.~‘

Así se atrevía a hablar el Ayuntamiento de SantaCruz de Te-
nerife en 1821!

En esa mismasesión,Murphy pide certificado“que acreditelos
serviciosque tiene hechosa estaVilla, con los empleosmunicipales

que ha ejercido en ella; e igualmentede lo que al Ayuntamiento
conste respectode su adhesiónal actualsistemaconstitucional”; y
habiéndoseretirado, los presentesunánimementedijeron: que dicho

señor

ha servidopor muchasveces el mismo empleo en queahorase halla e
igualmenteel de Regidor,conotros variosencargosy comisionesde la mayor
consideración,que por esteCuerpo le han sido conferidosy en cuyo desem-
peño siempre hamanifestado,de un modo nadaequívoco,sus conocimientos
y amor a la patria; y en atencióntambiéna su grande,decidido y bien cono-
cido amor alactual sistema constitucionalel que felizmente nos rige, como
lo ha manifestado en todos tiempos, y aun en los dudosos del antiguo
gobierno.

En la sesiónde 29 de mayo, seve la contestacióndel Jefe Polí-

tico del 28, en la que se niega a mandar suspenderlos efectos de la
orden para la nueva división de partidos; y se acuerdaoficiarle de

nuevo, manifestándoleque “el Ayuntamiento no puede de ningún
modo dar cumplimiento a la referida Real Orden, puse si lo hiciera

no seatrevería a responderde la tranquilidad pública de estaVilla,
sin embargo de que sus habitantes tienen constantementedado

prueba de su carácterpacífico, sumisoy obediente a las autorida-

des”. Así mismo se recogeque “los señoresCólogan y Little, del

comercio del Puerto de la Orotava,cargadoresen el Bergantín ame-
ricano que ha estado en ajuste paraconducir a la Península de

España” —a Murphy— “han prestadosu conformidad para que el

referido buquetocasecon esteintento en Lisboa”; seacordó se den

a dichos señores“las graciasquese merecenpor la generosidadcon

que han prestadosu conformidad”. 02

La última sesióna la queasiste Murphy es a la del 9 de junio.

La Diputación provincial ya lo da “por ausenteen España” en su

sesión de 6 de julio siguiente.~ Y he aquí lo que dice León:
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Interesabademasiadoal pueblo deSantaCruz el ultraje recibido, y por

ello con el entusiasmomás pronunciado y con el mejor éxito, hízose una

considerable questación conla que se habilitó D. JoséMurphy, comisionado

elegido para activar en Madrid los recursosque se hicieron, y sin mucha de-
mora y cargado de documentos,embarcópara la Península,adonde ya otras
veces había llevado los interesesde la Isla.

En la lista de los suscriptores,formalizadapor Villa y Soto el

26 de junio, sehaceconstarpor nota las distintascondonacionesque
han tenido lugar.Entreellas figura el escribanoRodríguez,que hace

gracia del trabajo “de los dos poderes dadospor el Ayuntamiento

al SeñorMurphy y de varias comprobaciones”;y don JoséCalasón,

el amanuense, “deltrabajo de escribir éstos”; y los otros escribanos
don Manuel del Castillo y don José Oliver, “de los derechosde va-
rias firmas en comprobaciones”.En la lista figura don JoséMurphy

con 320 realesde vellón. Entre los documentosde comprobaciónhay
un recibo del propio Murphy a Villa y Soto,de dos letras: una de

12.000 realesde vellón, librada por don Bernardoy don Juan Cólo-

gan delPuerto de la Orotava,sobre Madrid,a 30 días vista, a cargo

de los señoresWisemany Gower;y otra, giradapor los mismosseño-

res,por 200 pesosfuertessobreLisboa, a cargo de los señoresGould

hermanosy Compañía;y además,6.000 realesde vellón enmetálico,

con la siguientenota: “entiendeseque se comprendeen los gastos

del recurso,todo lo que seanecesariopara mi ida a Madrid, perma-

nenciaen aquellaCorte, y retornoa estaVilla”. ~

Anotemos,como dato muyimportantepara la historia de Santa
Cruz, que no hay actasde las sesionesdel Ayuntamiento desdela

de 11 de julio de 1821 (folio 127 c.) hasta1822. Con fecha 31 de di-
ciembre del 21 hay unadiligencia del secretarioGrandy,en la que

dice que “siguen las actasen papelcomúny sin seren libro, porque

aúnno seha proporcionadoa causade nohaberfondos y yo no pue-
do costearlo”. Para estudiar,por tanto, el resto de la actuaciónde

Murphy en Madrid, hay quehacerloen los escritosque fue dirigien-

do al Ayuntamiento quele habíacomisionado;cuyos documentosse
han conservadoen el Archivo Municipal, y son la única fuenteque

nos permite conocerlahoy.
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2. Su estancia y gestionesen Madrid.

A) Cortes cerradas.

Al llegar a Madrid, el 16 de julio de 1821, Murphy informa
al Ayuntamiento,en una largacarta; en ella da cuenta de las inci-
denciasde su viaje y llegadaa la Corte. Refiere quellegó a Setubal
el 25 de junio; que salió paraLisboa el 26; y quellegó a ella el27.
Entregó a don JoséLuis María Pando, Encargadode Negocios de

España,la correspondenciapública que había puesto a su cuidado
el Jefe Político de Canarias;que aquél tuvo paralos viajeros toda
clasede atenciones,como tambiénse lashabía prodigadodon Ma-
nuel José deGargamala,Cónsul de Españaen Setubal.Salió para
Madrid el 2 de julio. DesdeBadajozles acompañóuna escoltade
siete coraceroshastaMóstoles,“lo que todosnos recomendabanco-
mo precauciónmuy necesaria”; y desde Móstolessólo cinco. Les
atendió,“con particular cordialidad”el Capitán Generalde Extrema-

dura don Felipe deArco Agüero, quefallece esemismo añode 1821.
Da la noticia de queel Rey estáen Sacedóny quelas Cortes extra-
ordinariasse reunirían el 24 de septiembrepróximo. En realidad,fue
en el día 28 de ese mes. ~

Las Cortes, pues,estáncerradasen el momentode su llegada.

Gobiernael gabineteBardají-Feliú, que lo hizo desdeel 2 de marzo

de 1821 hastael 9 de enerode 1822. Murphy representaal Rey con

fecha8 de agosto,haciendover que laspróximas eleccionespodrán
“dar lugar a que queden sin representación” aquellos pueblos;

“o que las eleccionesque se hagancon la irregularidadquees consi-

guiente a aquel estado de cosas,produzcanun resultadoanálogo
a aquella irregularidady no el verdaderovoto de la Provincia”; por

lo quepide secelebren“en el mismo modoy forma en quese hicie-

ron las anterioresde 1813 y 1820”. 137 No hemos encontradoesta

Representaciónen el Archivo Municipal. Quizá se halle en el de las

Cortes o en el dePalacio.

En escritodel 31 de agostoinforma largamenteal Ayuntamiento.

Se refiere a otro oficio del 24, en que comunicaba “laprovidencia
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del Gobierno a mi representacióndel ocho”; cosaque tampocohe-

mos podido ver. Y luego tiene unasfrases casi sibilinas, de las que

pueden deducirsela gran habilidady relacionesdel tinerfeño en Ma-
drid: alude a haber recogido “noticia suficiente”, que le permite

hablar al Ayuntamiento “entérminos que le faciliten conducirseen

el principal objeto de su comisión de un modo nadaoscuro, ni a mi

juicio, sujeto a error ni equivocación”; es decir, poner al Ayunta-
miento “enel mismo casoen que yo mehallo con respectoa estas

interesantesnoticias, y transmitirle los mismos conocimientosque

yo poseo acercade ellas, y que he adquirido por conductoslos más

fidedignos, y para mí infalibles en cuantocabe”. Sigue:

Estoy convencidode la exactaverdad de cuanto le comunico por el pre-
sente oficio. [El Gobierno ejecutivo]parece estaren ánimo de dejar que se
hagan las elecciones de la maneraen que a ello se avenganlos electores de
las respectivasprovincias, y que las mismas Cortes califiquen los resultados
a su tiempo. [Parece, pues,] que ahí se procedaen el mismo modo y forma
que los años de1813 y 1820. [Yexplica lo que a su juicio le pasa al Gobier-
no: 1 El ministro temerámás que nada que se supongaque quiere influir en
las elecciones: ha sido atacadode varios modos sobreeste particular, y hui-
rá de que sus decisionesse interpreten siniestramente,y de que se diga que
son con el fin de influir: de aquí su delicadezay circunspecciónen esta par-
te, resolversea dejar que los defectos o vacíos en la ley susodichalo en-
miende la misma legislatura. Si el caso de Canarias fuerasingular, puede ser
que no hubiera la misma escrupulosidad,porque no habría la misma razón
paraatribuirle las mismasmiras, pero habiendootras provincias en el mismo
caso, sería necesario dictaruna reglapara todas, y ya esto esde más conse-
cuencia. [Y comenta la actitud favorable del Gobierno con respectoa Cana-
rias, con base enla providenciapuestaa su memorial del día8,] que al mis-
mo tiempo que comprueba queno pareció al Gobierno fuera de orden, ni
propósito mi solicitud, sino que antes se estimó asequible,manifiesta a mi
entenderconvincente aunque indirectamenteel curso que desease siga, cir-
cunstancia quelejos de contradeciren nada lo que expongo a V. 1. en este
oficio, es una nueva, y en mi juicio muy fuerte prueba de la certeza de
todo ello. ~

El 28 de septiembre, Murphyvuelve a informar al Ayuntamiento.
Comienza: “HabiendoresueltoS.M. quelas próximaseleccionespa-

ra diputadosa Cortes se verifiquen por los mismos partidos quelas
hicieron en el añopróximo pasado,y en el mismo modoy forma

practicado entonces”,lo comunicaal Ayuntamiento; y porque las
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eleccioneshabrán de verificarse el próximo 4 de noviembre [sic],

“de acuerdocon don Luis de León yHuerta (y Domínguez),uno de

los apoderadosdel pueblo de Icod, resolvió despacharun barco pe-
queñodesdeCádiz para llevarlasi acasono alcanzaseel correo ma-

rítimo, comprometiéndonosa que el costo del fletamentose haga

por mitad entreV.I. y el Ayuntamientode Icod”. Se justifica porque

conservando paraSanta Cruz, en “el grandeacto de las elecciones
de partido en la posesiónde cabezade uno de ellos que siempreha

tenido, le preparamás fácilmente el triunfo de su justa causa”. Y
“felicito a V.I. y me felicito a mí mismo por la consecuciónde un

objeto que espreludio de las mejoresconsecuenciaspara esa Muy

Noble Leal e Invicta Villa”. Añadiendo: “S.M. ha abiertohoy las

sesionesde las Cortes extraordinariaspronunciandoel discurso que

acompaño”.139

He aquí el oficio de contestacióndel Ayuntamiento,de 20 de
octubre de 1821:

El Ayuntamiento ha estimado en gran maneray vivirá eternamentere-
conocidoa y. por la actividad y eficacia con que dispuso el fletamento del
buque que condujo la referida Real Orden, con cuya llegada, que fue a las 4

de la tarde del 14 del corriente, cesaronlas contestacionescon el precitado
Señor Jefe Superior, por estarenteramenteresuelto estepueblo a no ir de

modo algunoa la ciudad de La Laguna,a verificar la Juntade Partido, como

dicho Señor exigía.140

Es decir, el triunfo más rotu~ndohabíaacompañadoa las ges-
tionesde Murphy, obteniendodel Gobierno,con las Cortescerradas,

la revocaciónde la ordende división de partidos,a la que se había

opuestoSanta Cruz. Su primer paso,el que le había llevado a la

península,habíatenido éxito; pero, para Murphy, no era más que

eso, unprimer paso.Ahora iba aempezara lucharpor la capitalidad

del archipiélago,con las Cortes abiertas, y con los diputadospor

Canariasopuestosa Santa Cruz; pues mientrasEcheverríapropug-
nabala capitalidadparaLa Laguna,Cabezalo hacíaparaLas Palmas;

y él, Murphy, no contabacon representaciónpropia en el Congreso.

Labor que tambiénvio coronadacon el premio,
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B) Cortes abiertas.

Las Cortes fueron abiertaspor el Rey el 28 de septiembre,con
el carácterde extraordinarias.Se reúnenen la salaoval de la Iglesia
del antiguo convento de Agustinos calzados de doña María de
Aragón, damade la Reina doña Ana de Austria, mujer de Felipe II,
que fundó esta casa dereligión en 1590, en las denominadas“Visti-
llas del Río”. Luego fue Palacio del Senado,y por tal nombrese le
conoce comúnmente aúnhoy —antiguo Senado—.Es actualmente
la sededel ConsejoNacional del Movimiento y en el mismo está
instalado el Instituto de EstudiosPolíticos,a los cualesestáadscri-
to. ~ En tal conventose habíanya instaladolas Cortes ordinarias
de 1813/14,despuésde haberloestadoen el teatrode los Cañosdel
Peral. Fue objeto de daños por tal hecho el 11 de mayo de1814,
cuandola reacciónabsolutistafernandina; y restauradoal principio

del segundo período constitucional.Tenían las Cortes tratamiento
de Señor.

En esemomento,con fecha30 de septiembrede 1821, suscribe
Murphy en Madrid su más famosae importanteexposición—la re-
lativa a la capitalidadde SantaCruz—:

Representaciónque D. JoséMurphy, Procurador Síndicode segundoco-
to del AyuntamientoConstitucional de Santa Cruz de Tenerife,en Canarias,
hace al Congreso Nacional.Para que la capital de aquellas Islas subsistaen
la dicha Muy Leal, Noble, e Invicta Villa, dondeactualmenteestá y ha esta-
do por un siglo entero con general satisfacción y convenienciade aquella
provincia. — Madrid: 1821. — Imprenta de Don FranciscoMartínez Dávila.
Impresor de Cámara de S. M. — 15 pp., 4•0 142
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Extractemosa continuación las razones,los fundamentos,los

argumentosen quebasaMurphy sualegato.Habla de “algunos hom-
bres a quienesroe la envidia de las medrasajenas,y consume la
ambición de figurar”. “Habla el suplicantede los émulosdel pueblo
de SantaCruz de Tenerife, que viven en La Laguna, y que sonlos

pi~omotoresocultos de unas medidasque amenazanturbar la paz,

sosiego ytranquilidad de quese disfruta en las Islas Canarias,como
el Ayuntamiento lo tiene expuestoal Augusto Congresoen sus re-
presentacionesde 10 de febrero y 28 de mayo últimos”. Dice que
la Catedral,quees la másmodernade lasdos del Archipiélago, “que
no tiene todavía dos años de fecha,pues se instaló a fines de 1819
y no se leha nombradosu primer Obispo, fue puestaen La Laguna
porque el señorBencomo,que tuvo la principal parteen este esta-
blecimiento,tuvo también muyparticular empeñoen que se erigiese
en el pueblo dondehabía nacido y vivido mucho tiempo, que es el
expresadode la Laguna”. Afirma que “tiene en la realidad tantos

puntosde contactola cuestión de división de partidos del territorio
de Canariascon su capitalidad,que pareceque no sepuedeprescin-
dir de tocaren lo uno cuandoseexaminalo otro ... No podránunca

admitir el CongresoNacional como argumentocontra los derechos
y prerrogativas quetiene SantaCruz de Tenerife,lo que sin circuns-
tanciastan agravantespudieradeducirsedel mismo decreto; porque
el hacerlo así en elcaso presentesería agravaren sumo grado el
dolor y el vejamenque sufriríaaquelbeneméritopueblo,viendo que
lo queya consideracomo un mal intolerable, lejos de ser remediado

habría servido de escalónpara acarrearle otros mayores... Está
manifiesto que elgrande objetode‘los parcialesde La Lagunaha sido
desdeun principio despojara SantaCruz de Tenerifede la capitali-

dad de la provincia de que está en posesión”.Y denunciaque acu-

dieron a este “golpe previo” de despojarle “de la capitalidadde
partido”, que es“el primer pasodel despojode la capitalidadde par-

tido” ... “y allanardeestasuerteel caminoastutamente,paraobtener
en seguidala capitalidadde la provincia”. Y hace historia:

Una de las pocasocasionesen que las Islas Canariashan visto en tiem-
pos modernos turbadasu tranquilidad fue en los años de 1808 y 1809, en

que ... quiso La Laguna erigirse en capital como pretende ahora. Enton-

ces hubo un cisma político en la provincia, separándosela Isla de Gran Ca-
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nana,cuyaciudadllamada de LasPalmas.. nuncaha dejadode titularseca-
pital de la provinciaa queaquellaIsla da el nombre. Canarias,empero... es-
tá y ha estadosiemprecontentay satisfechacon quela capitalidadde hecho
esté en SantaCruz de Tenerife; pero no vería sin suma displicenciaque se
alteraseel orden actualmenteestablecidotan a gusto de la provincia, porque
creería que en caso de una variaciónsus títulos de preferenciason muy su-
perioresa los de La Laguna.Esto es lo que diría la ciudad de Las Palmas de

Gran Canaria.

[Es decir, SantaCruz es además,]como el lazo de unión y concordiaen
la provincia, [porque todos los pueblos] están contentosconque estéen San-
ta Cruz de Tenerife la capitalidad.., lo miran todos los isleñoscomo si fuera
su propio pueblo, como una especie depatria común; y si la Lagunala con-
serva siempre su rivalidad y su tirria, ésta ha sido siempre impotente para
turbar el orden y sosiego públicos, menoscuando ha encontrado acogiday
apoyo en sus proyectos de ambición. [Alude a unas eventualesrepresenta-
ciones del Jefe Político y la Diputación Provincial en el mes de junio de
1821:] Parecede sumaimportanciaque estarepresentacióno representacio-
nes, si existen, como lo cree el suplicante,sean conocidasdel Congreso.[Y
acabasuplicando quese decrete]que la capitalidadde las Islas Canariasdebe
subsistir en la villa de SantaCruz de Tenerife, donde actualmenteestá.

Murphy presentasu Representacióna las Cortes. El Diario de
Sesionesrecogeen la correspondienteal 1.0 de octubre su entrega,
extractandoque “pedía se fijase en aquellaciudad la capital de la
provincia, con preferenciaa San Cristóbalde LaLaguna,para no ha-
cer novedad en el principio adoptadopor la comisión de División
del territorio, de no variar las antiguascapitales”. En la mismase-

sión se lee eldictamende la Comisión queenumeralas provincias,
en quedebedividirse el territorio de la Penínsulae islas adyacentes:

Canarias (Islas). Capital de ... la ciudad de San Cristóbal de La Laguna,
en la Isla de Tenerife, residenciadel Obispo, Catedraly Universidad. La po-
blación de siete Islas de que se compone la provincia ... asciendea 215.106
almas.

Proyecto de Decreto ... Canarias(Islas), su capital San Cristóbal de

La Laguna.

Va firmado, a 10 de junio de 1821, por ClemencínÁlvarez Gue-

rra, Serrallach, Rovira, Torrens, Felipe Navarro, Milla, Argaiz y

Zorraquín.

El Jefe Político, Soverón,había dictaminadoen 9 de junio ser

arriesgadatoda declaración,proponiendola suspensión“hasta oca-
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sión más oportuna”. En la sesióndel 5 de octubreel diputado don
RamónGiraldo —Fiscal de la Audiencia de Madrid y diputado por

La Mancha—opina en favor de LasPalmas,con alusionesa “la ma-
no poderosaque se empeñóen dar al pueblo de su naturalezaestos
establecimientos conel proyectode entregara los Jesuítasla instruc-

ción de estepaís” ... “el protector y el pueblo protegidoestántoda-

vía llorando la extinción de la Compañía”, con claras referenciasa
Bencomo,a La Laguna, a la Universidady a la Catedral.El miem-
bro de la Comisión don Diego Clemencín—Diputado por Murcia,
Secretarioperpetuode la Real Academiade la Historia— querecti-
fica a Giraldo, declara quese han limitado a fijar Tenerifepor su

mayor población,y que la Comisión “enninguna parteha adoptado
por base parael establecimientode las capitalesel mayor patriotis-
mo, porqueen tal casoen algunasprovinciashubierasido precisoha-
cer capitaleslas aldeas”.145

Sólo a lasiguientesesión,6 de octubre,se mandatenerpresente

en la discusiónla instanciade Murphy. Y por fin, se llega a la sesión
del 8 de octubre,dondeya intervienenvarios oradoresalrededorde
estepunto. ‘~ El diputado por CanariasCabeza—Cabezas, segúnel
Diario— lee su opinión, favorable a Las Palmas,capital de derecho,

SantaCruz de hecho; por lo que proponedejar las cosas“en el pie
que hoy tienen”, añadiendo quea La Lagunanadase le quita, pues
quenada hatenido de hechoni de derecho; cita en favor de su tesis
el dictamende Soverón.Y proponela siguiente redaccióndel art.
2.°del proyecto:

Canarias(islas), su capitalla ciudad de Las Palmas: sin perjuicio de que
provisionalmentepuedan subsistir como hastaaquí en la villa de Santa Cruz
de Tenerife las autoridadesque hoy residen en ella.

Aún añadealgo más: la división de Canariasen dos provincias,
con suscapitalesdonderesidanlos dosObispos,o sea, LasPalmasy
La Laguna,y quela Comisiónoiga “detenidamentea los cinco Dipu-
tados que hay en las Cortes, naturalesdel país”. ¿Quiénesserían
esos cinco diputados?Sólo conocemos,de seguro, a Echeverría,el
propio Cabezay Ruiz de Padrón. ¿Sereferiría tambiéna Gallegos,
de quién luego haremosmención?Así y todo sólo salen cuatro.Por
cierto, queRuiz de Padrón,que tanto luchó en las Cortes de Cádiz
por SantaCruz, no toma parteen este debate.
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A continuacióninforma el tambiéndiputadopor CanariasEche-
verría, quesostieneel dictamende la comisión, favorablea La Lagu-

na. Tiene una declaracióninteresantepara las luchassobrelos dos
obispados,el de Canariasy el de La Laguna:

Mas por lo que a mi respecta,confieso que no estoy contento con las

dos catedrales hastaque se erija la tercera,por la falta que hace el pasto
espiritual a muchos pueblos de aquella provincia. [Para concluir]: No soy
de Tenerife ni de la Gran Canaria, sino nacido en la Gomera, una de las
Islas menores.Mis padresy hermanoshan fallecido y no tengo ningunasrela-
ciones en aquella provincia que me hagan claudicar en un asuntode tanta
importancia.

Interviene ahora don Marcial López —abogadoy escritor de
derecho, diputado por Aragón—, quién proponeLas Palmas.

Seguidamentese levantaClemencínpara manifestarlas razones

que ha tenido la Comisión para proponer La Laguna, aunquese

pregunta:

¿Habrá unaprovincia o dos en las Islas Canarias? Silas Cortes se sir-
viesen resolver que las provincias fuesen dos, cesaban absolutamentelos
motivos de rivalidad entre la Gran Canariay Tenerife, y se excusabala dis-
cusión relativa a este punto; [añadiendo que la Comisión no lo ha tratado,
porque] vista la oposición que se ha manifestado al aumento del número de
provincias, no podría menosde padecermuchas felicidades.Estaparte de la
discusión quedaíntegra al examen y discusión de las Cortes. [Elogia] los
trabajos estadísticosacercade las Islas Canarias,que le comunicó nuestro
dignísimo compañeroel Sr. Sierra Pambley—Director de Hacienda,diputado
por León—. ¡Ojalá que en todas las provincias de Españahubieranpodido
disfrutarse iguales auxilios! [Dice que se prefirió a Tenerife, porque la] ca-
pital debe quedar en la Isla donde lo está actualmente... [En donde existe
ahora el Gobierno de las Canarias] esen la Isla de Tenerife.

Habla luego Calatrava —don José María Agustín Calatrava
y García-Peynado,abogado,diputado por Badajoz—.Estima quelas

Cortesya han declaradoque Canariases una sola provincia; se in-
dina por Las Palmas“sin perjuicio de que, si se creyera que era
más convenientela residenciade las autoridadesen un punto más
bien que en otro, se determineasí, pero como una cosatemporal”.
Recoge la presenciaen Madrid de “un comisionado por aquellas

provincias”, o sea, deMurphy.
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Despuésde nuevas intervencionesde Clemencíny Cabeza,se

declaró“que no había lugara votar sobreesta parte del dictamen
de la comisión la cual a propuestadel Sr. Sancho—don Vicente,
Coronel y Vocal Secretariode la Juntaprovisional de Madrid, di-
putado porValencia— se mandó volver a la misma,para que lo
presentarade nuevo,adoptandoel término medio que le pareciese

conveniente”.
Se habíaganadoel primer round para SantaCruz. No se había

aprobadoel dictamende la Comisión,que proponíaLa Laguna, que
quedabaexcluída.Y si bien se habíanregistradoopiniones favorables
a LasPalmasen mayornúmero,el informe de Soverónparecíahaber
hechosuefecto,incluso enpartidariosde la ciudaddeCanaria,como
Cabeza,Calatravay el propio Clemencín.

El segundoasalto se inició en la sesión de 17 de octubre de
1821.iu En ella semandatenerpresenteen la discusión,una expo-

sición de Murphy,

en que pedíade nuevo,con motivo de habersereducido la cuestión de
la capitalidad de aquellas Islas a la ciudad de Las Palmaso de SantaCruz,
que se fijare en este punto, por su mayor vecindario, riquezay número de
autoridadesque habíanresidido siempreallí; acompañandoun estadocom-
parativo de las ventajasde ambas poblaciones.

Se da cuenta del dictamende la Comisión. Se apoyaen el dic-
tamen de Soverón de 9 de junio, que lamentahaber conocido al

tiempo de presentarel suyo; coincide con su consejo de “no hacer
novedad en el estado actual”; y propone la siguiente redacción
al art.°20

Canarias(islas): su capital,la que designen enadelante las Cortes.

Toma la palabradon Marcial López, quién manifiestasu sorpre-
sa ante la “ingeniosa salida” de la Comisión, “que no es dictamen
ni cosa que se leparezca,en rigor no tiene otro carácterque el de
unacomplacenciano muy justificable,con el objeto bien conocidode
quitar a Las Palmasunaprerrogativade quea ningún pueblo de sus
circunstanciasse ha privado, poniendo a Santa Cruz de Tenerife”.
Varios diputadospiden la palabra e interpelana la Comisión para
que explique su dictamen. En su nombre hablaRovira —don José,
Capitánde fragata,diputado por Cádiz—, quién se apoya, reiterada-

mente,en el informe de Soverón.
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Vuelve a hablardon MarcialLópez. Se pregunta“por quéla Co-
misión que anteriormentese hallaba con menos instrucción en la
materia, dijoque tenía datosparaseñalar por capitala SanCristóbal
de La Laguna,y ahorano los tiene”. Recuerda queel Jefe Político
“está en Santa Cruz”. Pide que el dictamenvuelva a la Comisión

“para que diga: estaes la capital, o esta otra, sin rodeosy claramen-
te”. “Entonces,si propusiereotro pueblo que la ciudad de Las Pal-
mas,hablaré con extensiónsobreel asunto”

Clemencíndefiendea la Comisión,apoyándoseen la exposición
de Soverón.Y adiciona su dictamen, que lee el señor Serrallach

—don Francisco,brigadier de Ingenieros,diputado por Cataluña—:

Canarias (Islas): su capital la que designen enadelante las Cortes,
subsistiendotodas las autoridades,tanto las militares como políticas, en los
mismos puntosen que se hallen, interín aquélla se decida.

Interviene a seguido Echeverría,quién se reafirmaen La Lagu-
na: “Porqueseríaunaviolencia compelera loshabitantesde las Islas
de Hierro, Palma y Gomera a que vayana seguir suspleitos en se-
gunda instanciaa la Gran Canaria, en donde está establecidala
Audiencia”. Ataca duramentea SantaCruz, y cita y exhibe la carta
firmada por los diputadosprovincialesLópez, Yánez y Tabares,con
fecha 19 de mayo de1821, desdeLa Laguna—nótese,dos días des-
puésde la sesión de laDiputación a la que ellosno asistieron,y que
hemos reseñadoanteriormente—,y también otra firmada sólo por

Tabares,de la que no mencionala fecha. No podemosni siquiera
extractarambos documentos,violentosataquesa Santa Cruz;pero
destaquemos la carta de Tabares,alegatoen favor de La Laguna:
“SantaCruz es un pueblomeramentemercantil, compuestoen lama-
yor partede extranjerosy de gentesque no son canarios”; que los
diputadosprovincialesBotasy Verdugo“estánañosha establecidos
aquí, de modo que de los nombrados,cuatrosomos de La Laguna.
El de La Palma, ni ha venido ni viene”; “mas Santa Cruz todo lo
quiere ser, porque el carácterde un pueblo comerciantedebeser la
codicia”; atacaa Soverón, residenteen SantaCruz, que ha recibido

“singulares obsequios”,etc.

Don Antonio Quiroga—Generalen Jefe delEjército de SanFer-
nando,diputado por Galicia— afirma que “cuando no entiendouna
cosasigo el dictamende la comisión”.
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Vuelve a hablar Cabeza,quién se extraña de “que se presente
como dictamenun papelen queno hay dictamen”.Y concluye: “No
puedo consentiren que ahorase deje a aquellas islassin capital. Si
no sequiereque lo seala ciudad de LasPalmas,búsqueseun punto
más central, y sea la villa de Realejode Arriba o la de Orotava”,

Pide vuelva el dictamen a la Comisión. Y ataca de nuevo a

SantaCru2.

Una intervenciónde Clemencín,relativaa la residenciaen Santa
Cruz del JefePolítico y la Diputación,lo que la hace la capital de
hechode las Islas, en posesiónde la cual está,habríade ser decisiva.

Giraldo, partidariocomo sabemosde LasPalmas,insisteen que
no hay dictameny que la Comisiónsólo pretendeque quedeSanta
Cruz como capital; pidesehable“con claridady franqueza”; y cen-
sura que no se tome en cuenta el dictamende los diputadospor

Canarias“que se oponena que se señalepor capital a SantaCruz
de Tenerife”. A la quecriticaporque“la mayorpartede la población
se nosha aseguradoquees decasasextranjeras”.Acotemos quequi-
zá el quid de la cuestiónestuvo en que los diputadoscanarios sólo
estabanunidosen oponersea Santa Cruz;puesEcheverríaprefería
La Lagunay CabezaLas Palmas.SantaCruz, tercero endiscordia,
obtuvo la capitalidad; análogamentea cómo la consiguió en las
Cortes de Cádiz.

Clemencínllega a elogiarel clima deTenerife; a lo que Giraldo
le contestaque agradece“mucho el convite que me haceel Sr. Cle-
mencín de subir al pico de Teide,cuyo viaje estoytan lejos de em-
prendercomo S.S.”

Interviene por vezprimera el Sr. Zapata—don JuanFrancisco,

Oficial del Ejército, diputado por Sevilla—, quién defiende a Santa
Cruz, corrigiendo equivocacionesde los diputadospor Canarias:

Se ha dicho igualmenteque Santa Cruz puede considerarsecomo una
colonia deextranjeros.Esto es falso, falsísimo; quizá no haya enSantaCruz
dos o tres casasextranjeras, porque no lo son los que cuentan abuelos y
bisabuelosextranjeros,pero han nacido enlas Islas,y ellos y sus padresestán
casadoscon naturalesdel país. Ese epíteto de colonia de extranjeroscon que
se han querido mancillara los habitantesde Santa Cruz, sobreser injusto
por falso, honraría muy poco la ilustración de las Cortes, si pasasesin con-
tradicción. He dicho y repito que no hay tales extranjeros;y si no, que se
citen los nombrespara que conste en el Diario.
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A nosotrosnos pareceque tras las palabrasde Zapatase ve la
mano de Murphy, hijo de padreirlandés,nacidoen SantaCruz,y es-
tablecido allícon su casade comercio “Joséy Patricio Murphy”. Y
con él los Forstall, los Cólogan, los Madan, los Anrran. Defiende el
dictamende la Comisión. Y dice:

No seré yo el que hará la apología de esosalborotos ni de esainsubor-
dinación que se nos cuenta,como no la haré tampoco de los vocalesde la
Diputación provincial que hanabandonadoel campopor el temor infundado
de una conmoción: ya que no han tenido el valor cívico que debe distinguir
a todo funcionario público cuando se ve comprometido,más les valiera callar
que hacer públicasu cobardía.

Habla Calatrava.Creeque no hay dictamen,y que debevolver

a la Comisión,para que éstaproponga capitaldeterminada.Lo con-
trario sería

dar un decreto manco e impropio de un Congreso.[Se debe] presentar
a las Cortes un dictamen formal que no comprometasu decoro: Si se cree
convenienteque quede la capital de esta provincia donde seha dado a en-
tender, dígase con franqueza,sepamos lo que aprobamos; pero no se nos
presenteun dictamen queno es nada, sin embargode que en la sustancia
viene a significar lo que se desea: El motivo quealega la comisión para no

dar su dictamen,francamente,es el mismo que yo tengo para que lo dé. [Si
se hiciera como la Comisión propone,] las intrigas y las coaccionesse mul-
tiplicarán para que se dé el informe a favor de Tenerife ¿Quién asegura
a las Cortes de que el informe seráimparcial y exacto,y que no se resentirá
de las circunstanciasen que se hallanaquelloshabitantes?¿Y quién asegura
de que el Jefe Político y la Diputación provincialtengan toda la imparcia-
lidad, y las noticias necesariaspara no informar de un modo siniestro,
estando estasautoridades,como se ha dicho, sin libertad para exponerfran-
camentesu dictamen? [En suma:] que se presente en términos claros y
propios de la circunspeccióndel Congreso.

Don Juan Álvarez Guerra —abogado,diputado por Badajoz—

individuo de la Comisión, dice que ésta no puedeañadirmás delo

que ha dicho. Confiesa

que cuandoha oído a individuosy personasmuy respetablesdeCanaria,
éstashan creído que la capital debíafijarse en aquellaIsla; cuando ha oído
a individuos de la Audiencia, estoshan opinado que debían establecersedos
capitales; y así lo demás, demodo que cada uno informaba segúnel inte-
rés que tenía poruna u otra parte.
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Se declarael punto suficientementediscutido; se vota y se
desapruebael dictamen en cuanto a Canarias.Giraldo presentala
siguienteproposición: “Que se declare capitalde Canariasla ciudad
de LasPalmas”. Peroa propuestade Calatravase manda volvera la

Comisiónel dictamen,y seapruebala proposiciónde Cabeza: “Pido
que el pasea la comisión del expedientede división del territorio,
respectoa la provincia de Canarias,sea con objeto de que fije el
pueblo quese consideremásapto paraestablecerla capital”.

En este instante,en que concluye la segundapartedel debate,

seguramenteque los partidarios de la capitalidad de Las Palmas
contaríancon un triunfo. Precisamente,los diputadosque actuaron
cercadel final y lograron que volviese el dictamena la Comisión,
eran partidarios de ella. Unos, comoGiraldo y Cabeza,declarada-

mente; otros, comoCalatrava,no tan manifiestoen estesegundodía
como en la sesión del8 precedente.Perolas cosas,pesea esasapa-
riencias,habían mejoradoa favor de Santa Cruz. El dictamende la
Comisión, según el testimonio de Clemencín,su miembro más des-
tacado,era partidario ya de Santa Cruz; y de ello sedaba cuenta
Calatrava.Esteviraje de la Comisióniba a ser el quicio sobreel que
giraría la torna a favor de Santa Cruz. Tambiénla intervenciónde
Zapatale iba a serde ayuda.

Al día siguiente, 18 de octubre, se continúa el debate.No se
admite a discusiónuna propuestade Cabeza,que pedía la división
de Canariasen dos provincias.~° Con la particularidadque esto lo
hacequién abogaba,francamente, porLas Palmasdebilitando así sus
preferencias.

En la sesión del día siguiente, 19 de octubre de 1821, debería
decidirse el tema de la capitalidad.119 El dictamende la Comisión

propone“por capitalde las IslasCanariasa SantaCruz de Tenerife”.
Es decir, claramenteahora, la Comisión se ha manifestadopor lo
que hastaentoncesera sólo un valor entendido: su preferenciapor
SantaCruz.

Inmediatamente intervieneEcheverría,en contra:

[Le] pareceque aunque se establecieseel gobierno sobre el Pico de Te-
nerife, lo preferirían los canariosa tenerlo en SantaCruz. Si se consulta a

los diputados de Canarias,que somos cuatro, me pareceque ninguno estará

en favor de SantaCruz de Tenerife.En las sesionesparticularesde la Comi-
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Sión ninguno accedió a que se establecieseel Gobierno en Santa Cruz,y sc$-
lo un comisionadoes a quién se ha dado todo el asenso,cuando debemos
tener presenteque en los Diputados de la Nación, elegidospor sus provin-
cias, debehaber más confianzaque en otro alguno.

~No cabemayor reconocimientoexpresode la gran labor des-
arrolladapor Murphy!

Habla ahorapor vezprimera el miembro de la Comisión señor
Milla —don Juan Esteban,diputado por Comayagua,Guatemala—,
quién se metecon Echeverría,por sunuevacita de los tresdiputados
provinciales:

¿En dóndeestá el civismo de esos diputados? ¿En dóndeese carácter
firme de que debenestar dotadostodos los funcionarios públicos paraarros-
trar con serenidadlos ataquesde la persecucióny la maldad?... ¿Porventu-
ra ignoran esos diputados que debían perecerprimero que abandonarde es-
te modo sus destinos, desmereciendoasí la confianza que sus comitentesde-
positaron en ellos? Estees un cargo que la Nación les debe hacer.

Don Marcial López, partidario, como sabemos,de Las Palmas,
se condueley se resignaa la derrota:

Hay pueblosafortunadospara la Comisión de División del territorio, y
SantaCruz de Tenerife es uno. Creoque el juicio de las Cortes estáya for-
mado, y que de nadaquizá ha de servir lo que éste niotro diga.

Despuésvuelve a intervenir Cabeza.Se duelede la idea confusa

que se tiene

de los paísesmuy distantesde la Península,pueshastaen las disposicio-
nesy órdenesdel Gobierno parecehaberseconsideradoa vecesa los canarios
como americanos.[Y confiesa:] Yo mismo,queno he nacido enningunade las
dos Islas competidoras,dudo si estaréajeno totalmente de pasión por laciu-
dad de Las Palmas,en cuyo seminarioconciliar recibí partede mi educación
literaria. [Y dice ahoraalgo muy interesante paraSantaCruz y para Murphy
y demáscomerciantesen él instalados:] El único comercioactivo exterior de
Canariases sin duda el de los vinos, que en la mayor parte se hacepor el
puerto de Orotava, dondeestán las grandesbodegasde la Isla... Acaso serán
las [especulaciones] que emprendanparala introducción de harinas de Ham-
burgo y Filadelfia algunascasasextranjeras o de origen extranjero, varias
de las cualesestán ya en suquiebra,según tengo entendido.[Defiende a los
tres individuos de la Diputación. Y dice al señor Zapata:] Yo no sé si en
iguales circunstanciasse creería obligado S. S. a un sacrificio inútil de su
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vida, ni si tal imprudenciadeberíagraduarsede civismo. En SantaCruz sólo
hay vacío el conventode San Francisco,que acasose necesita para cuarteles
de la plaza de Armas. [Pide la capital para Las Palmas; y que] en caso de
juzgarseabsolutamentepreciso, por razones de mayor convenienciapública,
el que la capital de la provincia estéen la Isla de Tenerife,no debe ser la
villa de SantaCruz el pueblo que se elija, sino la ciudad de La Laguna,des-
echada solamente,por las Cortes en competenciade Las Palma~y cuando
a esto no haya ya lugar por haberseresuelto lo contrario, correspondemás
bien esta prerrogativa a la Villa de La Orotava.

Se produce ahora una nueva intervención: la del Sr. Gallego

[sic]. Este diputado, elegido por la provincia de Maracaibo, se lla-
mabadon JoséEusebioGallegos, yresidíaen mayo de1821 en Santa
Cruz de Tenerife, segúnla felicitación del Ayuntamiento del 29 de
ese mes.150 Su contestaciónla fecha en Santa Cruz al siguiente

día, y manifiestasu gratitud al país,

a quién tengoel honordepertenecercomo a mi segundapatrianatal,por
los justos títulos de descenderde uno de sus naturalesy tener en él propie-
dadesque hacenmi subsistencia.[Cuyos buenos deseos, dice,se manifesta-
rán] propendiendoen el Congresonacional a cuanto intereseno sólo a la
provincia que me ha nombradopor representante,sino a ésta en cuya feli-

cidad tengotanta parte. Así podrá y. hacerlo saber al M. 1. Ayuntamiento
quién podrá contar en la asambleade la nación con un tercer representante,
que impuesto por la experiencia del fomento y auxilios que este paísnece-
sita, propondráy aprobarátodo lo que conozca convenir al bienestarde sus
habitantes.

¡ A fe que acreditócon hechosla seriedadde su promesa!
ComienzaGallegos aludiendo a sus “cuatro años de residencia

en la provinciade Canarias,pero sin vecindaden ningunode los pue-
blos que hastaahorase han disputadosu capitalidad” ... “Yo creo
que dicha capitalidaddebe permaneceren Santa Cruz de Tenerife
y no trasladarsea la ciudad de Canaria”. Entre otrascosas,dice que
“en el conventode San Franciscode Santa Cruz se han empleado
ya sumasconsiderablespara ordenarlas salasqueen el díaestánya
sirviendo para la Diputación provincial”.

Y concluye esta parte del acta con esta fórmula escueta,pero
muy elocuente:

Declaradoel punto suficientementediscutido, se aprobó el dictamen de
la Comisión.
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Así, y peseal voto particularrecogidoen la sesión del20 de oc-
tubre de Echeverría, Cabezay Mascareña,contrario a esa resolu-
ción, 152 llegabaa feliz término la difícil gestiónencargadaa Murphy

al salir de SantaCruz meses antes,conseguidacon evidentesy aun
ocultas ayudas; de seguro, graciasa su gran eficacia para el trabajo
en los pasillos, cercade los individuos de la Comisióny de algunos
destacados diputados.Éxito que,por sí sólo, acredita, ademásde la
inteligencia del comisionado,dos cualidadesque debierondestacar
grandementeen la psicología de Murphy: su habilidad para manio-
brar y sutenacidadpara no desesperarante los inconvenientes.

Días mástarde, el 22 de ese mes,Murphy comunicasuéxito al
Ayuntamiento de SantaCruz con un oficio, en el quedestacala so-

briedad de su estilo y la ausenciade todo ditirambo a supropia la-
bor, cosano demasiado frecuente.Obra el original de esedocumento
en el Libro Verdedel Ayuntamientode SantaCruz, que se custodia
en la caja fuerte de la Depositaríadel mismo. 153 Digno esde trans-

cribir su texto:

M. 1. S.

Tengo la satisfacciónde comunicara V. 1. que las Cortes extraordina-
rias, ensesiónde 19 del corrientese han servido designara esa Muy Noble,
Leal, e Invicta Villa para Capital de las IslasCanarias.

Paralos pormenoresde las interesantesdiscusionesque ocurrieronsobre
esteasunto en los días8, 17 y 19 del corriente, debo referirme a los diarios
de Cortes,queremitiré a V. 1. luego quese publiquen, no estándolotodavía
ni aun el del día 8.

PermítameV. 1. que le felicite por tan interesanteresoluciónpara el
digno pueblo quey. 1. preside,y en mi juicio parala gran mayoríade la pro-
vincia; aunque aquéllacomoV. 1. sabe,aquéllano tiene fuerza de ley hasta
que el Rey sesirva sancionarel decreto del Congresoparala división pro-
visional del territorio españolen queahoratrabaja,y en quese comprenderá
la declaradacapitalidadde SantaCruz de Tenerife.

Dios guardea V. 1. muchosaños.Madrid 22 de Octubrede 1821.

JoséMurphy
Al M. 1. Ayuntamiento constitucionalde SantaCruz de Tenerife.

Partede esepapelse lee en el cuadro queen 1895 pintara de
don JoséMurphy el artista don GumersindoRobaynay Lazo (1829-

1898), que existe en el Museo Municipal de SantaCruz de Tenerife,
Sala VII. (Ver lámina 5).
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Allí aparece Murphyde perfil, por el costado izquierdo, abar-
candotres cuartaspartesdel cuerpo.Su mano derecha aparecefuer-
temente apoyadaen dicho documento,quea su vezestácolocadoen

una mesacubiertapor paño rojo.

Viste Murphy frac azul, con botonesdorados; tienecuello alto
y corbatarizada, de muselinablanca; tambiénse ven los puñoso
vuelosplisados, igualmenteblancos. En sumano izquierda, quecuel-
ga a lo largo del cuerpo,lleva cogidosunosguantesgrises.Pordebajo
de la partecentraldel frac asomael chalecoblanco, de donde pende
una leontina dorada.Viste pantalón ajustadode color crema.

Tiene Murphy en el cuadro pelo rojizo y su perfil es enérgico,

sobresaliendonariz, bocay barbilla.

Si bien, teóricamente,Robayna pudoconocera don José, laver-
dad esque todas las probabilidadesestán porque no le conoció
personalmente.A la fechade pintar su cuadrobien pudo valersede

alguna medalla, grabado o miniatura, cuya existencia ignoramos.
Pudo también ser una fantasía,hecha sobredescripcionesde la fa-
milia, concretamentepor los EstévanezMurphy, sobrinos nietosde
nuestro personaje. No estamos, pues, seguros de que Murphy

fuera así.

Sólo existe otra obra de arte a él relativa: el busto en bronce
de Guzmán CompañZamorano,de fecha desconocida,que está hoy

en el despachode la Alcaldía de Santa Cruz, a la derechadel diván
del tresillo. Nos lo presentael escultorcon un atuendosimilar a la
pintura, pero el personajeaparececomo hombre de más volumen,
más grueso.Quizá lleve una levita sobreel traje. En general,tiene
menos carácterla esculturaque él cuadro; y su mirada es mucho
menos viva ycuriosaen aquélla queen éste.Ignoramostambién cuál
fue el modelo.

El oficio de Murphy fue visto en la sesión del Ayuntamiento

de Santa Cruz de 11 de enero del año siguiente de 1822, en unión

de otras comunicacionesde Murphy muy interesantes.~ Una de 6
de noviembredel 21, en que comunica que“habiéndoseleído por pri-
meravez en aquelmismo día en elCongresoel proyectode la divi-
sión militar del reino, seha designadoa esta insinuadaVilla por
capital de este ramo”, adjetivandoen otro de 28 de noviembrea
SantaCruz de Tenerife“como puertade las IslasCanarias”.~ Aña-
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diendo en el primero: “Y tengo tambiénademásla satisfacciónde

anunciara V. 1. que con todaprobabilidadse concederána esas islas

excepcionesventajosasen materia de aranceles,y otras concesiones
útiles para su comercio y agricultura”.

Murphy hubo de girar una letra de doscientostreinta y dospe-
sos fuertes para atendera sus gastosextraordinarios,los cualesle

facilitó don JoséEusebio Gallegos,contrael Ayuntamientoa treinta
días vista. El Ayuntamientoacuerdaaceptary pagar esaletra, que
le fue presentadapor la casa“Lebrun y Davidson”, del puerto de la
Orotava.

En la sesiónde 17 de enerode 1822 se acuerdadar las gracias

a Murphy y a Gallegos.1~7A éste, en 24 de enero, se le dice entre
otras cosas: “A los sólidos y verídicos raciocinios de V.S. queter-
minaron la discusión debeestaVilla, acaso,el justo triunfo que la
cupo,quedandopronunciadaasu favor, como eraderigurosajusticia,

la Capitalidad de las Canarias”.A Murphy se le envíandos, uno ge-
neral,para sus colaboradores;y otro particularparaél, fechadoel 24
de enero.Dice éste:

El Ayuntamientode esta Villa, que se halla íntimamentepersuadidode
que a V. 1. se debe, en gran manera,la justaelección que de ella se ha hecho
para Capital deesta Provincia,por haber contribuido con sus luces y cono-
cimientos a que se ilustrase suficientementeel sabio y soberanoCongresode
la Nación, con respectoa la localidad y circunstanciasparticularesde estas
Islas, derribándoseasíel falso edificio de la parcialidady egoísmo,con qu~
los émulos de este pueblo presentarona las Cortes, las ventajas que suponen
existir en otras poblaciones,ha acordado se den a y. S., como lo hago, las
más debidasgracias por los trabajos y tareas con quese dedica a defender
los derechosde estaVilla.

Por fin, el Real Decretode 27 de enerode 1822 apruebala divi-
Sión provincial de España,“con carácterde provisional”, la que dis-
tribuye en 52 provincias.En ella aparece:

Canarias(Islas), sucapital Santa Cruz de Tenerife.158

Como dice León119 estosupusopara SantaCruz “rango quenin-
gún otro pueblode las Islashabía tenido”.

La división hechapor Javierde Burgosen 1833 “es un calcocasi
perfecto de la de 1821”. 165
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Otro Real decreto del mismo día, quedividió la nación en 31

distritos, declaróa SantaCruz capital del 13°distrito militar que se
componíade las islas todas,tambión con carácterprovisional.

IV. OBSERVACIONES SOBRE EL OBISPADO DE TENERIFE (1823)

La ereccióndel Obispadode Tenerife, en 21 de diciembre de
1819, no terminó con las luchasplanteadaspor el Cabildo Catedral
de Canaria contra su subsistencia.Antes al contrario, el Cabildo
destacóa un representantesuyo, el magistral Casa~asde Frías, a

Madrid, paratratar de conseguirsu supresión. Unaslíneasdedicadas
a estafigura del clero canario.

Don JuanBautistaCasañasde Frías(1783-1852)nació en El Hie-
rro el 9 de marzode 1783. Se formó en el Seminario de Canarias.

Fue Presbíterodesde5 de abril de 1807. Cura Párrocoencargadodel
Sagrariodesde24 de febrerode 1810, durantela ausenciade don Pe-
dro Gordillo en lasCortes de Cádiz.Fue elque glosó la Constitución
de Cádiz, el día de la jura,9 de agosto de 1812, en su:

Breveexhorto que en la misa solemnede acción degracias por la publi-
cación de la Constitución Política de la Monarquía españolapronunció el
día 9 de agosto de1812 D. JUAN DE FRÍAS, cura párroco del Sagrario de
esta SantaIglesia Catedral deCanaria. Impreso a solicitud y expensasdel
M. 1. Ayuntamiento de la misma.En la ciudad R. de LasPalmasde dicha
Isla por Franciscode PaulaMartínez.161

El Exhorto fue denunciadoa la Inquisición el 3 de noviembre
de 1815 y figura en el Indice Ron~ano.Son muy raroslos ejemplares

que de élexisten.

Se doctoró por la Universidadde Osunaen 1813.
En 1814, en un Cabildopresidido porel ObispoVerdugo, recayó

la elecciónde magistralen el “doctor don Juan de Frías y Casaflas”.

postergandoal prebendadodon Antonio Porlier y Acosta,coopositor

de Frías.162

No estuvopresenteen el Cabildo que acordóseparardel curato
a Gordillo, celebradoel 7 de abril de 1816, para el quese designóin-
terinamenteal racioneroPorlier. Ni tampocoestuvo en la sesiónde
11 de junio de eseaño,en la que se acordósu separacióntotal.
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En cambio sí asistió al Cabildo tempestuosode 7 de junio de
ese año de 1816, que revocó el acuerdotomado el 19 de julio de

1815, accediendoa la división episcopal.Marchó de acuerdo con

don Graciliano Afonso.
En los años1820 a 1822 fue diputado especialdel Cabildo Cate-

dral de Canariasen Madrid, para tratar de conseguirla reunificación
episcopal.En el Archivo de la Catedralde Canariasexiste un Expe-

diente en queobran varios datosrelativos a la creaciónde una nueva
Diócesis Episcopal en Tenerife. Año de 1820, en el que aparece
la actuación de Frías, que se inicia con una carta suya fechada
en Madrid el 19 de junio de 1820. De ésta resulta que Ruiz
de Padrón, diputado por Galicia, pero natural de La Gomera

había “hablado ya a algunos sujetos de valimiento para que
sostenganlo hecho sobre división”. Frías apunta la idea de con-
vertir la diócesis en Archidiócesis,si no se obtiene la reunificación.
El Cabildo Catedral comisiona a Fernández, Arbelosy Afonso

para entenderde este negocio con Frías. este elevó una represen-
tación contrariaa la del arcedianoLugo, Albertos y otros, y en ella
llega a decir: “Los covachuelistasdel ministerio de Graciay Justicia
conocíanmuy bien la munificencia del Capitular Canario”.163 Hay

una carta importantede 6 de julio de 1820. Minguini, ya en Madrid
como representantedel Ayuntamiento de Las Palmas, paraobtener
la capitalidad,aunó sus esfuerzoscon Frías.Hay otras cartas de 6
de agostoy 10 de septiembrede 1820, contestadaspor el Cabildo Ca-

tedral en noviembre.‘~

Frías se reintegró a su Cabildo y dejó en manosde Minguini el
asuntode la división episcopal.Frías debió regresara Canariasa fi-
nes de1821 o principios de 1822, segúnaparecedecartade donPedro
Bencomo al marqués de Villanueva del Prado de 17 de enero
de 1822:

Es regular que dé instrucciones a su compañero el Doctoral (que aún no
se ha ido como se aseguró) del modo con que debe conducirse en las Cortes
para obtener triunfos y victorias. 165

Mesesmás tarde, don Graciliano compartía“el mismo criterio
que habíadefendidoFrías en suexposicióna las Cortes”.166

Frías fue nombrado Arcedianode Canariasel 13 de enero de
1829. Al ser nombradodon JudasJosé Romo y Gamboaobispo de
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Canariasen 1834, duranteel gobiernode Martínezde la Rosa, estuvo

a punto de ser nombradoFrías.167

En noviembrede 1838, cuando la epidemiade fiebre amarilla

quedó encargadodel culto en la catedral, trasladándoseel Cabildo

a Teide, enfuncionesespeciales.

En las ausenciasde don Graciliano era Frías quién recibía sus

votos,intercambioquese verificabacuandoerael magistralel ausen-

te (Cabildosde 5 y 10 diciembre1839 y 30 enero 1840); y diceAl-
fonsoArmas:

Quizá fueseel único canónigocon el que mantuvo relacionesmás con-
tinuas. Si bien en los años de lasJuntasInsularesel entonces Curadel Sa-
grario, predispuestopor Gordillo, se encontróen campodistinto al de Afon-
so, tan pronto como ocupóla silla capitular (1814)estuvo cadavez másuni-
do al Doctoral. Les unía unamisma educacióny, además,el recuerdode un
nombre: don Manuel Verdugo, patrocinadorde cadauna de las candidatu-
ras. El nombramientode Frías levantó tanto descontentocomo el de Afon-
so; paralos tradicionalistasestabainspiradopor las mismasdoctrinasqueel
Doctoral. En años subsiguientesel magistral y el Doctoral casi dirigirán la
marchadel Cabildo. Respondíaestacomunidady confianzaal estrechotrato
que se dispensaron.Ya se verá más adelantequeestaamistadentreel arce-
diano y el Doctoral se enfriaría por aspirar ambosel decanatoy por el
carácter un tanto tornadizo de Frías.1~6

En 6 de agosto de 1841 era el arcedianoFrías presidentedel
Cabildo. Era entoncesagenteen Madrid don Antonio Ruiz de Bus-
tamante,a quién acordaronentreFrías y Afonso —únicos asistentes

al Cabildo— remitir la representaciónredactadapor Afonso “en be-
neficio de laestabilidadde la Cátedralde Canarias”.Y añade:169

La estrechaunión de estos doscapitularesse manifiestaunavez más. El
ocupar Afonso la presidencia accidental,cuandoFrías se ausentaba poren-
fermedad,dabaun mayor vínculo a la compenetraciónde estos dospreben-
dados, quedesempeñaron,cadauno en suesfera,un papeltan importanteen
la vida, conservacióny defensadel Cabildo Catedralde Canarias. Estaestre-
chez sobrepasaba,segúnse havisto, los límites impuestospor la prudencia,
lo mismo que faltó al permitir Afonso, presidenteaccidental,que las llaves
del tesoro, al ausentarse Frías,hubieranquedado en manos del Contador

Oramas,un motivo más para que los canónigos disidentes —comoel magis-
tral Fuentes—hicieron constarsu protestaanteestaanomalíaquese repeti-
ría años mástarde.
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Frías formó, con Quintanay Llarena y Suárez,la Comisiónpara
la construccióndel Ayuntamientode Las Palmas,destruido porun

incendio.

En 1851, Frías se hallabaya paralítico en cama.El 25 de Marzo

de eseañootorgó sutestamentoanteel escribano Franciscode Cam-
pos. Allí nombra único y universal herederoa su ahijado don Cris-
tóbal del Castillo Manrique de Lara. Entre sus albaceas aparece
don JoséQuintanaLlarena, Coronel.

Falleció el 5 de enero de 1852, “su enfermedadperlesía”.17°Pasó
a ser Presidentedel Cabildo don Graciliano Afonso,hastaagostode
l8~2,en que se nombró Deán a Calzadilla.

Puesbien; la lucha por el Obispado,o mejor, por la supresión

del Obispadode Tenerife, tienesueco, primero, en el Ayuntamiento

de SantaCruz y luego en lasCortes,según vamosa ver.

En sesión del Ayuntamientode Santa Cruz de 12 de enero de
1821, 171 sin la concurrenciade Murphy, se ve un oficio delDeán y
Cabildo de La Laguna,manifestandoestar cercioradosde quela Ca-
tedral de Canariasy el Ayuntamiento de Las Palmas hanacudido
al Gobiernopara que sereúnaeste segundoObispadoal antiguo; y
acuden“a los mismos quepromovieronla solicitud,y quela llevaron
a cabo,para queno se lesculpe de omisosen hacerpresentelo ocu-
rrido”. Se comisionó para la defensaal Regidor donMiguel Soto.
En la sesión de23 de febrero,172 con asistenciade Murphy, Soto ex-
hibe “una representaciónpara remitir a S.M. a nombre de este
Cuerpo”, para la permanenciade este Obispado.Por último, en se-
sión de 6 de abril siguiente,tambiéna la presenciade Murphy, Soto
presentala solicitud anunciada;el Ayuntamiento la encuentracon-
forme y acuerdadarle su debidadirección y contestaral oficio del

Deán y Cabildo. 173

En esosañosera Provisory Vicario GeneralCapitular, SedeVa-
cante, del Obispadode La Lagunael dr. don José Hilario Martinón

y Hernández, quiénpublicó por esaépoca varias cartaspastorales,
como Gobernadordel Obispadode Tenerife: una de 30 de junio de
1821, de tono liberal; otra de 16 de septiembrede 1822, también
liberal, con elogiospara los quevotaron contrala Inquisición: Villa.
nuevay Ruiz de Padrón,especialmentepara éste: “Dícese que se

le obligó con amenazasa publicar esta pastoral,por habersido del
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desagradode las autoridadesotra que habíapublicado y circulado
el 30 de junio del año anterior”.Fue privadodel Gobiernodela Dió-
cesis el25 de junio de 1824 por la Pastoralde 1822, “que circuló

impelido por la fuerzaen aquellastristes circunstancias”;otra pas-

toral de 21 de noviembrede 1823, absolutista,puesaplaudeel retor-
no al orden, censurael alzamientode 1820 y elogia la intervención
de Angulema; y otra de 10 de enerode 1824, absolutistacompleta.
El dr. Martinón nació en SantaCruz de Tenerife en 1775 y aquí
murió el 26 de enerode 1843.174

Poraquellos mismos tiempos,el Presidentey Cabildo de la Ca-
tedral de Canarias, SedeVacantepor fallecimientodel Obispo Ver-
dugo,publicó el 5 de julio de 1821 el famosoEdicto Pastoral,quefue
escrito por don Graciliano Afonso. Firman: don LorenzoMontes-

deoca, Presidente, tesorero, dr. don José Fernández,Canónigo,
Abad; dr. don FranciscoBorbujo, Canónigo; y don Domingo de la
Cueva, Secretario,Racionero.Su tono es no sólo liberal y constitu-

cional: “constituciónnacidaen los peligros,y restauradacon el voto
unánimede la NaciónEspañola”,“obra que inmortalizala Nación”.’75
Dice Alfonso Armas:

El Cabildo Catedral recibe una comunicacióndel Jefe Político por la
que se le ordena la confección deun edicto pastoral—recuérdeseque la se-
de episcopalestabavacante—en el que se explicase el fundamentopolítico
del nuevo régimen constitucional. Encomendadala redacción al Doctoral
El examende este curioso documento, tal vez la primera obra impresa de
Afonso, da fe del espíritu liberal que animaba al Doctoral de la S. 1. Cate-
dral de Canarias...(Cabildo 11 julio 1821)... Texto más propio de los esca-
ños parlamentariosque de los púlpitos parroquiales.

Soverónfelicita por el Edicto, desdeSantaCruz, el 31 de agosto.
Y el Cabildo le felicita con más entusiasmo.Evidentemente,el
Edicto ... es algo másque liberal. Trata de “justificar situaciones
totalmenteinjustificables para un católico como la desapariciónde
las CongregacionesReligiosas”. Aunque es peor suespíritu que su

propia letra, “pues procura guardarlas formas”. 177

Pues bien;cuandoAfonso se incorporaa sus tareasparlamenta-

rias, las inicia conuna proposicióndirigida a conseguirla supresión

del Obispadode Tenerife.Tal essu intervenciónen la sesiónextraor-

dinaria de la noche del 4 de mayo de 1822, bajo la presidenciade



80 MARCOS GUIMERÁ PERAZA

Alava. ~nEste escritode don Graciliano es largo y muy importante
para la historiade la división del Obispadode Canarias,y paracono-
cer los intentosde reunificaciónen el mismo del recién creadoObis-
pado de Tenerife.Es un duro ataqueal “frontis de lujo en la nueva
Catedral”,que se está levantandoen La Laguna: “el frontis de aquel
extravagante edificio”;y la petición de que,por razonesde economía

“se mandesuspenderpor ahora la provisión del nuevo Obispadode
San Cristóbal... hastael arreglo del plan eclesiásticoque no tardará
en verificarse”.

En apoyo de tal proposición, Afonsoadujo variasrazones,que
aquí es imposible reseñar.Además de lo del “frontis ridículo”, no

falta el tremendo ataquecontra don Cristóbal Bencomo,arzobispo
de Heraclea, hijo de La Lagunay autor de la erección del Obispado
de Tenerife, corno de laUniversidad Literariade San Fernando:“To-
do esto es efecto del influjo maligno del geniomalhechorque salien-
do de aquellaprovincia ha hecho sentir,por desgracianuestra,sus
efectosallí mismo y en toda la extensióndel Reino”. Es derecordar
en este puntoqueel quefueradiputadopor Canarias,Ruizde Padrón,

guardabatambién una mortal enemigaa Bencomo —debeverse la
cartadirigida a suhermanoJosé,fechadaen Madrid a 5 de diciembre
de 1820—. En la cual,por cierto, añadeque

trabajaba sin cesar para sostener la división del Obispado y la Catedral
de La Laguna,que pretendíanecharpor tierra los de Canaria,a cuyo fin vino
el Magistral [aludiendo a Frías]; por elbien general de las cuatro Islas.

El mismo genio malhechor—sigue Afonso—que introdujo la discordia
en lo civil y en lo eclesiástico,quiso dejar en el lugar de sunacimiento este
monumento de su despotismo, estableciendodos obispadosen una provincia
en que no debehabermás que uno, por exigirlo así la totalidad de supobla-
ción. La sana política exige que sea una la división del territorio en lo ecle-
siástico y en lo civil, y que en cada provincia no haya más que un Jefe
eclesiásticoque sea capaz de rivalizar la opinión del Jefey gobiernopolitico
de la misma. Multiplicarlos, en el estado actual de la opinión pública, es
antipolítico, y un medio muy poderosopara retardar los progresosdel sis-
tema. [Las Canarias, queson una sola Provincia,] jamás debenser otra cosa
por las razones que tuvo la comisión al dividir el territorio español
Añadiéndosea esto la rivalidad de que tantas pruebasrepetidas tiene el
Congresopor lamultiplicidad de recursos, quees otra nuevacausaparaqueni
ahora ni en mucho tiempo aunque fuese necesariala división, pudiesetener
efecto en aquella provincia. Así que todo el esfuerzo debe encaminarsea
hacer un solo centro civil y un solo centro eclesiástico.Baste decir que ha-
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biéndose solicitado la división hace más de ciento cincuentaaños, nunca

pudo tenerefecto hasta que el pernicioso geniolo consiguió, arrollandotodas
las fórmulas, cosaque era muy fácil entonces,pues le obedecíanciegamente
los que se llamabanejecutoresde las leyes; y a no ser esta misma informa-
lidad, no se hubiera planteadoel nuevo obispado,pues recelososdel glorioso
alzamiento de la Nación, en el citado mes de diciembre de 1819 se dieron
prisa todos los paniaguadosde aquél a erigir la nuevacatedral.

Es de advertir —continúa— que habiendopresentadoS.S. a don José
Joaquín Pérez para el antiguo Obispadode Canaria, que estaba vacante,
el cabildo dela nuevacatedral trata de pedir al Rey seproveaaquella Mitra
en una personaanticonstitucional,conocida por tal, que predicaa favor de
la Inquisición, aun despuésde restablecidoel sistema: de maneraque a no
ser que su residenciala tiene en el único pueblo servil de la provincia (La
Laguna),y que su influjo y conceptoes nulo en todoel resto de las Canarias,
pudiera haber sido muy perjudicial a los nuevos establecimientossu pre-
sencia.Tal es el Prelado que deseael nuevo Cabildode la Laguna,hechura
todo de aquel mismo genio maléfico.

Debereferirsea don Vicente Romány Linares, ObispoAuxiliar
de Canarias,natural de Valladolid, Obispo de Dan=Sara,con resi-
dencia en La Laguna de Tenerife. Se consagróen Madrid el 16 de

febrero de 1816 y llegó a Santa Cruz el 12 de agosto de 1817. S.M.
le comisionó para erigir la nueva Catedral,que verificó el 21 de
diciembrede 1819: “El CabildoCatedralde Tenerife le pidió a S.M.
en 11 de enerode 1822 lo nombrase porPastorde esta nuevagrey,
pero estaGraciano le fue concedida, acasoporqueno llegó a manos
del Gobiernola súplica”. En Sevilla, elRey le presentópor dosveces
para el Obispadode Canarias,pero “renunciócon entereza”.Falleció
en Sevilla el29 de marzode 1835.180

Y ahoravienealgo curioso.A todoestealegatocontraBencomo,

el nuevoObispode Tenerifey La Laguna,Murphy apenasobjetauna

cuestiónde forma: dice que no esuna adición, como Afonso la pre-

sentaba, sinouna proposición: por lo quedebeconsiderarseésta una
primera lectura,y no debe pasara la Comisión [de Hacienda]hasta

que se hayahechola segunda.Al sostenerAfonso que era una adi-

ción, Murphy insiste en ser proposición,y en que debe pasara la
ComisiónEclesiástica. “Noobstante,se acordó quepasasea la co-

misión primera de Hacienda”.

Pudoser una habilidad de Murphy, tratandocon ella de ganar

tiempo, hastarecibir instruccioneso datosde Tenerife.Pero en ver-
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dad que es chocantesu falta de argumentaciónante la petición
de don Graciliano. Lo que hacepensaren un acuerdo—expresoo
tácito —entreambosdiputadosen lasmateriasconcernientesa capi-

talidad y obispado.La petición de Afonso de una sola provincia no
estorbabaen absolutoa las miras de Murphy respectoa capitalidad.
En cambio,sí que perjudicabana Tenerife, a las cuatro Islas occi-
dentales,la relativaa un solo Obispado,el de Canaria.Y muy singu-
larrnentea La Laguna,sededel de Tenerife.Y sin embargo,sorpren-
dentemente,Murphy no se opone a la petición y argumentosde
Afonso. Aquél presumible acuerdo abarcaríaestas dos posturas:
Murphy se comprometíaa no obstaculizarla reunificacióndel Obis-
pado de Canarias,que suponíala supresióndel deTenerife,a cambio
de queAfonso no lucharapor obtenerla capitalidadparaLas Palmas,
respetandola situación legal de ese momento: capital del archipié-
lago SantaCruz de Tenerife. Ambos parecían coincidiren no sentir
demasiadassimpatías porLa Lagunay sus hombresrepresentativos.
Por suparte,La Lagunano debíafiarse muchode nuestropersonaje,
cuandoel Cabildo Catedraldecidió nombrarcomo su representante
en Madrid al canónigodon Isidro Quinteroy Acosta, elegido el 11 de
julio de dicho año. Desconfianzaque, por lo que hace al celo de
don Gracilianoparala capitalidad, hizoal Ayuntamientode LasPal-
mas manteneren Madrid a don Miguel Minguini, y hacerlerepresen-
tar en tal sentido.

Tal interpretaciónes la deAlfonso Armas Ayala, cuandodice:

Aquello era muy grave.Nunca como entoncesse vio enmayor peligro
el Obispadode Tenerife. Así lo comprendíadon PedroBencomo,presidente
del Cabildo Catedralde La Laguna, quedesconfiandode Murphy, y estiman-
do más peligrosala presenciade Afonso en Madrid quela de Frías —cuando
fue diputado en el año 1820— convocó Cabildopara comunicarlas graves
nuevasqueel correohabía traído.ProponíaBencomo elnombramientode un
diputado especialdel Cabildo en Madrid, así como solicitaba la ayudade la
figura insular más representativaquehabía en la capitalespañolatodavíacon
la aureolaparlamentariade lasCortes de 1811, don Antonio Ruiz y Padrón.

Y cita un oficio de 12 de junio de 1822 del Cabildo Catedral

a Ruiz de Padrón; añadiendo que “comunicaciones semejantesse

cursaron,entre otros, a Murphy, al ComandanteGeneral, al Inten-

dente, al Jefe Político”. “El Ayuntamiento de SantaCruz de Tene-
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rife quizá fueseel único quehiciera casoomiso al llamamiento capi-

tular. Murphy, diputado santacrucero,erael motivo”. Y sigue dicien-

do, más adelante:

Sus propósitos[los de Afonso] estabanmás deacuerdocon los intereses
del Cabildo Catedralde Las Palmasque conlos del Ayuntamientode la mis-
ma población,interesadomás en elproblemade la división de laprovincia...
Nadadecíaen sus cartasacercade la capitalidadinsular, aunquehabía una
explicación. Su tácita alianza con Murphy tambiénenfrentadocon la polí-
tica bencomino-lagunera,le obligabaa ser muycauto en esteproblema.Así
como no encontróen el diputado santacrucerooposición para restablecerla
unidad episcopal,tampocoquería Afonso ser unobstáculopara la única ca-
pital del Archipiélago, fueseésta Las Palmas oSantaCruz de Tenerife. Si
explícitamenteno hay prueba de estepacto, sí lo atestiguanlos hechos.

Los Bencomoestabanbastantepreocupadospor el prestigio de don Gra-
ciliano y la negligenciade Murphy.

Y en otraparte añade:182

Afonso era defensorde un solo JefePolítico, de un solo Obispo,y táci-
tamente,de la continuaciónen SantaCruz de Tenerife de la capitalidadin-
sular, siempreque lapolítica santacrucera—opuestao desligadade la órbita
de Bencomo—apoyara las peticiones del Doctoral en favor del restableci-
miento del único Obispadoen Las Palmas.

El enviadopor el Cabildo Catedralde La Lagunafue, comodi-
jimos antes, el canónigodon Isidro Quinteroy Acosta. Al que no
hay que confundir con el también canónigo del mismo Cabildo

don Isidoro Rivero Perazay Ayala, que también jugó, segúnvimos,
importantepapel frente a Murphy, cuandolas eleccionesde diciem-
bre de 1821 para diputadosa Cortes. Don Isidro Quinteronació en
Güimar el 15 de mayo de 1764. Fue ordenadoPresbíteroel 22 de
diciembrede 1787. Estuvoen América,regresóa Güimar,y fue pre-

bendadoy bibliotecario de la Catedralde Tenerife. Nombradopor
el Cabildo Catedral embarcó paraCádiz el 21 de julio de 1822.
En Madrid

promovió por medio del agentedel Cabildo don Juan Joséde la Presilla
la subsistenciadel Obispado, instruyendopersonalmenteal Ministro, dipu-
tadosy demásque creyó oportuno, hasta que al fin triunfó completamente
de los contrarios,y obtuvo el logro deseado. Mas nocontentocon estapri-

rnera victoria, quiso asegurarmejor el establecimientosolicitando se prove-
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yeseel Obispado,para remediarlos malespropios que experimentaunaIglesia

viuda: su justapetición no fue desatendida,y aunqueel Ministro de Gracia

y Justicia le aseguróen una de sus entrevistasal objeto, que el Obispo
presentadopor la Cámaraera el Señor don Domingo Moreno de los Silos
(luego fue Obispo de Cádiz), resultó elegido don Luis Folguerasy Sión, que
vino y se posesionóde su silla en 12 de junio de 1825.

Regresóde Madrid a Cádiz el mismoaño 1822. Falleció el once
de febrerode 1848.~

En sesión de 21 de mayo de 1822 se dio cuenta del dictamen
de la ComisiónEclesiásticasobrela proposición3~de Afonso,hecha
el día 4 anterior, “opinando quese suspendierala provisión del nue-
vo Obispadode San Cristóbal de la Laguna, en las Islas Canarias,
hasta el arreglo definitivo del clero, en cuyo caso determinaríalo
más conveniente”.Este dictamense aprobó.Con ello, tomabacuerpo
la tesisde Afonso,al menosen estepunto de la noprovisión. 184

El Ayuntamiento de SantaCruz deTenerife vio en sesión del
23 de julio de 1822 un oficio del Deán y Cabildo de La Lagunade
12 de ese mes“por el quesolicitaqueeste Cuerpohagasusesfuerzos
para sostenerel referido Obispado,que segúndice se veamenazado
de derribarpor el Iltmo. Cabildo Eclesiásticode Canaria”. Se acordó
entregarloa los Regidoresdon FranciscoMeoqui y don Sebastián
Casilda “para que en su razónexponganlo que entiendanconvenir”.
El oficio aludea quese eligió a don Graciliano diputado“con objeto
sin duda deconseguir porsu influjo lo que no habíapodido lograr
por los anterioresesfuerzos...Apenasfue admitido en el Congreso

aplicó el hombro a estaempresa,y que ha hecho proposicioneslas
más perjudicialespor cierto a esta Diócesis”. Y considerael triunfo

de ahora“tanto más difícil, cuantoes máspoderosoy eficazel agen-
te que promuevey patrocinaa un mismo tiempo las pretensionesde
la Isla rival declaradade ésta,y quea sostenerunabuenacausafuera
invencible”. Firman el dr. Josef de Mora, Racionero,y don Isidro
Quintero, Racionero,con más elSecretariodel Cabildo donAgustín
Juan de Castilla.185

El Cabildo Catedralde La Lagunano se limitó a esto.Presentó

una Representaciónfirmada en Madrid el 31 de octubrede 1822 por
el apoderadode aquelCuerpo donJuanJosédela Presilla.186 En ella

se dice de nuestropersonaje:
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Por supuestoqueen estanuevapetición [la de Afonso] no tuvo parteal-

guna el señor diputado Don José Murfi, nombrado asimismo por la Junta
electoralde la provincia de Canarias.Antes, bien, lejos de apoyarla,aunque
sin contradecirla, tampoco,manifestó ... etc.

El señor Murft ejerció en este caso susfunciones como diputado de
toda la provincia que encierralas siete Islas en suslímites: o, para hablar
más propiamente, obró como un representanteimparcial y verdadero de
toda la nación española.

Hace referenciaa la consultahechaal Consejode Estado, que,

en su dictamen de 27 de octubre de 1813, “manifestó que aparecía
en efecto la necesidadde erigir la nueva catedral”. Añade que “el

Regente y los magistradosde la Audiencia informaron a la Real
Cámarade Castilla en 4 de noviembrede 1816 que se dividiera el
territorio episcopalde las siete Islasen dos diócesis”. La Real Cá-
mara, adhiriéndoseal parecer fiscal, en 5 de septiembre de 1818,

elevó a S.M.una consultaen que manifestabala utilidad y necesidad
del establecimientode la nuevasilla sufragáneade la de Sevilla, ele-
vando a catedral... la iglesia que entonces eraparroquial, con el
título de Santa María de los Remediosen la ciudad de La Laguna.

S.M. seconformócon el dictamende su consejode cámaray en 10

de octubrede 1818 mandó dirigir a la silla apostólicalas correspon-
dientespreces,y S.S. accediópor su bula de 4 de febrero de 1819.
Las dignidades fueronnombradas porReal Decreto de 31 de agosto
de 1819. Se refiere a lasactuacionesde 1820 y siguientes (VerExpe-

dienteArchivo Catedralde Canarias)y dice que el Consejode Esta-
do consultóa S.M. quedebíasubsistir y tenerefecto la ereccióndel
nuevo Obispado de Tenerife.

El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en sesión de 13
de enero de 1823 vio un oficio del Deán y Cabildo de La Laguna,
de 30 de diciembrede 1822, con copia de dicha representación,

correspondiendode esta maneraa las atencionesy empeño queVSS. han
manifestadoal primer ataque que la Isla de Canariadio al Establecimiento
Catedrala poco desu instalación.187

En otra sesión delAyuntamientode SantaCruz de 6 de febrero
de 1823, i88 la Comisión encargadade la representaciónpara la con-
firmación del Obispadola presenta,se apruebay se remite al Deán

y Cabildo Catedralde La Laguna. Por la Comisión firma Francisco
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de Meoqui, el 4 de febrerode 1823 —un mes mástardede la hecha

en Madrid por Murphy, aunqueseguramentesin conocerésta—pero
“en borrador”. La Representacióndefinitiva tiene de fecha el 13 del

mismo mes,y se remite el mismo día, con oficio, al Cabildo de La

Laguna, aclarandoque

es la mismaquedesde que se recibió el oficio que al intento tuvo V.S.
a bien dirigirle se halla acordaday no se ha podido verificar antesa causa
de los gravesy repetidos negocios decontribuciones, y otros de la mayor

importancia que han rodeado a este Cuerpo,mediante lo cual esperaque
persuadidoV.S. de que tan poderosasrazonesy no otras han causadoel
sensibleretardo que V.S. precisamentenotará, se servirá disimular estafalta
involuntaria, y que por el contenido de la mencionadarepresentaciónque-
dará V.S. perfectamentepenetradode los justos, sincerosy verdaderossen-
timientos de que esta Municipalidad se halla animada.189

A esteoficio contestóel Cabildo laguneroel 4 de marzo,firma-

do por don FranciscoMartínez y don Isidoro RiveroPerazay Ayala

y el Racionero don Ignacio Llarena, con algo de reprochepor la
“excusationon petita”.

Poco después,la SociedadPatriótica deAmigos de Tenerife sale
en defensadel Obispadode Tenerife en escritodirigido al “Augusto

Congreso”, fechadoen La Lagunael 14 de febrero de 1823, firmado

por don Antonio de Villanueva y Castro, director,y don JuanNe-

pomucenoCamejoy Salas,secretario.Termina pidiendo que “en el

único caso de quehaya de quedaren estas Islasuna sola diócesis

por cadaprovincia, no podrámenos de fijarse siempreésta, con la

capital”.

Todavía, añosmás tarde, en 28 de julio de 1837, el Deán y Ca-

bildo Catedralde La Lagunarepresentabanal Congreso pidiendola

subsistenciade la misma.191 Dicen que en la Comisiónde negocios

eclesiásticos informó donJosé Murphy “que a sus conocimientos

prácticos reuníanociones económicas”.¿Viviría aún nuestroperso-
naje, en el exilio? Tendría entoncessesentay tres años. ¿El preté-
rito reunía implica muerte?

Murphy suscribee imprime en Madrid una exposiciónque lle-
va de fecha la de 6 de Enerode 1823. La titula:
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Observaciones presentadasa la Comisión Eclesiástica de las actuales

Cortes Extraordinarias pordon José Murfi, diputado por Canarias,acerca
de los perjuiciosque se seguiríana los habitantesde aquellas islas desupri-
mirse alguna de las dos Diócesis queen el día hay en ellas. Madrid, Im.

prenta de D. Tomás Alban y Compañía, 1823. — 22 pp., 4.

Sostieneque“el mismoprincipio generalque produceun obispo

para cada provinciade la península,apenasproducirá la cuartapar-
te deotro paralas IslasCanarias”(p. 4); hay quedejar “subsistirallí
los dos obispadosque hoy tienen, el más moderno de los cualesfue
erigido en fuerza de esta misma necesidad,patentizadadel modo

más satisfactorioen el expedientesobreerección,en el que se apuró

la verdad pormedio de las diligencias más exquisitase imparciales,
como esfácil de ver por el mismo expediente queexisteen la secre-

taría del Consejode Estado” (p. 5); dice que Canariases una pro-
vincia “muy impropiamentellamada adyacente,cuandoestá a dos-

cientoscincuentaleguasde distancia” (p. 5); que si fuera suficiente

un solo Obispo “esaúnica silla que habríade subsistir, deberíaque-
dar en Tenerife” (p. 7); pero tratade demostrarla necesidadde dos,
porque unavisita de la diócesis supondrá“atravesarel mar por lo
menos siete veces ... y en llegandoa la práctica,probablementeno

tendrfa que embarcarsemenosde nueveo diez ocasiones”;que es-
tas travesíasmarítimas “de nada tienen menos que de partidasde
diversión” (p. 8), todo fácil de evitar “con sólo la conservaciónde
las dos actualessillas episcopales”(p. 11); alude a la petición de
los diputadoscanariosen 1813, para que sedividiese aquelObispa-

do, “erigiéndoseuna nuevacatedralen Tenerife” (p. Ii); (se refiere
a la exposiciónpresentadapor Key, Llarena y Ruiz de Padróna las
Cortesgeneralesy extraordinariasen la sesióndel 8 de septiembre
de 1813, fechadaen Cádiz, el 6 anterior); aludea la comisión dada
en 1820 por el Cabildo de Canaria“a un individuo de su seno(se
trata del Magistral Casañasde Frías, según hemosvisto) para remo-
ver el asuntocon varios pretextos,y entre otros creo que con el de
que ladivisión sehabíaverificadopor influjos de don CristóbalBen-

como, confesorqueera entoncesdel rey”. Pese a ello, “elactualcon-
sejo de Estado desestimólas pretensionesdel insinuadocomisiona-
do, declarandoen 25 de julio de 1821 que debía subsistir y tener

cumplido efectola ereccióndel nuevo Obispadode Tenerifeconfor-
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me al literal tenorde las bulaspontificias”.
Se refiere a continuacióna la intervención de don Graciliano

deI 4 de mayo próximo pasado,y dice:

Debe estar en mi juicio tan convencido de la preponderancianecesaria
de la Isla de Tenerife en todo y para todo, que a no ser la casualidadde

ser individuo del cabildo eclesiástico de la ciudad de Las Palmas, yo creo
que sería el que más abogarapor la indispensablenecesidadde que en cual-
quier evento enla expresadaIsla de Tenerife residieseun obispo, si los ha
de haber en las Islas Canarias(p. 13).

Repugna a su espíritu [el de la Iglesia] el establecimiento de prelados
auxiliares. En las Islas Canarias se requieren de necesidad propietarios
(p. 15).

Las Canarias son una provincia remota de la península, que, aunque
pasa con el título de contigua a la España, nolo es en realidad, estando a
la gran distancia de doscientasy cincuentaleguas En muchas cosasmás
bien participa de la naturaleza de una provincia americana que de una
europea. Que está dividida en siete partes, que son como otras tantaspro-
vincias pequeñascada una ... por el aislamientoen que sehallan (p. 16).

Que de aquí ha nacido entodos tiempos ... hayan sido regidas enmu-
chas cosas de distinto modo que las provincias de la península.Por ahora,
pues, me contento con someter a la comisión estasreflexiones; y rogarle
las tome en su consideraciónpara hacer de ellas el uso a que las estime
acreedoras(p. 17).

Como se ve, Murphy salió en defensadel Obispadode Tenerife,
pesea su silencio en los escañosparlamentarios.Y en definitiva, la
diócesisde Nivaria se mantuvo.ParaAlfonso Armas la reunificación

episcopal estuvo

a punto de lograrse de no haber llegado a tiempo las tropas francesas
de Angulema Afonso había sido protagonista de un debate que no
terminaríasino con las bayonetasfrancesasocupandoCádiz. ~
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NO TAS

1.—SantaCruz de Tenerife,Parroquia de Nuestra Señora dela Concep-

ción, Bautismos,Libro, 8, folio 100. Dice así:

En dos de marzo de mil setecientossetentay cuatro años, yo el doctor

don JoséGasparDomínguez,beneficiadorector de esta parroquia de Nuestra
Señora dela Concepción deeste Puerto de Santa Cruz de Tenerife, vicario
de él y su partido, examinador sinodal de este obispado y calificador del
Santo Oficio bauticé a un niño a quien puse óleo y crisma y por nombre

JoséJuan Cesáreo,hijo leg(tirno de don Patricio Morphi, natural de la ciudad
de Dublín, en Irlanda, y de doña JuanaMead, natural de la ciudad de Ca-
narias, y vecinos de este Puerto. Abuelos paternos don Tomós Morphi y
doña María Kellis, y maternos don Juan Mead y doña Catalina SalI. Nació
el día veinte y cinco de febrero próximo pasado; y fue su padrino donJuan
Diego Mead, natural de dicha ciudad de Canaria,a quien advertí la cognación
espiritual y su obligación según el ritual romano; y para que conste
lo firmo—Joseph Gaspar Domínguez [rubricado].

2.—Archivo Parroquial de la Iglesia dela Concepciónde SantaCruz de
Tenerife, Libro 6° de matrimonios, folio 217 vuelto, n.° 74; y Legajo 7°
de matrimonios, documenton.°74

3.—Archivo Parroquial de la Concepción, Cuaderno primerodel Padrón
de este Puerto de Santa Cruz hecho en este presente año de 1795 por el
Beneficiado Don Juan JoséPérez González.

4.—Archivo Municipal de SantaCruz de Tenerife, Padrón hecho por
D. Antonio Silva de los vecinosde esta Villa en el 4° cuartel que le ha se-
ñalado el Señor AlcaldeReal de ella, fechado en Santa Cruz de Santiago
el 16 de marzo de 1804. Aparece la “calle de San Francisco desdela Planta-
forma del Pilar hasta la casade la viuda de Baudet”. Y en ella, “entre las
casasde don ClementeFalcón y don Juan Rodríguez” la casade Murphy.
El cuartel a que se alude, es designadoen el Padrón del siguienteaño como
“Cuartel de Artillería”. Asimismo en el Padrón del vecindario de esta Villa
correspondienteal año 1818y su Cuartel n. 7, hecho por don Felipe Ravina
[y Ravina], que “comprende desde la esquinade la calle de San Felipe Neri
a la de la Marina hasta la Cruz de San Agustín, subiendo por frente del
Cuartel de Artillería a la calle de San Martín, y por ella hasta el dicho del
M.I. Ayuntamiento de La Laguna,dícese, hastala huerta de Tolosa,a con-
cluir al punto de donde salió”, apareceen la acera izquierda de la calle
de San Francisco, la casa número 20, de la propiedad de “Doña Laura
de Franchy,del Puerto de Orotava”, que es una “casa altagrande”, habitada
por los Murphy (Archivo Municipal, Padrón firmado por Josef Amador y
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Felipe Ravina).Igualmenteaparece en elPadrón de 1820, Cuartel n. 4, fe-
chadoen la “Villa de SantaCruz de Santiago el30 de noviembrede 1820”, y
firmado por Cristóbal Calderín(Archivo Municipal).

Por último, en el indicado Archivo Municipal hay un expedientedel
año 1923, en que se aludea la reforma del llamado “Cuartel viejo”, sito en
EduardoCobián, esquinaa San Martín, n.°2; con un solar anejo murado
sito en SanMartín, esquinaa Doctor Comenge,n. 84. Notemosque la calle
de EduardoCobián fueantes y después llamadade La Marina, y que la del
Doctor Comenge fueantesy ahora la de SanFrancisco.Aún se puedever
hoy el muro de aquellafinca.

5.—Publicado en el Diario de Tenerife, núm. 2309, de 24 de julio
de 1894, con la advertenciade queforma partede la “preciosae interesan-
tísima colección de documentos”queposee don DomingoMartínez Navarro.
Debo estanota a la amabilidadde mi buen amigo el investigadory Cronista
Oficial de la Ciudad Antonio Vizcaya Cárpenter.

6.—Archivo Parroquial de la Concepción,Libro 9° de Matrimonios,
folio 6, ° 3.

Así mismo debe verseen el propio Archivo el Legajon.°9°de Matri-
monios, documenton. 3.

7.—Archivo Parroquial de la Concepción, Libro 13 de Bautismos,
folio 136.

8.—Sobreestetribunal, precedentede la Juntade Comercio, debeverse
el único estudiohastala fechade tal institución: el realizadopor uno de mis
maestrosen la Universidadde San Fernandode La Laguna, JosÉ PERAZA

DE AYALA: “El régimen comercialde Canariascon las Indias en los siglos
XVI, XVII y XVIII”, Revistade Historia, núms. 98 y 99, abril-junio y julio-
septiembrede 1952, pp. 121 y siguientes.

9.—Existe un solo Libro de Actas del Real Consulado,encuadernado
en pergamino, con el rótulo de “Libro 1°. Año de 1787”. Se titula
Libro primero de Juntas de Gobierno pertenecientesal ConsuladoMarítimo
y Terrestre concedido a estas Islas por la Magestadde Nuestro Rey señor
Don Carlos III, con residenciaen esta Capital de Tenerife. Siendo Secretario
de Estadoy del Despachouniversalde Indias el Excmo. Sr.marquésde So-
nora don Josef de Galves.Al folio 1 aparecela Real Cédula de creación,
por testimoniodel Secretariodon JoséAntonio de López yGinory. Ver para
el acta de 8 de mayo de 1801 el folio 402v.

10.—Libro de Actas, folios 418v. y 419v.

11.—Ver A. H. P.,protocolo del escribano Álvarez,8 junio 1801, folio
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247, compra del bergantín “El Vulcano”, de 180 toneladas; idem id., 11 no-
viembre 1801, folio 498v., venta del propio buque; id., id. 2 diciembre 1801,

folio 531, venta de la fragata “New Lionefs”, de 350 toneladas; escribano

González de Losada, 6 de septiembre de 1813, venta de un bergantín
“El Patriota”, de 127 toneladas.

El trabajo en la antigua sede del Archivo Histórico Provincial, en los
semisátanosde la actual Escuelade Comercio, fundación Serís,sólo ha sido
posible graciasa la amabilidad, la pericia y el espíritu de sacrificio delas

señoritas archiverasLolita Ibarra y María Luisa Fabrellas,a quién aquí tes-
timoniamos nuestra gratitud y admiración. ¡Aquellas instalaciones no ya
inadecuadassino insalubres, con inundacionesconstantes...!

12.—Libro de Actas, folio 449v.

13.—Libro de Actas, folio 461.

14.—Libro de Actas del Ayuntamiento años de 1814-1820, sesión de 8

de enero de 1819, folio 163.

15.—Libro de Actas del Ayuntamiento,folio 172. Libro Inventario, “Co-
mercio”, Real Orden de 15 de mayo de 1819 sobre traslación a este Puerto
del Consuladoestablecidoen La Laguna,n.° 37. Vid. Peraza,Revista de His-
toria, trabajo citado, n.’ 98-99, p. 135.

16.—Libro de Actas del Ayuntamiento, folio 184. Libro Inventario,
“Comercio”, n.° 39, Oficio de 1° de junio de 1819, del ComandanteGeneral
sobre el Consulado.

17.—Libro de Actas del Ayuntamiento, folio 188v. Libro Inventario,
“Comercio”, n. 42, y n.° 43. Este ultimo escrito todo él de puño y letra
de Murphy, que lo firma.

18.—Archivo Histórico Provincial, Protocolo n. 1768, de 1819, 29
de julio.

19.—Archivo Histórico Provincial, Protocolo n.~ 1765 bis, año 1812,
folio 35v.

20.—FRANcIsco MARíA DE LEÓN [y XUÁREZ DE LA GUARDIA]: Apuntes
para la continuación de las noticias históricas do las Islas Canarias, desde
1776 hasta 1836, tomo 2°, Biblioteca Municipal de SantaCruz de Tenerife,

signatura10-3-13, Libro 3°, § 17, folios 382 y 383.

21.—Libro de Actas del Ayuntamiento, folio 213v.

22.—Libro de Actas del Ayuntamiento, folio 215, Libro Inventario,

“Comercio”, n.°48, 49 y 50.
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23.—Libro de Actas del Ayuntamiento, folio 103.

24.—Libro de Actas de la Diputación Provincial, n.° 28, folio 42,
año 1821.

25.—Libro de Actas del Ayuntamiento, de 1795 a 1803, folio 101.

26.—Libro de Actas, folio 103.

27.—Libro Verde del Ayuntamiento de SantaCruz de Tenerife, docu-
mento 10~ El tal Libro se custodia en la caja fuerte de la Depositaríadel
Ayuntamiento, y estácontenido en un estuchede maderafina, forrado de
terciopelo. Dice por fuera “Ayuntamiento de Santa Cruz.Títulos y conce-
siones de laCiudad”. El libro está damasquinadoy con peluche verde.

28.—Libro para las elecciones de empleos de República, principiado
año 1803, folios 25v. 26v. y 28v. (Archivo Municipal de Santa Cruz de
Tenerife).

29.—Apuntes..., citados,tomo 1, Libro 1’, § 29, folio 105.

30.—Libro para las elecciones... folio 20v.

31.—Libro elecciones... folio 23v.

32.—MARCELINO MENÉNDEZ PELAYO: Historia de los heterodoxos espa-
ñoles,tomo VII, p. 340.

33.—Libro elecciones..., folio 24v.

34.—LEÓN: Apuntes..., tomo 1, libro 3°, § 9, folio 324.

35.—Libro elecciones... sin folio.

36.—Libro elecciones... sin folio.

37.—Libro elecciones,folios 2 y 3.

38.—Libro de Actas del Ayuntamiento,folio 208v.

39.—Libro elecciones... folio 10v.

40.—Libro elecciones... folios 16 y y.

41.—Libro de Actas del Ayuntamiento, folio 91v. Libro Inventario,
“Obras Públicas”, oficio de 29 de abril de 1821, n.° 592.

42.—Libro de Actasde la Diputación, 1821, n.° 28, folio 42.

43.—Libro de Actas del Ayuntamiento, folio 91v.
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44.—LEÓN: Apuntes..., tomo 1, Libro 2°§ 5, folio 162; § 6, folio 166;
§ 15, folio 196; y § 16, folio 201.

45.—BUENAVENTURA BONNET y REVERÓN: La Junta Supremade Canarias,
p. 31, nota 23, Real Sociedad Económicade Amigos del País de Tenerife,
La Laguna de Tenerife,1948. Con prólogo de ANTONIO RUMEU DE ARMAS.

46.—Apuntes..., tomo 1, Libro 2°, § 11, folio 186.

47.—LaJunta ..., p. 124.

48.—BONNET: La Junta ..., p. 144.

49.—B0NNET: La Junta..., pp. 345/346.

50.—La Junta ..., pp. 147 y 148. El escrito de Murphy obra, con los de-
más, en elarchivo de S.E.L., tomo 23 del Marquésde Villanueva dePrado.

51.—BONNET: La Junta ..., pp. 150 y 151: Carta del 7 de septiembre
de 1808, desdeSevilla (id. id.).

52.—B0NNET: La Junta ..., pp. 151 y 152: Carta del 18 de septiembre
de 1808 (id. id.).

53.—B0NNET: La Junta.,., p. 153.

54.—BONNET: La Junta ..., p. 132.

55.—Apuntes..., tomo 1, Libro 2°, § 13, folio 190.

56.—LEÓN: Apuntes..., tomo 1, Libro 2°,§ 23, folio 223.

57.—LEÓN: Apuntes..., citados, § 25, folio 227.

58.—Libro de Actas de la Diputación Provincial de las Islas Canarias,
1813, n.° 1, Archivo de la MancomúnidadProvincial Interinsularde Santa
Cruz de Tenerife, folios 1 y 2. El acta parece estarextendida de letra de
Murphy.

59.—Libro de Actas Diputación, n.° 2, folio 2v.

60.—Libro de Actas, n. ° 9, folio 8v.

61.—Libro de Actas, n.° 10, folio 11.

62.—Libro de Actas,n.° 11, folio 12v.

63.—Libro de Actas, n.° 12, folio 13.

64.—Libro de Actas, n.° 13, folios 27 y 55v.

65.—Libro de Actas, n.° 18, folio 33.
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66.—Libro de Actas, n.° 38 folio 57v.

67.—Libro de Actas, n.°47, folio 79v.

68.—Libro de Actas, n.° 62, folio 100.

69.—Libro de Actas, n. 65, folio 105.

70.—Libro de Actas, n.° 1, folio 115.

71.—LEÓN: Apuntes..., tomo II, Libro IV, § 3°,folio 5.

72.—Libro de Actas, n.°4, folio 121

73.—Libro de Actas, n.°5, folio 125.

74.—Librode Actas,n.°16, folio 145.

75.—Libro de Actas, n.° 22, folio 161.

76.—Apuntes..., tomo 2°,Libro IV, § 21, folio 75.

77.—ALFoNso ARMAS: “Graciliano Afonso , A.E.A., cit., p. 394.

78.—Libro de Actas de la Junta Electoral, Provincia de Canarias. Año
1821. Eleccionesde Diputadosa Cortes para la Legislatura de los años de
1822 y 1823.

79.—Archivo Histórico Provincial, Protocolo de 1821, folio 307v.

80.—Libro inventario, “Asuntos generales”,año 1821, n.° 180.

81.—Libro Inventario, año 1822, “Asuntos generales”,n. ° 58, que fue
visto en lasesióndelAyuntamientodel 26 de junio de1822 (Libro de Actas,
folio 100v.).

82.—Libro para eleccionesde empleos de República principiado año de
1803, folio 29v.

83.—IsIDORO RIVERO [PERAZA Y AYALA]: Representacióndirigida a las
Cortes GeneralesOrdinarias de la Monarquía Española por el Doctor Don
Elector del Partido de la Ciudad de La Laguna en la Isla de Tenerife, en la
Junta provincial celebradaen la Villa de SantaCruz de Santiagopara el nom-
bramiento de diputados a Cortes y de Provincia de las Islas Canarias para
la legislatura de este año de 1822 y 23. Laguna, en la Imprenta de la Univer-
sidad Nacional de San Fernando,año 1822.

Hay un ejemplar de esta representaciónen la B.U.L., Papeles Varios,
tomo 94, sigta C IV-6, documenton.° XXX; y otro en la Biblioteca del
Museo Canario.
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84—ALFoNso ARMAS: “Graciliano Afonso, un prerromántico español”,

en Revista de Historia Canaria, año 1957, núm. 119-120, pág. 15.

85.—Libro Inventario, año 1827, “Orden público”, documenton. 158,
legajo n.° 113.

86.—Libro de Actas de la Diputación Provincial,año 1822, n.° 78,
folio 144v.

87.—Libro de Actas Diputación, año 1822, n. 79, folio 145.

88.—Libro de Actas Diputación, año 1822, Libro 3’ n.° 80, folio 1.

89.—Libro de Actas Diputación,1822, sesión n.° 76, folio 139.

90.—Libro Inventario, año 1822, “Personal”, n.°441. Ver también B.U.L.
“PapelesVarios” Sigt’ C IV-6, tomo 94, documento C.

91.—Libro de Actas Ayuntamiento de SantaCruz, año1822, folio 9.

92.—Figura unido al impreso que obra en la B.U.L. Papeles Varios,
C IV-6, tomo 94, Documento C, ya citado en la nota 90.

93.—Libro de ActasDiputación, 1822, sesión 2~,folio 23.

94.—Apuntes..., tomo II, § 22, folio 79.

95.—LEÓN: Apuntes..., tomo II, § 22, folio 80 y siguientes; y
§ 24, folio 91.

96.—Actas de las Sesiones celebradas por las Dipntcciones Perma-
nentesde las mismas Cortes Ordinarias (años 1822 y 1823), Madrid, Imp.
de J. Antonio García, 1874 (El Museo Canario,Hemeroteca),p. 394.

97.—Diario de las Sesionesde Cortes, Legislatura de 1822 (Esta legis-
latura dio principio en 15 de febrero de 1822 y terminó en 30 de junio del
mismo año), tomo 1, Madrid, Imp. de J. A. García, 1872, n. 1, p. 1.

98.—Diario de Sesiones,n.” 2, pp. 7 y 10.

99.—Diario de Sesiones,n.° 3, p. 36.

100.—GABRIEL DE ARMAS MEDINA: Autoridad y totalitarismo, III Reu-
nión de Amigos de la Ciudad Católica,Madrid, 21 de abril de 1963; publi-
cado en Verbo, n.~18-19, pp. 71 y siguientes; y separata,pp. 13 y siguientes.

101.—Diario de Sesiones,n.’ 5, p. 49.
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102.—Oficio de 7 de enerode 1822y P.D. del 8, Libro Inventario, “Elec-
ciones”, 1822, n.°324.

103.—Diariode Sesiones,n.°7, p. 55 y 73.

104.—Diario de Sesiones,n.~12, p. 183.

105.—Libro de tomasde razón, folio 179. El libro llega hasta el año
1834, y el último asientoes de 31 de diciembre,al folio 229v. Y luego hay
gran númerode hojas en blanco.

106.—LEÓN: Apuntes..., citados, § 18, folio 48.

107.—Ejemplares deesta representación sobre aranceles,se hallan en
la Biblioteca de la Universidadde La Laguna(B.U.L.) PapelesVarios, tomo
46, signaturaC-V-45, documenton.°VIII; y en la Biblioteca Municipal de
Santa Cruz de Tenerife, (B.M.T.) signatura22-6/199. En el ejemplar de la
B.U.L. hay manuscritoen la portada lo siguiente: “El autor es don José
Murphi natural de SantaCruz de Tenerife.Alejo G. de Ara”. (Ver Lámina 1).

108.—El Presidentede la Diputación Provincialdon Angel José deSo-
verón, en escrito de 28 de mayo de 1821, pide copia de la exposicióndel
Síndico Personero sobre establecimientode nuevo arancel,al Ayuntamiento
de Santa Cruz.Así aparecedel Libro Inventario, año 1821, “Industria y Co-
mercio”, ~ 377. Ver Sesión de 10 de junio de 1821, Libro de Actas del
Ayuntamiento, folio 115.

109.—Libro de Actas del Ayuntamiento, folio 83v. Libro Inventario,
“Elecciones”, 0 324.

110.—Diario de Sesiones,n.°29,p. 363.

111.—ANToNIO RUMEU DE ARMAS: prólogo a la Junta Suprema..., de

BONNET, p. CXIV.

112.—RuMEu: Piraterías y ataques navales contra las Islas Canarias,
tomo III, parte la, p. 395. C.S.I.C. Instituto Jerónimo Zurita, Madrid, 1950.
Y BONNET: La Junta ..., p. 62.

113.—FELIPE M. POGGI y BoRsoTro: Guía histórica de Santa Cruz,

p. 127, nota 1.

114.—LEÓN: Apuntes..., tomo II, Libro LV, § 19, folio 59.

115.—Libro de Actas del Ayuntamiento de Santa Cruz,año 1822,
folio 123v.

116.—LEÓN: Apuntes.., § 6°,folios 9 y sigs.
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117.—NATALIO RIVAS: Narraciones históricas contemporáneas,(Editora

Nacional, 1949), pp. 91 y 223.

118.—Apuntes..., § 4°, folio 6.

119.—Sesiónde Cortes de 23 de marzo de 1821.

120.—Libro enque se da asiento a las actas de la Juntaelectoral dePro-
vincia para la nominaciónde Diputados de Cortes,y de los que han de com-
poner la Diputación de la misma Provincia. 1820 a 1821. Archivo de la
Mancomunidad Provincial Interinsular de Santa Cruz de Tenerife.

121.—ALFONSO ARMAS AYALA: “Graciliano Afonso. Un diputado canario
de las Cortes de 1821 desterradoen América”, en Anuario de Estudios
Atlánticos, núm. 3 (1957), p. 394.

122.—DAcIo DARlAS Y PADRÓN: El patriota lagunero Don Juan Tabares
de Roo. Estudio biográfico por . . —La Laguna de Tenerife, Imp. Curbelo,
1922, p. 20.

123-—Libro de Actas del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife,
abierto endicho Pueblo y Plaza a cinco de diciembrede mil ochocientostres,
folio 98.

124.—Libro deActas del Ayuntamiento,folio 99v.

125.—Libro deActas del Ayuntamiento,folio 10.

126.—Debeverse la sesión de Cortes de 23 de marzo de 1821, donde
los llama “beneméritosindividuos”.

127.—Anotemosque ya en la sesión n.° 37 de 13 de junio de 1821,
folio 57v., la Diputación se constituye “en las Salasde sus sesionesen el
Conventode Religiososde San Francisco” de SantaCruz de Tenerife a la que
se había acordadopasar desde la sesión de 22 de marzo anterior (n.a 19,
folio 30). Ver también sesión de 10 de mayo de ese año, n.~ 30, folio 45.
Es también interesantea esterespectola sesiónn.°64 de 28 de noviembre
de 1821 (folio 116), en la que serecogela realidadde que “desde antesde
haberse desocupadodicho conventose hallan establecidasprovisionalmente”
la Sala de Sesionesy las oficinas necesariasde la Diputación.

128.—Libro deActas de la Diputación Provincial de las Islas Canarias,

1820 (Archivo de la Mancomunidad ProvincialInterinsular de SantaCruz
de Tenerife), 2°Sesión, n. ° 33, folio 49v.

129.—Libro deActas del Ayuntamiento, folio 106v.

Por cierto, quees muyextraño: el texto del acta,quehemosextractado,
no correspondesino en la idea, perono en la forma, con el certificado que
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obra expedido por Grandy el 5 de junio de 1821, y legitimado por los tres
escribanos Rodríguez,Oliver y del Castillo, el día 4 anterior (!) (Libro de
Inventario, año 1821, con referenciaa la sesióndel 18 de mayo precedente).
Se ve que el Secretarioexpidió primero la certificación, la llevó a legitimar
—cometiendoel error de anteponeren un día la fecha del escrito a la de la
diligencia notarial— y después,mástarde,sentóel actaen el libro. Dedonde
resultan esasvariantes de redacción quehemos observado. Especialmente,
se incluye un párrafo de gracias en elcertificado que no figura en el acta:
“Por la franquezacon quehaadmitido el encargoquese le hahecho,el cual
espera el Ayuntamiento se servirá desempeñarcon la actividady conoci-
miento que le son característicos”.

130.—Archivo Histórico Provincial, cuaderno2°,folios 91 y 93.

131.—Libro deActas del Ayuntamiento, folio 110.

132.—Libro de Actas Ayuntamiento,folio 113.

133.—Libro de Actas de la Diputación, sesiónn.°45, folio 72v.

134.—Apuntes..., ~ 14, folio 35.

135.—Libro inventario, “Contabilidad”, n.° 213 de 1821, Archivo Mu-
nicipal de SantaCruz de Tenerife.

136.—Todo ello resulta del escrito que conla misma fecha dirigeal
Ayuntamiento,en el quese contienennoticias interesantesde su viaje ylle-
gada, y elcual figura en el Libro Inventario, año 1821, “Elecciones”, n.°314.
Tal escritofue visto en Cabildo del 24 de agosto,del que, comohemosdicho
antes,no se conserva acta.

137.—Libro inventario, año 1821, “Elecciones”, n.~317.

138.—Libro inventario, año 1821, “Elecciones”, n.° 319.
En otro escrito de 4 de septiembrede 1821 (Libro Inventario, “Orden

público”, n.°608), despuésde decir que no tiene nadaque añadirsustancial
al negocioprincipal de lo comunicadoel 24 y el 31 de agosto,pasaa comu-
nicar al Ayuntamiento“las novedadesdel día”. Se refiere a las agitaciones
públicaspor el nombramientopara el ministerio de la Guerraal tenientege-
neral Don Gregorio Rodríguez,por S.M., “por avanzadaedad, achaques,
y desconfianzaa sus opinionespolíticas”, y sobre todo,la destitución del
GeneralRiego del mando de Zaragoza,por “disposición del Gobierno, des-
tinándolede cuartela Lérida para donde había marchado”.Y añade: “Todo
el mundo recelaqueal Rey se lequieresorprendercon malosconsejos,con-
sejos depersonasde dentro o de fuera queconspirana entorpecerla marcha
del sistema constitucional paraprepararsu mina”; pero “esta especie de
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sospechano recaeni puede recaersobre los actualesministros, que son muy
constitucionales, aunquela destituciónde Riego losha despopularizadoente-

ramenteen estaCapital en estos momentos”.

Amplió estas noticiasen otro escrito de7 de ese mes (Libro Inventario,
“Orden público”, n.° 609).

139.—Libro Inventario, año 1821, “Elecciones”, n.~324, que fue visto
en Cabildo del 15 de octubre de 1821.

140.—Libro inventario, “Elecciones”, n. 336.

141.—VerProyecto de obras, aprobado porDecreto de 14 de noviembre
de 1963, Boletín Oficial del 23 de noviembre.

142.—El único ejemplar de esta Representaciónse encuentraen el Ar-
chivo Acialcázar, de Las Palmas —Folletos varios, signatura 111-13-18
(F.Q.).—que hemospodido manejargracias al actual Marqués,don Gonzalo
de Quintana y Nelson, y a la pericia del investigador y gran amigo Manuel
HernándezSuárez.

143.—Diario de Sesionesde Cortes, LegislaturaExtraordinaria (Esta le-
gislatura dio principio el día 4 de septiembrede 1821 y terminó el 14 de fe-
brero de 1822), tomo 1, Madrid, Imp. de J. A. García, 1871, Sesión n. 7,
p. 49 (El Museo Canario. - Hemeroteca).Este tomo llega tan sólo al día 16
de noviembre de 1821.

144.—Diario de Sesiones,pp. 56 y 60.

145.—Diario de Sesiones,n. 11, pp. 117, 118 y 119.

146.—Diario de Sesiones,n.~14, pp. 151 ysiguientes.

147.—Diario de Sesiones,n.~23, pp. 275 ysiguientes.

148.—Diario de Sesiones,n. 24, pp. 297.

149.—Diario de Sesiones,n.° 25, pp. 303 y sigs.

150.—Libro deActas del Ayuntamiento, año 1821, folio 113.

151.—Libro Inventario, “Elecciones”,n.° 313, año 1821, visto en Cabildo
de 1°de junio de 1821.

152.—Diario de Sesiones,o.°26, p. 312.

153.—Segúnuna nota del que fue archivero del Ayuntamiento don Ma-
tías Guigou y del Castillo-Iriarte, fechada el25 de noviembre de 1903, tal
original se entregóese día para encuadernarloen el Libro Verde, “que se
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halla enla vitrina del Secretario,por orden delseñorAlcalde donJuanMartí
y Dehesa”. La nota estáal pie de la copia de la carta de Murphy sobrecapi-
talidad que obra en el Archivo Municipal, que correspondeal n.° 165 del
Libro Inventario, desde elaño de 1607 hasta el de 1825. Son 218 años,
“Asuntos Generales”,año 1821.

iGran labor fue la desarrollada por el archivero señor Guigou en la
documentacióndel Ayuntamiento, con sus índices tan completosy exactos!
¡ Lástima que posteriores y relativamente recientes expurgos, hayan hecho
desaparecercasi toda la documentación inventariada,sobre todo a partir
de 1830!

154.—Libro de Actas del Ayuntamiento,año 1822, folio 3.

155.—Libro Inventario, “Asuntos generales”, n.~ 172, año 1821.

156.—Libro Inventario, “Asuntos generales”, n.° 174, año 1821.

157.—Libro Inventario, año 1822, “Asuntos generales”,n.° 38.

158.—Tal decreto habíasido leído en suminuta y aprobadaen la Sesión
de Cortes de 14 de enero de 1822 (Diario de Sesiones,1822, Legislatura
Extraordinaria, tomo III, 1871, pág. 1780, acta n. 111 (Museo Canario,
Hemeroteca).

159.—Apuntes..., tomo 2~,Libro IV, § 14, folio 37.

160.—JosÉ LuIs COMELLAS Y GARCÍA LLERA: El trienio constitucional.
Madrid, Ediciones Rialp,1963, p. 234.

161.—El Museo Canario, “Colección Roja”, 7, Sigta C-1179.

162.—ALFONSO ARMAS AYALA: obr. cit. Revista de Historia Canaria,
núm. 119-120, p. 38.

163.—ALFONSO ARMAS AYALA, Revista de Historia Canaria, núm. 121-
123, p. 96.

164.—Debo fotocopia de todo esteExpedientedel año de 1820 a la di-
ligencia y amabilidadde mi buen amigo Manuel HernándezSuárez,que tan
granlabor viene realizandoen el Archivo de la Catedralde Las Palmas.

165.—Ver Protocolo II de Cartas de Bencomo,n.~66, Archivo de la
Real SociedadEconómica de Amigos del País de Tenerife, La Laguna.

166.—ALFONSO ARMAS AYALA: Ibid.: p. 271.
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167.—Puedeversemi trabajo “Don Francisco Maríade León (1799-1871).
Su tiempo. Sus obras”. Anuario de Estudios Atlánticos, núm. 8, p. 549,
nota 65.

168.—Revistade Historia Canaria, núm. 135-136, p. 289.

169.—Lugar citado, pp. 290-291.

170.—Las Palmas, Archivo de San Agustín, libro XI, folio ir.

171.—Libro deActas del Ayuntamiento, folio 55.

172.—Libro de Actas, folio 71v.

173.—Libro de Actas, folio 84v. Puedeverse esta exposición en el Libro
Inventario, “Asuntosgenerales”,fechada el4 de abril de 1821, n.° 71.

174.—Puedenverseen la B.U.L. ca 13, F° 58; Papeles Varlos, tomo 94,
Sigta C IV-6, documenton.° XXXVII; Ca, 14, F~6.

175.—Obra ennuestro poder fotocopia del Edicto . -. obtenida gracias
a la amabilidad y diligencia de mi amigo Manuel HernándezSuárez.

176.—ALFONSO ARMAS AYALA: obr. cit., pp. 108 y siguientes.

177.—Comunicación personal de GABRIEL DE ARMAS, de 5 de abril
de 1963.

178.—Diario de Sesiones,tomo II, n.° 80, pp. 1192 y siguientes.

179.—La publica FRANCISCO J. DE MOYA Y JIMÉNEZ: 1812-1912. Cente-
nario de las Cortes y Sitio de Cádiz. Los doceañistas canarios. (Apuntes
histórico-biográficos), por F. J. de M. y J., Coronel de Artillería, s.a, s.l.,
p. 254. Y AGUSTÍN MILLARES CARI.O: Ensayo de una bio-bibliografía de es-
critores naturales delas Islas Canarias (Siglos XVI, XVII y XVIII). Madrid,
Tipografía de Archivos, 1932, p. 469, n.a io.

180.—ANToNIo PEREIRA PACHECO Y RUIz: Continuación del Catálogo
cronológico de los Obispos de Canaria, formado por Viera en el tomo 4~,
folio 11 y siguientes, folio 7v. LVIII. BM. T. Ms. 33; B.U.L. sigta 83-3/11.

181.—Revistade Historia Canaria, núm. 123-124,p. 263 (137).

182.—Anuariode Estudios Atlánticos, núm. 3, p. 418.

183.—Biografía del SeñorCanónigo Don Isidro Quintero y Acosta, es-
crita por el Señor Prebendado Don Antonio Pereira Pacheco (copia en
El Museo Canario,“Colección Roja”, tomo 8°,9 hojas en 4°,s. sn.).

184.—Diario de Sesiones,tomo II, n.° 103, p. 1461.
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185.—--Libro de Actas del Ayuntamiento, folio 112v. Libro Inventario,

“AsuntosGenerales”,n.°90.

186.—B.U.L. “Papeles Varios”, tomo 44, signaturaC V-13, documento
número II. Se titula: Exposición respetuosa quedirige a las Cortes extraordi-
narias de 1822 el Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral deSan Cris-
tóbal de La Laguna, en la Isla de Tenerife, para que se tenga presente al
tratarse del nuevo arreglo proyectadosobre el clero español,o en cualquier

otra discusiónen que se versenlos derechosy los interesesde aquella iglesia
catedral, o del nuevo obispado erigido enaquel punto, a instancia de los
pueblosde las islas Canarias, presentadapor sus tres honorables diputados
a las Cortes de 1813. Madrid, Imprenta de D. Tomás Albán y Compañía,
1822. Reimpresoen SantaCruz de Tenerife, año de 1848, en la Imprenta
y Librería Isleña, Regente,Miguel Miranda. (B.M.T. Sigta 22-6/63 y 22-6/261
duplicado.B.U.L. Papeles Varios, tomo44, Sigta C V- 13, doc. n.°III).

187.—Librode Actas del Ayuntamiento,1823, folio 7v. Libro Inventario,
“Asuntos generales”,n.° 131.

188.—Libro de Actas Ayuntamiento,folio 28.

189.—Libro inventario, “Asuntos generales”,1823, n.° 61.

190.—AugustoCongreso,Laguna. En la Imprenta de la Universidadna-
cional de SanFernando,por Don Juan DíazMachado. Año de 1823. (B.U.L.
ca 12, F° 32, y “Papeles Varios”,tomo 96, Sigta C IV-8, documenton.°XIV).

191.—Exposiciones dirigidasal SoberanoCongresoNacional por el Deán
y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral dela Ciudad de S. Cristóbal de la
Laguna en Tenerife sobre subsistencia de la mismaCatedral. SantaCruz de
Tenerife, Imprenta, Litografía y Librería Isleña. Regente, Miguel Miranda,
1851. Fechadaen la “Ciudad de San Cristóbal de La Lagunaen la isla de
Tenerife a 28 de julio de 1837”.

192.—El único ejemplar que conocemosde estasObservacionesfigura
en la B.U.L., “Papeles Varios”,tomo 58, Sigta C V-24, documenton.°XIII.
De él es lafotocopiacuyo fascímil reproducimosen el texto, obtenidagracias
a la amabilidad de los bibliotecariosdon Emilio GonzálezDíaz de Celis y
don Marcos G. Martínez,a los quedesdeaquí hacemosllegar nuestro reco-
nocimientopor todas lasatencionesquesiemprehantenido paraconnuestras
investigacionesen aquél centro.

193.—Revistade Historia Canaria, núm. 121-122, pp. 93, 98.
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Consideracionesclinicas y terapéuticassobre nuestra estadística

de 175 casos.

Por JUAN Boscr-i MILLARES y JUAN BOSCH HERNÁNDEZ

A Diego Mesa Bosch, colaborador entra-
ñable, cuyo recuerdo se aviva en cada
una de las páginas de este estudio.

El tétanoses una de las enfermedadesmás aparatosasque se
observanen la clínica humana,no solo por los sufrimientosde que
son objeto los que la padecen,sino por las actitudesy gestosque
presentandurantesu evolución. Sontales los fenómenospropios que
muestray las manifestacionesde que hace alarde, queno pecare-
mos deexageradossi decimosque el tétanos hallegado a impresio-
nar de tal maneralos sentidosde los espectadores, queresulta di-
fícil olvidar las escenassucedidas,si el que las presencia guardaen
sualma la más ligera idea de humanidady el más puro sentimiento

de amor.

Caracterizadasu sintomatología,entre otrasparticularidades,
por contracturastónicasseguidasde crisis clónicas que invaden la
totalidad o la mayor partede los músculosestriados,es eltétanos
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la afección médica quehacesufrir más alque ha tenido la desgra-
cia de padecerla,pues son de tal intensidadlas sacudidas quele in-

vadeny de tal grado losespasmosdolorosos quele dominan, que
más de una vezhemos visto cerrar losojos de los familiares y co-
nocidos cuandono han tenidomás remedioque ser fieles testigosde
las actitudesque toma el enfermoal tratar de defendersede aque-
lla Sensaciónde agarrotamientoque amenazacon atar y apretar

fuertemente loselementoscomponentesde su cuerpo.

Y así le vemos, para sarcasmode su existencia, sonreirseante
el sufrimiento,con la llamada sonrisa sardónicao cínica que hace
dar al rostro la denominaciónde risa inmutable,como si fuera un
impúdico, un desvergonzadoo un procaz. Y así le vemos también
en una de las tantascrisis convulsivasque le azotan, arquearsevio-
lentamentesobre su columna vertebral, separándoladel lecho con
las extremidades superioresen flexión y las inferiores en extensión,

mientras susmanos sujetasa los hierros de la cama le sirven de

punto de apoyo para poder resistir aquelladescargaviolenta y bru-
tal que le ha durado unosinstantes.Poco después,bañadoen su-
dor, angustiosala mirada, febril y con su bocasiempreen risa mos-
trando sus dientesfuertementeencajados,buscay pide un poco de

aguao un remedioeficazquele hagadesaparecerel mal que leator-
mentay le ha de llevar, con toda probabilidad,a conocerla muerte.
Y por si estofuerapoco,casi siemprese vensusmúsculostorácicos
respiratoriosafectados por unaespasticidad tónicageneralizadaque
le hacerespirarsuperficialmente parano despertarexcitacionesper-
judiciales.La degluciónse hace pocoa poco difícil hastallegar a ser
imposible y como consecuencia,las secrecionesaltas, al no poder
ser ingeridas,fluyen a través de la nariz. La voz cambiay se con-
vierte en un chirrido al reducirsela laringe a una rendija y es en-

tonces cuando cualquierestímulopuede provocarun espasmoy dar
lugar a la muerteen asfixia directa o por obstrucciónmecánica.

Tal es el cuadro,con más o menosvariantes, quesuele regalar
la naturalezaa los que sienten curiosidad porconocersu descrip-

ción, pudiendodecir en conclusiónque el tétanoses enfermedadho-
rripilante, que deja siempreun mal recuerdoal que la tuvo y curó
y a todoslos que directa o indirectamenteasistierona su evolución,
puesno hay que olvidar queel enfermomuerecon toda suinteli-

gencia ysentidosconservados.
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Por lo expuesto,podemosdecir que el tétanoses una enferme-

dad dramática,no sólo por lo penosode sussíntomasy el mecanis-

mo de la infección, sino por las dificultades de su tratamiento,tan-
to más imposibilitadode llevar a cabocuantomás defectose incon-
venientesse encuentraen los centrosdestinadosa su asistencia.A
este propósitohemos de señalar,que cadadía se hacemás necesa-
rio su prestaciónen equipo, puesno solo ha de merecerla atención

del internista, jefeindiscutible de la terapéutica prescrita,sino las
del anestesista, otorrinolaringólogo,analistay cirujano general, da-
das las complicacionesque suelenpresentarseen los casosgraves.
Si a ello añadimosel costo de la medicación,costo que la mayoría
de los atacadosno puedensoportarpor supobreza,no podemosme-
nos de aconsejary ordenarsu asistenciamédica en hospitalesade-
cuados,en salas dentro de los mismos en perfectascondicioneso en
clínicas particularesque permitan aislar, con toda garantía,la ma-
yor o menor contagiosidadde la enfermedad.

Claro es, y nos atrevemosa manifestarlocon todo convenci-
miento, que el tétanoses una de las afeccionesllamadasa desapa-
recerde la PatologíaInterna en el transcursodel tiempo, si se hi-
ciera obligatoria en muchas nacionesdel mundo, especialmenteen
España, la vacunacióncontra la misma. Sóloentonces,como dire-
mos a continuación,será llegada la hora en que esta enfermedad
atribuídaantesdel año 1884 a trastornosnerviososreflejos indeter-
minados,a trastornoshumoralesde orden tóxico, a las influencias
del frío, calor, humedad, sequedad,estado atmosféricoy electrici-

dady a la acción de las pasionestristesdel ánimo e incluso los pla-
ceresdel amor, noconstituirápreocupacióna los encargadosde ve-
lar por la salud pública.

FACTORES QUE INFLUYEN EN EL AUMENTO DEL TÉTANOS EN CANARIAS

En Españael tétanosmata de 20 a 30 personaspor añoy mi-

llón de habitantes,lo que setraduce en una mortalidad anualosci-
lanteentre 600 y 700 individuos. Ahorabien, como es lógicopensar,

esta cifra no correspondepor igual a las distintas provincias que
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forman el suelo patrio, sino que varía en relación con el número

de habitantes,clima, composiciónquímica del terreno, edad, sexo,
clase de heridas, etc., dentro de cada una de ellas. Deahí el que
circunscribiéndonosa la nuestra, surja,como primera, la siguiente
pregunta: ¿esfrecuenteel tétanos enLas Palmas?

Antes de contestarlahemosde advertir que nuestraestadística,

basadaen la práctica civil llevada a cabo duranteestos últimos
veinte y cinco años, llegaa la cifra de 175 casos, casi todos ellos
asistidos en nuestros servicios de Medicina Interna del Hospital
de San Martín, porquea ellos concurrenla inmensa mayoríade los

obreroscon tétanosheridos en el trabajo, los eventualmentelesio-
nados sin estartrabajando,al no poder seratendidosen sus domi-
cilios por la carestíadel tratamientoy las malas condicioneshigié-
nicas de suscasas ylos que no puedanentrar,por estarasegurados,

en las clínicas particularesy oficiales. Si a la cifra antesseñalada,
añadimos los casos que han sido aislados particularmenteen sus
domicilios, clínicas particularesy Hospital Militar, podemoscalcular
en 200 la cifra de mortalidadduranteestosúltimos veinte y cinco
años. Deduciremos,por lo tanto,queel tétanosexisteen la provincia
de LasPalmasen la proporciónde 0,04 por mil y año transcurrido,
proporción quecomparadacon cada una de las restantesla sobre-
pasaen número más o menos elevado.

Ahora bien, ¿quéfactores influyen en estehecho? Encontrán-

dose ampliamenterepartidoel bacilo de Nicolaier en la naturaleza,

por ser huésped habitualde algunos animales domésticosen su
mayor proporcióny del intestino humanoen una mínima cantidad,

nadatiene de extrañoque la contaminacióndel suelo seala conse-
cuenciaobligada de su difusión por las heces.Por otra parte, existe
la costumbreen nuestrasislas de defecaren los campos,suburbios

de la población y tierras que han de servir despuésde cultivos
agrícolas, campos de deportese industrias peligrosas; costumbre
inveterada quese lee en loslibros históricos al poner de relieve el
hechode quelos arrierosabandonabansus caballos,mulos y asnos,

en terrenosdesamparados, paraque ellos se revolcarany evacuaran
sus deyecciones.De ahí nació la frase canaria derevolcaderosde

burros que muchosniños y jóvenesiban a pisardespuésen susjue-
gos y paseos, sinpensarque aquellas tierras podían tener acción
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tetanígena,pues estabaperfectamentedemostradoque los esporos

del bacilo tetánico podían vivir hasta los 30 centímetrosde pro-
fundidad.

Ello explica el hecho de que en nuestraestadísticael mayor
contingentede atacadoslo alcanzanlos habitantesde Las Palmas

de Gran Canaria (42%), por existir en sus alrededores,hastahace

poco tiempo, barrios en malas condicioneshigiénicas, terrenoscar-
gadosde inmundiciasy estiércolesdesde esafecha y gran cantidad
de industriasalimenticias,especialmentepesquerías,salazonesy con-
servasde pescados,en cuyos sitios los jóvenesacostumbrana jugar,
descalzos,al fútbol. De nuestraestadística,lO fueron lesionadosen

esossitios,mientras jugaban a la pelotay cuatropor púas de tunera
(opuntia vulgaris~,espinasde pescadosy restosdel esqueletode los
pecesvertidos sobre dichosterrenos.Estono quiere decirquetodos
los días selesionenlas personasque transitanpor ellos y sin em-
bargo la inmensa mayoríano adquierenel tétanos.¿A qué se debe
esta inmunidad?. Es de todos sabido, que la llegada del micro-
organismoinfectante a los tejidos no es causasuficiente para pro-

ducir, por sí solo, la enfermedad,pues acudena la herida o puerta
de entrada,en su acepción mós amplia, leucocitossuficientespara
fagocitarlos,enquistarloso destruirlos: hace falta,por lo tanto, que
las defensasdel organismo atacado esténdebilitadas para que el
agenteatacantegerminey la enfermedadse desarrolle.No de otra
manerase exolica y llama nuestraatención el escasonúmero de
tétanos quirúrgicos que se registran en las estadísticas publicadas,
a pesar de la extraordinariacifra de intervencionesque se llevan a
caboen todo el mundo, y de los mediosde transmisiónde esporos
y bacilos: material de suturas,esterilizacióndefectuosade los ins-
trumentos,polvo emanadode las circundantesobras de albañilería,
inyeccionesque se ponen diariamentepor vía intramusculary sub-
cutánea,uso, hoy endesuso,de la esenciade trementinaranciapara
fijar los clásicos abscesoscon que tratábamoslas enfermedades
infecciosas sin escrúpulo alguno, pinchazos que se practican los
toxicómanosen las peorescondicionesde limpieza, escarificaciones
propiasde la vacunaciónjenneriana,y el llamado saprofitismo, quizá
mejor comensalismo,de los agentes microbianos.

Así pues enlos casosde tétanosregistrados,hemos de referir-
nosa ciertosfactorespredisponenteso coadyuvantes queintervienen
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en la luchaentreel bacilo de Nicolaier y las defensasdel organismo.

¿Cuálessonellos?

1°El clima. El tétanosse da con frecuencia mayoren los cli-
mas cálidos, confirmacióndemostradaal comparar nuestraestadís-
tica con las delos demásclínicos españolesy con el hechode que
en las demás naciones, donde las temperaturassufren grandes
oscilaciones,se observanmás casosen el verano. Se comprenderá

que no hay que achacaresta observacióna variabilidad de la
receptividadhumanaa la infección con el frío, ni a la deficiencia
de aporte vitamínico en los mesesinvernalespor falta de frutas y
verdurasfrescasen el régimen alimenticio,ni a la acción inhibitoria

del frío sobre la fagocitosis. En nuestroscasosparece ser que el
clostridium tetani se aprovechapara su mayor virulenciade las
condicionesclimáticas, pues este microbio, como aquellos que con-
servan susesporoscon mayor facilidadsobreel terreno,se beneficia
de la temperaturay de la humedad para contaminar las heridas
con mayor soltura.

En Canariasdurantela estaciónveraniegareinanconstantemente
las brisasdel Norte con variantesde vientosdel Sur. Estas brisas,

en continuo contactocon el mar, bañanen una temperaturamode-
rada y uniforme las partes accesibles, esto es, aquellas que no

presentannaturales entorpecimientos(montafias). Bajo la influencia

de esteaire marino, dotado de un valor higrométrico constante,las
oscilaciones termométricas son también constantes,lentas y sin
sacudidas,y la suave temperaturaproduce, aunada conotros ele-
mentos,un clima agradabley templado.Y como la atmósferamarí-
tima, por la considerabley constantepresión a que estásometida,

produce un efecto decididamenteestimulantesobre las funciones
de nuestro organismo, no hay duda que de un clima que presenta
escasae insignificantesvariacionestermométricas,que conservaen

todos los casosidénticacantidadde vapor de agua en la atmósfera,

que altera en poco la presión ejercidasobre el sueloy que,además,

lleva en suspensión numerosaspartículassalinasquele hacentónico
y excitante,no puedenesperarsealteracionesen la virulencia del
bacilo. En cambio,en los pueblossituadosal arrimo de altasmoles

de granito que se calcinan lentamentebajo los rayos del Sol, sin
una ráfaga de aire que renuevey refresquela ardiente atmósfera,
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veremos totalmentecambiadoslos caracteresdel clima. La tempe-
ratura más elevada, el enrarecimientodel aire, la menor cantidad

de oxígeno para un determinadovolumen, la presión atmósferica

disminuída por su elevación sobre el nivel del mar, hacen que el
clima seaen dichos puebloscálido y enervante,y quelas montañas,
en su inclinación particular, transformenen caliente una tempera-
tura que debiera ser templada.Si a ello añadimosque las regiones

costeras del Norte y Sur de la isla, sin un mal arbusto, están
continuamenteexpuestasa la acción desecantedel viento africano
que ahuyentalas lluvias, levantael polvo y resquebrajael suelo,no
hay duda deque el clostridium encuentralas mejores condiciones
para vivir.

Pues bien,en LasPalmasde GranCanarialas oscilacionesde
temperaturafluctúan entrelímites poco extensosy la humedades
más propia de los mesesde veranoy otoño. Porestasrazonestene-
mos observadoque el númerode enfermosha sido mayor en dichas
estaciones,sin que ello quiera decir que también los tengamos
registradosen las demásdel año; lo cual no invalida la reglagene-
ral, pues como acabamosde decir las islas se caracterizanclínica-
mente por la constanciay poca variabilidad de sus temperaturas.
Este aumentode morbilidad en provincias templadaslo confirman
las estadísticaspublicadas porautoresespañoles.

En efecto,las conocidasde los Dres. Moya, de Córdoba; Rivera
Pérez,de Alicante; Díaz Rivera, Trilla y Pons,Deliz y Berio, Igle-
sias, Quirós y Coronado,Figueroa, de Madrid; Asensi Gomis, de
Alicante; Soler, RodríguezArias y Lamote, de Barcelona; y Bravo
Mateos,de Orense; dan portérmino medio unaasistencia quefluc-
túa entrelos 3 y 7 por año, dat6s que nosafirman la creenciade
que el tétanosrepartidopor todas las provincias españolasaparece
ligeramenteaumentadoen las llamadastempladas porrazón de su
temperaturamedia.

Refiriéndonosa la nuestra,que engloba, como hemosrepetido,
la cifra de 175 casos asistidos durante estos últimos 25 años, el

promedio anuales de 8 enfermos,comprendidoslos 25 no asistidos
por nosotros, observándoseun aumentoen su número duranteeste

último quinquenio,en razón al crecimientode la poblacióny a que
se sigue haciendo caso omiso de la necesidadde vacunarcontra

el tétanos.
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2° Edad. El tétanos puede atacar a todaslas edades.Basta la
heridaabiertay el contagio paraqueseproduzcael mal. Ahorabien,
es enfermedadqueestá relacionadacon el grado de actividad física

y sentidodel peligro que seposeeen todas las edades,ya que en
nuestra estadística,que abarcaenfermos comprendidosentre los
10 añosy los fines de lavida, todavez quelos menoresde esaedad
ingresanen el servicio de Medicina y Cirugía Infantil, se acusael
mayorcontingentede atacadosa los comprendidosentrelos 10 y 20
años(38%), tiempo en el que la mayor parte de los chicos sujetos
a la edad académicafaltan a sus obligacionesde enseñanzay de
aprendizaje,vagabundeando porlas calles y afuerasde la ciudad
y contaminándoseen los terrenos infectos. Dígalo si no el hecho

de que lapuerta de entradaen estos tetánicos radicaen un 30%
en los pies, máxime cuandoun buen númerode ellos andanjugando
y corren sin cubrir susextremidadesinferiores por los terrenos antes
descritos, olvidandoque entrelas heridastetanígenasocupanlugar
destacadolas que van acompañadasde gran destrozomuscular, son

anfractuosasy múltiples y están cubiertas de tierras, estiércol y
cuerposextraños.Así mismo lo son las fracturasabiertas,quema-
duras extensas,úlceras pordecúbito,picadurasde insectosy gusa-
nos, heridas suturadascon catgut contaminado,heridasproducidas
por clavos, astillaso explosiónde pólvora(cohetes,tiros de escopeta,
fuegos artificiales),las contaminadas postvacunalmentey los abor-
tos provocados.

Entre todas ellas las contagiadaspor estiércol adquieren una

gravedadsui genesis.Uno de nuestroscasos, aquien se le habían

muerto dosasnosde tétanos, entróen la cuadrasembradade estiér-

col con una herida en el pie derecho,a pesar de los consejosen

contra de sus familiares, No tardó 48 horas en morir de tétanos

agudo. Otro de nuestroscasos al caer sobre tierra empapadaen
estiércol,se hirió en la rodilla izquierda. Tres días despuésfalleció,

sin que nadale hiciesela terapéuticaprescrita.

Este porcentaje de atacadosdisminuye en los comprendidos

entre20 y 30 años(15%), por ser edaden que los candidatos están

sometidosal servicio militar, no estánexpuestosa los peligros an-
teriores y tienen al trabajar el cuidado de preservarsecontra la

enfermedad,pidiendo inmediata asistencia médicaal ser heridos,
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Sin embargo,échasede ver queel númerode enfermos subeal 20%
entrelas edadesde 30 a 40 añosno obstantetenerun conceptomás

acabadodel peligro, pero hay quetenerpresenteque es la edad de
máximo rendimiento en el trabajo y por lo tanto más expuestoa
sus accidentes.A partir de esta edad, el número de atacadosva
disminuyendo,hasta el punto de que por encimade los 70 sólo
alcanzael 3% de latotalidad.

3° Sexo.Si el tétanoses enfermedadadquirida, la mayorparte

de las veces,en el trabajo o en todas aquellasactividadesque trae
consigo elsustentode la familia, se comprenderá queseael hombre
el sexo másatacadopor ella, por ser tambiénel más expuestoa los
traumatismos.En nuestro país el elemento femenino, desde hace
años,acudea las grandesplantacionesde tomatesy plátanos,indus-
trias pesqueras, empaquetadoy recolecciónde productosagrícolas,
por lo que en el último quinqueniohanpadecidotétanos22 mujeres
y 19 hombres, hechoque altera el porcentaje de la estadística
llevadahasta dicha fecha, pues antesde estos últimos cinco años

la relación de hombresy mujeres afectadosera de 30 por 70, es
decir 41 mujeresy 93 hombres.Hemos de añadir, a este propósito,

que el sexofemenino aportó a nuestra estadísticados casos de
aborto provocados.

4° Composiciónquímica del terreno.El suelo en las islas se

forma de las rocasdesintegradasy alteradasquímicamente,mez-

cladas con materiales orgánicos, líquidos y gases. Constituyen la
materia suelta y desmenuzabledonde las plantas encuentrano

puedenencontrararraigo y posibilidad de vida. La roca pulverizada,

por lo tanto,no constituyesuelocultivabley necesitasufrir un largo
procesode transformaciónque serealiza lentamente.

En Canariasel suelo adquiereuna singular importanciaal mis-

mo tiempo quese encuentraen gran peligro, pues no es indestruc-

tible y como en laformacióndel mismo entrandos elementos —roca

y seres vivos— sus característicasdependen,en gran parte, del

clima, pues no sólo los microorganismosque intervienen exigen
ciertas condicionesde temperaturay humedad,sino que también

las rocasse transformanen unostipos u otros del suelo, segúnesas

mismas condiciones.En las zonashúmedas,la roca es muy fácil-

menteatacada—se pudre—y por lo tanto el proceso,dentrode la
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natural lentitud, es mucho más rápido queen las áridas, dondein-

tervienen intensamentela meteorizaciónmecánicacon predominio

entoncesde las formacionesarenosasy poco compactas.

Las tierrascanariasson muy ricasen elementosmineralescomo
suelos jóvenes de climas secos,dondeel aguano ha lavado los te-
rrenosy arrastradoconsigo lassalesnutritivas que contiene.Por el
contrario, la potenciade las radiacionessolaresno permite un am-
plio desarrollode la vida de algunos microbios con lo que se difi-
culta la formación de tierra vegetal.Al matarel Sol los organismos,
hace escasearel elementovivo y de ahí laimportanciade nuestros

bosquespara mantenerel potencialbiológico de la tierra. Nuestros
suelospedregososy pocoprofundos,en los que surgen portodaspar-
tes la roca desnuda,son suelos esqueléticos,barridospor la erosión
y sin una capavegetal protectora.Por tanto ha sido necesariocons-
truír los camposde cultivo transportandola tierra para distribuírla
uniformementesobre el lecho de piedray añadirle abonosquímicos
y orgánicos, entre los que ocupa lugar preferenteel estiércol. Si
consideramos,por consiguiente,quelas bacteriasprecisan paravivir
materia orgánica a su disposición, un cierto grado de humedad,

oscuridady reposo,deduciremosenseguida quelas que viven en la

superficie, difícilmente puedencontar con tal ambiente,porque el
oxígeno delaire, la luz solar y las alternativasde humedady seque-
dad, existentesen ella, impediránsu desarrolloy evolución.En estas
condiciones desaparecerían,si no fuesepor el aporteconstante de

materiales contaminadosa la superficie del suelo que mantieney
renuevala flora bacterianaen cuestión.

En cambio,a los 10 ó 15 centímetrosel oxígenodel aire ya no
actúacomo en lasuperficie: hay oscuridad,se mantienefácilmente

un gradode humedad,y en estascircunstanciasla vida microbiana

es fácil y la resistenciamayor, ya que entoncestiene lugar, como

sucedeen el tétanos,la formación de esporos,elementos quele ha-

cen defendercasi indefinidamente.Igual sucedecon las tierrasricas

en calcio, como las de las islas, por la influencia que ejercensobre

el bacilo de Nicolaier en el sentido de aumentarla virulencia, ya

que este elementoquímico al produciracción desencadenantesobre
la toxiinfección tetánica,origina una baja de tensión deoxígeno y

por tanto una verdadera cámaraanaerobia decultivo paralos gérme-
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nes y elaboraciónde sus toxinas.De ahí el hechodestacadode que

sean muy temibleslas heridas cubiertas con tierras sometidasa
cultivos intensos, puespareceser que con dicho laboreo éstas se
enriquecenen cal.

Lugar donde se produjo la herida y características de la mis-
ma. Con lo que acabamosde decir queda demostradoque las heri-
das que más producenel tétanosson las originadasen los campos
dondese utilizan abonosanimalesy en las que trabaja el hombre
removiendolas capas de la tierra pues entonceslas bacteriasse
superficializan.Igual consideraciónhacemossobre las ocasionadas
en la calle, donde la aglomeraciónurbana trae consigo la de los
animalesdomésticos,sobretodo en pueblosy aldeas.Campoy calle
que dan unaelevadadensidadde contaminacióny, por lo tanto, ma-
yor peligro de infección tetánica; al contrario de las producidasen
el interior de la viviendas y talleres que, no obstanteestarconta-
minadaspor el polvo de las callesy tierras circundantes,tienen un
podertetanígenomenor.

De conformidad con lo que antecedehemos de añadir que el
mayor número de nuestrosenfermosde tétanoslo fue por heridas

producidasen todas o algunas de las cuatro extremidades,a conse-

cuencia de caídasde altura, caídasal correr, golpes recibidos en
juegos, ocupacionesy de carácter involuntario. El mayor número

lo ocasionaronlas heridasde 1as~extremidadesinferiores que alcan-

zaron un 77% del total, seguidode las producidasen las extremi-

dadessuperioresque lo fueron en proporcióndel 16%. Por heridas

sufridas al mismo tiempo en las cuatro extremidadesregistramos

un 6% del total.

De todas ellas fueron producidaspor jugar al futbol descalzos
10, por astillasde madera6, por púasde tunera3, por púas de erizo

de mar 1, por espinasde pescados2, modalidadesta última quese

da ennuestrasislaspor existir algunasfábricasde conservasy sala-
zonesde dichos animales,donde losobreros, muchasveces descal-

zos, son lesionadosen las distintas partesdel cuerpoal colocarlos
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para su desecaciónen terrenosazotadospor el polvo de los sitios

cercanos(carreterasy tierras de cultivos).
Con otras puertasde entradatenemosdos casosde quemadu-

ras extensas,uno por vacunacióncontra la viruela, dos por úlceras
varicosas,uno por hematonasubunguealtraumático, uno por vello
infectado en una pierna,uno por mordedurade perro, tres de ori-
gen cefálico,dos de embarazoy tétanosy 9 de tétanosquirúrgico.
De los 108 enfermosen que hemos podido fijar las características
de la puertao puertasde entrada,72 se contagiaronde tétanospor
una sola heriday el resto,incluyendo 11 de los quirúrgicos, lo fue-
ron por más deuna. Esteresultadonos demuestra queno existe re-
lación algunadirecta entreel númerode heridasproducidasy el de-
terminismo de la enfermedad,puesbastauna lesión única y peque-
ña para que el tétanosse desarrolleen el organismo.De dichos 108
casos, presentaron58, heridas superficialesy 50, profundas.Casos
que noshacenaconsejar, cadavez con másinsistencia,que es nece-
sario prestarla atencióndebidaa estaclasede heridas,que los ale-
manes llaman“bagatelas”,y a las cualesdan poca importancialas
personasquelas sufren.

Si nos referimosahoraal efecto que estaclase de tétanosejer-
ce sobre la evolución de la enfermedad,diremos que de los pro-
ducidos por heridassuperficialescuraron 46 y fallecieron 12; por
heridasprofundascuraron 24 y murieron 26; por heridascon una

sola puerta de entrada curaron56 y fallecieron 18, y por heridas
con variaspuertasde entrada curaron20 y murieron 14; esdecir,
que los tétanosproducidospor heridassuperficialesy con una sola
puertade entradacuran con más frecuencia quelos debidosa heri-
das profundasy con varias puertas,ya que en los primerosobtuvi-
mos el 77 y el 17%, respectivamente,y con los segundosel 53
y el 47%.

De estoshechos deducimos quelas heridasprofundasy nume-
rosasabrenlas puertasen mejores condiciones paraque se desarro-
lic la enfermedad,sin que esto quieradecir que las heridashabrán
de tener estas características,pues todos hemos asistido enfermos
quecon simples erosionescutáneas, quemadurassuperficialeso cor-
tes y punturas,lo han contraído,algunasveces,con evolución clíni-
ca grave. Estas heridas, la gran mayoríade las veces, noestaban

supuradas.
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Tiempo de incubación. Al abordaresteapartado partimosdel

dato dado por el enfermo sobre la fecha del accidentetraumático

sufrido, que en algunas ocasionesha pasado desapercibido porél
mismo. Otrasveces lo fijan claramente, perodudansobre el día en
que comenzarona sentir las molestias quemás adelante especifi-
caremos.Por ello nos ha ocurrido en ocasionesno poder clasificar

el casoque se nos presentadentro de los tres grados quese acos-
tumbra a estableceren la evolución de la enfermedady, sobretodo,
no establecerel pronóstico,dadala sintomatología generalizadaque
presenta.

De ahí la necesidadde aclarar la diferencia queexiste entre el
período de incubacióny el de invasión, para mejor enjuiciar la ca-
lificación del pronóstico y el tratamiento a seguir, aunque,si bien
se mira, en el fondo ambosson iguales para la vida del enfermo,
pues cuanto más corto son ellos mayor serán tambiénsu gravedad
y los efectos de la terapéuticaaconsejada.

Con el nombre de período de incubaciónse acostumbraa de-
nominar el tiempo transcurrido desdela supuestao sabida inocu-
lación que declarael enfermo, hastaque se da cuenta de que algo

raro le sucede,duda que sostienedurante24 o 48 horasen perjui-

cio de su tratamiento.Con el nombre del segundose acostumbraa
definir el que tiene lugar entrelas primerasmolestiassufridasy la

presentacióndel primer accesoconvulsivo. Por lo tanto, según se

desprendede lo dicho, no es posibleconfundir el períodode incu-
bacióncon el de invasión.

Puesbien; con estasaclaracionesy ajustándonosa la primera
definición, ya que muchos enfermosingresanen el establecimiento

benéfico enestadoconvulsivo, podemosmanifestar quede los 134
casos enque hemospodido fijar el períodode incubación, 25 lo fue-
ron antesde los cinco días,40 entrelos cinco y los diez, 46entre
los diez y los quince, 24 entrelos veinte y los treinta, y nuevepor
encimade los treinta días. De losincubadosantesde los cinco días
fallecieron el 60%; entre los cinco y los diez, el 47%; entre los
diez y veinteel 24; entrelos veinte y treinta el 30 y despuésde es-
ta fechaninguno. Dedúcese,por consiguiente,que cuantomás dura
el período de incubacióndel tétanosmás casosde curaciónlogra-

mos, lo que hace pensar que este períodode tiempo puedeestar
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condicionado,de una parte por las cualidadesde mayor o menor

fertilidad que ofrezcanlos tejidos orgánicosal desarrollodel agen-

te infectantey de otra por el estadode sensibilidaddel organismo
frente a la toxina elaborada porel bacilo.

Topografía de la herida. Desdeque viene aceptándosela teo-

ría de quela toxina tetánica es conducidadesdeel punto en que se
hallan acantonados losbacilos hastael sistema nerviosoa lo largo
de los nervios motoresregionalesy de los espacioslinfáticos peri-
iieurales, se pensóque el tiempo invertido por ello para llegar a es-
te sitio estaríaen relación con la distanciaa que estuviesela puerta
de entrada.Y en efecto, quedódemostradoquelas heridasde la ca-
beza tienen un períodode incubación menor quelas de lasextre-
midadessuperioresy éstas,a su vez,menor tambiénquelas de las
inferiores. En nuestraestadísticase cumple lo antes descritodesde

el punto de vista del períodode incubación,pero no desdeel punto
de vista del pronóstico,pueshemostenido cuatro casoscon puerta
de entradaen la cabeza,que enfermarona los dos,tres y seis días

de inoculados,y fueron todos ellos curados.Igual acontececon las
de las extremidades,puesen los quetuvieron puertade entradapor
las superiores,el períodode incubaciónoscilóentre5 y 29 días,con
15 curacionesy un fallecimiento, esto es, el 6,66%; mientras que
en las inferiores aquelosciló entre2 y 190 días con68 curacionesy
48 defunciones;es decir, el 42%. En esta relación no incluímos los
casos de tétanosquirúrgicos, cuya mortandadalcanzóla cifra del

85 por ciento.

HISTORIA

Tres hechos sonde destacaren la historia abreviadadel téta-
nos que necesitamosseñalarpara claridad de nuestraexposición.
1.° El descubrimiento hechoel 16 de Noviembre de 1884 por Ni-
colaierdel bacilo quelleva sunombre,al aislarlo del pus de los abs-
cesosprovocadosexperimentalmente.2.° La obtención, porparte
de Knud Faber, en 1890, de la toxina compuesta por dossustan-
cias: una de acción convulsivante,llamada tétano-espasminamuy
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grave para el hombre, y otra, menos activa,de acción hemolítica,

llamadatetanolisina.3.° La obtención del suero antitóxico espe-

cífico logrado por Behring y Kitasato en el mismo año al inmunizar

caballoscontra el tétanos.Con él se intentó curar la enfermedad,
sin resultado,pero en cambio se obtuvieron éxitos corno profi-

láctico.

Clínicarnenteel tétanos,como entidad independiente,fue co-
nocido desde lostiempos de Hipócratesy Galeno,pero fue Areteo
de Capadociael que estableciósusformasbajo la denominaciónde
opistótonos,emprostótonosy tétanos propiamentedicho, segúnes-
tuviese afectadala musculatura estriadadorsal, la ventral o toda la
musculaturadel cuerpo. Más tarde,al observarque también seafec-
tabala lateraldescribióotra forma con el nombrede pleurostótonos.

Desdelos añosanterioresal 1884 en quefue descubiertoel ba-
cilo, se la considerabacomo enfermedadmisteriosay se la atribuía

a trastornos nerviososreflejos indeterminados,a trastornoshumo-
rales de orden tóxico, a las influencias del frío de la nochey calor
del dra, a la humedad,sequedady electricidadde la atmósferay a
las pasionestristes del ánimo e incluso los placeresdel amor.

El microbio del tétanos,bajo la forma de bacilos delgados,cor-
tos, rígidos, a vecesdispuestosen cadenetas,presentacomo carác-
ter morfológico más importante la existenciade un abultamiento
terminal que le da aspectode palito de tambor. Estosabultamientos

son gruesos, ovoides,y presentanen el centroun corpúsculooval,
brillante y pálido que es elesporo. Tiene, como cualidadesprinci-
pales, laformación y resistenciade estos,su anaerobismoy la crea-
ción de una exotoxinaextraordinariamenteactiva. Ello demuestra

que sonnecesariaselevadastemperaturaspara destruirlo y que se
desarrolla preferentementeen las heridas irregulares y anfractuo-
sas,lejos del contactodel aire y de la luz dondepuedevivir duran-
te mucho tiempo. Muy repartidoen la naturaleza,vive en la tierra,
como hemos dicho,hastauna profundidadde 30 centímetros,en el

intestino del hombre, rumiantesy hervíboros,y en el de otros ani-
males domésticos, especialmenteen el caballo. La contaminación
del suelo con las deyeccionesexplica la frecuenciadel bacilo en la
tierra, sobre todo en la mezcladacon ellas, en donde se conserva
indefinidamente,pero sin multiplicarse.Habita en el suelo en cali-
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dad de saprofito, pero no así en lastierras labradasy abonadascon

estiércol, donde adquieresu mayor virulencia. Por esta razón unos
terrenos son más contagiososque otros, hecho vulgar y corriente
demostradoclaramenteen las dos últimas guerrasmundiales,don-

de hubo, en ciertos sitios, mayor número de afectadosque en otros,

sobretodo en la del 39-45, donde los ejércitosque se batieron en
las selvasy pantanosde Rusia tuvieronmenoscasosde tétanosque

en otros camposde batalla.

Por consiguiente,todo medio capazde difundir el germendes-

de las tierras en que habitahasta hacerpresaen el organismohu-
mano es consideradocomo tetanígenoy, por lo tanto, excelentepa-
ra la propagacióndel mal.

En Las Palmas fue desconocidaesta enfermedad durante

los siglos anteriores al XVIII. En cuantashistorias de Canarias
y artículos publicados y recogidos en los archivos referidosa
la misma no hemos podido encontrar dato alguno relacionado
con ella. Sólo en el libro de uno de nosotros (Bosch Millares)
El Hospital de San Martín. Estudio histórico desdesu fundación
hasta nuestros días, se lee que cuandola ciudad de Las Palmas
en el año 1790 se quedó sin médico por ausenciade su titular
FranciscoPano,el Ayuntamiento de la misma escribió a don Pedro

Toledo, que residíaen La Orotava, para que se hiciera cargo, me-
diante la cantidadde 350 pesos,de la asistenciade sus enfermos,
pero que éste no aceptópor teneren la isla de Tenerifevarios ca-
sos detifus, difteria, dolores reumáticos,pitiflor en los niños, an-
ginas y“garrotejos”.Más tarde,en el último tomo inédito del doctor
Chil y Naranjo de su obraEstudios históricos,climatológicosy pa-
tológicosde las islas Canarias,encontramosla cita de queel doctor
Manuel Gonzálezy González,que ejerció en esta ciudad durantela
segundamitad del siglo pasadoy fue médico del hospital de San
Martín, vio dos casosde tétanosque llamó espontáneosy algunos
traumáticos, sinque fuerandebidos a operaciones quirúrgicas.Por
otra parte, es un hecho corrienteque estaenfermedades conocida
en estasislas con el nombrede “garrotejo”, palabraque no hemos
visto registradaen los léxicos publicados,ni en las historiasde me-
dicina americanas,razón por la cual la creemosoriginaria de estas
islas. Deriva, a su vez, de los términos agarrotary garrote quesig-



EL TÉTANOS EN CANARIAS 119

nifican atar y apretarfuertemente,oprimir y sujetarhastaentume-

cer o poner rígidoalgún miembro del cuerpo y es en verdad bas-
tante expresiva, puesante sucuadro, no podemosolvidar quela en-
fermedadparece un tormento que se aplica a los brazoso piernas

del atacado.

Modo y manera de desarrollarsela enfermedad. Descubiertos
el bacilo, la toxina y la antitoxina,hemosde decirunaspalabrasso-
bre los medios que tiene el primero para penetraren el organismo
humano, sobre sus modos de acción para apoderarsedel mismo y
sobre los recursosde que se vale éste, para defendersede tan terri-
ble enemigo:

El bacilo y su penetración en el cuerpo. La primera condi-
ción que se necesita paraque estase produzca,es la existenciade
una soluciónde continuidad de la piel o de lasmucosas.Puede ser
suficiente, ya lo hemos dicho,una pequeña erosión paraproducirse
la infección, pero generalmentese trata de heridas irregulares,an-
fractuosas,con fondos de saco y recesosalejadosdel contacto del
aire que hansido contaminados portierras estercoladas.De ahí
la gran importanciaque tiene la penetraciónde esta en el seno de
los tejidos o la de cualquier cuerpo extraño manchadocon ella.
Hemosde tenerpresente,por lo tanto, la presenciade tierra en los
tétanicos cuandosomos llamados para su asistencia,sobre todo si
son producidaspor astillasde madera(6 en nuestroscasos), clavos
(10), casco degranadas,jirones de ropas,palillos de dientesy clavos
metidos en la boca (carpintero, 1 caso), granos de maíz colocados
en el conductoauditivo externo, extracción o puesta en contacto
de piezasdentariasde material infectado(1 caso),espinasy escamas
de pescados(2 casos),púasde tuneras(3 casos),espinasde las rosas,
púa de erizo de mar (1 caso) mordedurade animales domésticos
(1 caso),escarificaciónpor vacuna jenneriana(1 caso),pequeñasin-
tervencioneshechas en los pies, vello infectado (1 caso), callo
situado entrelos dedos gordoy segundodel pie derecho(1 caso),
uña encarnada(1 caso), heridasde distintas clase en la cabeza,ex-
tremidadessuperiorese inferiores (67 casos), inyecciones hipodér-
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micase intramuscularespuestassin o con los consiguientes cuidados

asépticos(12 casos).

Otrasveces lapuerta de entradano es una heridatraumática,
sino una ulceraciónen el pie por gangrenacontaminada, úlceras
varicosas(2 casos), cáncer cutáneo,pequeñosabscesosproducidos
por parásitostropicalesen los miembros inferioresal salir por ellos

y da lugar a la contaminación(dracunculusmedinensis),no regis-
trados en estas islas.

Otrasveces no es latierra la portadoradel germen sinomaterial
contaminado queal frotar con el cuerpo (algodónde relleno de un

aparato ortopédicoo enyesado)(2 casos)inocula la enfermedadpor
las erosionesque ocasiona.Si estasestán infectadas porotros gér-
menesaerobiosse reduceel potencial oxi-redox local y por tanto
se favorece la producciónde los esporos. En otros casosse trata,
de grandespérdidasde substancias,destrozosmuscularesy anfrac-
tuosidades,de quemaduras extensascon gran mortificación de te-
jidos profundos (2 casos)y de úteros grávidos en los que se han
realizadoprácticasde aborto provocadoscon instrumentosu obje-
tos contaminados(2 casos).

En las intervencionesquirúrgicasla contaminaciónse hace por
la herida operatoria, pudiendo ser el agente infectante el catgut
deficientemente esterilizado(4 casos)o los medicamentosaplicados
en el interior del campooperatorioque no estánperfectamenteasép-
ticos. Por el contrario,en aquellosen los que el cultivo del material
empleadopara la desinfección,no logró descubrir los esporosdel
tétanos,hay que pensar queel contagiose hizo en el intestino del
propio operado,ya que Bazelloy Sonnenburghan encontradoen las
heces humanasno salidas al exterior, un 36% debacilos tetánicos
y sus esporos.

Hemos dejadopara el último lugar, el tétanosdel recién nacido
por infección de la heridaumbilical, del cual no vamosa decir nada
por estarconsagradonuestrotrabajoa los tétanosde másde 10 años

de edad, fechaen que ingresanen nuestrosservicioscumpliendocon
lo estatuído.

Toxina tetánica.Llama en todo momentola atención,quesiendo
numerosaslas heridascutáneascontaminadas contierra, pocos son

relativamentelos casosde tétanosregistrados.En las IslasCanarias,
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islas que viven de laagriculturaen primer lugar y por lo tanto, tiene

dedicado gran númerode sus habitantesal cultivo de las tierras,

debieran de infectarsemás individuos que los registrados. Ellose
explica porque el bacilo necesita para desarrollarseque la herida
estéfuera del contactodel aire y de la luz y quecoexistacon una
infección sobreafiadida;de ahí laimportanciaque para el desarrollo

del tétanostienen las asociaciones microbianasy el hecho demos-
trado de que el uso de antisépticosincapacesde destruir el bacilo,
pero que tienenacción microbicidasobrelos otros gérmenes,pueden
evitar la aparición de la enfermedad.Así es queuna vezel bacilo
introducido y multiplicado en el seno de los tejidos comienza
a emitir la exotoxina,obtenida primeramente,como acabamosde
decir, por Knud Faber,y compuesta por dossustancias:la tétano-
espasminay la tetanolisinaque tienen acción efectiva sobrelos cen-
tros nerviosos.Recordemosque esextraordinariamenteactiva y que
mata al hombrea la dosis de 22 décimasde miligramo.

El camino que sigue latoxina para llegar a ellos ha quedadode-
mostradodespuésde las experienciasde Meyer y Ramson,al poner

en claro que la ascensiónse verifica a lo largo de los nervios motores

regionalesy de los espacioneslinfáticos perineurales.Una vez llega-

da la que toma el camino de los nervios motores a las neuronas
correspondientesdel asta anterior, originaría el tétanos local,

mientrasque la conducidaa través de los linfáticos perineurales,y

difundida en los espacios subaracnoideos,produciría el tétanos
generalizado.

En contraposición, Abely cQlaboradores,despuésde estudiar
la posible participación de los distintos componentesdel nervio
(axon, tejido intersticial, linfáticos perineurales)en la transmisiónde
la toxina, afirmaron que no podía aceptarsesu pasopor ninguna de

estasestructuras,y sí, en cambio, que la toxina actuaríaperiférica-
menteen la unión mio-neural para ser transportadadespuésal sis-
tema nervioso por la sangre,originándoseentoncesel tétanosgene-
ralizado. Ahora bien, los últimos estudiosde Wright y Morgan han
demostradoque elpunto de acción de la toxina tetánicano es,como
queríaAbel, la unión mio-neural,sino la centralconformea la teoría
de Meyer y Ramson,confirmatoria,a suvez, de la de Marie, que es
en último término la aceptadapor la mayoría de los inmunólogos.
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En otras palabrasdicho y para mayor claridad y comprensión,co-

piamosel esquemadel dr. D’Antona segúnel cual la toxina tetánica
inyectadaa travésde los músculosdela extremidadabdominalcons-
tituye un foco tóxico, dondese reabsorbeel venenotetánicoen parte
directamente porlas terminacionesnerviosas(placas motoras)situa-
das en las fibras muscularesy en parte,por la sangre(dirección de
las flechas)quela lleva a los músculosde la cabezaB, de los miem-

bros anterioresC y del tronco D, en donde a su vez se reabsorbe
por las placas motoras que la conducenhacia las neuronasrespec-
tivas. Visto, por tanto, quelas toxinasllegan a lasneuronas,en parte

por las terminaciones nerviosassituadasen las fibras muscularesy
en partepor la sangre,cabe preguntarnos¿cómose realiza íntima-
mente la acción de la toxina?, ¿quéclase de unión forma con la
neurona?, ¿actúasobreel cuerpo neural o sobrela sinapsa?,¿qué
estructurasdel sistema nerviososon las afectadas,médula, bulbo
o llega tambiéna los centrossuperiores?

Aún cuandono se conocecon certezala adecuadacontestación,
sí podemosdecirque los centrossuperiores corticalesno solo no se
afectan,sino queconservansusfacultadespsíquicas,quelos estudios

electroencefalográficosno han demostradoalteración algunaen ellos
y que la unión toxina-sistema nerviosoes casisiempre transitoria,
porque, con el tiempo, la toxina se libera sin dejar lesionesperma-
nentes de la sustancianerviosa. Y para mayor abundamientolas
lesiones anatómicas encontradasen las autopsiasde los tetánicos

son secundariasa la hiperemiade la médula,al igual que lasobser-
vadasen todos los enfermosmuertoscon temperaturaselevadas.

Así pues, la fijación de la toxina en la sustancianerviosa, no

producerealmentelesionesy sólo serealiza formándosea modo de

un complejo de fusión entre ambos, complejoque desapareceme-
diante el empleo de anestésicosgenerales.

Ahorabien, ¿quétiempo necesitala toxina tetánicapara mani-
festar susefectos?En otras palabras,¿quétiempo transcurredesde

el momentode la contaminaciónhastala apariciónde los primeros
síntomas?Esta fase deincubación, que no hay queconfundir con

el tiempo de invasión, según dijimos en páginas anteriores, varía
según las circunstanciasy dependede que la heridaesté fuera del

contactodel aire y de la luz o de que coexistauna infección sobre-
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añadida. En términos generales podemosdecir que aquéllavaría

entredos y treinta o más días,clasificándoselos tétanospor su gra-
vedadsegúnel númerode ellos, entendiéndosede una maneraabso-
luta que cuantomás corto es aquélla, más grave es el tétanos.En
nuestraestadísticael mayor período de incubaciónalcanzó la cifra

de 114 días.

Sintomatología.Cuandosomos llamados para prestarasistencia
a un herido no podemosobtenerdato alguno que noshaga pensar
si está o no infectadode tétanos.El aspectode la herida, el estado
general del enfermo, la desinfección a que ha estado sometida
y el olvido algunasveces de lascondicionesen que tuvo lugar, hace
dar poca importanciaal que le asiste,a pesarde que su conciencia
le dicte la necesidadde inyectarleel sueroantitetánicocomo profi-
láctico. iCuántas veces nos hemos encontrado con heridas poco

supuradas,en franca cicatrización y cubiertaspor formacionescos-
trozasquemás tarderevelanhabersido la puertade entradade esta

enfermedad!Su comienzose hacepatente,cuandolos bacilos segre-
gan la exotoxina quesaliendo del foco traumático se difunde por
el organismoa través de las víaslinfática, sanguíneay nerviosay
llega a lacélula de esta clase, donde es fijada definitivamente.Du-
ranteestetiempo quecorrespondeal períodode incubacióny escapa
a muchos,por ser silenciosoo susmolestiasmuy ligeras, la respon-
sabilidad del médico puedeponersea prueba,al no haber hechoel
diagnóstico probable o dudoso de la enfermedad.En estos casos
hemosperdido un tiempo precioso,que hubiera redundadoen bene-
ficio del paciente, puesya sabemosque el éxito de la terapéutica
estribaen aprovechar este períododuranteel cual, la exotoxinano
ha tenido tiempo de llegar al bulbo, momentoque semanifiestapor
la aparicióndel trismo.

En su vista ¿quésintomatologíapuede hacernosdespertarla
idea del diagnóstico, o en otros términosqué síntomasrealmente
puedenponernosen guardiapara actuar en consecuencia?No hay
duda que duranteeste períodolos enfermossuelen estarirritables,
inquietosy que sientanligera rigidez de la nuca,tirantezen laspier-
nas ymandíbulasdurantela digestióny deglución,es decir síntomas
reveladoresde irritabilidad del sistemanervioso.Así mismo, acusan
doloresen espalda,cabezay extremidades, acompañadosde escalo-

fríos y décimasde fiebre.
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Todo este cuadro ha hecho posible los diagnósticosde gripe,

reumatismo,faringitis y anginas,no faltando quien creyendoque el
dolor localizadoen la espaldajunto al agarrotamientolimitado al
grupo muscularafectado,fuera debido a una lesión vertebral,orde-
nasela obtenciónde la radiografía correspondiente,ni que nosfuera

enviado otro con el diagnósticode abdomenagudo, porel dolor y

defensamuscularque presentabaen el vientre.

Sin embargo,en medio deeste cuadro confuso que tanto nos
ha hecho titubear,solemosolvidarnos de tressíntomas; el aumento

de tirantez y dolor en la herida, contracciones,convulsiones y
dolores en las fibras musculares vecinasa ella, cuandopresionamos,
o percutimoslos músculos de sus proximidadesy la exaltación de
los reflejos de la extremidad correspondienteal sitio donde ella
asienta.Es muy posible quesi no olvidáramosde explorar estostres
síntomas,lograríamosdiagnosticarel tétanos duranteeste período
de incubación,en algunos casos.

Cuandola enfermedadllega a superíodode estado,por haberse

rebasadola cifra umbral de la toxina, apareceel primer síntomaque
la delata; esto es, el trismo, síntoma que en nuestra estadística
se presentóen el 8O% de los casos. Se caracterizapor el impedi-

mento que presentael enfermo, a consecuenciade la contractura
de los maseteros,para abrir la boca,al principo en menor intensidad
y más tarde,por la imposibilidad de separarlos maxilares.Cualquier

estímulo reflejo, como el deintentar comer o beber, lo aumenta.
La articulaciónde la palabrase hacedifícil y todo intentode separar
los arcos dentales,como el de introducir el mango de un tenedor

o un depresorde lengua provoca un espasmoque agravael trismo.
Casi simultáneamentela contracturaafectaa los músculosde la ca-

ra, produciéndosefruncimiento del frontal, marcado pronunciamiento

de los surcos naso genianos,estiramientotransversalde la bocay
alargamiento,al estrecharse,de la hendidurapalpebral.Esta contrac-
tura da a lacaraun aspectoespecialque se conocecon el nombre
de risa sardónicao cínica —la risa de la sonrisa inmutable—que
es tan característicade la enfermedad. Estamueca trágica no se
olvida nunca, cuandose ha visto una vez.

Las contracturas, primerolocalizadasen gruposmusculares,van
aumentandoprogresivamentede intensidad hasta acabar generali-
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zándose.La rigidez invade todos los músculos de los miembros,

del tronco y del abdomeny se ven lasmasasmuscularesdibujarse
bajo la piel, hastaadoptarlas actitudesconocidascon los nombres

de opistótonos,pleurostótonosy ortostótonos,segúnestéel enfermo
envaradoy rígido en hiperextensión,encogido haciaadelante,o se
difunde regularmentedándoleaspectode tétanosrecto. En el primer

casoadoptala actitud tan característicallamadaen “puente” porque
el enfermo curvadohacia atrás, descansaen el plano de la cama
sobre el occipucio y los talones, con las extremidadessuperiores
flexionadas y las inferiores extendidas.En el segundo,su actitud
es flexionada recordandola del feto en el útero y en la tercera su

posición recta. Existe otra muy rara llamada emprostótonos,por-
que el enfermo adoptala flexión latera! de! cuerpo bien seaal lado
derechoo al izquierdo. De estas posicionessólo hemos encontrado
en nuestroscasos el opistótonos,en su mayoría y e! ortostótonos

en menos número. Juntocon ellas seproduce la contracturade los

músculos abdominales,dando la impresión del llamado vientre en
tabla que ha sido confundido, más deuna vez, con la perforación
gástricaa pesar de teneropistótonos.

Como se ve, lascontracturassólo se presentanen los músculos
estriadosy los lisos parecen escaparde ella, por su diferencia en
la inervación(fibras mielínicas con placasmotriceslos unosy fibras
amielínicasy sin placasmotrices los otros). Asílo hemos visto en
los casosde embarazo con tétanos quehemosasistido,en los cuales
secontraíaaparentementeel útero durantelas convulsiones,sin que
en ninguno de los dos se hubiera producidoel aborto. Así mismo,
los tetánicos tienenestreñimiento pordificultad en la excreción
de los excrementosdebido a la musculatura estriadadel recto
y esfínteres.

La contracturade los músculosde la faringe hace difícil o im-

posible la deglucióny la de los músculosde la laringey de la respi-

ración produce disnea, que puedellegar hasta la asfixia y muerte
por la acción de la toxina sobreel centrobulbar.

Cuandola toxina tetánicaactuanteha rebasadola cifra umbral

aparecenlas convulsionestónico-clónicascon intervalos irregulares

y de distinta duración.Se sucedencon más frecuenciaen las extre-

midadesinferiores y llegan aextenderseen muchos casosa las su-
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periores, dejandolos brazos libres. Otras veces se agarran consus
manos a la cabecerade la cama para defendersede dichas crisis
y entoncesel enfermo quedabañado ensudor, especialmenteen la
frente; su mirada es angustiosa,la bocase mantieneen risa mos-
trando sus dientes y el cuerpo se arquea, casi siempreen opistó-
tonos, apoyandosu cabezay talonesen la almohaday colchón.

Si en esta situación provocamoscon algún agenteexterno, bien
seaun instrumentode exploración,un esfuerzovoluntario del enfer-
mo, el golpeteocon las manos,los ruidos de la calle, o,dentro del
establecimientobenéfico, la simple conversaciónde los presentes,
la luz de la habitación, el frío que experimentael pacienteal ser
destapadoo cualquier otro estímulo sensorial, se despiertanellas
hasta llegar, enalgunascrisis, a quedarseel tórax en apnea,las mu-
cosascianóticasy el diafragmay los músculosespasmodizados.Su
consecuenciainmediata es la muerte por asfixia, como sucediócon
cuatro de nuestros enfermos.

La fiebre es frecuentepero no constante,a pesar de ser una
enfermedadinfecciosa. En nuestraestadística cursóla enfermedad
en apirexia en un 20% delos casos. Lagráfica febril en unostermi-
naba por lisis, en otros presentabacurva irregular, para seguir
despuéssu marcha normal y en otros, muy escasos,se producíala
muerteen hiperpirexia.Las temperaturasoscilaban,por regla general,
entre37’5 y 38’5 con remisiones porlas mañanas,sin que por ello
dejáramosde anotarla dealgunosque alcanzaronlas de39 y 40 gra-
dos. En uno de los tétanosquirúrgicosde evolución rápida,al que
tratamosen susúltimos momentos conpunciónsuboccipital,después
de haberle inyectado suero por las vías nerviosa, intrarraquídea

e intramuscular,alcanzóantesde morir temperaturasde 41 grados.
Acompañamosvarios ejemplos de gráficas con el curso posterior
normal, con ascensosde temperaturaal sobrevenir la urticaria, y
complicacionespulmonares,sin que en ningunade ellas seaprecien
característicaspeculiaresde la enfermedad.Estas distintas formas
de temperaturanos demuestra quela fiebre es debida a la intoxi-
cación de los centrostermorreguladoresy no a la excitacióndel tra-

bajo muscular, puesen nuestros casos de apirexia se presentaban
contracturasal igual que los febriles.

El númerode pulsacionesy respiraciones corren parejascon
la evolución del mal, y si biennotábamosen los casostratadoscon
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punción intrarraquídeaque consecutivamentea ella disminuía el
númerode las pulsaciones,hay quehacermenciónde un casoen el
que semantuvo esta bradicardiahastael día siguiente, fechaen la
que,al repetir la punción, dimos salidaa cantidadde líquido cefalo-

rraquídeo quetenía exactamenteel mismo aspecto,consistenciay
color del sueroinyectadoel día anterior,por lo que pensandoen que
el suerono sereabsorbía porestavía, resolvimosno emplearla más.
Por regla general se consideracomo signo de mal pronósticola su-
bida del pulso por encimade 120, puesello revela la intoxicación
de los centroscardíacosdel bulbo.

El sudor es otro de los síntomasfrecuentes,hastael punto de
que para algunos las crisis sudoralestienen una gran importancia
para el diagnóstico.La mayor sudoraciónse presentaen la frente,
que apareceempapadaen gradoextremodebido al estímulo de los
centros vegetativoscorrespondientes.Esta localización tiene para

nosotrosdestacadaimportancia.

El sensorioen todos ellos es normal o hiperestésico,su inteli-
gencia y lucidez se conservanintactas hastael final, a pesarde que
los sufrimientos moralesse añadena los físicos. La sensibilidadcu-
táneaquedanormaly si es verdad quetienen fotofobiay no pueden
soportar la luz viva, conservan incólumeslos sentidosde la vista,
olfato y oído. El enflaquecimientoes rápido a consecuenciade la

deshidrataciónde los tejidos, notándosemás acentuadoen la cara
por la contracción permanentede susmúsculosy en los miembros
que aparecencontraídos,pálidos y bañadosen sudor. La sucesión
continuadade muecasen la faz haceque estos enfermostenganun
aspectoparticularmentetrágico. El insomnio frecuente,y la inape-
tenciaacentuadapor la disfagia y la inmovilidad casitotal del cuer-
po, a causade las contracturasmuscularesde quees objeto.

Durante el curso de su evolución el enfermotetánicopresenta

unaespasticidadtónica generalizadaque afectaa todoslos músculos
respiratorios.Como consecuencia,el enfermomuestra: l~, una res-

piraciónsuperficial que en los casosgraves seconvierteen taquipnea

con el volumen total por minuto aumentadopor el esfuerzoy las

necesidadesmetabólicas; 2°,la capacidadvital está reducida por
restricción de la inspiración y espiración; Y, la tos eficaz está

disminuída o abolida y 40, puede producirse en los espasmos
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tónicos un paro respiratorio total. Además, por un trastorno

de origen central quedanalterados losnervios cranealesmotores,
especialmenteciertos núcleos como los del V y el X par y en una
extensiónmenor, el VII, XI y XII.

La disfunción de los reflejos faríngeosy laríngeoses de impor-
tancia excepcional.La degluciónes cadavez más difícil e imposible,

por lo queno pudiendotragar el enfermose retienenlas secreciones
altas que fluyena travésde la nariz y bocao pasana la laringe. La
voz cambia y se convierte en un chirrido, porque los músculos
adductoresson más fuertesque losabductores.La aberturalaríngea

se convierte en una rendija con estridor y subsiguientereducción
de la vía respiratoria, a tal punto que la menor provocación
o estímulo produceun espasmolaríngeo. La tos, como meca-
nismo de defensano actúa, en el amplio sentido de la palabra,
periféricamente,por la espasticidadde los músculos respiratorios,
ni centralmente, porla acción de la toxina tetánica y la hipoxia.

Como consecuenciade lo que antecede,la inhalación de las
secrecionesfaríngeasy el acúmulo y estancamientode las secre-
ciones bronquialesson complicaciones comunesque se presentan
frecuentementeen los tetánicos,pero ello no es óbice para que se
presente,si la enfermedadprogresa,un fallo central quepuede ser
debido a la mismatoxina, a la obstrucciónde las vías respiratorias,
o a una infección intercurrente.

Con respectoa la primera nadanuevo tenemosque añadir,ya

que se conoce su manerade actuar.Respectoa la segunda,la obs-
trucciónpuede serdebida:a) amordeduray tumefacciónde lalengua

que puedeir acompañadade trismo intenso, b) a la salivación y
estancamientode secrecionesa todo lo largo del aparatorespiratorio,
c) a espasmoo edemalaríngeo, d) a contracturade los músculos

respiratoriosy e) al colapsopulmonar, infección o edema.

Todas estas complicaciones puedencombinarsepara producir

una hipoventilaciónque origina hipoxia con crisis agudasde anoxia.

Hay, al mismo tiempo, retenciónde CO2,aumentadopor el excesivo
metabolismoy el esfuerzoviolento, lo cual aumentala inquietud

y la disnea.De estaformacomienzala descompensaciónrespiratoria

y sigue la acidosis,sin perjuicio de que la anoxia y la hipercamnia,

conjuntao separadamente,puedencausar,aunquesea eventualmente,
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una depresión bulbary fallo de origen central.En estascondiciones

sobrevieneel accidentecardio vascular,bien con el cuadro de un
síndrome vegetativo, inducido por una complicación intercurrente
hemorrágica(rotura arterial) o septicemiaestafilocócica.Otrasveces
se achacaesteaccidentecardio vasculara la hipertemiacon contrac-
turas paroxísticassubintrantes,que danlugar a la profusa sudora-

ción a que se veobligado el enfermoy a la acidosisque acarreauna
plasmodiálisispor vasodilataciónsubsiguiente.Esta pérdida de agua
y plasma danlugar al estadode colapsopor alteracióndel contenido
sanguíneo,quese completa,en algunoscasos,con el fallo de la fibra
miocárdica por efecto de la sobrecargaa que está sometidoel apa-
rato circulatorio. Otras veces es elespasmo,que paralizandola
respiración acaba en asfixia o paro del corazón. ¡ Cuántasveces
hemos visto la cara de terror que presentanlos enfermosante el
espasmoprovocado al beber agua, ante la exploración muscular
meticulosa, ante los movimientos de la cama, ante la luz que se

enciende,ante las conversacionesy los ruidos que se lanzan! Por
ello, y sabiendoque el espasmoes la causade la muerte, debemos
de evitarlo con nuestrasórdenes,al tiempo queprocuramostranqui-
lizarle dándolela sensaciónde su curación.De estas distintas ma-
nerashemosvisto morir a algunosde nuestrostetánicos.

Exploraciones complementarias. No existe cuadro hemático
característicodel tétanos.La leucocitosis, cuando existe, está en
relación con la infección de la herida.Una ligera eosinofilia y linfo-
citosis son inconstantes.El número de plaquetasaumentaa medida
que avanzala evolución de las formasmás graves.

La función glucorreguladora estátrastornadasegúnestá demos-

trado por la glucemia en ayunasy la curva de glucemia provocada.

Tanto en una como en otra seencuentrancifras que pasande 2 gra-

mos y persistende tres a cuatrohoras.No sólo es ello debido a la
insuficiencia hepáticaproducida, sino a que todo el sistemagluco-

regulador sufre a consecuenciade la intoxicación tetánica,añadida

a otrascausascongénitaso adquiridasde debilitación del organismo.

El ácido úrico es el compuestonitrogenadono protéico que

se retieneen primer lugar, siéndolo despuésla urea. Algunas veces

se produce hipercreatinemia,en cuyo caso hemos de interpretarlo

como indicio de una lesión renal. En los tetánicosse observa,con
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frecuencia,un aumentode la urea sanguínea,quellega algunasveces

a ser elevaday se acompañade manifestacionesurémicasmortales.
Su patogeniaparece ser compleja, pues existe una retenciónfun-
cional o anatómicay, sobretodo, una producciónnitrogenadaexce-
siva por la exageradaproteolisis celular quese origina. En nuestros

enfermos,la cifra media de ureaosciló entre0,26 y 0,60. Porencima
de ellos casi siemprehemosencontradocifras entre 0,60 y 1,60 gr.,
observandoque iban en aumentoa medidaque se acentuabala gra-
vedad del enfermo, lo cual tiene importanciapara su tratamiento
posterior,puesen uno quellegó la cifra a 3,36 gr. coincidió su mejo-
r~acon la terapéuticacombinadadel tétanosy de la uremia.

La velocidadde sedimentaciónes casi siemprealta y la relación
sodio-potasioen sangre, que normalmentees inferior a la unidad,
la encontramosinvertida, es decir, hay un aumento marcadode la
sodemiay una disminuciónde la potasemia.El líquido céfalo-raquí-
deo esnormal.

El electrocardiogramaque hemos practicadoen unos enfermos

acusa,al igual que lo observadopor otros investigadores,aplana-

miento de la onda T en todas las derivaciones,pero más marcada

en III, y algunasvecesdisminuciónde amplitudcon aumentode du-
ración y ensanchamientode Q.R.S.Aparecenal tercerdía de comen-

zada la enfermedady desaparecena los 20 ó 30 días de curación

clínica. Se piensa queestas alteracionesson debidasa miocardosis
tóxica.

El electroencefalogramaes normal, por no procederlas contrac-
ciones tetánicasde la cortezacerebraly solo cuandose administran
sedantesaparecenondasdeltas.

Secuelasproducidas por el tétanos.Teniendoesta enfermedad
acción tóxica sobre las células nerviosas,nada tienede particular
que pueda originar distintas lesiones en el organismo. Trátesede
algias, parálisis del plexo braquial, polineuritis, paresias,trastornos
tróficos musculares,cutáneos,óseos ycontracturas;es lo cierto, que

estaslesionesmejoran lentamentecomo consecuenciade la desapa-
rición progresivade la toxina,aunqueello no quieradecirquepueda
llegarse al restitutio ad integrum. De ahí la necesidaddel examen

eléctrico de todos estosheridos,examenque permitirá descubriry
señalarlos trastornosnerviosos,por muy discretosquesean. Hacien-
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do ademásun examenclínico completo y minucioso, pareceencon-
trarse, cada vez, menos casos de curación absoluta, por ser el
neurotropismode la toxina tetánicael factor principalde las diver-
sas secuelasde la enfermedad.Parademostrarlo, basta hacerel
estudio de las reacciones eléctricassobre los convalecientesdel
tétanos,las cualesdan hipoexcitabilidaden los accidentes atribuídos
al suero antitetánico e hiperexcitabilidad en los que no han sido
tratadospor él.

Formas clínicas.Son numerosaslas formas clínicas que se han

descrito en el tétanos,y varias las clasificacionesque se han adop-
tado, según el criterio de cada autor. Hacemos puescaso omiso
de ellas enobsequioa la brevedad,porqueni son unasmejoresque
las otras, ni tienen ventajapara la exposición de un plan sencillo.
Creemos,por lo tanto, en atencióna las enseñanzasrecogidasen la
asistenciade nuestros 175 enfermos,que los tetánicospuedenser
agrupados,por su evolución y gravedad,en agudos, subagudosy
crónicos. Y por sus formas clínicas, en tétanosproducidospor he-
ridas externasy tétanos quetienen como puerta de entradaheridas

internas.
Llamamos tétanosagudosa los que tienen período de incuba-

ción corto (4 a 24 horas),generalizaciónmenor de 48 horas, puertas
de entradacasi siemprevisceralesu operatorias,crisis tónicas re-
beldesa la medicaciónsedantecon excitación psíquica,e inestabi-
lidad motora. Dentro de este grupo se puedenincluir los casosque
se han llamado malignos o hipertóxicos,caracterizadospor el pre-

dominio de los síntomasencefálicos,en los quela excitaciónseguida
de comay las crisis clónicasson~susrasgosmás llamativos. En este
grupo la mortalidad sigue siendo elevadísima,porque los enfermos
presentan unainsuficiencia respiratoria detipo restrictiva a la cual
se vienea añadir,en la mayoríade los casos,unaobstrucciónparcial
de la víaaérea,bien seapor acumulaciónde secreciones,alteraciones
cardio vasculares (apagamientode tonos, ritmo de galope,taquicar-
dia, alteraciones electrocardiográficasy tensionales),alteracionesme-
tabólicasy electrolíticas,o por deshidratacióny acidosis,hemorra-
gias gástricase hipertensión endocraneanaen los casosque selogró
prolongarla vida de estos enfermos.

Llamamos tétanos subagudos,a los que presentanparoxismos

intensos,generalizadosy repetidos,con déficit disfágico, respiratorio
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y vegetativo,y a los que los presentanlocalizadoscon déficit en la
deglución y respiracióny con importantecontracturacervical. Son
tétanos que suelenaparecerdespuésde un período de incubación

de 4 a 8 días ydurar cinco días, alcabode los cualessuelenmuchos

curar.

Denominamostétanos crónicos a los localizados en cualquier
partedel cuerpo, siemprey cuandono lo esténen la región cérvico-
faringo-laríngea,y a los generalizados,sin paroxismos intensoso

repetidos, que no tenganalteradaslas funciones de deglución,res-
piración y vegetativas.Son tétanoscuyo período de incubaciónpasa
de los ocho o diez díasdel accidente,durande 15 a 45 días y tienen
buen pronóstico.

Dentro de estostres grupos cabentodos los tétanosestudiados
por los distintos autores,ya que sólo la gravedadde su evolución
permite incluírlos en ellos. Hecha esta aclaración, expondremos
a continuación las distintas formas clínicas que hemos asistido,
exceptuandolos neonatorumy menoresde 10 añospor haberlo sido

en el servicio de Medicinay Cirugía Infantil. Porsupuertade entra-
da incluímos,entre los primeros, los producidospor erosionesy he-
ridas debidasa golpes dedistintas clases,astillas de madera,pÚas
y espinas vegetales,clavos, quemaduras,escarificacionespor vacu-
nación jenneriana,vellos, infectados,mordedurasde animales,inyec-
ciones hipodérmicase intramuscularesde distintas clases, úlceras
varicosas,quemaduras, uña encarnada,callos, cáncercutáneo,granos
de maíz envueltosen tierra introducidosen el oído, dientes,herpes
labial, etc.

Entre los segundoslos producidospor pequeñasy grandes in-
tervenciones llevadasa caboen las víscerasdel cuerpohumano,bien
con fines curativoso criminales.

Refiriéndonosa los primeros,hemos de hacermenciónespecial
del tétanoscomplicandoel embarazoy del llamado cefálico.

Tétanos complicandoel embarazo.A este respectohemos de
decir que se hablade tétanos uterino cuandoel germenpenetróen
el organismopor vía genital. Esta vía de entradapuedetenerlugar
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duranteel embarazo,despuésdel aborto o despuésdel parto y en
todos ellos de una manera espontáneao provocada. Sólo cuando

el clostridium tetani penetraa través de una herida independiente

situadafuera de la vía genital, se puedehablarde tétanoscompli-

cando el embarazo.Tan es así que solo excepcionalmentese han
citado casosde estacoincidenciaen la literatura médicamundial.

Tenemos,en nuestraestadística,registradosdos casos de téta-
nos y embarazo,los primeros y únicos publicadosen Españay dos

de los ocho casosdadosa conoceren la literatura mundial, de los
cualescinco curaron(madre e hijo), uno en el que murió la madre,
pero no el hijo, y dosen quemurieronla madrey el hijo. Por lo que
a la gestantese refiere lacuraciónalcanzó la cifra de 62’50% y por
lo queal productode la concepciónse relaciona,alcanzóla del 57%.

Nuestrosdoscasosen historiasresumidasfueron los siguientes:

10 A.N.N. Tenoya. Embarazode 5 meses.Por el estadode de-
bilidad en que se encuentrase pone una inyección de calcio. A los
tres días disfagia,trismo, opistótonos,convulsiones,sudoración,sin
fiebre y fallece dos días después.

2~L.P.H. 26 años,2 hijos. Pájara.Fuerteventura.Embarazode
5 meses ymedio. Hace ocho días le inyectó su marido un antiané-
mico que formó absceso.Pasadoeste tiempo trismo, opistótonos,
sudoración abundante, fiebre, disfagia, convulsiones paroxísticas,
risa sardónica.Se le dilata el abscesoque presentabaen la nalgade-
recha con buen desbridamiento.Estas convulsionesparoxísticasy
clónicas muy dolorosasse propaganal útero, con los mismos carac-
teres referidos anteriormente, sinproducirseel parto. Presiones13
y 6; 100 pulsacionesal minuto e~inteligenciay sentidoscompleta-

mentenormales.La enferma,convenientementetratada,da a luz a
los dos y medio mesesde inoculadaun hermosoniño, en el que se
procedea hacer la punción del seno longitudinal a fin de recoger
5 cc. de sangre, que fueron enviadosal Instituto Llorente para su

estudio.Mes y medio despuésde nacido, el hijo falleció a consecuen-
cia de toxicosis alimenticia, sin que hubiese tenido tétanos. Estos
dos casosasistidosen los años 1955 y 1962 fueron publicadosen
los Anales del Instituto Llorente y tienen el interés de ser lospri-
meros dadosa conocer en nuestra patria, pues consultadoslos
Catedráticosy Profesoresde Tocologíanos dieron respuestanega-
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tiva, alegandoquesólo habíanasistido,como nosotros,tétanospost-

abortum y puerperalde pronóstico gravísimo, porque en ellos los
músculos faríngeos y respiratoriosson precozmenteafectados por
los calambreshastaproducirla muertepor asfixia, y porquela absor-

ción de gérmenesy toxinases másrápidaen el útero que en cual-

quier otra puerta de entradadel organismo.

Entre los segundostenemos el grupo de los llamados post-
operatorios,es decir, aquelloscuyas puertasde entradafueron he-

ridas internas producidasen las víscerasdel cuerpohumano.

Se presentandespuésde las grandesy pequeñasintervenciones
quirúrgicas, cuya causase ha atribuído en gran númerode casos
al catgut empleadoen la sutura,contaminado poresporostetánicos,
o a muestrasde catgut mal esterilizadas, porser dicho materialela-
borado con intestino de gato. Como,por otra parte, no se han ob-

servado en otros establecimientoscientíficos empleandoel mismo
material, y se dabala circunstanciade quelos esporosintroducidos
de esta maneraen una herida operatoriaasépticano encontraban
condicionesadecuadaspara su desarrollo,se ha dicho que la conta-
minación de las heridas seríadebida al contenido intestinal, pues

ya sabemosqueen el intestinohumanose encuentrancon frecuencia
bacilos tetánicos.

Incluímosen esteapartado loscasospresentadosen elpuerperio
de un aborto casi siempre provocado,o de un parto a término que

sufrió la contaminacióntetánica,durantelas maniobrasrealizadas.
En estoscasos,la cavidaduterina se ha transformadoen una gran
herida, dondelas hemorragiasde larga duración o restosdel fruto

o placentahan creadotejido necrótico. Se comprenderá queal hacer
intervencionescon instrumentossucios, materialde curas no asép-
tico o manipulacionesejecutadassin cuidado, se llevan gérmenesde
infección mixta desde, lavaginaal interior del útero puerperal;esto

es, seproducentodas las condiciones paraque se desarrolleel té-
tanos.En estos casosel primersíntomaes lacontracciónde la pared
abdominaly no el trismo.

En nuestraestadísticatenemosregistrados trescasos:

1°M.O.R. (40 años)Las Palmas.Embarazode tresmeses.Abor-
to provocado.Tres días después,opistótonos,sudoración,fiebre alta,

convulsionesparoxísticas,disfagia y ligero trismo. A los dos días
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de comenzadoel tratamiento,que más adelantediremos,y en vista

de que no mejoraba,se le inyectó antitoxina por vía suboccipital
y la enfermafalleceen hipertermia(410).

2.° F.S.G. 30 años. Embarazode tres meses,soltera. Aborto

provocado. A los dos días, trismo, opistótonos,disfagia y convul-

siones paroxísticas.Fallecea las 24 horas de ingresada.

3°M.G.H. Las Palmas.Embarazode dos meses.Aborto provo-
cado. A los dos días de haberse practicado el legrado, trismo,
opistótonos, disfagiay fallecimiento 48 horas después.

Tétanoscefálico. Caracterizado porla tetanizaciónde un grupo
de músculosque puedeo no ser seguidade la generalizaciónpos-
terior, se observaunasvecesunilateralmenteen el miembrosuperior
y otras en el inferior (tipo monoplégico),otras es bilateral (tipo pa-
raplégico), otras, en los músculos del abdomen y torax (forma
abdomino-torácico,muy raro), y otras el más frecuentey por eso
lo hemos encabezadocon este nombre,el cefálico, toda vez quela
contracturaafectaal territorio de alguno o algunospares craneales.
De ellos hemosasistidodos casoscon 0% de mortalidad.

10 C.R. de S. 40 años.Las Palmas.A consecuenciade un acci-
dentede automóvil, herida incisa en región frontomalardra y tres
días después,aparición de ligeras contracturasmuscularesen los
orbicularesde los labios y párpadosquele causanen algún momento
molestias dolorosas,acompañadasde sensaciónde tirantez en los
carrillos, con ligero trismo y disfagia, fiebre, respiracióny pulsacio-
nes normales, sin opistótonos, ligerafacies sardónica y parálisis
facial del mismo lado de la herida, indicadorade la impregnación
por la toxina tetánicadel núcleo del facial consideradodesdeel pri-
mer momento. Curación.

2°B.S.M. 25 años.Gáldary de profesión arriero. Algún absceso
dentario hace años.En la actualidad los dos premolaresinferiores
en mal estado, pero sin focos purulentos.Hace seis días, ocupado
en las faenaspropiasde su profesión, al castigar con el látigo a la
caballeríaque conducíase hirió con el mismo en la barba (lado iz-
quierdo). Dos días después,en vista deque la heridaestabainfec-
tada, al apretarladio salida a pus y sangre. Pasadosotros dos, es
decir a los cuatrodías deltrauma,empezóa notar dolor en la hemi-
cara izquierda, más localizado en el ángulo de lamandíbula,dificul-
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tad para abrir la boca ytragar,extendiéndoseel dolor a vecesa cara
anterior y lateralizquierda del cuello, con sensaciónde agarrota-
miento. Empieza a sentir con frecuencia contraccioneslocalizadas
en el carrillo del mismo lado, que le cierran por completo la boca
hastahacerle morder, algunavez, los bordesde la lengua. Explora-
ción. Trismomás acentuado queno impide observarla falta de abs-
cesosni reacciónperidentaria.Parálisisfacial del lado izquierdo,co-
mo puedeobservarseen la fotografía. A la presión,dolor en las re-
giones maseterinasy en ángulo de lamandíbulainferior. En su cor-
to períodoevolutivo aparecenconvulsionesclónicas en amboslados
de la cara, pero con más intensidaden el enfermo, risa sardónica,
fiebre de 37’5 y sin opistótonos.Curación.

Estoscasosde tétanoscefálico correspondena la variedadlla-

mada paralítica, porpresentarparálisisperiférica en algunos de los

pares craneales.Existe, además,la variedad llamada no paralítica
que tiene de común con la anterior la existenciade contracturas.

Dentro de esta última encontramosel tétanoscefálico simple y el

disfágio o hidrofóbicoy dentro de la primera, las caracterizadaspor

presentarparálisisdel hipogloso, la oftalmoplégicao bulbo paralíti-
co de Worms, y la de Rose,a la cual pertenecenlos dos casoshis-
toriados.

No hay duda, pues,que se debe de distinguir con el nombrede
tétanoscefálico el localizadoen la cabezay no vemos razóncientí-

fica alguna para establecerlas variedadesreferidas, puesde su estu-
dio sintomatológicopodemoscolegir que todas ellas presentanuna
seriede cualidades comunesque resumimosenlossiguientespuntos:

1.0 Herida causallocalizada en el territorio de un nervio cra-

neano. 2°.Contracturade localización habitual en los músculos
inervados portales nervios craneales,pero susceptible,en algún ca-
so, de generalizacióna los grupos muscularesdel tronco y extremi-
dades. 3.°Parálisisque afectan fundamentalmenteal III, VII y
XII pares,de patogeniadesconocida. 4.°Su relativa rareza,y 5•0

Su mejor pronósticorespectoal tétanosgeneralizado.

De lo que antecede puedecomprenderse quesegúnla localiza-
ción de la heriday la intensidadde la infección, el nervio afectado
por la toxima tetánica variará,presentándoseen unoscasossolo el
trismo y en otros asociadoal opistótonos,diafagia, etc., etc. De la
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mismamaneravariaráel grupo muscularparalizado, segúnestéiner-

vado por el facial, hipoglosoo motor ocularcomún,etc., producién-

dose así los distintoscuadrosdescritos.

Respectoa la parálisis parece ser debida a la compresióndel

nervio correspondientea su salida de la basedel cráneo porel ede-

ma neuralque acompañaa la inflamacióndel nervio producidapor
la toxina tetánica.De estamaneraquedaría comprimidoa nivel de
la angostura quesuponeel orificio óseo por donde emerge(conduc-
to de Falopio, hendiduraesfenoidal,agujero rasgado).Creemos,por
lo tanto, que no hay más que un tétanoscefálico al que podríamos
llamar, atendiendoa los núcleos de origen de los nervios afectados,
tétanos del tallo cerebral,o mejor bulbo-pontomesencefálicoy no
cefálico.

Curso.—El tétanoses susceptiblede recaery recidivar, porque
los esporostetánicospuedenpermaneceradormecidosen las heridas

y ser liberadospor actosquirúrgicoso traumatismosdel sitio en que
están acantonados. Poresta razón debende ser inyectadoslos en-
fermos cuantasvecesnecesitanser intervenidos,ya quelas inyeccio-
nes séricasno tienen poderde protección absolutay la inmunidad
que confieren se atenúacon bastanterapidez.De ahí el que volva-
mos arepetir quees necesariousarlasanteso despuésde toda in-
tervención que se realice en un focoinfectado por agentestetaníge-
ros, ya queun primer ataquede tétanosno confiere inmunidad,o no
preservacontrauna nuevainfección. Relacionadas,o debidasa es-
tas recidivas,son las formasfuncionaleso neuropsíquicas,los acce-
sos decontracturaslocalizadas,las cefaleasy vértigos no caracte-
rísticosy, más tarde, las crisis tetánicasque presentan ciertosenfer-
mos. En estos casos, elelectroencefalogramaacusa un sufrimiento
cerebral difuso,que hacepensaren una participacióneventualde las
neuronas cerebrales lesionadaspor la toxina tetánicaduranteel cur-
so deesta intoxicación crónica.

Todos nuestrosenfermosdados de alta curaron, sin dejar las
secuelasexpuestasmás arriba.

AnatomíaPatológica. No existe, en realidad,una alteraciónana-

tomo-patológicaespecíficadel tétanos.Sin embargo,se han descrito
lesionesen el sistema nervioso, muscular,riñonesy cápsulassupra-

renales,que escuetamenterelacionamosa continuación.
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En el cerebrosuelenencontrarsefocos con proliferación de la
sustanciagliomatosa, congestiónintensa de la gris cortical y gan-

glionar, infiltración linfocitaria de las arteriolasy capilaresy un pro-

cesode cromatolisiscon picnosis.En las células ganglionaresdel as-
ta anterior de la médulaespinal y de los núcleos motoresde los ner-
vios craneales, especialmentedel masticadorque estáafectadodes-
de el principio y de los hipoglosoy facial, se ha observadointenso

edemadebido a trastornoscirculatorios producidospor la contrac-
ción constantey repetidade los músculoslargos del dorsoy com-
presiónde las venas.

En los músculoslas lesionesson unasveces de índole tóxica y
otras consecutivasa las contracciones.Entre las primerastenemosla
degeneracióncérea,preferentementelocalizadaen el recto mayordel
abdomen,esternocleido-mastoideo,psoasilíaco y diafragma,y entre
las segundas,producciónde roturas de tipo fibrilar con sus consi-

guientes hemorragias.

En los riñonesse observan,en unoscasos,alteracionesdegene-

rativas del tipo de tumefacciónturbia,y en otros reaccionesinflama-
torias del tipo de la glomerulitis agudadifusa o en focos,pero más
a menudola asociaciónde ambosprocesosen gradovariable.Las le-
siones congestivasson casi constantesy puedenalcanzar suma in-
tensidadllegando a provocar el estallido del glomérulo. La impor-
tanciade las lesiones renalesno correspondesiempreal gradode la
hiperazoemia, puessi en algunasobservacionessecompruebancifras
azoémicasmuy altas con alteraciones anatómicasdiscretas, en
otras,por el contrario,no se encuentran.

En las glándulassuprarrenaleslas lesionesobservadasconsisten
en focos necróticosintensosde la sustanciamedulary disminución
de la sustanciacromáfina.

Diagnóstico. Cuando somos llamados para asistir a un enfer-

mo quepresentatrismo, opistótonos,vientre en tabla,disfagiay con-

vulsionestónicasy clónicas, estamosautorizadospara diagnosticar-
lo de tétanos,máxime si hacereferenciaa la existenciade una heri-

da en cualquier sitio del cuerpo.Pero si somosllamadosal principio

de la enfermedad,es decir, cuandono hay más queespasmosde los

músculosmasticadores,puedesernosdifícil el diagnósticoprecozde

tan extraordinaria importanciapara la terapéutica.
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Por eso debemosde aquilatarcuanto nossea posible los datos

que obtengamosde la exploración,a fin de acercarnosen lo posible

al diagnósticoexacto. Y así debemosde pensaranteel cuadrode es-
pasmoso calambresde los músculosmasticadores quepresentael
enfermo, en un proceso inflamatorio agudo de la boca, que puede
ser un flemón periamigdalino, dental, parotideo, un abscesode la
lengua, un flemón del suelo de la boca,o la periostitis alvéolo den-
tario, que tiene por punto de partida la muela del juicio. Bastaen
estos casosordenar la aberturade la bocapara aclarar el diagnós-
tico, pues en los tetánicoses casi imposible llevarla a cabo, mien-
tras queen los demásprocesoscon presióncontinuay progresivase
establecela suficiente aberturade la bocapara localizarel sitio de
la inflamación. En la artritis témporo-maxilar,enfermedadfrecuente

en nuestros primerospobladores,basta sólo observarel dolor que
se presentaal abrir la bocay la falta de hipertoniaen los maseteros
al percutirlos. Conestos síntomasfácil nos fue hacerloen un enfer-
mo quese nosenvió hace pocotiempo conel diagnósticode tétanos.

Cuandola rigidez de la nucapredorninao existe sola, hay que
pensaren una artritis de la columnacervical, bien seareumáticao

tuberculosa,en un absceso retroamigdalinoo retro faríngeo. Cuan-

do los trastornosde la deglución sonlos dominantes,hay que pensar
en las anginasy en la hidrofobia, pero en ésta hay períodosde agi-

tación, trastornospsíquicos,vómitos y el dato de la mordedurapor
el animal. Si por el contrario, las contracciones songeneralizadasy
no ha habido herida, hay que pensaren la tetania,en la cual las típi-
cas crisis de espasmos,la actitud»delas manos(de comadrón,de co-

chero o de escribiente),los signos deChvostek,Trousseauy Erb, la
ausenciade hipocalcemia,rigidez en los músculos de la mandíbula

y masasmusculareslumbaresy ausenciade fiebre,son sussíntomas
principales.Sin embargo,en un casoal que fuimos recientementella-

madospara asistira la señoradeun compañero, hijay nuerade mé-
dicos, que presentabaalgunos de ellos,nos bastó para no pensaren

el tétanosel hecho de que la rigidez del cuerpoy el trismo que pre-

sentabapor accesos,hastaadquirir la actitud de opistótonos,des-

aparecíanpor completo en los momentosde descanso.
Hay quehacertambiénel diagnóstico diferencial,con la menin-

gitis cerebro-espinalepidémica, con la intoxicación estricnicay el
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histerismo. En la primera no existe trismo, ni crisis de contracturas

musculares,pues éstasse limitan a la rigidez de la nuca,más dolo-
rosa que en el tétanosy de las extremidadesinferiores, sin contar
con la cefalalgia, fotofobia, alteracionesde reacciónpupilar a la luz

y acomodacióny los datos suministradospor el análisis del líquido

cefalorraquídeo.En la intoxicación estricnica las contraccionesen
opistótonoscomienzan bruscamente porlas extremidadesinferiores
y van ascendiendo,de suertequeesta posicióndel cuerposobreviene
tardíamente,lo mismoque el trismo, hay dilatación pupilary delirio
y tienen visión verde para los objetos. Si en estascondicionesnos
dicen que el enfermo ha ingerido el alcaloide, la duda diagnóstica
quedadisipada.En el histerismola afección sobreviene,en general,
bruscamente,a consecuenciade una emoción; no tienen sudoración,
existen trastornos objetivos de la sensibilidad y los reflejos están

intactos.
De más está decir, que en los casosde tétanos nunca recu-

rrimos a los análisis de laboratorio, porque los efectuadosdirecta-
mentede la sangrenadarevelany los realizadospara demostrarla

existenciade gérmenesespecíficos,bien valiéndosede la experimen-
tación en animaleso de los cultivos puros de ellos, tardanen cono-
cersehorasy días, los bastantespara queel diagnósticoclínico haya
sido aclarado.

Pronóstico. En el transcursode estaspáginashemos dichoque
el tétanosesuna enfermedadque tiene elevadamortalidad.Muchas
veces anteel aspectodel enfermoy la normalidadde su sensorioe
inteligencia, hemos sufrido decepcionescuandolo hemos visto mo-
rir de una manerarápida.

Tres elementosde juicio nos sondados para reflexionarsobre
el pronóstico. Unoclínico, el de mayor importancia, referidoal pe-
ríodo de incubación,quesirve paraorientarnossobreel porvenirque
esperaal enfermo.Es un criterio seguidopor muchos médicosaquél
que dice que los tétanosson tanto más gravescuantomenor núme-
ro de díastiene su períodode incubación,pero ello que escierto en
la gran mayoríade los casos, no secumple siempre,puescomo he-
mos visto en los enfermosde tétanoscefálico, su pronóstico es be-
nigno a pesarde la brevedadde aquelperíodo.

Se comprenderá, porlo tanto, que sonmás graves los tétanos
generalizadosque los localizadosy los agudosy subagudosque los
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crónicos. En todos ellos hay quetener muy en cuentala rapideze
intensidadde las contracturas,la fiebre elevada, la participaciónde
los músculos respiratoriosy faríngeosy las complicacionespulmo-
tiares, circulatoriasy urémicasque puedensobrevenir.

Hemoshechoreferenciaen páginasanteriores,a la existenciade

un quinto día en la evolución de la enfermedad.Hipócratesy otros
autoreshan habladodel cuartocomo fecha fatídica para morir los
tetánicos.Nosotroshemos observado,en cambio,que a partir de
aquel quinto día,la sintomatología va paulatinamentecambiando,
hastahacersemás raroslos ataquesconvulsivos,menosintensala ri-

gidezde los gruposmuscularesy llega a desaparecerel trismo.

El segundoelementode juicio clínico también,es el pulso, sín-
toma que nosha confirmado, muchasveces, laopinión de que toda
taquicardiasuperiora 120 pulsacioneses de malpronóstico.El ter-
cero nos lo proporciona, el valor de la urea sanguínea, puestoda
cifra superior a 1 gramo debe de ponernosen guardia, ya que se
suelepresentaren el cursodel tetánicola uremiay ser la causade
su fallecimiento, en algunos casos.

El pronósticodel tétanos hamejoradoen estosúltimos tiempos
gracias a los progresosde la terapéutica,especialmentela referida
a los medicamentos relajadores quecontrolanel tono muscular,abo-
liendo los espasmossin deprimir el sistema nervioso central.Sin
embargo,la mejoría logradano espara contentar,pues aún siguen
leyéndoseestadísticasque acusanuna cifra alta de mortalidad. Des-
de las citadas al principio de este trabajo, que denunciaban una

letalidad oscilante entreel 50 y el 90%, hastalas publicadasen el
año 1960 por el Centro de Recuperaciónneuro-respiratoriodel hos-
pital Claude Bernard de París, que señalabael 34,7% enlos indi-
viduos menoresde 60 años,y 61% en los demayoredad,hay cifras
para todos los que publican susestadísticas.

Por lo que se refiere aCanarias, debemosmanifestarque nues-
tra estadísticade 175 casos acusa una mortalidad de 38%, cifra
debidaa que hemos tenidoque prestarasistencia,en estos últimos
tiempos,a mayor número de personasque pasabande los 60 años,
a quemuchosllegabana nuestrassalasen estadogravey a queotros
no fueron diagnosticadosa su debido tiempo. Esta estadísticacom-

paradacon la de los100 primerosenfermosasistidos,que alcanzó
un 27%, se ha visto aumentada porlas referidas circunstancias.
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En Santa Cruz de Tenerife la mortalidadreferidaa los 43 tetánicos
asistidosen el Hospital Civil durantelos últimos 10 años alcanzó
la del 39’3, y en Arrecife de Lanzarote,incluidos los de la isla hasta

el número de 11 casostratadosen estos últimos cinco años,subió

al 45%.
Tratamiento. Profilaxis. Uno de los capítulos más interesantes,

en el momentoactual, de los concernientesal tétanoses el que se
refiere a laprofilaxis por serel único medioquetenemosde proteger

a laspersonascontratal enemigo.Si, como se sabe,prevenires mejor
que curar, no hay duda alguna de que cuantos procedimientospon-
gamos enacciónparalibrarnos del mal, noserán suficientesparaque
la humanidad quedesatisfechade lo que soncapacessushijos. Hay

que tenerpresenteque el tétanossigue siendo una enfermedadgra-
vísima y no tan raracomo parecea primera vista, y que apesar de
los tratamientospuestosen acción causaun gran númerode muer-
tos. En 1949 se registraronen Wiesbaden433 muertos. EnNordhein,

Westfalia,entre los años 1946 a 1949 se asistieron197 casos,de los
cuales fallecieron 114. En Alemania Occidentalse registran, por
regla general,400 casos, con una mortalidad del 50 al 60%. En
Austria murieronentrelos años1950 al 1956, 594 personasy en los
EstadosUnidos de 500 a 600 por año.

Todo ello demuestra queen el Centro de Europa el tétanos
sigue ocupandoel 2° lugar en mortalidad, despuésde la difteria,
y el 4°,inmediatamentedespuésde la parálisis infantil, si compa-
ramos sus estadísticascon las de lasdemásnacionesrestantesdel
mundo. Por ello es tanta mayor nuestraextrañeza cuandoobser-
vamosque aúnno ha sido declarada obligatoriapara todos los es-
pañoles, la vacunación antitetánica como medio o remedio para
evitarla.

No es esta una afirmación gratuita que hacemosa la ligera.
El tétanos,lo declaramos,sin ambagesni rodeos,es una enfermedad
llamadaa desaparecerde la PatologíaMédicaen el tiempomás corto
posiblesi nuestrasautoridadessanitariasdispusieranla obligatorie-
dad de este medio de prevenciónque tantas pruebasde éxito ha
reportado a muchos paíseseuropeosy americanos.No hay mejor
argumentopara pedirla querecordarque el tetánicoes un enfermo

de sufrimientosatrocesy su muerteuna de las másterriblesque se
conoce.Por otra parte,el tratamientocurativo empleadoes penoso,
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difícil y aleatorio, por cuya circunstanciano puede serefectuado
más que en centrosdedicadosa luchar contrasus complicaciones
y en especialcontra la parálisis respiratoria.De ahí que no son los

hospitales generaleslos verdaderamenteindicados para prestarasis-

tenciafacultativaa estaclasede enfermos,sino aquellosen los cuales
seafácil y hacederoel tratamientoenequipo,como medio de garantía
absoluta.

Defender,por lo tanto, la profilaxis vacunal social antitetánica

es el único modo de contribuir a evitar un riesgo difícil de sortear
en el futuro.

Nos obligan a ello dos hechosconsumados.En primer lugar,
las estadísticaspublicadashastael año 1926, fechaen que comenzó

a hablarsey aplicarsela vacunade Ramóny Zoeller y se hacíauso
del suero como profiláctico y curativo, demostraronque la mortan-
dad en manosde Fricker alcanzó la cifra del 88’8% y en manos de
Friedrich, Anders, Jacobson,Lamber, Schauffery Moschowitz, las

de 81’4, 63’3, 63’4, 58 y 52 respectivamente.Por otra parte, en la
guerrade la Independenciade Norteamérica,en el año 1903, hubo
una mortandadpor tétanos de95%. Curschmann,más tarde,publicó
la suya con el 44’6%. Hobart, en el ejército austríaco durantelos
años comprendidosentrelos de 1869 al 1893, el 34%, Warthinton,
en el hospitalde San Bartolomé el 41 y Gesnerel 70%.

Así las cosas,despuésde la primera guerraeuropea1914-1918,
con el uso de la antitoxina a grandesdosis por las víasposiblesde
administración,puesto que aúnno se conocíala vacuna,se obtuvo
una disminuciónmanifiestade la mortandad,como lo demostraron
Kreuter en Alemania, René Cruchet en Burdeos; Knud, Kohler,
Baeper,Oppenheim, GarcíaMon de la Habana,al obtenerel 35, 33,
39’S, 34, 32 y 28’S%, respectivamente.En contraposición,hemos de
citar las de Kabin y Golberg del hospital Coock-Corintry,de Vaca-
rrezzay Perroncinidel hospitalMunaniz deBuenosAires, de Alfredo
Casanbon,Ion J. Simonescude Bucarest,Leslie Cole, Ferrata,Von
Domarus, Vener y Bower, Bordeleben,Kirschner, Nordman,Rose,
Curschmann,Leydeny Blumenthaly Gochman,que obtuvieronres-
pectivamentelas cifras de 59, 68, 49’S 41, 42, 75, 80, 29, 34’8, 80,
80 y 40%.

Si a ellasañadimoslas pocasde nuestroscompañerosespañoles
por ser pobrela literatura médica, Ferrer Piera, Bastos, Romay y
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Cuadrado,Asensi Gomis, Buylla y Laporta, Soler Dopff, Rodríguez

Arias y Lamote, Iglesiasy F. Coronado,Díaz Rivera, Deliz y Berio,

ya que van acompañadasde sus correspondientescifras de mortan-
dad (50, 85, 50, 40, 62’5, 64’7, 47) en aquellos tiemposanteriores
al año 1939, observaremos quetambiénalcanzanunacifra elevada.

Ante tales estadísticas queda demostradoque la curación del

tétanossiguesiendoun problemade envergaduray que actualmente,
a pesarde los adelantosen suterapéutica,hay queseguirinsistiendo
en la vacunacióncomo profilaxis.

Dos hechos noslo van a demostrarsin ninguna duda. 1~,la
poliomielitis matabaen cualquier país antesde su vacunaciónpro-
filáctica, 3 a 4 vecesmenosque el tétanosy la difteria siete (de mil

personasmuertaspor diferentescausas,una correspondeal tétanos)
y 2°,en los primerosaños de la guerra del Oriente Medio, en el
año 1939, se vieron los efectos de la inmunización activa. Entre las
tropasvacunadasdel ejército inglés la morbosidadfue del 0,13 por
mil y en las subafricanasno vacunadasdel 1,6. La morbosidaden
cambiodel año 1914,osciló entre1,47 y 1,25 y la de laúltima guerra
del 39 entre 0,06 y 0,43 por mil. Si a ello añadimos queentre los
600.000australianosde la misma hubo 13 casosde tétanoscon sólo
una muerte,y que en diez millones de soldadosamericanosvacuna-
dos sólo hubo 12 casos, échasede ver el efecto maravillosode la
vacunación.Sólo añadiremos, para confirmarlo,el 60 por ciento de
muertosque hubo en el ejércitoalemándondeno seempleó la inmu-
nizaciónactiva y los resultadosobtenidosen la Armada Americana
durante la segundaconflagración mundial,en la que de 2.734.810
heridossólo se dieron 11 casosde tétanos,de los cualesseis noha-
bían sidovacunadosy dos no habíanrecibido la inyección reacti-
vantecuandofueron traumatizados.

El notableéxito obtenidocon la vacunación,que nadie discute
y todos aceptan,bastapara que insistamossobreel mismo tema y
nos atrevamosa pedir a las autoridadessanitarias dela Nación, la
necesidadde que se haga obligatoria en los niños en la edad
de entrar en los colegios,especialmenteen los distritos rurales, en
soldados,personalde laboratoriosbacteriológicos,lidiadores de to-
ros, futbolistas, deportistasde todas clasesy en generala todas las

personasque por su profesióny género de vida estánexpuestasa
la infección tetánica.Por ello, debe de ordenarsea los médicosde
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empresa,asistenciapública domiciliaria,escolary del S. O. E. de En-

fermedad a practicarsistemáticamentela vacunación, como único
medio dehacerdesaparecer estaterrible enfermedadde la Patología
humana.

Dos son los medios que tenemoscomo profilácticos contra el
tétanos: la vacunación o inmunización activa y la sueroprofilaxis

o inmunizaciónpasiva.

Vacunación o inmunizaciónactiva. Como sabemos,Ramón y
Zoeller en 1926 demostraronquesi a unatoxina tetánicase lamezcla
con unacierta cantidadde formol y se la sometea la acción del calor
se hace inocuapara el organismo.Esta toxina mezcladay calentada,

que lleva por nombre anatoxina,sigue conservandoal ser inyectada
la propiedadde provocarla formación de antitoxina. Produce,por
lo tanto, un estado de inmunidad potencial o estadoeuérgico, en
virtud del cual el sujeto vacunadocorrectamentereaccionaante los
estímulos específicos,bien seanestos motivados por unainyección
de toxoide o por la toxina e incluso por los esporos,generando una
produccióneficiente de antitoxinaque lepreservacontrala infección
severaproducidapor el bacilo de Nicolaier. Por lo tanto,se lapuede
utilizar parainmunizar, sin peligro alguno.

La vacunaciónse practica poniendo una inyección subcutánea
de 1 cc. de un toxoide precipitadoo de un toxoide purificado y absor-
bido por un coloide alumínico.A los dos o tres meses(nuncaantes
del mes) seinyectaotra dosis de 1 cc. y al año de haberpracticado
esta segundase revacunacon otra dosis. Bastadespuésrepetirla, con
intervalos máximosde 5 años,para estar siempreen condicionesde
defendersecontrael tétanos.

A los sujetos vacunadosde esta manera,tanto mejor cuanto
más joven es,puesestá demostrado,y de ello somostestigos,que en
los sujetosde edad avanzadase presentael tétanoscon frecuencia,
se les consideracon un gradode potencialde tal índole que si sufre
una herida de sospechosacontaminación tetánica,no será preciso
inyectarle suero, sino una inyección intramuscularde 1 cc. de va-
cuna, que puede repetirsea los 20 o 30 días, sin prescindir de los
antibióticos adecuados,entre los cuales ocupan lugar preferente
la penicilinaG. benzatina,la tetraciclinay el cloroanfenicol.

Al mes o seis semanasde practicadala vacunación, es decir

la 2~dosis, puede considerarseque se ha instaladoel estadodefen-
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sivo apetecido quedura un año, duranteel cual la cifra de antito-

xina queexisteen la sangre,esdecir la antitoxinemia,es lasuficiente

para reaccionar positivamentecontra la infección.
Ahorabien, si la heridaqueadquirió el individuo porel trauma

es sospechosade contaminacióno muy grave, segúnpodemosde-
ducir por la historia del enfermo o por su aspectoya descrito ante-

riormente,entoncesademásde la anatoxinade refuerzose le inyec-
tará antitoxina y antibióticos. Pero puedesucederque el individuo
no esté vacunado; en este casoes preferible la inyección masiva
única de 10.000 unidadeso de 20.000, en heridasprofundas conteji-
dos mortificadosy cuerposextraños,en forma de sueroultrapurifi-
cado al grado de fermoglobulina, administrandoal mismo tiempo
y en lugar distinto 1 cc. de anatoxinaintramuscular,que se repite
en cantidadde 2 cc. a los 15 días. Dos semanasdespués,se repite
unatercerainyecciónde anatoxinade 2 cc., sin perjuiciode la desin-
fección total del empleo de antibióticos.

La vacunase tolera perfectamentey si bien algunasvecespuede
producirreacciones localy general,éstasson de escasaimportancia.
Así mismo, se produceal emplearvacunasdotadasde coadyuvante
alumínico un nódulo que persistedurantealgún tiempo. Sólo tiene
como contraindicacioneslas infeccionesagudasy su períodode con-
valecencia.

Sueroprofilaxiso inmunizaciónpasiva. No hay duda deque la
inyección de sueroo de antitoxina teLánica,puestainmediatamente

despuésde la heridao a las seis uocho horasdespués,puede evitar
la infección tetánica,aunqueno impedirla, toda vez queel medica-
mento se pone en contactocon la toxina antesde que éstallegue a
los centrosnerviosos, pero no hay que olvidar quela antitoxina
inyectada conel suero no permaneceactiva en el organismosino 7

a 10 días, yque como el períodode incubacióndel tétanosesvaria-
ble y puedellegar a los dos meses,resultaríaque cada sieteo diez
días, como máximum,tendríamosque reinyectarlahasta la total ci-
catrización de la herida. Nosbachernos dice a este propósito, que
en 1693 casos fracasóla inyección de suero profiláctico y de ellos
107 en los que se les inyectó variasveces.

Esto tiene sus inconvenientes, pues las inyecciones repetidas
de sueropuedenprovocaraccidentesanafilácticosque algunasveces

se traducenen la muertedel accidentadoy como por otra partede-
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bemos inyectar siempre(en sujetos no vacunados)que seamos
llamadospara asistir a un herido, cualquierafuese laclasede estas,
convieneno olvidar 1°,quealgunasveces,y de ello hemossido tes-
tigos, se ha producido el tétanosa pesar de la inyecciónpreventiva
y 2°que en otras tantas,la segundainyección de suerosueleorigi-
nar, en ciertos casos,choquesanafilácticos,enfermedaddel suero,
parálisisbraquial, parálisis musculares,neuralgiasy la muerte.

Sin embargo,y a pesarde lo antesdicho, en las grandesheridas
con importantesdestrozosy mortificación de los tejidos,sobretodo
si se ha contaminadocon tierra, en aquellasproducidaspor astade
toro, armade fuego, quetengancuerposextrañosy en las punzantes
(clavo en el pie, astilla, aguja al lavarel suero,o de máquinade co-
ser calzado)debernossiempre inyectarsuero. Igualmente,en los ca-
soscon heridassuperficialesy pequeñas,en las queha habido frote
o roce con el sueloy observemospenetraciónde partículas queque-
dan incrustadasen la piel.

Así mismo, si asistimosa los casosno vacunadosa los cuales
se hace necesariorepetir la seroprofilaxis(toreros, futbolistas, etc.)
no debemosdudarnunca en hacerlo,sabiendolos medios quetene-
mos para evitarlo(dosis fraccionadascon arreglo a las instrucciones
de las casasproductoras,pruebasde desensibilizaciónya conocidas).
En estos casosreinyectaremoscuandola heridase prolongueen su

evolución y curación y cuandose haganreoperacionesen antiguas
heridas.Todo ello sin olvidar que lo principal y fundamentalen la
profilaxis del tétanoses un buentratamientooperatorio quesuprima
el foco de infección. Solamenteen aquellosindividuos cuyasheridas
han sido desinfectadasa nuestrasatisfacción y convenientemente
podemosdejarde hacerlo,a no serque el enfermolo pida. La inyec-
ción de suero a emplear,según hemos dicho,debe deser el ultra-
purificado al grado de fermoglobulina, en dosis de 3.000 a 6.000
unidades internacionales.Si la herida no se pudo limpiar correcta
y oportunamenteo si el suerose aplicó despuésde las 24 horasdel
traumatismo,es aconsejableinsistir a los 8 y 16 días coninyecciones
de 3.000 u.i. sobre todo si hay que intervenir para extraercuerpos
extraños.Puede emplearsetambién en su lugar la inyección única
masivade 10.000 ui., que es máseficazporque neutralizala toxina
en el foco de inoculación,o la 20.000 enaquelloscon heridasprofun-
das, contejidos mortificadosy con cuerposextraños.En todosestos
casos debepracticarsela limpieza quirúrgica a fondo.
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La sueroprofilaxis hace descenderla frecuencia del tétanos,

prolonga el período de incubación,atenúa la gravedady reduce la

mortalidad,pero no la protegede un modoabsoluto.En la Armada

británica durantela primera guerra mundial antesde la aplicación
del suero, la morbosidad tetánicaera del 8 por mil y despuésde
la aplicación lo fue del 1 por mil. La reducciónfue ostensible,pero

la mortalidadno decreció.

Sueroy vacuna.Hemosvisto queal mes o seissemanas después
de practicadala vacunaciónen su segundadosis puede considerarse
que seha instaladoel estadodefensivo apetecidoque duraráun año,
y, por otra parte, que el nivel protector del suerose obtiene a las
24 horasde inyectadoy duraun plazo no mayor de 8 días.De esta
manera,la antitoxina confiereuna inmunidadpasiva precozy rápida,
pero fugaz y pasajera,y la anatoxinaotra más sólida y duradera,
pero tardía. De esta maneratambién,cuandova desapareciendola
inmunidad pasiva conferida porel suero, va siendo sustituídapor
la inmunidad activa provocada porlas inyecciones de anatoxina.
Lo que si hay que tenerpresentees que estetratamientodeberáser
precoz.

En vista de ello seha pensadoy se lleva a cabola profilaxis
combinada, atendiendoa los dos procedimientosde inmunización
(activay pasiva),puessi no sevuelvea repetir la dosis deantitoxina
o sueroa los ocho días,quedael organismo,despuésde elloshasta
los cuarentay cinco días,en que obtenemosla inmunidadpor la va-

cuna, expuestoa adquirir el tétanos,bien por un nuevo traumatismo
o por el desarrollode tétanostardíos o retardados.De ahí que para
realizar la inmunidad continua es necesariopracticar simultánea-
mente la sueroterapiapreventiva y la vacunacióndurante las pri-
merasdocea veinte y cuatrohorasde producidala herida,y si han
pasadomás la antitoxina debe emplearseintramuscularmente.

La conductaa seguir serápues;

A) Si el herido está vacunadoactivamente mediantela aflato-
xina, a menosque la heridasea muy sospechosade poseeresporos,

se usarásolamenteella, reinyectandounadosis de recuerdode 2 cc.

B) Si el sujeto no estávacunadoactivamenteo lo estáde un

modo incompletoo dudoso,o con heridasgraves,sepondrá: 1°una

inyecciónde 1 cc. de anatoxinasubcutánea,2° se inyectaráalrede-
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dor de la herida,pero en lugar diferentede la anatoxina,3.000 ui.,

como mínimo de antitoxina, o 10.000, si han pasadolas primeras24

horasde producidala lesión,puesse ha demostradoque inyectados
en el mismositio pierden su acción inmunizante,3°si a los ocho
días la herida no está curada se repite la inyección de suero de
3.000ui. y la de anatoxinade 2 cc., 4°si la heridacerró, no sehace

nada, 5° tres semanas despuésde la primera inyección de anato-

xina, hayao no haya curado la herida, se pondrá nueva inyección
subcutáneade 2 cc. de lamismay 6°,tres semanas despuésde esta,
se inyectaráuna terceradosis de anatoxinade 2 cc. Un año después,
se revacunaráal herido con una nuevadosisde recuerdode 2 cc. de

anatoxina.

Tratamientodel tétanosconfirmado.Y llegamos alcapítulomás
interesantee importantede la enfermedadtetánica,puesa pesarde
ser una afección perfectamenteconocida etiológica,patogénicay
sintomatológicamentehablando, no se ha conseguidoel éxito que
era deesperar,una vezdescubiertosel sueroy la antitoxina.

Parecíaa primera vistaque estandodemostradala facilidadcon
que el bacilo de Nicolaier, ayudadopor las infeccionessecundarias
de otro tipo, se desarrollaperfectamenteen el sitio de la inoculación
para emitir toxinas que han de fijarse, en último término, en el sis-
tema nervioso central y que una vezabsorbidasen pequeñapropor-
ción por la circulación sanguíneay en gran partepor los nervios,
nadaseríamás fácil quelograr la destrucciónde aquéllacon la apli-

cación de la antitoxina tetánica.

Sin embargo, nada más lejos de la realidad. El tétanos sigue
siendo enfermedadque mata a un número crecidode enfermos,no
obstantela seriede medicamentosy procedimientosfisioterapéuticos
que se empleande continuopara conseguirla curación.No es,pues,
la antitoxina tetánica,como se pensó al principio, el remedio ideal
para solucionarel problema, puesno penetrandoel bacilo en la san-
gre, ni provocando una septicemia,ni encontrándoseen ella por
hemocultivo, nadatiene que hacerel suero contrala toxina, por no
teneracción antimicrobianacomo el antidiftérico y porquesu lucha
contra la toxina se reducea neutralizar la que circula libremente;
de modo que sólo contraella tiene suefecto a la maneracomo pro-
cedeuna álcali sobre un ácido. No hay que olvidar, además,que
no estandovacunado el individuo la toxina lanzadapor el bacilo
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asentadoen su puertade entradano encuentrala antitoxina queha
formado la vacuna,y por lo tanto el camino que tiene que recorrer

hastallegara los centrosnerviososestáexpeditoen todo sutrayecto.
De ahí que la antitoxina o suerosemuestreimpotentepara destruir
la asociación toxina-célulanerviosay de que sehayanbuscadootros
medios para hacermás hacederaslas condicionesque puedenfavo-
recersu acción contra la toxina fijada.

Comopruebade lo quedecimos,citaremoslos casosde tétanos
curados por inyecciones intravenosasde paraldehido, cianuro de
mercurio, carmín intrarraquídeo,adrenalina,cloral, sulfato de mag-
nesia, ácido fénico, morfina, persulfatode sodio, bromuro potásico,

etc. y hastala balneacióncaliente cada 3 o 4 horasdurante30 o 40
minutos.Ello nos ha hechomeditar al igual queotros clínicos basa-
dos en sendaspublicaciones,si la seroterapiaes el recurso terapéu-
tico ideal o si esuno de los tantosremediosaconsejados paratratar

dicho mal. Mientras esta duda se resuelve, debemostenerpresente
que no estamosautorizadosa tratar tetánicoscon otros recursos,
pues la conciencianos obliga científicamentea seguir haciendouso
de antitoxina,aunqueseapara destruirla toxina libre, ya que,como
sabemos,la fijada es la única causantede la muerte del tetánico.

Esta manerade procederes un argumentomás para insistir en la
vacunación,pues, como hemos dicho,en todo individuo vacunado
lo trascendentees el estado latente, potencial de inmunidad, que
respondeen todoslos casosa la inyeccióndela vacunao a la acción
de la toxina o de los esporos,despertandolas defensasde una ma-

nera manifiesta.
En conclusión,somospartidariosdel tratamiento dela antito-

xina, a pesarde las reservasseñaladas,pórquea medidaque ha ido
perfeccionándoseel tratamiento,o se han ido aumentandolas unida-
des antitóxicas,se ha logrado una pequeña disminuciónde la mor-
talidad en estos últimos treinta años.

Estáncontestes losautoresque se ocupande la asistenciaa los
tetánicosen que el tratamientopara sercompleto, tienequecumplir
tres fines: l~Desbridarperfectamentela heriday su puestaal des-
cubierto para evitar que los bacilos tetánicos,acantonadosen ella,
sigan enviandotoxinasal sistemanervioso,o que los gérmenesque
le acompañany favorecenel desarrollode aquellos seandestruídos,
2°Anular a suvez la toxina quese formaconstantementeen el foco
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para que no sigainvadiendo el sistemanervioso, y 3°Actuar sobre
la toxina fijada, valiéndosede otros procedimientosque, al atenuar

la irritabilidad de esta y disminuír o especiarlos espasmospermitan

aumentarlas defensasdel organismo,teniendo presenteque el enfer-
mo tetániconecesitaun aumentode caloríaspara mantener,de una
manera continua,su nutrición.

1°Supresióndel foco. El ideal sería extirparloen su totalidad,
pero como esto no siemprese consigue,hay queprocederal desbri-
damiento del mismo a fin de suprimir todos los fondos y espacios
muertos alejadosdel contacto del aire, dejandola herida amplia
mente abierta. Procedemos despuésa tocar con tintura de yodo el
fondo de la mismay a lavarla, en sutotalidad, con aguaoxigenada
varias veces para que el oxígeno impida la vida del bacilo que es
anaerobio.Hastahace tiempo, empapábamoslas heridascon suero
antitetánico,pero hemos desistidode ello, porquesu efecto es nulo,
ya que es un medicamento antitóxicoy no antimicrobiano.

Como en muchasocasioneslas asociacionesmicrobianasno fal-
tan y favorecenel desarrollodel bacilo,debede inyectarse penicilina,
o mejor penicilina-estreptomicina,en cantidadde 1.000.000 de uni-
dadesde la primeray un gramode la segunda,no sólo porquetienen

acción sobre los gérmenes,sino porque parecen poseerlaen cierto
gradocontrael bacilo de Nicolaier. En resumen, limpiamosla herida
lo mejor posible, y si tenemosla sospechade que ha sido contami-
nadacon tierra o estiércol resecamoslos bordescontundidosy los
tejidos mortificados, extrayendo a la vez los cuerpos extrañosy
cuantasoquedadesy anfractuosidades existana fin de cortar la pulu-
lación de los clostridium.

2° Tratamientopor el suero antitetánico.Ya hemos dichoque
la antitoxina es el único medicamento,científicamentehablando,
capazde destruirla toxina que estálibre en el organismocirculando
por la corriente sanguínea,pero que no actúa sobrela que ya está
fija. Ahora bien,como desconocemosel momentoen queesta fijación
tiene lugar, no hay duda de que el éxito estáen emplearlalo antes
posiblepara impedir que ella se lleve acabo.De ahí el que no estén
de acuerdolos tratadistasen la cantidada emplear,pues sialgunos
son partidariosde inyectarla totalidadde una vezduranteel primer
día, otros lo hacen sucesivamenteen cadafecha, repitiendo la dosis
hastalograr la remisión de los síntomas.La cantidada emplearvaría
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dentro de límites distintos, pues desde losque aconsejanla dosis

única de 200.000hastalos quepasande 30.000 durantelos días que
dure la enfermedad,hay cifras para todos los gustos, no faltando
clínicos quedan 100,000el primer día y 50.000 los restantesy otros,
como los alemanesy algunos institutos españoles,que dan200.000
unidades, la mitad intravenosay la otra mitad intramuscular,du-

rante ocho días seguidosaunquelos síntomas hayan remitido. No
hay, pues,un criterio definido en la dosificación, todavez que cada
uno delos autoresla señalansegúnla gravedaddel caso y su prácti-
ca profesional.No es posible, por consiguiente,dar normasque pue-
dan servir de orientacióna los que hande tratar a los tetánicos,ni
mucho menostenerun criterio cerradode aplicación en todos los
casos,pues como se comprenderá,cada tetánico por su gravedad,
exige mayor o menor cantidadde antitoxina.

En confirmación de lo dicho bastaleer el estudioque la escuela
de J. C. Patel, del K.E.M. Hospital de Bombay, ha publicado con
motivo del Primer CongresoInternacional sobreel tétanoscelebrado
en dicha ciudaden noviembrede 1963. Según él,referido al trata-
miento de 4.013 casosobservadosduranteocho añosy medio (1 de
noviembrede 1954 a 30 de abril de 1963) en quelos enfermosfueron
clasificados en cinco categorías,con arreglo a su benignidady gra-
vedad.La dosis de suero antitetánico(en U.I.) empleadaosciló entre
5.000y 240.000en cadauna de ellas,obteniéndoseen conclusiónque
los casosbenignosde la primera no necesitaronsueroy quelos per-

tenecientesa las otras cuatrorespondieroncon ligerasvariantesen
la mismaproporciónde muertos,con dosisde 10.000, 20.000y 60.000
UI. En cambio, en los sometidosa dosis superioresde 60.000, es
decir 120.000y 240.000,aumentabala mortalidadsensiblemente.

En resumen,se dedujo quela dosis de 5.000 unidadesinterna-
cionales era la más recomendablepara tratar todos los casos de
tétanos.

De todos modoshay que administrarlapor todas las vías afin
de destruir la toxina circulante,pero entre ellas ocupanlugar pri-
mordial las venosae intramuscular; la primera porquepermite la
introducción directadel medicamentoen la sangre,aunqueexpone
algunasveces alos accidentesanafilácticosquecadadía sepresentan
en menor número,y la segundaporque permite una absorcióntres
veces másrápida que la subcutánea.En menor escalase hace uso
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de la intrarraquídea,que si bien hacepensar quees la másdirecta

para llegar a los centrosnerviosos,parecedudarsede su absorción

a través de las capasmeníngeas.Nosotros, quehicimos al principio
muchaspunciones intrarraquídeas,observamosvarias veces,al vol-
ver a repetirlas,que el líquido céfalo raquídeoestabamezclado,por
su consistenciay color, con la antitoxina, lo cual nos hizo ver la
negatividad de su absorción. La vía cisterna! la usamosdos veces

en otros tantoscasos de aborto provocado, tratando de poner en
contacto la antitoxina con el sistema nervioso creaneano,dada la
gravísima situaciónen que se encontraban losmismos.De más está

decir que nunca hicimos uso de las víassubcutánea,intraarterial

e intraventricular.
En nuestraestadísticahemos usadolas tres vías en cantidad

de 12.500unidades,por cadauna de ellas, durantelos tres primeros
días y despuéshastasu curacióno muerte, la venosae intramuscu-
lar en la misma cantidad.Tratamos37 casospor este métodoy de
ellos murieron 1 1, tres por accidenteclorofórmico, tres por compli-
caciones pulmonarescuando la sintomatologíatetánica estabado-
minada, unopor accidentesérico y el resto por agravaciónde

la enfermedad.

Con esteprocedimientohemosllegado a emplearcantidades que
variaron entrelas 290.000 y 550.000u.i., según la intensidadde su
sintomatología, pero datointeresantequerecogimosy del quehemos
hechoreferencia; en todosellos cursabala enfermedadagravándose
en sus síntomashastallegar al quinto día, fecha en que el trismo,
las convulsionestónicasy clónicas,la fiebre y la sudoraciónse ma-
nifestaban en todo su apogeo. Pasadodicho día, iban remitiendo
paulatinamentehastala aparición,no en todoslos casos,de urticaria,
que al igual que otros observadores,era menos manifiestacuanto
más suerose inyectaba.Y era curioso el hecho de que en los casos
donde hacíasu aparición, el enfermono moría, lo cual hizo pensar
queen el tétanosexiste un día queha dado en llamarsecrítico, por-
que en él suele decidirseel pronósticode la enfermedad.

3° Actuar sobre la toxina fijada. Valiéndosede otros procedi-
mientosque alatenuarla irritabilidad de estay disminuir o espaciar
los espasmos,permitanaumentarlas defensasdel organismo.

Podemosdividir los medicamentosprescritosen dos grandes
grupos: sedantese hipnóticos, y relajadoresmusculares.Entre los
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primeros citaremosel paraldehído,el hidrato decloral y los barbi-
túricos,de los cualesmerecenmenciónespecialel luminal, el amital
sódico y el pentobarbital.De ellos hemosusado el hidratode cloral
por vía rectal y el luminal por vía intramuscular, loscuales dieron
resultadoen los casos levespero nunca en ellos y a dosis mayores

hemoslogrado controlar losespasmosy convulsiones.

Entre los segundostenemosla mefenesina,el curare,el bromuro
de decametonioy la succinilcolina, los cualesactúande dosmaneras~
bien sobre el propio sistema nervioso (médulay centrossubcorti-

cales) obien sobrela sinapsaneuromuscular.Entre los que ejercen

su acción sobreel sistema nervioso tenemosla mefenesinay entre

los segundos,los tres restantes.

Es detodossabidoque,normalmente,la sinapsaneuro muscular
es un diminuto órgano quepone en contactola fibra nerviosacon la
fibra muscular,y queesta sinapsaconstade trespartes: la placa ter-
minal, la membranapostjuncionaly el espaciosubneural.Puesbien,
en el momentode reposo, la membranapostjuncionalse encuentra
paralizada,en esperade que el impulso motor que desciendepor el
nervio libere acetilcolina en el espaciosubneural.Entoncesse des-

polariza la membranapostjuncionaly se origina un potencialelec-
trónico quees el que da origen a la contracción.Acto seguido se
forma la acetilcolinesterasaque destruyela acetilcolina y la mem-
branavuelve a repolarizarsey ponerseen condicionesde transmitir
nuevos impulsos,puesto quese ha vuelto a restituir la unidad
terminal neuromuscular.

Pues bien,las sustanciasmedicamentosasque impiden la trans-
misión del impulso puedenactuarde dos maneras: produciendoun
bloqueo de la acetilcolina con suspensiónde la despolarizaciónde
la membrana,o manteniendo unadespolarizaciónpersistentede la
misma que impideel juego acelticolina y acetilcolinesterasa,tan ne-
cesariapara la transmisiónperfectadel impulso.

Nosotros hemos usadoen varios casosla D-tubo-curarina,sobre
todo en los casosgraves,pero nuncahemosllegado a las dosismá-
ximas quese usanen otros centros,por carecer demediosauxiliares
de que gozan estos.Los efectos han sido buenos,por regla general,
no pudiendodecir nadade la succinilcolinapor estarfaltos de expe-
riencia en estasislas.
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Anestésicosgenerales.Desdeantiguo son conocidoslos efectos
de los anestésicosgenerales,no sólo por su acciónsobrelas convul-
siones yespasmos,sino por servir de antídotosde la toxina tetánica,
ya que es muy conocidoel hechode que el tejido nerviosoaneste-
siado fija menos cantidadde ella. Tieneademásla ventajade que se
evita el traumapsíquicoque representael motivo de que en el téta-

nos se mantenga íntegrala concienciay el pácientepresenciaangus-
tiado el desencadenamientode las crisis convulsivas. Combaten
además, algunasveces,el insomnioque seapoderade estos enfermos
y permiten,al fijarse en los lipoidesde loscentrosnerviosos,dislocar
el complejo tóxico-sustancianerviosa, dislocación que tiene como
resultadola mayor eficacia de lasantitoxinas suministradas conel
suero.

Eñtre los anestésicosgeneralestenemos el cloroformo, éter,
avertina,evipan y somnífero, entreotros. De ellos hemoshechouso
del cloroformo,segúndijimos en párrafos anteriores,en unoscuantos
casos. Lainvernación artificial la hemos practicadovaliéndonosdel
largactil asociadocon el fenerganpor vía intramuscular;hastaobte-
ner un sueño prolongadodentro de las posibilidades que nosda el
servicio que hemos regentadoy regentamos,a la dosis de 100 a 150
miligramos cada 4 6 6 horas y por vía venosacuandoes urgente
combatir las convulsiones.Tanto el largactil (clorpromazina,como
el fenergan(prometazina)actúan sobre la sustancia reticulardel
tronco cerebral,o deprimiendolas interneuronasde la médulaespi-
nal. Esta invernación artificial no llegó a ser completa, porque nos

faltó el Dolosal para constituir el cocktail lítico de Laborit.
Dijimos anteriormenteque las complicacionesmás graves en la

evolución del tétanos sonlas que~afectana los aparatos circulatorio
y respiratorio,porqueal llegar la toxina tetánicaal bulbo una de las
estructurasque más seintoxican es elnúcleo dorsaldel vago.Como
consecuencia,la faringe, laringe y esófago resultan seriamenteafec-
tados,toda vezque el reflejo de latos sueleestarintensamentedis-
minuido, las secr’~cionesdigestivas y los alimentos quese dénpor
la bocapueden invadirfácilmenteel árbol tráqueo-bronquial,los mo-

vimientos respiratoriosdificúltanse por la contracciónespasmódica
simultáneade los músculos agonistasy antagonistas,y últimamente
el cierre de la glotis por la contracturade los adductoresy de las
cuerdasvocales.Todas estas complicaciones,como hemos dicho,
puedenconducira la muerte porasfixia más o menosrápida.
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De ahí el USO que seha hechode drogassedanteso anticonvul-

sivas y elhecho evidentede quealgunosenfermosse morían aúnso-

metiéndolosal pulmón de acero que tenemosen nuestro hospital.
Casi siemprefracasamos,porque el actuarsobrelas paredesdel tó-
rax no teníaningunaeficacia si las víasrespiratorias estabanobstruí-

das.Porello practicamossiemprequefue necesario,la traqueotomía,
operaciónque salvó al 89%de los enfermosen quefue aplicada,no
obstantela forma difícil y peligrosacon quese llevó acaboen algu-
nos. Deahí que sólo recurrimosa ella enaquellos casosen que los
espasmosno pudieron ser controladospor vía central, en buscade
la ventilación pulmonar y de la extracciónde las secrecionesbron-
quialespor aspiracióncon bomba,contentándonosconestos remedios
terapéuticospuestosen uso al vernosimposibilitados de llevar a ca-
bo la hiperpresión intermitente, ante el peligro de provocar una
hipoventilación (conanoxia e hipercamnia)y acidosis,o una sobre-
ventilación con hipocamniay alcalosis,por no contarcon el apara-
to respiradorde Engstroem.A pesar de todosestos mediospuestos
en prácticano pudimosevitar en nuestrosenfermoslos procesosdi-
gestivos,los del aparatorespiratorio,como pulmoníasy bronconeu-
monías,que hicieron necesarioel uso de los antibióticos, la uremia
y los procesoscirculatorios.

Pero la asistenciaal tetánicono termina con las indicacioneste-
rapéuticas queacabamosde relacionar.El tetánico es un enfermo
que necesitacuidadosespeciales,dadala gravedadcon que suelecur-
sar la enfermedad.Efectivamente,por la temperaturay la sudora-
ción abundantepierdengran cantidadde líquido y sal que conduce
a un cuadrode deshidratacióncon disminuciónde volumen urinario
y la elevación de la urea en sangre,cambios químicos que pueden

acarrearfatales consecuencias.A estos enfermoshay que sondarlos
con sondagástricapermanente,para tenerlos alimentadoscon sus-
tanciaslíquidas y llevar a cabo la aspiraciónen el casode quehaya
retencionesde los mismoso abundanciade secreciones;ello sinper-
juicio de inyectarlessueroglucosadoy clorurado,en cantidadde dos
litros diarios.

Hay que procurar, además,que el medio que rodeeal enfermo
seahigiénico y tranquilo, evitandolas excitacionesy estímulos que
puedendesencadenarlos espasmos,evitar a toda costalos decúbitos
prolongadoscambiandode posición frecuentementeal enfermo,son-
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dar la vejiga de la orina, ponerenemade evacuacióncuandoseane-

cesarioy evitar la humedadde las ropasdel lecho. Así mismo, las

habitacionesestaránsilenciosasy en penumbra.

En resumen,el tratamientodel tétanosdeclaradoconsiste en
atacarel foco, sueroterapiay anestesia.

Salvo variacionesdependientesde las indicacionesurgentesque
hay quellenar, nuestroprocedimientoen uso para tratar a los tetá-
nicos es elsiguiente:

Nuestro método. Desdeque ingresan observamossi el enfer-
mopertenececlínicamenteal primergradoquedescribimosen la sin-
tomatología,es decir, que no tengaparoxismosintensosy repetidos
y no presente alteracionesen las funcionesde deglución y respira-
ción. En estos casosprocedemos: 1.0, a la seroterapia,inyectando
50.000 unidadesen la venadisueltasen glucosmono hialorudinasay
otras 50.000 en las nalgas; 2.°,desbridamientode la puertade en-
tradasin dejar oquedadesni anfractuosidadesempapandolas gasas
que rellena la herida,con agua oxigenadarenovadacon frecuencia;
3.°,antibióticos; penicilina muchasveces yotras penicilina con es-
treptomicinaen cantidadde 1.200.000unidadesde la primera y un
gramo de la segunda;4.°,prednisonapor vía digestiva en cantidad
de 30 miligramos al día, repartidaen tres veces,y sedantesnervio-
sosque evitantoda depresiónrespiratoriay circulatoria y todo ries-
go de intoxicación por acumulación(bromuro, cloral en enemas,lu-
minal) y 5.°,inyección de sueroglucosadopor vía subcutáneae in-
tramuscular.Esta terapéuticaseguidaen la habitaciónsilenciosa y
semioscura paraevitar todaclase de estímulos,se continúadurante
los tres primeros días,pasadoslos cualesreducimosa la mitad y só-
lo por vía intramuscular,la cantidadde antitoxina, hastasu total
mejoría. Si elenfermoal ingresarha sido inyectadoen su domicilio
y tiene antecedentesalérgicos,comprobamossu anafilaxia mediante
el pequeñohabon intradérmico quetodos conocemos,pero actual-
mente,y gracias a los suerosparcialmentedesnaturalizadospor ac-
cion enzimática proteásicay desprovistaal máximo de proteínames-
pecífica, se ha conseguidodisminuir en gran proporciónlos acciden-

tes séricos.
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Si el enfermo,como sucedela mayoríade las veces,se nos pre-
sentacon dificultadesen la deglucióny respiraciónpor paroxismos

intensosy repetidos, tienemomentosde apnea,estorbo en las vías

aéreaspor efecto del opistótonos, entoncesordenamosla traqueoto-
mía seguidade la humidificación por nebulizacionescontinuasde
suerofisiológico, al tiempo quese practicanlas aspiraciones traqueo-
bronquialesy se colocala sondanasal,que resuelveel problemanu-

tricio y el de las inhalacionesde oxígeno. En nuestrosprimerosca-
sos hacíamosuso de la anestesiaclorofórmica queaprovechábamos
para hacer el tratamientoseroterápicopor las vías intrarraquídea,
intramusculare intravenosa,durante tresdías consecutivos, según
hemos dejado dicho anteriormente,dejándoloreducido después,du-

ranteotros tres,a las víasvenosae intramuscular.Hoy lo hemossus-
tituído por la acción del Largactil y Fenergana las dosis ya indica-
das, tambiénpor las mismasvías,sin dejarde practicartodas las de-
más indicacionesexpuestasanteriormenteen su lugar correspon-
diente.

Si el enfermocorrespondeal caso3.°,es decir, con tétanosge-
neralizado con paroxismos incontroladosy trastornos vegetativos,

con momentosde apnearepetidosy bloqueo torácico permanente,
recurrimos a la curarización con D-tubo-curarina, porser medica-

mento queparalizalos órganosterminalesde los nervios motoresen

todos los músculosestriadosvoluntarios. A pesarde ser un tóxico
que mata por parálisisde los músculosrespiratorios,al no disponer
del aparato.de Bragg para hacer la respiraciónartificial, lo hemos

usado solamenteen cinco casoscon tres curaciones.

En conclusión,hemostratado 175 casoscon arreglo a estasnor-
mas, sinqueello quieradecirqueno hayamosrecurridoa otros medi-

camentossegún la complicaciónpresentada,pues ya sabemosque
las causasmás habitualesde muerteen el tétanosson las de tipo

respiratorioo circulatorio, ya seapor asfixia directaen un espasmo,
por obstrucciónmecánica,o a consecuenciade una infección se-
cundaria.

No hay duda de que la terapéuticaactual ha hecho disminuir
un tanto por ciento la mortalidad por tétanos, aún cuandoen

otros sitiosdel mundose conservacon el mismo porcentaje. Elloes
lo suficientementedemostrativopara seguir creyendoque el proble-
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ma del tétanosno está resuelto.Nuestraestadística,que en sus co-
mienzosacusóuna mortalidaddel 32% ymejoró más tardeal 27’5,
ha ido aumentandoprogresivamentehastael 38%, a pesarde la te-

rapéuticaempleada. Bienes verdad quedurantelos primeros años
los enfermoscon la menor sintomatología sospechosa eranenviados
al hospital, parasu asistencia;bien esverdad, también,que la edad

de los enfermosreuníalas mejores condicionesde resistenciay bien

es cierto queel tratamientoera impuestodesdeel primer momento.
Actualmente,los tetánicosingresancon doso tres días decomienzo,
unas veces por no haber sido diagnosticadosa tiempo y otras por
habersido tratadosinsuficientementeen sus casas. Todo ello ha

contribuído en primer lugar, a quela cifra de mortandaden la nues-

tra hayaaumentadoen estosdos últimos añosy a que continuemos
pensandoen queel tratamientoexpuestono es elverdaderoni el in-
discutiblepara el logro de lacuración.Queda,por consiguiente,bas-
tante camino por andar,dado que el tétanoses enfermedadlo sufi-

cientementegravepara despertarla atenciónde los clínicos e inves-
tigadores,y mientrasello llegue y no sedescubraun nuevo antibió-
tico, una nuevasulfamida o un nuevo cuerpoquímico que destruya
la antitoxina fijada en los centrosnerviosos debemosde aconsejar
al enfermosiguiendo, al dictado de la ciencia y conciencia,el trata-
miento a basede sueroo antitoxina en la cantidadsuficientey nece-
saria, puesde ella y de laprontitudcon quehayasido empleadade-
penderá,en la mayorpartede los casos, lavida del paciente.

Y en tanto ello se consiga, nonoscansaremosde repetir quees-
tando perfectamente demostradala eficacia de lavacunaciónanti-

tetánicaque evita la existenciadél mal, sehacenecesariosu obliga-
toriedad, al igual que las empleadascontra la viruela, tifus, polio-

mielitis y difteria, ordenando,al mismo tiempo, a los médicosde em-
presa,asistenciapública domiciliaria,. Casasde Socorroy Hospitales
provincialesy municipales,el pedir, exigiry expedir certificaciónde

estarvacunadoscuandosoliciten los interesadossu ingresoen toda
clasede empresas, hospitales,centrosde estudios,deportesy, en ge-
neral, en toda clasede empleos.El no hacerlo así lleva consigo un

cargo deconcienciaque nadie puedeolvidar, pues con ello se evita
el espectáculotrágico quemuestrael tetánicopor sussufrimientosy
por el costede la medicaciónempleadaque en muchoscasosno lo-
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gra dar la salud. De esta manera colaboraremoseficazmentecon
nuestrasautoridadessanitariassuperiores, que handecretadorecien-
tementela obligatoriedadde la vacunaciónantitetánicaa los niños,
en espera,sin duda,de extenderlaa todos los demáshabitantesde
nuestrasnación.
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ZWEI PREHISTORISCHEFELSINSCHRIFTENIN DEN
BARRANCO DE SILVA (TELDE)

VON GRAN CANARIA

Von HELMUTH HENRI KRAUS

Am 20.7.64 wurdein Barrancode Silva, Teide, cine Felsinschrift
gesichert, fast einen Monat sp~terdortselbstdic zweite. Durch dic
constanteLiebenswürdigkeitdes Práparatorsdon José Naranjowur-
de dic Arbeít in den insgesammt22 Monatender Suchewesentlich
erleichtert und beschleunigt. Seinerreichen Erfahrung und zielbe-
wu,s3ten Hilfe ist es ferner zu verdanken, da/3 dic Suche wiihrend
der langenZeit niemais hoffnungs1o~wurde.Pr~ignanter:er warem
Mitarbeiter.

Ebenfalis Dank gebührtden GobiernoGeneralde la Provincia
de Sahara español, Madrid, das am 22.11.64. das Salvoconducto
für einen1~ingerenAufenthalt in derSaharabefürwortete; sowiedem
Inspector de Policía de Sahara,don Miguel Álvarez Hernández,
El Aaiun, der den Saharahui-Dolmetscherseiner Díenststelle zur
Ubersetzungder Inschrift A veranla/3te. Auch ihm sei für seine
Mitarbeit gedankt.
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Der folgende Berichtüberdie Felsinschriften vonGran Canaria,

Brc. de Silva, Teide, ist em Versuchihrer

1) Entzifferung
2) Übersetzung

3) Einordnung zu den Ait-Kanariern

Dic Inschriíten:

(A und B) Fundort : Barrancode Silva
Fundstelle Zweites Centrum, Kultst~tte
Fundzeit : Für Inschrift A 20.7.64./FürB

18.8.64.

Zwei
Verwittert

Gravuren, teilweiseanormaler
Grd/3e

Gemischt.A — Siibenzeichen,
Konsonanten,Vokale.

B Wortzeichen, Konsonan-
ten, Vokale.

Thera — Melos, mit Ph5nizis-
chen Elementen

Rechtslaufend

Durch Zwischenr~ume

Durch Zwischenr~ume

Keine Übereinstimmung mit
dem Alphabet

Berberid

Für A — Cheija. Für B — El
Hasania(sieheNote)

Fundzahl
Zustand
Schriftform

Schriftart

Alphabet (e)

Schriftrichtung

Worttrennung

Buchstabentrennung

Sprachresultat

Sprachursprung

Dialekt
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Inschrift A

zu 1)

Die Übereinstimmungdes Konsonanten—G — mit der Ph6ni-
zischenForm einerseitsund die Ubereinstimmungdes Konsonanten
—T—und der Vokale —A—, —1—, —---0— mit den Thera-Melos
Formenandererseitssowie die Zusammenziehung(in senkrechter
Folge!) des Konsonanten—T— und des Vokales —A— zum ver-
mutlichen Silbenzeichenft~r—Ta— in dem Wort “Atag” gabenerste

Hinweise, wobei das angenommeneSilbenzeichen—Ta— als einzigs-
ter Anhaltspunktauf den berberiden Charakterder Inschriftaussage
verwies.So wurde gelesen: A—T—A—G und T—A--—-G—I—U.

Zusammengefaf3tesResultatder Inschrift A: Atag Tagiü.

Inschrift B
zu 1)

Der Anfangskonsonant,em —G—— (7), weder dem Ph~nizischen
Alphabetentstammendnoch den Thera-MelosFormen vollkommen
gleichendund die von der Schrcibrichtungabweichende (abermais
senkrechte!)Anordnung des einzigsten folgendenSchriftzeichens,

welchesals Phónizisches—N— vermutetwurde, lie$ auf em Wort-
zeichen (wie in Inschrift A auf em Silbenzeichen in dem Wort
“Atag” geschlossenwurde) folgern. Sowurde das geláufigeGuanfür
Mann angenommenund gelesen:G—U (7) —A (?)—N.

Zusammengefa/3tesResultataus Inschrift B, 1. Teil: Guan.

Im n~chstenTeil: Abge~inderteThera-Melos Formen.Dem -E-
mit verlángertemSchenkelund Deckstrich folgt em —G—— (dessen
ausgezogenerQuerstrich(im Photo gut sichtbar) aufdie unterschied-
tichen—G— Formenzurückgeführt wurde) mitkurzemsenkrechten
Schluf3strich,der als —1—, als Andeutung emes—i— m6glicher-
weise geltenkonnte und, da auchin “Guan” des erstenTeiles die
Vokale —U—A— nicht besondershervorgehobenwurden, auf em
Silbenzeichenfür Gui hinwies. Anschlief3endals einzigstesPh~inizis-
ches Elementem —B—. Das Ende der Inschrift bildet em —i—. So
wurde gelesen:E—G—U (7) —1(7) —B—I.

Zusammengefa/3tesResultatder Inscrift B: Guan Eguibi.
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Inschrift A

zu 2)

(Resultataus 1)

Atag Tagiü (Chelja-Dialekt)
Caído Temerosode Dios (Spanisch)

Niedergefallen Furchtsam vorGott (Deutsch)

Inschrift B
zu 2)

(Resultataus 1)

Guan Eguibi (El Hasania-Dialekt)
Hombrede Ergueibat (Spanisch)

Mann von Ergueibat (Deutsch)

Bemerkungenzu B:

Die Gruppe der Saharahuis Ergueibatoder Reguibatdominieren

in der jetzigen Sahara-Españolmit ca. 13.000 bis 15.000 Individuen.
Angehiirige dieserGruppe tragennoch heutevor ihren übrigen Na-
men dic Bezeichnung“Erguibi” (ZB: Erguibi Uld Ahel Brahim) Ihre
Spracheist El Hasania.(Der Chelja-Dialekt wird im heutigenAfri-
ka südlich Marokkosgesprochen)Leider konnte nicht dic Schreib-
weisevon “Erguibi” im Chelja-Dialektermittelt werden.Das Ergeb-
nis der Inschrift B ist somit nur als vorhiufiges Ergebnisanzusehen
und bedarf einersp~terenVerbesserungbzw. Uberprüfung.

Zu 3)

Einordnungzu den Alt-Kanariern

In Zukunft wird der Brc. de Silva mehr in betracht gezogen

werdenmüssen.

Er lieferte dic ersten Inschriften-Funde aufGran Canaria(vom

Lettrero abgesehen)und besitzt zwei in Stein gearbeiteteAnlagen,
dereneindeutig religióserCharakter nichtanzuzweifelnist, wie uns
dic Inschrift A und ihre Fundstelle innerhalbeinerdiesersteinernen

Anlagen belehrt.
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Es konnten keineTatsachenermittelt werden, die den Alt-Ka-

narischenUrsprungder Inschriften A und B in Zweifel stellen.1m
übrigen müssenwir auf weitere Funde hoffen. Sie werdenmit abso-
luter Sicherheiterfolgen und bessereRückschliisse gestatten über
den oder die Schrifturheber.

Zur Zeit kann nur vermutetwerden,daI3 eme Gruppe Berber,
nachdemsie sich vom afrikanischenFestlandabsetzteund den Brc.

de Silva bewohnte,diesebeiden Inschriftenschuf. Als Beweis dafür
knnte man das voriliufige Ergebnis der Inschrift B nennen,deren
Inhalt eindeutig zum nahen Festlandweist. Waren jene Berber je-
doch der Schrift nicht fahig, emeVermutungdie naheliegt, so k~5nn-
ten diese Kentnisseauf dem Seeweg zuihnen gelangt sein.

Wahrscheinlicher ist,da$ jene Berber, ob nun mit oder ohne
Schreibkentniss,sich im Brc. de Silvamit einer dort schon sel3haf-
ten, aberschriftlosenGruppeerheblich~.lterenUrsprungesvermisch-
te und von Dritte (Seefahrer)den Schriftgebrauchübernahmen.Für
die Anwesenheit einer Vor-Berberiden-Einwanderungaus ferneren
Ráumenscheintes jedenfallsHinweise zu geben.Aber sie bedürfen

weiteren Uberprüfungen.
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JENsEN, HANS: Die Schrift der Vergangenheit und Gegenwart,
Berlin 2 1958.
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MILTNER, F: “Wesen und Geburt desSchrift”, Historia Mundi,
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Das ait-semitischeAlphabet,dasphónizischeAiphabet und dic
daraus resuitierendenThera-Melos Formen im Verhiiltnis zur
Inschrift A. und B. des Barrancode Silva, Teide, Gran Canaria.

ALT-SEMITISCH

1. ) <4
2. b 9
3. g 4
4. d ‘S
5. h ~
6. w~
7. zI
8. h~
9. t~

10. j ~
11. k ‘J.’3’
12. 1 61’
13. m~’
14. n
15. s
16. ( O
17. p 7/
18. s
19. q
20. r
21. s v~/
22. t ±
23.
24.

PHÓNIZISCH

)4
b’3
g-1
d~

h~
w~
ZI
hHB

i~

IGL-
m’~
n’l
s$
(O

sV

q~
rl

s Vv’

w9~

rHERA-MELOS

a~~A
b ~~R”1
g ir”
d~
e~

z~
h,~ BR
th ~

i
k l~KK
i~tA

n/~.p~N

oOc
prr
sM

qq”?
r p~pR
s —

tTY
u vrY
ksW

GewonneneLautwerte ausA. und B.:

1. a 1~ 6. gui T
2. b 7. i 1
3. e 8. ü Y
4. g 4 9. t •1-
5. guan 10. ta
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GewonneneLautwerte.

Valor fonéticode los signos.

1: A

2: B

LII
3: 1 E

4: ~~1 G

5: Guau

6: Gui

7: 1
8: Y
9: 1 T

10: Ta

Zu inschriftenA und B

InscripcionesA y B.

Gran Canaria,Barrancode Silva.
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Dos INSCRIPCIONES PREHISTÓRICASDE GRAN CANARIA

EN EL BARRANCO DE SILVA (TELDE)

Por HELMUTH HENRI KRAUSS

El 20 de julio de 1964 examiné una inscripciónrupestreen el Barranco
de Silva, Teide; cerca de un mes mástarde y en el mismo sitio hallé la se-
gunda.

Debo dar las graciasal Gobierno Generalde la Provinciadel Saharaespa-
ñol, Madrid, por el salvoconductoexpedido en22 de noviembre de 1964,
con autorizaciónpara una larga permanenciaen el Sahara; asícomo al Ins-
pector de Policía del Sahara, don Miguel Alvarez Hernández, El Aaiun,
que estimuló al intérprete saharianode su servicio para emprender la tra-
ducción de la inscripción A. También le damosgraciasa éstepor su colabo-
ración.

El siguiente informe sobre las inscripciones rupestresde Gran Canaria,
en el Barranco deSilva, TeIde, es un ensayosobresu

1) Desciframiento
2) Traducción

3) Clasificación enel antiguo canario.

Las inscripciones:

(A y B) Yacimiento

Lugares

Número de hallazgos

Conservación

Forma de inscripción

Clase de inscripción

Barranco de Silva.

Segundocentro, lugarde cul-
to.

Dos.

Degradado.

Grabados, en parte de gran
tamaño.

Mezclado. A — Dibujo de sí-
labas, consonantes,vocales.
B — Dibujos de palabras,
consonantes,vocales.
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Alfabetos : Thera-Melos, con elementos

fenicios.

Dirección de lasescrituras: Usual haciala derecha.

Orden de las palabras : En ambossentidos.

Orden de la escritura : En ambossentidos.

Idioma resultante No concuerda conel alfabe-

to.

Origen de la lengua : Bereber.

Dialecto ParaA—Chelja, Para B—

El Hasania(véase Nota).

Inscripción A.

en 1)

La coincidenciade la consonante- G - con la forma fenicia por unapar-
te y la reunión de la consonante- T - y de lasvocales- A -, - 1 -, - -, con
las formas de Thera-Melospor otra parteasí comola reunión(en seriever-
tical 1) de las consonantes- T - y de la vocal - A - para dibujar probable-
mente la sílaba - Ta - en la palabra “Atag” es el primer indicio de que el
expresadodibujo silábico - Ta - como único puntode referenciaque denota
el carácter bereberde la inscripción.Así seleeríaA-T-A-G y T-A-G-I-tl-.

Resultadodel conjunto de la inscripciónA: Atag Tagiü.

Inscripción B.

en 1)

La consonanteinicial, una - G - (7) ni procede claramentedel alfabeto
fenicio ni tampocode la forma Thera-Melosy la desviaciónen la dirección
de la escritura(de nuevovertical !), ordenaciónúnicamentede los siguientes
dibujos escritos,como indicación de leer la - N - fenicia, quese leeríaen un
signo depalabra(como en lainscripción A un signo de sílabaestabaence-
rradoen la palabra“Atag”). Así podríaleerse fácilmente Guanparael citado
y leído G-U (?) - A (?) - N.

En resumen, el resultado en conjunto de la inscripción B, 1, Parte;
Guan.

En la parte inmediata: forma modificada Thera-Melos.La - E - con
pierna y cubiertas alargadassigue una - G - (cuyo trazo de unión es bien
visible en la foto) de cuya forma expresada formaG cerraríancortas llaves
verticales, como los de la - 1 -, podrían ser un indicio deuna - 1 - como a
semejanza de“Guan” de la primeraparte las vocales- U --A - no necesitarían
resaltar de un signosilábico para indicar Gui. Enlazadascomo elementos
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particularesfenicios una - B -. El final de la inscripción muestrauna - 1 -.

Así seleería E-G-U- (?) -1- (?) -B-I. En conjunto el mismo resultadode la
inscripción B: Guan Eguibi.

Inscripción A.
en 2)

(Resultadodel 1)

Atag Tagiü (Dialecto-chelja)
Caído Temerosode Dios (Español)

Niedergefallen Furchtsamvor Gott (Alemán)

Inscripción B.
en 2)

(Resultadodel 1)

Guan Eguibi (Dialecto El Hasania)
Hombre de Ergueibat (Español)
Maun von Ergueibat (Alemán)

ObservaciónsobreB:

El grupo de los Ergueibatsaharianoso Reguibatdominanteen el actual
SaharaEspañol son unos 13.000 a 15.000 individuos. Los pertenecientesa
estegrupo llevanaún hoy precediendoa sus demásnombresla designación
“Erguibi” (por ejemplo: Erguibi Uld Ahel Brahim); su idioma es El Hasania.
El dialecto chelja se habla actualmenteen Africa al Sur de Marruecos.Es
inconcebible que se encontrarauna escritura semejantea la de “Erguibi”
que no estuviera en dialecto chelja. Por consiguientela significación de la
inscripción B es una confirmación de su significado, esdecir, una corrobo-
ración.

Del 3)

Adaptaciónal antiguo canario.

En lo sucesivodeberá tomarsemás en consideraciónel Barranco de
Silva.

Ha suministradolos primeroshallazgosde inscripcionesde Gran Cana-
ria (aparte del conocido letrero) y amboscon la particularidadde estar la-
bradosen roca, cuyo evidentecarácterreligioso no puedeponerseen duda,
como para nosotrosla inscripción A y el lugar de su hallazgo significan es-
tas rocaslabradas.

No se hadescubiertoningún dato positivo sobre el origen del primitivo
canario de las inscripcionesA y B en lugares problemáticos.Por lo demás
tenemosla esperanzade que aparezcanhallazgosmás amplios. Con absoluta
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seguridad darían nuevo impulsoa la mejor interpretación de la escritura
retrospectiva.

Por el momento sólo podría conjeturarse queambas inscripcionespro-
cedende un grupo bereberpartido del continente africano y residenteen el
Barranco deSilva. Como demostraciónde ello: el resultadoprovisional que
expresala inscripción B, cuyo texto claramentese refiere al continente pró-
ximo. Sin embargo,ninguno de estos bereberesera capaz de escribir por lo
que ha de admitirse lahipótesis de que llegaran a conocerlo por vía maríti-
ma. Es lo más verosímil que dichobereberantes o después,sepa o no es-
cribir, se establecieraen este lugar del Silva, pero que el importante grupo
analfabetose mezclara conel primitivo de antiguo origen y adoptarala es-
critura del tercero, llegado por vía marítima. En cuantoa la presenciade una
inmigración de unos pre-bereberes procedentesde lejanascomarcasen todo
habríaque demostrarlo.Pero necesitaríamás amplias comprobaciones.

Traducción de SIMÓN BENÍTEZ PADILLA
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EL ARCHIVO DE MÚSICA DE LA CATEDRAL

DE LAS PALMAS

1

Por LOLA DE LA TORRE DE TRUJILLO

Al publicar el catálogode la músicaque seconservaen nuestra
catedral,nosparecenecesariodara conocertambiénlo que sabemos
sobre lo que conteníael archivo de la Capilla de Música en siglos
pasados.Fundadala catedrala fines del sigloXV, nadaconocemos
de susactividadesmusicaleshastaya entradoel siglo XVI. Las pri-
merasnoticias sobrecantores,mozosde coro, órganosy maestrosde

capilla se encuentran,desde1514, en el másantiguo libro de actas
capitulares queexiste en la catedral,pero que, sin duda, no fue el
primero en que seanotaronlos acuerdosque tomabanperiódica-
mente“los señoresdeány cabildo ayuntados,segundlo an de vso
y costumbre.”Ya, desdeentonces,se encargaba Juan Ruiz,el primer
maestrode capilla que conocemos,de escribir las chanzonetasque
se cantabanen Navidady otras fiestas mayores.De la música que
compusieron éstey los demásmúsicosquefuerón maestrosde capilla
duranteel siglo XVI, y de la quefueraadquiridaen el mercadoexte-
rior para el servicio de la Capilla antesdel siglo XVII, al parecer,
no quedanada,como noseacon otros nombreso encopiasanónimas.
Aun suponiendoque la invasión de la ciudad porlos holandeses,en
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1599, y los incendios que ellos provocaron, fueranla causade la
destruccióno desapariciónde parte de élla, es curioso el hecho de
que tampoco encontremoslas obras que escribieronlos que fueron
maestrosde capilla en los trece primeros años del siglo XVII, ni
todoslos librosde músicaqueduranteestetiempofueron adquiridos,
directamentede España,de los más prestigiososcompositoresde la
época.

En los inventariosque se encuentranen el Libro del Tesoro, de
mitad del siglo XVI, I se hacemención de algunos libros de canto
de órganoentre numerososlibros de cantollano y de liturgia, sin
una dedicaciónexpresaa la música que se usabaen la Capilla, que
probablementese guardabaen algún lugar especialdel coro. El pri-
mer inventario del siglo XVII tiene fecha de 1608, y está firmado
por Martín de Silos,músico importantede la Capilladesdefines del
siglo XVI, que se hizo cargo delmagisterioen 1607, por cesaren él
GasparGomes, maestroportugués,que lo era en propiedaddesde
1604. Este inventario es reveladorde la excelentecalidadde la mú-
sica que se interpretabapor la Capilla. Y de la existenciade obras
anónimas, entre las que podrían hallarse las que escribieron sus
maestrosdel siglo anterior, como son los libros y cuadernoscon
lamentaciones,pasiones,misas, introitos, motetes,magnificat e him-
nos, quizás salvadosde la destrucción de los holandeses,en 1599,
entrelos numerososdocumentosque fueron llevadosal interior de
la isla. Este inventario contienelo siguiente: 2

Dos libros de missasde MORALES.

Otro de missasde VICTORIA, enquadernadoen pergamino.
Otro quadernode missasde VICTORIA, con vnamissade réquien.
Vn quadernograndede lamentacionesy passiones.
Otro libro de MORALES, con ocho magníficas.
Vn libro grande,enquadernadoen pergamino, de misasde LOBO.

Diez quadernillos de VIcTORIA, de missasy magníficas y salmos.
Ocho libros pequeñosde VICTORIA, de motetes y salmos.
Otros onze quadernillos,en papel, de missasyntroytos y motetes.
Cinco libros pequeñosde GUERRERO, de motetesy con vna missa.

1.—Libro del Tesoroque tiene en bienes muebles estaSanta Yglesia Ca-
thedral deGran Canaria. M D L V ¡ 1.

2.—Libro del Tesoro, 1557. Fol. 113.
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Otros çinco librillos de GUERRERO, con motetes y chançonetas.
Quatro libros de GUERRERO, pequeños,de motetes.Son tres no más.
Otros quatro libros de GUERRERO, de motetes.
Vn libro grande,enquadernadoen pergamino, demagníficasy ygnus.

En 1615, despuésde la marcha de Melchor Cabello,maestro

de capilla que había llegado en 1613, se nombra a Juan Bautista
Pérez de Medina, que habíasido organistadesde1608, y ésterecibe
los libros de cantode órgano.A las obras citadasen la relación an-
terior, se agreganentonceslas que aquí transcribimos:

Quatro libros de PALESTRINA que tienen 16 magníficas. Las ocho de
Anima mea Dominum y ocho deExultauit. Para cantar a ocho.

Yten otros ocho libretes quetienen dos coloquios de a ocho que son
Supar flumina y Laudate y vna magnificabreuey vna missay salue
y algunosmotetes de Nuestra Señora.

Yten vn libro de quatro passionespara SemanaSancta y vna missa
ferial.

Yten vn libro de MORALES con ocho missas, las tres de a quatro y
otras tres de a sinco y las dos de a seis con Asperges [me].

Yten vn Laudat Sion para cantoresy ministriles y órgano, parafiesta
y octauade Corpus.

Yten quatro libros de PALESTRINA, de motetesde todo el año del co-
mún de los santos.

Yten otros ocho, quatro delios de las missas deCAROY [=Du Caurroy],

que trajo el señor deán Messía.
Yten otro libro, enquadernado contablascoloradas,de missas dedife-

rentes autores.

En esta listaabundanmás los libros anónimos,de los que es
imposible sabersi formabanpartedel archivo antiguoo si eranapor-
tacionesrecientes.

En 1626 recibe el archivo de música el maestro BaltasarZam-

brana,a quien sedio el magisteriode la Capilla al cesaren sucargo
el maestroPérezde Medina,nombradoparaunaprebenda.Su inven-
tario es másimportante que los anteriores,ya que su testimonio,en
cuanto a los nombresde compositoresde algunas obras, es valiosí-

simo por su larga permanenciaen la catedral. Esteinventario dice
así:

3—Libro del Tesoro, 1557. Fol. 119 y.

4.—Libro del Tesoro, 1557. Fol. 192 y.
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Libros de canto de hórgano

Primeramente,trescuerposde libros de missas deMORALES, enquader-
nadosen tablas.

Ytem vn libro grandede missas deLOBO, enquadernadode negro.
Ytem vn libro de missas deVICTORIA.

Ytem vn libro grandede magníficas deAGUILERA, en bezerroleonado.

Ytem otro libro de magníficas deMORALES, en pergamino.

Ytem otro libro de magníficas yhinos de GUERRERO, en bezerronegro.

Ytem otro de chiries y passionesde Semana Santa,que dexó MELCHOR
CABELLO.

Ytem otro del psalmo deExitu Hisrrael de Egito y officio de Semana
Santa de AMBROSIO LÓPEZ.

Ytem otro libro de cancionesy villanescasy psalmossolemnesqueta-
ñen los ministriles.

Ytem otro de VICTORIA del officio de djfunctos.

Ytem otro de magníficasque traxo Hierónimo Pérez,del maestro de
Xere.z.

Ytem 7 quadernos,seis pequeñosy vno grande,nueuos,de lamenta-
zionesde D. ANTONIO MOGOUEO.

Ytem cinco,son seis,quadernosde motetesde GUERRERO.

Ytem 8 quadernosde motetesdel maestro PRENESTINO [= Palestrina].

Ytem otrosçinco más demotetesde GUERRERO.

Yteni 8 de motetesde VICTORIA.

Ytem otros 8 cuerposmás de missas, magníficas ymotetes de VIC-
TORIA.

Ytem vn quaderno,son dos, para el órgano, de VICTORIA.
Ytem 4 quadernosde papel, nueuos,de lamentazionesde MoGouEo.

Ytem 8 quadernos,de papel,de differentesmotetes.

Ytem más 8 quadernosde missas de a 8.

Ytem 8 papelesde marcamayor de vna magníficade a 8. Dice quelos
tiene el señorcanónigo Medina.

Ytem 8 papelesdel psalmo Dixit Dominus, de a 8.
Ytem 8 papelesde la responssionDomine ad adiuuandum.

Ytem vn quadernode la prossadel SantíssimoSacramento.

BaltasarZambrana.

En esta relación figura el nombre de Ambrosio López, maestro
de capilla desde1574 hasta 1590, año en que murió, como autor
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de dos obras: el salmo in exitu Israel de Aegypto y el Oficio de

Semana Santa.

En el mes de julio de1631, el nuevo maestrode capilla Manuel

de Tavares,portugués,firma la recepción de toda la música com-
prendida en las relacionesanteriores,y declara haber colocado los
libros de canto de órgano “en elcaxón delios”. Dos mesesdespués,

añadeunanuevalista de libros recibidos,que fueron los siguientes:

Más reciuí yo el dho maestro de capilla ocho libretes de misas,mote-
tesy otros cosasdel maestroSEBASTIÁN LÓPEZ DE VELASCO, maes-
tro de capilla delas Descalçasde Madrid 8

Yten reciuí mástreçe libretes de misas delmaestro FRANCISCO GARRO,
maestrode la capilla dela Real de Lisboay más otro libro de mi-
sas del mismo autor 13

Yten más recjuíotros nueue libretes de misas, motetes, madrigalesy
otras cossasde vnos maestrosde capilla ytalianos, todos los cua-
les me entregóel señorarcedianode Thenerife,doctor don Diego
Suárez Ponce,mayordomode fábrica,por mandadode losseñores
de Cauildo, en 13 de septiembrede 1631, y lo firme 9

Manuel de Tauares

Yten 8 libritos de la missa de LE Rov 8

Yten tres quadernosde lamentacionesde MOGAVERO 3
Ytemvn libro de misasdel maestroGARRO enquadernadoen beçerro 1

Al despedirseel maestro Manuel de Tavares en 1638, vendió

al Cabildo una colección de salmos, himnos, motetes, pasionesy
oficios de SemanaSantay dos misas.En la relación o memoria que

conocemosde esta música,6 no se expresasi toda era obra suya;
solamentese aclaraque,delas dosmisas,una era“la de Bonevolun-

tatis del Maestro Capitán.”

Los libros impresosde compositores famosos,que fueron adqui-
ridos directamentede sus autoresa principios del siglo XVII, han
desaparecidocasi todos; sólo hemos visto los restos del libro de

5.—Libro del Tesoro, 1557. Fol. 193.

6.—Libro del Tesoro, 1557. Fol. 193 y.
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misas de Lobo y del libro de magnificat de Sebastián Aguilera,

completamentedeshechospor la polilla. De los ocho libretes de las

misas y motetesde SebastiánLópez de Velasco sólo quedauno, el
de bajo segundocoro. Nada restade la excelentecolecciónde obras
de TomásLuis de Victoria, ‘° ni de los numerososlibros de Cristóbal
de Moralesy Francisco Guerrero.Estácompleto,aunquedeteriorado,
el primer libro de misasde PietroPaoloPacciotti,compositor italiano
de finales del siglo XVI. Hoy el archivo contiene principalmentelas
obrasquedejaronsus maestrosde capilla de los siglos XVII y XVIII
y principios del XIX, hasta la disolución de la Capilla de Música,
por acuerdocapitularde 19 de abril de 1828. Es evidenteque aún
se conservan obrasque pertenecierona la colección compradaal
maestroTavares,y también de las que formaban el legadoque hizo
el maestrodon DiegoDurón a la catedral.Y no faltan tampocovie-
jos manuscritos anónimos, entre los que pudieran estar algunos
sobrevivientesde los antiguosfondos del archivo.

El libro que lleva la signaturaB/XI del catálogo,guardaobras
polifónicas del compositor Melchor Cabello, que es el maestro de
capilla más antiguo de quien se conservaalguna música. Son suyos
la mayorpartede los versosde las cuatropasionesque el libro con-
tiene. Tambiénhay versosde Manuel de Tavaresy otros que firma
Diego Durón, en cuya época fue copiado estemanuscrito.El salmo

In exitu Israel de Aegyptoy el oficio de cuaresma,que anteceden
a la copia de las cuatropasiones,acasopudieran ser losmismos que

7.—Alfonso Lobo publicósu libro demisas y motetesen 1602. En 1605
se recibió en nuestra catedral un ejemplar juntocon unacarta del autor, a
quien contestóCairasco,por encargo expresodel Cabildo, agradeciendoel
envío y haciendo elogio de la obra y del autor.

8.—En acta capitular de 24 de octubre de 1624 se acordó enviar treinta
doblas a SebastiánAguilera, racionero, “por el libro de las magnificat”.

9.—Libro de misas, motetes, salmos, magnificat y otras cosas tocantes
al culto divino. Madrid, 1628.

10.—En el acta capitular del lunes 9 de julio de 1601 se dice: “Cerca
de los libros que inbió el maestroVictoria, se acordó por la mayorparte que
se le inbíen por ellos doscientosrealesy se le scriba que el Cabildo rrecibirá
merced quele inbíe las más cosascon uoces que compusierey que den al
señor canónigo Medina [Don Gonzalo Hernándezde Medina] para que se
los inbíe.”
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en el inventario de BaltasarZambranafiguran como obras de Am-

brosio López, quien,si así fuera,pasaríaa serel más antiguomaestro

de capilla representadoen el archivo.

Aunque lo que ha desaparecidoes mucho y muy importante,
creemosque el archivo de músicade la catedralde Las Palmases
hoy una de las fuentesmás interesantesy másútiles parala historia

de la culturade las islasCanarias.

La música manuscritaha sido colocadaen dosarmariosmetálicosen la
sala biblioteca de la catedral,debajo de la ventanaque, orientadaal norte,
da al patio central.

Los armarios,1 y II, tienen los estantesclasificadospor letras,de arriba
hacia abajo,y de izquierda a derecha.

En el texto del catálogohemosusadolasabreviaturas siguientes:

Soprano S
Contralto A
Tenor T
Bajo B
Voces y

Bajo continuo bc.
Acompañamiento acc.
Bajo instrumental b
Violín vi.
Viola vla.
Violoncello vlc.
Contrabajo cb.
Oboe ob.
Clarinete cI.
Flauta fi.
Papelessueltos p.s.
Sin año s.a.
Manuscrito Ms.
Instrumentos instrs.
Villancico Vco.
Maestro de capilla ... Mo. de Cap.
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ARMARIO 1

ESTANTE A. Contienemanuscritosde músicade maestroses-
pañolesde los siglosXVI y XVII: Francisco Guerrero, AlonsoLobo,

SebastiánLópez de Velasco,Maestro Capitán,Carlos Patiño, [jAti-
lano?] San Juan,[~Miguel?} Marqués,JoséAlonsoTorices,Francisco
Hernández,Fray Benito de Navarra, Juan Suárez Ravelo, Alonso
Xuárez, SebastiánDurón, Vicente García,Cristóbalde Morales, Se-

bastiánAguilera.

A/I-1 GUERRERO, FRANCISCO
ISTORUM EST ENIM REGNUM, a 4 y. (SATB) y bc.
5 p. s. Ms. s. XVII

A/I-2 GUERRERO, FRANCISCO
Motete ISTE SANCTUS, a 4 y. (SATB) y be.
5 p. s. Ms. s. XVII

A/I-3 GUERRERO,FRANCISCO
Motete APOSTOLORUM. IBANT APOSTOLI, a 4 y. (SATB) y
arpa.
5 p. s. Ms. s. XVII

A/I-4 GUERRERO, FRANCISCO
PRUDENTES VIRGENES, a 5 y (SA 2TB) y be.
6 p. s. Ms. s. XVII

A/I-5 GUERRERO,FRANCISCO
SIMILABO EUM, a 4 y. (SATB) y arpa.
5 p. s. Ms. s. XVII

A/I-6 GUERRERO, FRANCISCO
Motete de Angeles. IN CONSPECTU ANGELORUM, a 5 y.

(5 2A T B) y be.
6 p. s. Ms. s. XVII

A/Li GUERRERO, FRANCISCO
Himno TE DEUM, a 4 y. (SATB)
7 p. s. Ms. s. XVII
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A/I-8 GUERRERO, FRANCISCO

Himno TE DEUM, a 4 y. (SATB)
8 p. s. Ms. s.XVII

AJI-9 GUERRERO,FRANCISCO
DOMINICA QUINQUAGESIMA. IN ILLO TEMPORE ASSUMPSIT,

a 4 y. (SATB), y be.

5 p. S. Ms. s. XVII

Ah-lo GUERRERO, FRANCISCO
DUCTUS EST IESUS, a 4 y. (SATB) y bc.
5 p. S. Ms. s. XVII

A/I-1l GUERRERO,FRANCISCO
DOMINICA SEXAGESIMA, a 4 y. (SATB) y arpa.

4 p. s. Ms. s. XVII

A/I-12 GUERRERO, FRANCISCO
DOMINICA 3.~QUADRAGESIMA. IN ILLO TEMPORE ERAT DO-

MINUS, a 4 y. (SATB) y bc.
5 p. S. Ms. s. XVII

A/I-13 GUERRERO, FRANCISCO
DOMINICA SEPTUAGESIMA. SIMILE EST REGNUM COELORUM, a
4 y. (SATB) y be.
5 p. s. Ms. s. XVII

A/I-14 GUERRERO, FRANCISCO
DOMINICA 4.~DE ADVENTUS. EGO VOX CLAMANTIS, a 4 y.

(SATB) y bc.
5 p. S. Ms. s. XVII

A/I-15 GUERRERO, FRANCISCO
DOMINICA l.a DE ADVENTUS. ERUNT SIGNA IN SOLE, a 4 y.

(SATB) y bc.
5 p. s. M. s. XVII

A/I-16 GUERRERO, FRANCISCO
DOMINICA 2.~DE ADVENTUS. CUM AUDISSET JOANNES, a 4 y.

(SATB) y bc.
5 p. S. Ms. s. XVII
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A/I-17 LOBO, ALONSO

LAUDA SION SALVATOREM, a 5 y. (2S ATB) y bc.
6 p. s. Ms. s. XVII

A/I-18 LOBO, ALONSO
VICTIMAE PASCHALI LAUDES, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y bc.
9 p. s. Ms. s. XVII

A/II-1 VELASCO, SEBASTIÁN LÓPEZ DE
LAUDA JERUSALEM, a 8 y. (2S 2A 2T 2B), con órg. y bc.
10 p. S. Ms. s. XVII

A/II-2 VELASCO, SEBASTIÁN LÓPEZ DE
LAUDATE DOMINUM, a 8 y. (3S 2A 2T B), con órg. y be.
10 p. s. Ms. s. XVII

A/II-3 VELASCO, SEBASTIÁN LÓPEZ DE

BEATUS IN MANDATIS, a 8 y. (2S 2A 2T 2B), con órg. y arpa

10 p. s. Ms. s. XVII

A/II-4 CAPITÁN, MAESTRO (MATEO ROMERO)
Salmo QUI HABITAT, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y be.

9 p. s. Ms. s. XVII

A/II—5 CAPITÁN, MAESTRO (MATEO ROMERO)

MISA, en Do Mayor, a 8 y. (3S 2A 2T B) y be.

9 p.s. Ms. s. XVII

A/II-6 CAPITÁN, MAESTRO (MATEO ROMERO)
LETANÍA A NRA. SRA., a 6 y. (2S 2A TB)

13 p. s. Ms. s. XVII

A/II-7 PATIÑO, CARLOS

MISSA IN DEVOTIONE, a 8 y. (2S 2A 2T 2B).

13 p. s. Ms. s. XVII

A/II-8 PATIÑO, CARLOS
RESPONSORIODE DIFUNTOS, a 8 y. 3S (2A 2T B) y be.

13 p. s. Ms. s. XVII
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A/II-9 PATIÑO, CARLOS

Motete IN DEVOTIONE, para Corpus,a 8 y. (2S 2A 2T 2B)

y be.
9 p. S. Ms. s. XVII

A/II-lo PATIÑO, CARLOS
Motete a Nra. Señora. MARfA MATER DEI, a 8 y. (3S 2A
2T B) y be.
10 p. S. Ms. s. XVII

A/II-ll PATIÑO, CARLOS
Motete al Ssmo.SAPIENTIA EDIFICAVIT, a 8 y. (3S 2A 2T
B) con 2 vis, y be.
11 p. 5. Ms. s. XVII

A/III-l SAN JUAN, [~ATILANO?]
Salmo CREDIDI, a 8 y. (3S 2A 2T B), con órg. yarpa.

10 p. 5. Ms. s. XVII

A/III-2 MARQUES, [LMIGUEL?]
Villancico al Ssmo.Sacramento.AY, QUIÉN QUIERE COMER

UN CORDERO, a 4 y. (2S AT) y arpa.
5 p. 5. Ms. 1682.

A/III-3 TORICES, JOSEALONSO
Corpus. FUEGO, AGUA, a 4 y. (2S AT) y arpa.

5 P. 5. Ms. s. XVII

A/III-4 HERNÁNDEZ, FRANCISCO
Villancico al Ssmo. Sacramento.TRINAD GILGUERILLOS, a
3 y. (3S) y be.

~ P’ 5, Ms. s. XVII

A/III-5 HERNÁNDEZ, FRANCISCO
Villancico al Ssmo. Sacramento.ARDE, MUERE Y AMA, MA-

RIPOSA, a 4 y. (3S A) y be.

5 P. 5. Ms. s. XVII

A/III-6 HERNÁNDEZ, FRANCISCO
Villancico al Ssmo.Sacramento.GALÁN PASTORCICO, a 3 y.

(3S) y arpa.

5 p. 5. Ms. s. XVII
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A/III-7 HERNÁNDEZ, FRANCISCO

Motete IN DOMINE, al Ángel Custodio,a 8 y. (3S 2A 2T B)
órg. y be.
10 p. 5. Ms. s. XVII

A/IVJ NAVARRA, FRAY BENITO DE
MISSA VIDENTE STELLAM, a 8 y. [Incompleta].
3 p. s. Ms. s. XVII

A/IV-2 SUÁREZ RAVELO, JUAN
CREDIDI PROPTER QUOD, a 8 y. (3S 2A 2T B) y arpa.
9 p. s. Ms. s. XVII

A/IV-3 XUÁREZ, ALONSO
MISSA TOTA PULCHIRA EST MARÍA, a 11 y. (4S 3A 3T). ybc.

11 p. s. Ms. s. XVII

A/IV-4 DURÓN, SEBASTIÁN
Villancico al Ssmo.Sacramento,VOLCANES DE AMOR, a 4 y.

(2S A T) y arpa.

5 p. s. Ms. 1683

A/IV-5 DURÓN, SEBASTIÁN
Villancico a la Ascensión.YA SE AUSENTA MI DIOS, a 4 y.

(2S A T), con violón y bc.

6 p. s. Ms. s. XVII

A/IV-6 GARCÍA, VICENTE
COMPLETAS, a 8 y. (2S 2A 2T 2B), con órg. y bc.

10 p. s. Ms. s. XVII

A/IV-7 GARCÍA, VICENTE
SACRIS SOLEMNIS, a 8 y. (3S 2A 2T B) y bc.

9 p. s. Ms. s. XVII

A/Y GUERRERO, FRANCISCO
MOTETES, a 4 y 5 y.

En colección,con obras de Cristóbal de Moralesy otras

anónimas. Ms. s. XVII
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A/V MORALES, CRISTÓBAL DE
MAGNIFICAT, a 4 y., en los ochotonos.
En colección, con obras de Francisco Guerrero y otras
anónimas. Ms. s. XVII

Libro sin encuadernar,bastantedeteriorado,que pertene-
ció al Maestro de Capilla don Diego Durón.

A/VI AGUILERA, SEBASTIÁN
MANUSCRITO, 47 x 34.

Restode un libro en que estabacopiadoel libro impreso
del mismo autor.Sólo quedadel fol. 167v. hastael fol. 172.
Magnificat, a 4 y. Tonos VII y VIII.

ESTANTE B. Contiene manuscritosde los siguientesmaestros
de capilla de la Catedralde LasPalmas,que lo fueron durantelos
añosque seindican a continuaciónde susnombres: Melchor Cabe-
llo, 1613-1615; Manuel de Tavares, 1631-1638; Francisco Redondo,
1645-1650; Juande Cuevas,1651-1658y 1659-1661; Miguel de Yoldi,
1661-1669 y 1674; Juan de FigueredoBorges, 1668-1674; y Diego
Durón, 1676-1731. Tambiénfigura en este estanteuna obra de Juan

GonzálezMontañés,organistade esta misma Catedraldesde1648
hasta1710.

B/I-1 TAVARES, MANUEL DE
CREDIDI, a 11 y. (4S 3A 2T 2B), con arpa y bc.
13 p. s. Ms. s. XVII

B/I-2 TAVARES, MANUEL DE
Motete CUM COMPLERENTUR, a 8 y. (3S 2A 2T B) y bc.
9 p. s. Ms. s. XVII

B/I-3 TAVARES, MANUEL DE
MISA, EN LA MENOR, a 8 y. (2S 2A 2T 2B).
9 p. s. Ms. s. XVII

B/I-4 TAVARES, MANUEL DE
Salmo BEATUS VIR, a 8 y. (2S 2A 2T 2B), con órg. ybc.

10 p. s. Ms. s. XVII
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B/I-5 TAVARES, MANUEL DE
SI DULSISSIMUM NOMEN, a 10 y. (2S 3A T 2B) y be.

9 p. Ms. s. XVII

B/I.6 TAVARES, MANUEL DE
Motete TOTA PULCHRA, a 7 y. (2S

B/I-7 TAVARES, MANUEL DE
DIXIT DOMINUS, a 7 y. (2S 2A

B/I.8 TAVARES, MANUEL DE
REGEM CUI OMNIA VIVUNT, (B).
1 p.

B/I-9 TAVARES, MANUEL DE

2A 2T B) y be.

2T B), con órg. y be.

NUNC DIMITTIS, a 9 y. (2S A 3T 2B). [Incompleto].
8 p.

Bu-lO TAVARES, MANUEL DE

Ms. s. XVII

Motete a la Virgen. SURGE, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y be.
9 p. s. Ms. s.XVII

Bu-u REDONDO, FRANCISCO
CUM INVOCAREM, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y be.
9 p.

B/I-12 REDONDO, FRANCISCO

NUNC DIMITTIS, a 6 y. (2S A 2T B) con órg. y be.
8 p. s.

B/I-13 GONZÁLEZ MONTAÑÉS, JUAN
HIMNO AL GLORIOSO SAN JOSÉ, a 4 y. (SATB).
4 p. s.

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

B/I-14 CUEVAS, JUAN DE
MISSA EN LA MENOR, a 8 y. (5 A 2T 2B), con órg., vi. be.
9 p. s. [Incompleta] Ms. s.XVII

8 p. s.

10 p. s.

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII
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B/II-1 YOLDI, MIGUEL DE

LAUDATE DOMINUM, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y be.
9 p. s. Ms. s. XVII

B/II-2 YOLDI, MIGUEL DE

SALVE, a 8 y. (2S 2A 2T 2B), con órg. y be.

10 ~. S. Ms. s. XVII

B/I1-3 YOLDI, MIGUEL DE
QUI HABITAT, a 7 y. (S 2A 2T 2B) y be.
10 p. s. Ms. s. XVII

B/II-4 YOLDI, MIGUEL DE
CUM INVOCAREM, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y be.
10 p. S. Ms. s. XVII

B!II-5 YOLDI, MIGUEL DE
CUM INDUCERENT, a 8 y. (3S 2A 2T B) con órg. y arpa.

10 p. S. Ms. s. XVII

B/II-6 YOLDI, MIGUEL DE
LAUDA JERUSALEM, a 7 y. (S 3A T 2B) y be.
8 p. s, Ms. s. XVII

B/II-7 YOLDI, MIGUEL DE
REGINA COELI, a 4 y. (S ATB) y bc.
5 p. s. Ms. s. XVII

B/II-8 YOLDI, MIGUEL DE
BEATUS VIR, a 8 y. (2S 2A 2T 2B).

9 p. S. Ms. s. XVII

B/II-9 YOLDI, MIGUEL DE

MIRABILIA TESTIMONIA TUA, a 6 y. (S A 2T 2B).

6 p. s. Ms. s. XVII

B/II-10 YOLDI, MIGUEL DE

LUMEN AD REVELATIONEM, a 4 y. (SATB) y arpa o violón.

Ms. s. XVII5 p. s.
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4 p. s.

B/1I-12 YOLDI, MIGUEL DE
BEATUS ES, a 8 vc. (2S 2A

9 p. s.

B/II-13 YOLDI, MIGUEL DE
VENI SANCTE SPIRITUS, a 6
7 p. s.

B/1I-14 YOLDI, MIGUEL DE
MIRABILIA TESTIMONIA TUA,

6 p. s.

B/II-15 YOLDI, MIGUEL DE
DIXIT DOMINUS, a 10 y. (S

11 p. s.

B/II-16 YOLDI, MIGUEL DE

13 p. 5.

2T 2B) y bc.

y. (S 2A 2T B) y bc.

a 6 y. (S A 2T 2B).

3A 3T 3B) y be.

B/III- 1 FIGUEREDOBORGES,JUAN DE
VIDENS CRUCEM ANDREAS, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y be.
9 p. s. Ms. s. XVII

B/III-2 FIGUEREDOBORGES,JUAN DE
Motete, JOSEPH,FILI DAVID, a 8 y. (3S 2A 2T B) y be.

9 p. S. Ms. s.XVII

B/III-3 FIGUEREDOBORGES, JUAN DE
ADIUVA NOS DEUS, a 4 y. (5 A 2T) y be.

5 p. S. Ms. s. XVII

B/III-4 FIGUEREDO BORGES, JUAN DE
LAUDEMUS VIRUM, a 8 y. (2S 2A 2T B), con 2 vis. y be.
10 p. s. Ms. s.XVII

B/III-5 FIGUEREDO BORGES, JUAN DE
SALVE REGINA, a 5 y. (2S A T B) y be.

B/II-11 YOLDI, MIGUEL DE

ADJUVA NOS DEUS, a 3 y. (2T B) y be.
Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

Ms. s.XVII

Ms. s. XVII
DIXIT DOMINUS, a 12 y. (3S 3A 3T 3B) y be.

6 p. s. Ms. s. XVII
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B/III-6 FIGUEREDO BORGES, JUAN DE

MISERERE MEI, a 8 y. (3S 2A 2T B) y bc.
9 p. s.

B/III-7 FIGUEREDO BORGES, JUAN DE
CUM INVOCAREM, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y bc.

9 p. s.

B/III-8 FIGUEREDO BORGES,JUAN DE
STABAT MATER, a 7 y. (2A 2T 2B) y bc. dup.
8 p. s.

B/IH~9 FIGUEREDOBORGES,JUAN DE
ANIMA MEA, a 8 y. (3S 2A 2T B) y bc.
9 p. s.

B/III-1O FIGUEREDO BORGES, JUAN DE
MAGNIFICAT, a 8 y. (3S 2A 2T B).
14 p. s.

B/IV-l DURÓN, DIEGO
SALVE, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y arpa.
9 p. s.

B/IV-2 DURÓN, DIEGO
MISERERE DE Eccos, a 14 y. (3S 3A 3T
arpa,clave y régimen.

17 p. s.

B/IV-3 DURÓN, DIEGO

NAVIDAD, villancico reptdo. y cantado,
tre ángelesy pastores.
4 Ángelessolistas,4 Pastoressolistas
(S A 2T) (S A B, término de chirimías) y be.

16 p. s.

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

3B), con dosfis.,

Mr. s. XVII

con chirimías, en-

Ms. 1692

B/IV-4 DURÓN, DIEGO
ADIUVA NOS DEUS, A solo, con 2 obs., bajoncilloy be.

5 p. s. Ms. s. XVII
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B/IV-5 DURÓN, DIEGO
DOMINA MEA, a 7 y. (2S 2A 2T B) y bc.
8 p. s.

B/IV-6 DURÓN, DIEGO

POPULE MEUS, a 5 y.

2 p. s. [Incompleto].

Ms. s. XVII

Ms. s. XVII

B/V-1 DURÓN, DIEGO
PRAECURSOR DOMINI, a 6 y. (2S A 2T B) y bc.
7 p. s.

B/V-2 DURÓN, DIEGO
LAETATUS SUM IN HIS, a 7 y. (2S 2A 2T B),
9 p. s.

Ms. s. XVII

con órg. y bc.
Ms. s. XVII

B/V-3 DURÓN, DIEGO
GLORIA, LAUS ET HONOR TIBI. Motete,a 4 y. (SATB) y be.

5 p. s. Ms. 1699

B/V-4 DURÓN, DIEGO

SCIENS JESUS, a 4 y. (SATB) y be.

5 p. s. Ms. s. XVII

B/V-5 DURÓN, DIEGO
NUNC DIMITTIS, a 7

9 p. s.

y. (S 2A 2T 2B), con órg. y be.

Ms. s. 1694

B/V-6 DURÓN, DIEGO
NUNC DIMITTIS, a 7

8 p. s.
y. (3S A 2T B) y be.

Ms. s. XVII

B/V-7 DURÓN, DIEGO
LAUDATE DOMINUM,

8 p. s.
a7v.(3S2ATB)ybc.

Ms. s. XVII

B/V-8 DURÓN, DIEGO
O REDEMPTOR. Motete para los Óleos,JuevesSanto, a 4y.

(SATB).

8 p. s. Ms. 1699
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B/V-1 1 DURÓN, DIEGO
O SACRUM CONVIVIUM,

7 p. s. [Incompleto]

B/VI-1 DURÓN, DIEGO
PASSITOSdel Domingo de Ramos,a 3 y. (ATB) y bc.
PASSITOS del Martes Santo, a 3 y. (ATB) y bc.
PASSITOS del Miércoles Santo,a 3 y. (ATB) y bc.
PASSITOS del Viernes Santo,a 3 y. (ATB) y bc.

16 cuadernillos. Ms. s. XVII

B/VI-2 DURÓN, DIEGO
LAMENTACIÓN U DEL MIÉRCOLES SANTO, a 11 y. (3S 3A 2T
2B), con arpay bc.

12 p. s. Ms. s. XVII

B/VI-3 DURÓN, DIEGO
LAMENTACIÓN DEL JUEVES SANTO, a 9 y. (2S 3A 3T B), con
instrs., arpa y clave.

B/V-9 DURÓN, DIEGO

BEATI ERITIS, a 8 y. (2S A T B), con órg. ybc.
7 p. s. [Incompleto] Ms. s. XVIII

B/V-lO DURÓN, DIEGO
HODIE, SIMON PETRUS,a 8 y. (2S A T B) y bc.

6 p. s. [Incompleto] Ms. s. XVIII

a 8 y. (2S A 2T 2B) y bc.

Ms. s. XVIII

B/V-12 DURÓN, DIEGO
UNICA EST COLUMBA MEA. a 4 y. (2S A T).

4 p. 5. Ms. s. XVII

B/V-13 DURÓN, DIEGO
VUINERASTI COR MEUM, a 7 y. (2S 2A 2T B) y arpa.

8 p. s. Ms. s. XVII

B/V-14 DURÓN, DIEGO
LAETATUS SUM, a 11 y. (2S 2A T) y bc.

6 p. s. [Incompleto] Ms. s. XVII

11 p. s. Ms. 1685
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B/VI-4 DURÓN, DIEGO
LAMENTACIÓN DEL VIERNES SANTO, a 6 y. (2A T Barítono

B) y bc.
8 p. s. Ms. s. XVIII

B/VI-5 DURóN, DIEGO
OFFICIUM DEFUNCTORUM

INVITATORIUM ET LECTIO P
MISSA, SEQUENCIA, a 11 Y. (3S 2A 3T 2B) y arpa.
11 p. s. Ms. 1705

B/VII-1 DURÓN, DIEGO
MAGNIFICAT, a 7 y. (2S 2A 2T B), con órg. y bc.

9 p. 5. Ms. s. XVIII

B/VII-2 DURÓN, DIEGO
ADIUVA NOS, a 4 y. (SATB) y be.

5 p. s. Ms. s.XVIII

B/VII-3 DURÓN, DIEGO
DOMINE JESU CHRISTE, a 4 y. (2A T B) y bc.

5 p. S. Ms. s. XVII

B/VII-4 DURÓN, DIEGO
VENI SPONSA CHRISTI. Motete, a 8 y. (3S 2A 2T B) y bc.

9 p. 5. Ms. s. XVII

B/VII-5 DURÓN, DIEGO
ATOLLITE PORTAS. Motete, a 10 y. (3S 2A 3T B) y órg.
10 p. 5. Ms. s. XVIII

B/VII-6 DURÓN, DIEGO
O ALTITUDO DIVITIARUM, a 8 y. (3S 2A 2T B) y arpa.

9 p. S. Ms. s. XVII

B/VII-7 DURÓN, DIEGO
EMENDEMUS, a 4 y. (SATB) y arpa.

5 p. S. Ms. s. XVII

B/VII-8 DURÓN, DIEGO
BEATUS VIR, a 11 y.

[Incompleto] Ms. s. XVII
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B/VII-9 DURÓN, DIEGO

EUGE SERVE BONE. Motete, a 8 y. (2S 2A 2T 2B).
8 p. s. Ms. s. XVII

B/VII-lO DURÓN, DIEGO
SALVE, a 10 y. (3S 3A 2T 2B) y bc.

11 p. s. Ms. s. XVII

B/VII-l 1 DURÓN, DIEGO
VENI SANCTE SPfRITUS, a 10 y. (3S 2A 2T 2B) y órg.

11 p. s. Ms. s. XVII

B/VII-12 DURÓN, DIEGO
ISTI SUNT, a 8 y. (3S 2A 2T B), con clave ybc.
10 p. S. Ms. s. XVII

B/VII-13 DURÓN, DIEGO
ECCE SACERDOS MAGNUS, a 8 y. (3S 2A 2T B), con órg. y bc.
10 p. s. Ms. 1792

B/VIII-1 DURÓN, DIEGO
MISSA, AD LIBITUM, a 8 y. (S, Primer Coro, T, Segundo
Coro, B, SegundoCoro).
3 cuadernillossolamente. Ms. s. XVII

B/VIII-2 DURÓN, DIEGO
MISSA, SURGE, PRORPERA, AMICA MEA, a 7 y. (S 2A 2T B)

y be.
7 cuadernillossolamente. Ms. 1679

B/VHI-3 DURÓN, DIEGO
MISA, a 12 y. (3S 2A 2T B), con arpa,vi. y órg.
11 cuadernillossolamente. Ms. 1713

B/IX TAVARES, MANUEL DE
MAGNIFICAT, a 4 y. en los ocho tonos. (Con otros himnos
y obras,al parecer,de Nicolás Tavaresy de JerónimoPé-
rez Baylón, compositor y cantor de la Catedral de Las
Palmasdesde 1615 a 1647, en que murió. Libro muy re-
cortado lo que impide leer completas las letras de los
márgenessuperiores. Faltan folios intermedios entre el
fol. 10, en que comienza,y el fol. 90 en que termina).
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BJX DURÓN, DIEGO
ADIUVA NOS, a 4 y. Ms. 1677.
Cuadernoforrado en pergamino,incompleto.Empiezaen
el fol. 2 y terminaen el fol. 77. Contiene,además, himnos,

motetes, versos de Pasiones,etc., atribuíbles al mismo

maestrode capilla o alguno de los anteriores.

B/XI-1 CABELLO, MELCHOR
MANUSCRITO, a varias tintas,en 55 fols. Encuadernado en

cartón y forrado en piel oscura.Contiene:
Fol. lv.—oFIcIo DE QUARESMA, a 6 y., del Mo. Tavares.

Fol. 6v.—IN EXITU ISRAEL DE AEGIPTO, a 4 y. del Mo.
Tavares.

Fol. 13v.—PAsIÓN SEGÚN SAN MATEO, a 4 y.

Fol. 24v.—PASIÓN SEGÚN SAN MARCOS, a 4 y.
Fol. 33v.—pASIóN SEGÚN SAN LUCAS, a 4 y.

Fol. 44v.—pASIÓN SEGÚN SAN JUAN, a 4 y.

La mayorpartede los versoscorrespondena Melchor Ca-

bello (Mo. de Cap., 1613-1615).Con algunos versos de
Manuel Tavares(Mo. de Cap., 1631-1638) y de Diego
Durón (Mo. de Cap. 1676-1731).

B/XI-2 CABELLO, MELCHOR

Copia del libro anterior (B/XI-1) en 61 fols., hechapor
Francisco GonzálezMarina en el año 1808. Está encua-
dernadoen cartón forrado en piel negra, con adornosde
clavos dorados en las tapas. Contiene:

Fol. 1.—IN EXITU ISRAEL DE AEGIPTO, para las Dominicas

de verde,rezandoel lunesde Semidobleo Feria
y para las Dominicas de Quaresma.

Fol. 11.—MISA PARA LAS FERIAS MIÉRCOLES Y VIERNES DE

QUARESMA Y LAS ROGACIONES.

Fol. 19.—pASIÓN DE 5. MATEO PARA EL DOMINGO DE RAMOS.

Fol. 31.—pAsIÓN DE SAN MARCOS PARA EL MARTES SANTO.

Fol. 40.—PASIÓN DE SAN LUCAS PARA EL MIÉRCOLES SANTO.

Fol. 51.—PASIÓN DE SAN JUAN PARA EL VIERNES SANTO.
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ESTANTE C. Contiene los manuscritosde los villancicos que,
para las diversas festividadesdel año, escribiódon Diego Durón,
maestro de capilla de la Catedral de Las Palmas desde 1676
hasta 1731.

DURÓN, DIEGO
[Villancicos de Navidad]:
C/I-1 SEPA MI FE EL PORQUÉ,a 10v. conbajón y sacabuche1676
C/I-2 TOCA A MI NINO O TAMBOROTIÑO. Portugués,a 10 y. 1676

C/I-3 UN PASTOR QUE EN VALENTÍAS, a 8 y. 1676
C/I-4 UN PORTUGUÉSY UN GALLEGO, a 6 y. 1676
C/I-5 TODO EL MUNDO SE ALEGRE. Mojiganga, a 12 y. 1676
C/I-6 ASIOLO FLASIQUIYO. Negro, a 9 y. 1676
C/I-7 DESNUDO INFANTE, a 10 y. 1677

C/I-8 PASAJERO CURIOSO QUE AL VALLF, a 7 y. 1677
C/I-9 XÁCARA, a 8 y. 1677
CfI-lO QUEXÁNDOSE ESTABA AL SUEÑO. Romance,a 4 y. 1677
C/I-11 ASIOLO FELICO DE SANTOMÉ. Negro, a 8 y. 1677

C/I-12 YO NO SÉ QUÉ ME DIGA, a 8 y. 1678
C/I-13 CRIATURAS QUE DEVÉIS TODO EL SER, a 10 Y. COn

instrs. 1679
C/I-14 QUEDO, PASO. QUE EL SOL DUERME, a 3 y. 1679
C/I-15 VEN A Mf, DEUS. Gallego, a 8 y. 1679
C/I-16 NIÑO MÍO, a 4 y. 1679
C/I-17 NO HAY NINGUNO QUE TENGA MIEDO A LOS SORDOS,

a6v. 1679
C/I-18 A, FIDALGOS A PAR DE O REY. Portugués,a 5 y. 1679

C/I-19 ALBRICIAS, a 8 y. 1681
C/I-20 A, DE LAS GITANILLAS, a 6 y. 1681
C/I-21 OYGAN, ESCUCHEN, ATIENDAN. De lenguas,a 5 y. 1681
C/I-22 TERNEZAS, AFECTOS, CARIÑOS. Portugués, a 5 y. 1681
C/I-23 A, DE ESTE PORTAL, a 6 y. con instrS. defis. 1681
C/I-24 DE PRAGMÁTICA VAYA, a 6 y. 1681
C/I-25 PUESTO CA PANDELO LE PICA GUITARRA. Negro,a 8 y. 1681

DURÓN, DIEGO
[Villancicos de Navidad]:
C/II-1 DEL AMOR QUE NACE, a 8 y., con fis, y arpa. 1682

ChI-lb. GAZUL, SELIM, MOHEN. Moro, a 5 y. y bc. 1682
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C/II-2 TRES JILGUEROS, TRES CLARINES, a 4 y. y arpa 1682

C/II-3 SACRISTANES, a 6 y. y arpa. 1682

C/II-4 AL ARMA, a 10 y., con chirimías y arpa. 1682
C/II-5 THEÓLOGOS Y BEATAS, a 6 y. y arpa. 1683

C/II-6 CARRETEROS, a 6 y. y arpa. 1683
C/II-7 ENTRE EL LLANTO, a 10 y. (3 coros)y bc. 1683

C/II-8 XÁCARA, a 8 y. y bc. 1683

C/H-9 AYRECILLOS DE BELÉN, a 3 y. y bc. 1684
C/II-l0 SILENCIO, a lO y., con fis., baxo y arpa. 1685
ChI-li GIGANTES, a 8 y. y bc. 1685
C/II-]lb. AMOR, a dúo ybc. 1685
C/II-12 SAINETE, a 5 y. y arpa. 1686
C/II-13 AL ARMA, a 11 y., con chirimías, sacabuchey bc. 1686
C/II-14 UN PASTOR DESHECHO EN LLANTO, a 4 y. y bc. 1686

C/II-15 LA PANDORGA, a 10 y. y bc. 1686
C/II-16 AY, MI DIOS, a 4 y. y arpa. 1686

C/II-17 PORTUGUÉS,a dúo ybc. 1686
C/II-18 GRAN NIÑO Y DIOS FUERTE, a 4 y. y 2 arpas. 1687

C/II-19 ENTREN LOS ELEMENTOS, a 6 y. y 2 arpas. 1687

C/II-20 OYGAN, ENTRE BURLAS Y VERAS, a 6 y. y arpa. 1688
C/II-21 ATENDED, a 4 y. y bc. 1688

C/II-22 ASIOLO SALGENTA. Negro, a 9 y. y bc. 1688
C/II-23 EN CÁNTARO A LA CABEZA, a 3 y. y bc. 1688
C/II-24 TRES ZAGALEXOS, a 3 y. y bc. 1688

DURÓN, DIEGO

[Villancicos de Navidad]:

C/III-i AY DE TI SI OLVIDAS, INGRATO, a 4 y. y bc. 5. a.
C/III-2 QUÉ HAREMOS CON UN NIÑO, a 4 y. y bc. 1689
C/III.3 OYGAN, ATIENDAN, a 10 y., con instrs. 1689
C/III-4 OLA, HAO, HA DEL EGIDO, a 8 y. y bc. 1689
C/III-5 PARA CELEBRAR DEL NIÑO, a 8 y. y arpa. 1689
C/III-6 YA ROMPEN SUS VELOS, a 8 y., con chirimías y arpa. 1690
C/III-7 AY, MI QUERIDO, a 4 y. y arpa. 1690
C/III-8 ENTRE LOS SACRISTANES, a 8 y. y bc. 1691
C/IJI-9 DORADO BAJEL DEL SOL, a 11 y., con chirimía, saca-

buchey bc. 1691
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C/III-10 MONTADOS EN SUS ESDRÚJULOS,a 5 y. y bc. 1691
C/III-11 AY, AMOR, AMOR, a 4 y. y bc. 1691

C/III-12 AMAR, NACER, LLORAR, SENTIR, a 4 y. y arpa. 1692
C/III-13 COMEDIA ENTRE LA MULA Y EL BUEY. Burlesca,a 7 y. 1692
C/III-14 YA DE NOCHE Y POR LAS CALLES, a 6 y. y bc. 1692
C/III-15 CONTRA LA NOCHE, a 10 y., con chirimías y sacabu-

ches. 1692

C/III-16 DESPUÉS QUE LA NOCHE, a 9 y. y bc. 1693
C/III-17 NO LLORE EL AMOR, a 4 y. y bc. 1693
C/III-18 DE ZAGALAS, a 8 y. (4 solistasy coro) 1694

CJIII-19 DELICIOSAS AURAS, a 11 y., con chirimías y bc. 1694
C/III-20 VILLANCICO DEL ROSARIO, a 7 y. y bc. 1695
C/III-21 DESPERTAD, MORADORES,a 8 y. 1696
C/III..22 LO NEGLO QUE SAMO GENTE, a 8 y. y bc. 1696

C/1II-23 MARICASTAÑA, a 6 y. y bc. 1696
C/I1I-24 AY, QUE ME MUERO, a 4 y. y bc. 1696
CJIII-25 AL PORTAL VIENEN, SEÑORES, a 5 y. y bc. 1697
C/1II-26 XÁCARA, a 7 y. y bc. 1698

C/III-27 EL COCO, a 6 y. y bc. 1698

C/1II-28 EA, ZAGALES, a 6 y. y bc. 1699
C/III-29 ZAGALEXOS. Portugués,a 5 y. y bc. 1699

C/11I-30 PORQUE SOY JARDINERO, a 4 y. y bc. 1699

C/III-31 HOMBRES, FIERAS, a solo, con 3 fis., y bc. 1699

DURÓN, DIEGO

[Villancicos de Navidad]:

C/IV-1 QUÉ SACRA, ETERNA PALABRA, a 8 y., con chirimías y

sacabuche. 1700

C/IV-2 RETUMBANDO EL PANDERILLO, a 6 y. y arpa. 1700

CJIV-3 ALCALDE, HOY QUE HA ESTRENADO, a 9 y. y arpa. 1700
C/IV-4 CON SUS PUPILOS, a 5 y. y arpa. 1700

CJIV-5 XÁCARA, a 7 y. y arpa. 1701

C/JV-6 AMANTE MfO, a 4 y. y arpa. 1701

C/IV-7 EL ALCALDE, a 9 y. y arpa. 1701
C/IV-8 LOS POBRES, a 10 y. y bc. 1701
C/IV-9 A VER EL NIÑO A BELÉN, a 8 y. y arpa. 1702
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CuY-lO AL MONTE, a 11 y., con chirimías. 1702
C/IY-li PARA FESTEJAR AL NIÑO, a 8 y. y bc. 1702
C/IV.12 ALEGRE GILETA, a 6 y., con cornetasy bc. 1702

C,/IV-13 ZAGALEJOS, VAMOS AL QUENTO, a 6 y. y arpa 1703
C/IV-14 DEL COMÚN HORROR,a 8 y., con chirimíasy arpa. 1703
CIIV-15 ALCALDE, a 6 y., arpa y be. 1703
CIIV-16 AY, QUE VARAÚNDA, a 7 y. y arpa. 1703

C,/IV-17 QUÉ ES ESTO, MI BIEN, a 4 y. y be. 1704
C/IV-18 LOCOS, a 8 y. y arpa. 1704

DURÓN, DIEGO

[Villancicosde Navidad]:

CJV-1 UNA SIMPLE ZAGALEJA, a 4 y. y arpa. 1705
C/V-2 EL ALCALDE DE BELÉN, a 8 y. y arpa. 1705
C/V-3 TÉNGANSE, a 5 y. y arpa. 1705
C/V-4 OIR, PARAR, a 10 y., con instrs. y arpa. 1705
C/V-5 PELUQUERO, a 8 y. y arpa. 1706

C/V-6 FRANCÉS Y ASTURIANO, a 6 y. y arpa. 1706
CJV-7 FUEGO, AGUA, a 10 y., con instrs. y bc. 1706
C/V-8 QUE BOLANTE ROSICLER, a 8 y. y bc. 1709
CJV-9 TRES ESTUDIANTES GORRISTAS,a 7 y. y arpa. 1709

C/V-l0 ATENCIÓN, QUE DE ALICANTE, a 5 y. y arpa. 1709
C,/V-11 TORIBIÓN, UN ASTURIANO, a 5 y. y arpa. 1709
CJV-12 EL TORNEO. Italiano, francés, inglés, gallego,a 7 y.,

clavicímbalo y be. 1710
C/V-13 LOS CASADOS, a 7 y., con violón y arpa. 1713
C/V-14 ALTAS MONTAÑAS, a 11 y., con instrs. y arpa. 1713
C/V-i5 ALCALDE (EL ALCALDE DE TEJEDA), a 8 y., con violón

y be. 1713
C/V-16 CABAYEROS. Negro, a 8 y., con violón y arpa. 1713
C/V-i7 LA ZAGALEXA, a 6 y., con vls. y arpa. 1713

C/V-18 PAJAS GROSERAS,a 4 y., con violón y arpa. 1713
C/V-19 TEME ASUSTADA, a 11 y., con chirimías, violón y

arpa. 1716
CJV-20 AQUEL HERMOSO NIÑO, a 7 y., con instrs. y arpa. 1716
C/V-21 HA, DE ESA VOZ LUCIENTE, a 10 y., con chirimías,

violón y arpa. 1717
1720C/V-22 PONGAN LA MESA, a 6 y., con violón y arpa.
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C/V-23 ASTURIANO, a 5 y., con violón y arpa. 1720
C/V-24 LAS CAMPANAS DE BELÉN, a 4 y. 1720

DURÓN, DIEGO
[Villancicos de Navidad]:

C/VI-1 EL LICENCIADO ALCORNOQUE, a 5 y., con violón y

arpa. 1721
C/VI-2 CON NUEVA ARMONÍA, a 11 y., con chirimías y arpa. 1721
C/VI-3 CON LICENCIA DE USTEDES,a 5 y., con violón y arpa. 1722
C/VI-4 EA, FESTIVAS, ALEGRES ZAGALAS. Juguete a5 y., con

violón y arpa. 1722
C/VI-5 TONILLOS ALEGRES, PARA CUÁNDO SOIS. Portugués, a

4 y., con violón y arpa. 1723
C/VI-6 UNA TONADA GRACIOSA, a 6 y., con violón y arpa. 1723
C/VI-7 SALE EL ALBA, NACE EL DÍA. Cantada a 4 y., con vis.

y arpa. 1724
C/VI-8 ANTÓN Y GILETA, a 5 y., con violón y arpa. 1724
C/VI-9 EN DOS DISTINTAS ESCUADRAS,a 6 y., con vis, y arpa 1724
C/VI-10 EN EL PORTAL SE HAN ENTRADO, a 5 y., con violón y

arpa. 1725
C/VI-li SENTIDOS, LOS SACRISTANES. Negro, a8 y., con vio-

lón, arpa y bc. 1725
C/VI-12 MUCHO TARDAN LOS NEGRILLOS. Negro, a 8 y., con

violón y bc. 1726
C/VI-13 LINDO THEMA ES EL DE ANTÓN, a 5 y., con violóny

arpa. 1726
CJVI-14 ZAGALEJOS, SI EL NIÑO, a 5 y., con violón y arpa. 1726
C/VI-lS PASTORCILLOS, a 7 y., con vis., bajonesy arpa. 1728
C/VI-16 QUÉ TEMPESTAD AMENAZA, a 8 y., con chirimías vio-

lón, sacabuchey arpa. 1729
C/VI-17 DORMIDO ZAGAL, a 6 y., con violón y arpa. 1729
C/VI-18 SABIENDO QUE DE MUCHACHOS, a 7 y., con violón y

arpa. 1729
C/VI-19 GUACHI, ZEVADILLA. Negro,a 8 y., conviolón y arpa. 1729
C/VI-20 UN ASTURIANO ROLLIZO, a 5 y., con violón y arpa. 1729
CJVI-21 ALCALDES, a 8 y. y be. s. a.
C/VI-22 SIGAMOS LOS PASTORCILLOS, a 5 y., con violón y

bc. s. a.
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C/VI-23 ÉSTE SÍ, MORTALES, a 8 y. y bc. s. a.

C/VI-24 ABRAMOS LAS PUERTAS, a 8 y., con chirimías.
[Incompleto]. s. a.

C/VI-25 YA QUE FALTA PORQUE ACABE. Negro, a 4 y. s. a.
faltan los instrs. s. a.

DURÓN, DIEGO

[Kalendas deNavidadil:

C/VII-1 CANTEN, CANTEN EL TRIUNFO, a 11 y. y órg. 1677
C/VII-2 AY, AY, AY, MI DIOS, a 11 y. y órg. 1679
CJVII-3 AY, AY, AY, QUÉ DOLOR, a 13 y. y arpa. 1681
C/VII-4 AH, DE LAS ALTURAS, a 13 y. y Órg. 1682
C/VII-5 TODAS LAS LUCES FALLEZCAN, a 12 y. y órg. 1683
C/V1I-6 YA, MORTALES, a 13 y., con órg. y bc. 1684
C/VII-7 OH, TÚ, GRANDE PROMESA, a 14 y. y bc. 1685
C/VlI-8 LÓBREGA NOCHE QUE OCUPAS, a 12 y., con arpa y bc. 1686
C/VII-9 ADMIRABLE SUCESO, a 12 y., con arpa y órg. 1689
C/ Vil-lO AQUELLA GRAN MONARCHÍA, a 16 y., con órg. y bc. 1693
C/VII-li AVES, PECES, FIERAS, OÍD LAS QUEXAS, a 12 y., con

violón, arpa y órg. 1696
C/VII-12 MORTALES, a 12 y. y bc. 1697
CJVII-13 AY, INFELIZ ADO, a 12 y. y órg. 1698
C/VII-14 HA, DE LA LÓBREGA ESTANCIA, a 12 y., con arpay Órg. 1699

DIJRÓN, DIEGO

{Kalendas de Navidadl:

C/VIII-1 HA, DE LA CELESTE CURIA, a 13 y., con arpa,corneta
y órg. 1701

C/VIII-2 HA, DEL OLVIDO, a 13 y. y órg. 1702
C/VIII-3 HA, DE LA REGIÓN DEL FUEGO, a 9 y., conarpay órg. 1703

C/VIII-4 HA, DE LAS CENTINELAS, a 12 y., con arpay órg. 1704
C/VIII-5 AY, QUIÉN SUSPIRA, a 13 y., con arpa y Órg. 1706
C/VIII-6 AQUELLA SACRA, a 12 y., con arpa y bc. 1708
C/VIII-7 MISERABLES GEMIDOS, a 11 y., con arpa y órg. 1709
C/VIII-8 LA CIUDAD DE GERICÓ, a 12 y., con arpa,violón y órg. 1710

C/VIII-9 HA, DE LOS CAMPOS,a 12 y., con arpa,violón y 2 órgs. 1713
C/VIII-10 OYD, MONTES, a 13 y., con arpa,violón y órg. 1716
C/VIII-1 1 HASTA QUÁNDO, a 12 y., con arpa,violón y órg. 1717
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C/VIII-12 ALBRICIAS, hOMBRES, a 13 y., con violón, arpay órg. 1720

C/VIII-13 DIVINO, ETERNO PILOTO, a 11 y., Con violón y órg. 1721
C/VHI-14 MísERos HIJOS, a 11 y., con violón, arpa y órg. 1723
C/VIII-15 HUYE, VUELA, LLEGA, CORRE..., a 12 y. y arpa.

[Incompleto]. s. a.
C/VIII-16 TRISTES CONGOJAS, a 14 y. [Incompleto]. s. a.
C/VIII-17 EN BUSCA DE MI BIEN, a 11 y. [Incompleto]. s. a.

DURÓN, DIEGO

[Villancicos de Reyes]:
C/IX.i CADA VEZ QUE ESTA ESTRELLA, a 6 y., con órg. y bc. 1677
C/IX-2 A BELÉN, TRES REYES VAN, a 6 y., con instrs. y be. 1678
C/IX-3 VAYA DE GUSTO EL NEGRILLO, a 4 y. y bc. 1678
C/IX-4 MONARCAS GENEROSOS, a 6 y. y be. 1678
C/IX-5 CORRA LA ESTRELLITA AYROSA, a 6 y. y arpa. 1682
C/IX-6 GRAN NOVEDAD, a 8 y. y be. 1682
C/IX-7 MIRABAN EN ORIENTE, a 8 y. y arpa. 1683
C/IX-8 ZAGALES, a 4 y. y be. 1684
C/IX..9 NO HAY TAL ANDAR, a 3 y. y be. 1684
C/IX-10 NOVEDAD, a 7 y. y be. 1685
C/IX-11 AQUÍ MONARCAS, a 6 y. y be. 1685
C/IX-12 AQUEL FAROL QUE RAYA, a 7 y., con fis. y be. 1686
C/IX-13 XÁCARA, a 5 y. y bc. 1686
C/IX-14 EN LA VICTORIA DE BUDA. POLACO Y MORO, a 5 y. be. 1687
C/IX-15 EN LAS RAMAS DE UN PEStBRE,a 3 y. y be.[sólo que-

da el be.]. 1688
C/IX-16 LA MULA QUE AL NACIMIENTO. EL DOCTOR, a 5 y. y bc 1688
C/IX-17 EN LA CORTE DE BELÉN; a 7 y., con chirimías y be. 1689
C/IX-18 VENGAN LOS ZAGALES, a 11 Y. y órg. s. a.
C/IX-19 UNA TROPA DE ZAGALES, a 6 y., con violón y arpa. 5. a.

C/IX-20 LA MULA Y EL BUEY, a 6 y. y arpa. s.a.
C/IX-21 AL PORTAL, ZAGALEJOS, a 5 y. y arpa. 1689
C/IX-22 CUANDO EL LEÓN CORONADO, a 8 y., con corneta,vio-

lón, arpa y órg. s.a.

DURÓN, DIEGO

[Villancicos de Reyes]:

C/X-1 AL REY MÁS INMENSO, a 7 y., con fis., sacabuchey be. 1690
C/X-2 SEIS TRATANTAS DE LA PLAZA, a 11 y. y be. 1691
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C/X-3 VENID, REYES, VENID, a 7 y., con instrs. y be. 1691
C/X-4 PASTORES A BELÉN, a 4 y. y be. 1692
C/X-5 COMO AVE EN LAS ALTURAS. (Para la Carroza),a 11

y. y be. 1692
C/X-6 EN BELÉN SALE A RONDAR, a 6 y. y be. 1694
C/X-7 ATENDED, ESCUCHAD, a 8 y., con chirimías, sacabu-

che y arpa. 1696
C/X-8 QUÉ ALBOROTO ALLÁ EN LA ESFERA,a 8 y., con instrs. 1697
C/X-9 ARDA LA ESTRELLA, a 4 y. y be. 1697
C/X-10 GENEROSOS COMPAÑEROS,a 7 y., con instrs. 1698

C/X-11 LAS ZAGALAS, a 6 y. y arpa. 1701
C/X-12 DE LA ESFERA DE LAS LUCES, a 11 y., con inStrs. ~

arpa. 1701
C/X-13 VAYLE HA DE HABER, a 6 y. y arpa. 1703
C/X-14 SONORO, APACIBLE, a 11 y., con instrs. y arpa. 1703
C/X-15 AL SON DE LOS CLARINES Y TIMBALES, a 10 y., con

instrs. 1704
C/X-16 FIDALGOS AL PAR DE DEUS. Portugués, a 5 y. y arpa. 1706
C/X-17 QUÉ MARCIAL, FESTIVA, a 8 y., con instrs. 1707
C/X-18 LOS ZAGALES AL PORTAL DE BELÉN, a 6 y. y arpa. 1710

DURÓN, DIEGO

[Villancicos deReyes]:

C/XI-1 HA, DEL RÚSTICO PAíS. Cantada, a 9 y., con inStrs.

y be. 1711
C/XI-2 PUES AL SOL, a 8 y., con instrs. 1714
C/XI-3 LOS MUCHACHOS DE CANARIA, a 8 y., con inStrs. y be. 1714
C/XI-4 ESTE sí, MORTALES, a 8 y. y órg. [Incompleto]. 1715

C/XI-5 A PASCUAL, a 6 y., con arpa ybe. 1717
C/XI-6 EL JUEGO DELAS LETRAS, a 7 y., con arpay be. 1720
C/XI-7 ESSE VOLANTE PENACHO, a 8 y., con violón, arpa y

órg. 1721
C/XI-8 HAGAN LUGAR, a 8 y., con violón y arpa. 1722
C/XI-9 HELMANA, PLIMA. Negro, a 7 y. y be. 1723
C/XI-10 ESCUADRAS NUMEROSAS,a 8 y., con inStrs. y be. 1724
C/XI-11 BÉLICOS CLARINES, a 8 y., con violón, arpa y órg. 1725
C/XI-12 PUESLLEGAMOS A BELÉN, a 8 y., con violón y arpa. 1726

C/XI-13 CON LA BULLA, a 6 y., con violón y arpa. 1726
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C/XI-14 1729
C/XI-15 1730
C/XIJ6 1730
C/XI-17 s. a.

DURÓN, DIEGO

[Villancicos de Corpus]:

C/XII-1 1676
C/XII-2 1676
C/XII-3 1677
C/XII-4 1677
C/XII-5 1677
C/XII-6 1677
C/XII-7 1677
C/XII-8 1678
C/XII-9 1679
C/)UI-9bis 1679
CJxI1-l0 1680
C/XH-11 1680

C/XII-12 1681
C/X!1-13 1681
C/XU-14 1682
C/XLI-15 1682
C/Á11-16 1682
C/XII-17 1682
C/ÁI1-18 1683
C/X11-19 1683
C/XU-20 1683
CJAII-21 1684
C/X11-22 1684
CJXII-23 1685
C/XII-24 1685
C/X1I-25 1685
C/XII-26

y bc. 1686
C/XII-27 1686

C/XII-28 1686
C/XII-29 1686

EL SACRISTÁN DE BELÉN, a 7 y., con violóny arpa
ALEGRE PASTOR,a 6 y., con vis.,arpay bc.
ESTA NOCHE CONLOS REYES. [Sólo quedala portada].
AHORA Sí, PASTORES,a 4 y., con violón y arpa.

AQUELLA BLANCA OBLEA, a 4 y.

OJOS QUE SE QUIEREN BIEN, a 4y. y bc.
OJOS QUE SE QUIEREN BIEN, a 4 y. [Casi destruído]
AVECILLAS DEL PRADO, a 8 y. y bc.
DE LA SEDA. XACARILLA, a 4 y. y bc.
EN ESTA MESA PRÓVIDA, a dúo y bc.
AL BANQUETE, A LA MESA, a 6 y.

AY, MI DIOS, a 4 y. y bc.

LAS MÍSTICAS AVES, a dúo y bc.
OÍD EL CLARÍN, a 4 y., con instrs.y be.
EN ESE DULCE MANÁ, a 4 y. y be.
A LA FIESTA, AL APLAUSO, a 10 y.

PAXARILLO, a 5 y., con instrs.y arpa.
VÉNGANLE TODOS A VER, a 8 y. y be.
SOLTAD LAS CADENAS, a solo, con instrs. ~ arpa.
PERO YA HE DESCUBIERTO,a 6 y. y be.
SI PADECES DESMAIOS, a 3 y.

ZAGALEJOQUE A UN TIEMPO DISCURRES,a 8 y. y arpa,
PELÍCANO AMOROSO, a 6 y., con fis. y arpa.
A LA FIESTA, a 8 y. y be.

OYE, GENTIL HOMBRE, a solo, con instrs. y be.
LAS HERIDAS DE AMOR DIVINO, a 9 y. y be.

DISFRAZADO DE PASTOR, a 3 y. y be.
LLORA TIERNO, a 3 y. y be.[Casi destruído]
DIVIERTAN AL AMOR, a 6 y., con fis. y arpa.
PAXARILLO QUE CANTAS, a dúo y be.
OYGAN, RETRATADO AQUEL CÁLIZ, a 7 y., con instrs.

YO NO SÉ QUÉ LUZ ES AQUELLA, a 4 y. y be.

EL LIRIO DE LOS VALLES, a dúo y be.
AY, BIEN AMADO MÍO, a 5 y., con fis. y be.
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C/XII-30 QUÉ LE DIRÉ, a 4 y., con instrs. y arpa. 1687

C/XII-31 UNA SOBERANA ENIGMA, a 4 y., con instrs. y bc. 1687

C/XII-32 GALÁN DE LOS DISFRACES, a 3 y., COfl fis. y bC. 1687
C/XII-33 VAYA DE CÁNTICO, a 8 V. y arpa. 1687

C/XII-34 ELEVADOS SENTIDOS, a 4 V. y arpa. 1688

C/XII-35 VENID Y VERÉIS, a 4 V., COfl ViOIÓfl y bc. 1688
C/XII-36 AY, CORAZÓN AMANTE, a 4 V. y arpa. 1689
C/XII-37 CORRED, VENID, VOLAD, a 8 y., COn arpa y bc. 1689

C/XII-38 AL CONVITE, a 5 V., con fis. y arpa. 1689

DURÓN, DIEGO

[Villancicos de Corpus]:

C/XIII-1 SILENCIO, a 8 y., COfl fis. y arpa. 1690
C/XIII-2 AL OCÉANO PURO, a 4 V. y bC. 1690
C/XIII-3 PARA LLEGAR EL HUMANO, a dúo. [Casi destruido]. 1690
C/XIII-4 PUE5 AL REY, a 8 V. y bc. [Casi destruido]. 1691
C/XIII-5 HERMOSAS DEYDADES, a 4 V. y bc. [Casi destruido]. 1691
C/XIII-6 ENIGMA, COMPENDIO, a 4 V. y bc. [Muy apolillado]. 1692

C/XIII-7 ENTRE LOS MISTERIOS, a dúo y bc. [Apolillado]. 1693
C/XIII-8 ENTREN A LA ALMONEDA, a 8 V. y bc. 1694
C/XIII-9 MARINEROS FELICES, a 8 V. y bc. [Apolillado]. 1695
C/XIII-10 COMO AQUEL PAN SOBERANO, a 7 V., con fis, y arpa 1695
C/XIII-11 XÁCARA. AL GALÁN, a 7 y~y bc. 1696
C/XIII-12 AL ENAMORADITO, SEÑORES,a dúo ybc. 1696
C/XIII-13 ESPIGADORAS, AL TRIGO VENID, a 4 V. y arpa. 1696
C/XIII-14 UN CONVITE HACÍA EL AMOR, a dúo y bc. 1696
C/XIII-15 MARIPOSA QUE RONDA LA LLAMA, a 3 V. y hc. [Apoli-

llado]. 1696
C/XIII-l6 A PORFÍA HEMOS DE ANDAR, a 4 V. y bc. 1697
C/XIII-17 AL AMOR, a solo, con 3 fis, y bc. 1698
C/XIII-l8 AUMENTE LA LLAMA, a 5 V., con fis. y bc. 1699
C/XIII-19 PARA PONERSELA CRUZ, a 8 V. y bc. 1699
C/XIII-20 POR EL MAR DE LA GRACIA, a 4 V. y bc. [Casi des-

truído]. s. a.

C/XIII-21 HOLA, HAO, a 4 V. y bc. s. a.

C/XIII-22 CANTE EL SILENCIO LOS ECOS, a 3 y. s. a.

C/XIII-23 CORAZÓN QUE AMANTE LLORA, a 4 V. s. a.
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C/XIII-24 CANTA, NO CANTES JILGUERO, a dúo y bc. s. a.

C/XIII-25 ES LA FINEZA MAYOR, a dúo y arpa. s. a.

ALBRICIAS, QUE YA EL SOL, a solo, con instrs. y bc.
SI A SUS CIEGOS EL AMOR, a 4 y. y bc.
FIELES AGRICULTORES, a 4 y bc.
OYGAN, OYGAN, a dúo y bc.
QUÉ NOBLEMENTE ACREDITAN, a solo, coninstrs.y bc. 1701

DIME, CORAZÓN, a dúo.
HA, DE LOS PODEROSOS, a 3 y.

PUES EL MISTERIO DEL DfA, a 4 y. y bc.
QUIÉN EL MISTERIO MAYOR, a 8 y. y bc.
SOBERANAS VOCES, a 3 y. y bc.
ALBRICIAS, ZAGALES, a 4 y. y arpa.
DÉJATE VER, DIOS MfO, a dúo ybc.
LA MARIPOSITA, a 3 y. y arpa.
CUIDADO. ATENCIÓN, a dúo ybc.

AL GALÁN ESCONDIDO, a 5 y., con instrs. y arpa.
A BREVE CAPACIDAD, a solo, coninstrs. y arpa.

OY MIS SUSPIROS, a solo, con corneta, sacabuche
y arpa.
TÓRTOLA APACIBLE, a dúo y bc.
FN LAS ARAS DE UN ALTAR, a 8 y. y arpa.
OYE USTFD, QUÉ DICE USTED, a dúo.
LOS TRIUNFOS DE AQUEL VALIENTE, a 4 V., con instrs.
ybc. 1707
ANELANTES SENTIDOS, a 4 y. y arpa.
AY, QUÉ TE MIRO, a dúo ybc.
DÍCELE AL SOL UN GILGUERO, a dúo ybc.
QUÁL r~ LA FLOR, a 5 y., con vis. Violón y arpa.

O QUIÉN FUERA JILGUF.RIELO, a dúo, conviolón y
arpa. 1711

1700
1700
1700
1701

DURÓN, DIEGO

[Villancicos de Corpus]:

cIxIv-1
C/XIV-2
C/XIV~3
C/XIV-4

C/XIV-5
C/XIV-6
C/XIV-7
CJXIV-8
C/XIV-9

c/xIv-l0
dxlv-] 1
C/XIV-l 2
C/XIV-13

C/XIV-14
C/XIV-l 5
C/XIV-i 6
cIxIv_1 7

1701
1701
1701
1702
1703
1703
1703
1704
1704

1705
1705

1705
1706
1706
1707

C/XIV-1 8
C/XIV-19
C/XIV-20
C/XIV-21

C/XIV-22
C/XIV-23
C/XIV-24
C/XIV-25
C/XIV-26

C/XIV-27
C/XIV-28
C/XIV-29
C/XIV-30

1708
1708
1708
1710

VAYA, VAYA DE FIESTA, a 4 y., con vis. y arpa.
EL MISTERIO DEL PAN DE ESTE DfA, a 5 y. y bc.
FUEGO, FUEGO, a 4 y., con vis. y arpa.

EL DIOS ENCARNADO, a 3 y. y arpa.

1713
1713
1716
1716
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C/XIV-31 EL MAESTRO DEL AMOR, a 4 y., con violón y arpa. 1717

C/XIV-32 PARA REDIMIR AL HOMBRE, a 4 y., con violón y arpa. 1717

C/XIV-33 HOY DISPONE PARA HACER, a 7 y., con violón y arpa. 1717
C/XIV-34 PAJARILLO QUE VUELAS, a dúo, con violón y arpa. 1717
C/XIV-35 PORTENTO DE FE CONSTANTE, a 3 y., con violón y

arpa. 1717
C/XIV-36 DE ESPIGAS FLORIDO, a 4 y., con violón y arpa. 1718
C/XIV-37 PAN EN LAS ANSIAS, a 3 y., con violón y arpa. 1718
C/XIV-38 QUIÉN, SINO AMOR, a 3 y., con violón y arpa. [Apo-

lillado]. 1720
C/XIV-39 VUESTROS RAYOS, a 3 y., con violón y arpa. 1723

C/XIV-40 OÍDOS, A CREER, a 4 y., con violón y arpa. 1724
C/XIV-41 AMAINA LAS VELAS, a 4 y., con violón y arpa. 1724
C/XIV-42 AURAS SUAVES, a 4 y., con violón y arpa. 1724
C/XIV-43 RESUENE EN EL ORBE. Cantada,a solo, con instrs.

y arpa. 1725

C/XIV-44 VENID, CORRED, VOLAD, a 5 y., con vis. 1727
C/XIV-45 SILENCIO, a, 3 y., con violón y arpa. 1727
C/XIV-46 NO SUSPIRES, NO, a 3 y., con violón y arpa. 1729
C/XIV-47 SAGRADO PASTOR. Cantada,a 4 S, con vi., ob. y b. 1729
C/XIV-48 SI ESA FORMA SAGRADA, a dúo, con vioián y arpa. 1729
C/XIV-49 AL ESCUDO, a dúo, con violón y arpa. 1730
C/XIV-50 TENED, PARAD, OYD, a dúo,con violón y arpa. [Apo-

liado]. 1730
C/X.IV-51 QUIÉN CONOCE AL AMOR, a 4 y., con violón y arpa. 1730
C/XIV-52 DEL AMOR ~o vI LA SEÑAL, a 4 y. s. a.

DURÓN, DIEGO

~Villancicos de la Ascensión]:
C/XV-1 TODO ES ADMIRACIONES, a 4 y. 1678
C/XV-2 DEXA DE VOLAR, a 6 y. 1679
C/XV-3 SI EN CUALQUIERA DfA, a 3 y. y arpa. 1680
C/XV-4 AMANTE DULZE QUE T~AUSENTAS, a 7 y. y arpa. 1681

C/XV-5 DISCRETAS ATENCIONES, a 4 y. y arpa. 1682
C/XV-6 AY, QUÉ PENA SIENTO, a 4 y. y bc. 1687
C/XV-7 QUE TE PARTES MI DIOS, a 4 y. y arpa. 1689
C/XV-8 A, DE LA REGIÓN SUBLIME, a 4 y. y bc. 1690
C/XV-9 AY, AMOR, a 4 y. y bc. 1691
C/XV-10 AY, CÓMO SUBE BRILLANDO, a 4 y. y bc. 1694
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C/XV-11 AMANTÍSIMO JEsús, a 4 y., con violón y bc. 1695

C/XV-12 DEJADME, TENEDME, a 4 y. y bc. 1696

C/XV-13 HA, DE LA TIERRA TRISTE, a lO y. y bc. 1701
C/XV-14 HOMBRES, SI SABÉIS, a 16 y. (5 coros) 1703
C/XV-15 HA, DEL CIELO, a 14 y. y arpa (4 coros) 1705
C/XV-16 ALEGRES CAMPOS, a 10 y. y arpa. 1706

C/XV-17 ESCUCHAD, CORTESANOS,a 10 y. y ama.. 1707

C/XV-18 AY, QUE MI I3IEN SE AUSENTA, a 12 y. y arpa. 1708
C/XV-19 TRISTES ANSIAS MfAS, a 8 y., con fis, y bc. 1709
C/XV-20 HA, DEL ORBE INFELIZ, a 12 y., con fis. y bc. 1710
C/XV-21 QUE ME AHOGA LA PENA, a 4 y., con violón y arpa. 1721
C/XV-22 SI SE AUSENTA, a 5 y. y arpa. 5. a.

C/XV-23 AY ¿QUIÉN S0LLOSA?, a 4 y., con violón y arpa. s. a.

C/XV-24 SIENTO UNA PENA, a 4 y. y be. s. a.

C/XV-25 AL VER VOLAR AL AMOR, a 4 y. y be. s. a.

C/XV-26 ALMAS, QUERED, a 4 y. 5. a.

DURÓN, DIEGO

[Villancicos de SantaAnal:

C/XVI.1 CIEEOS, CELEBRAD FESTIVOS, a 5 y. 167.
C/XVI-2 NORAPUENAS ALEGRES, a 4 V. 2 instrs. y be. 1678
C/XVI-3 QUATRO DISCRETAS ZAGALAS, a 7 y. y be. 1693
C/XVI-4 SOBERANAS DEYDADES, a 4 y. y be. 1699
C/XVI-5 ÓYGAME, a 7 y., con arpa y fis. 1710
C/XVI-6 O CONCHA DIVINA, a 4 V., con violón y arpa. 1722
C/XVI-7 PUES NACE LA ESTRELLA DEL MAR, a 4 y. y arpa. s. a.

C/XVI-8 HA, DEL GLOBO DE LA TIERRA, a 5 V. y be. s.a.

C/XVI-9 HA, DE LOS PASADOS SIGLOS,a 6 y. y be. [Incompieto]. s.a.

C/XVI-10 AYRES, AYRES, a 5 y. y be. s. a.

C/XVI-11 QUIÉN SERÁ, a 5 y. y be. s. a.

C/XVI-12 HA, DE LOS CELESTESORBES, a dúo,con violón y be. 5. a.

DURÓN, DIEGO

[Villancicos de la Asunción].’

C/XVI-i3 CANTE GLORIAS EL CÉFIRO, a 11 y. y be. 1678
C/XVI-i4 PARA QUÉ SON RIGORES AGOSTO,a 4 y. [Incompleto]. 1680
C/XVI-15 PARA SERVIR, a 4 y. y be. 1683
C/XVI-16 DE TU LIGERA PLANTA, a 3 y. y be. 1698
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C/XVI-17 FABRICÓ DIOS EL TRONO, a 4 y. y be. 1702

C/XVI-18 AL ALUMBRAR LA MISMA LUZ, a 4 y. y be. 1703
C/XVI-19 ESCUADRONES ALADOS, a 8 y. s. a.
C/XVI-20 VALEN, VALEN LOS CIELOS, a 6 y. [Incompleto]. s. a.
C/XVI-21 QUÉ TE DIRÉ, a 4 y., con instrs. y be. s. a.

C/XVI-22 ALERTA, QUE PARTE, a 5 y., con instrs. y be. [Casi
destruído]. s. a.

C/XVI-23 DFCIDN0S, ÁNGELES, a 6 y., con vi., ob. y arpa. 1725

DURÓN, DIEGO

[Villancicos. Acompafiamientosde arpa, sin las voces; sin fecha.
Títulos: incipit.}:

C/XVII-1 UN PORTUGUÉS, a 4 y.

C/XVII-2 QUE PADEZCAS, a 4 y., con fis.

C/XVII-3 AY Mf, a 4 y.

C/XVII-4 OLA, OIGO, a 6 y.

C/XVII~5 CÓMO CANTA, a 5 y.

C/XVII-6 QUÉ HAREMOS, a 4 y.

C/XVII-7 DE QUÉ LLORAS, NIÑO..., a 4 y.

C/XVII-8 CON RAZÓN EN EL FESTEJO, a 7 y.

C/XVII-9 UNA RUNFLA, a 6 y.

C/XVII-10 UN ESCRIBANO, a 6 y.

C/XVII-11 OYGAN A UN PORTUGUESILLO.

C/XVII-12 OLA, HAO, a 8 y.

C/XVII-13 EN LA..., a 7 y. y chirimía.
C/XVII-14 PASTORES DE BELÉN, a 5 y.

C/XVII-15 ALLÁ VA LA NUEVA, a 4y.

C/XVII-16 COMO ES LEY Y MEDICINA, a 6 y.

C/XVII-17 EL AMOR HA NACIDO, a 10 y.

C/XVII.18 Y DICEN QUE VA EN TRES, a 8 y.
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ESTANTE D. Contiene los manuscritosde las obras de don
JoaquínGarcía,maestrode capilla de la Catedralde LasPalmasdes-
de 1735 hasta 1779.

GARCÍA, JOAQUÍN
D/I-1 PATER MI. APAUIT. Dos motetes,a 3 y. (ATB) y acc., para

la procesióndel Lunes Santo.

4 p. 5. Ms. s. XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/I-2 CINCO MOTETES, a 3 y. (ATB) y be., para la procesióndel

MartesSanto.
4 cuadernillos. Ms. 1777

GARCÍA, JOAQUÍN
D/I-3 CHRISTUS FACTUS EST, a 4 y. (SATB), con instrs. (instr.

S, instr. T, clave y arpa), para el Miércoles y el Jueves

Santo.
12 p. s. Ms. 1770

GARCÍA, JOAQUÍN
D/I-4 IN MONTE OLIVETI. Motete,a dúo (SA) y bc., para el Lu-

nes Santo.

3 p. s. Ms. s. XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/I-5 MISA, a 8 y (S 2A 2T 2B), con órg. y be.

9 ~. S. Ms. s. XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/1-6 MISA, a 8 y. 1°tono(2S 2A 2T 2B), con órg. y be.

10 p. s. Ms. s.XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/I-7 MISA, a 8 y. (3S A 2T 2B) y be.

9 cuadernillos. Ms. s. XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/I-8 MISA, a 8 y., con vis. (5, violín y be.). [Incompleta].

3 p. S. Ms. s.XVIII
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GARCÍA, JOAQUÍN
D/I-9 MISA, a 7 y.

[Incompletal. Ms. s. XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/I-10 O VERA COELI VfCT!MA, a 4 y. (SATB) y arpa.

5 p. S. Ms. s. XVIII

JOAQUÍN

HAEC mES, a 7 y. (2S 2A 2T B) y be.
8 p. s. Ms. 1752

7 p. s. Ms. 1773

JOAQUÍN

MISERERE, a 4 y. (SATB), con clavey be.
12 p. s. Ms. 1763

GARCÍA, JOAQUÍN
D/I-14 MISERERE,a 6 y. (S 2A 2T B), con 2 obs., 2 trompasy be.

11 p. s. Ms. s. XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/I..15 MISERERE, a 7 y. (2S 2A 2T B), con clave ybe.

9 p. s. Ms. s. XVIII

JOAQUÍN

ADIUVA NOS DEUS. DE ECCOS,a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y be.
10 p. s. Ms. 1740

JOAQUÍN

ADIUVA NOS. Solo (T), con 2 vIs., ob., 2 trompasy be.
7 p. s. Ms. 1773

JOAQUÍN

HIMNO DE LA DOMINICA IN ALBIS, a 4 y. (SATB).

4 p. S. Ms. s. XVIII

GARCÍA,

D/I-11

GARCÍA,

DfI- 12

GARCÍA,

D/I-13

JOAQUÍN

IN SPLENDENTENUBE. Motete, a 7 y.

GARCÍA,

D/II-1

GARCÍA,

DJII-2

GARCÍA,

D/II-3

GARCÍA,

D/II-4

JOAQUÍN

ASSUMPSIT JESUS,a 4y. (SATB) y be.
5 p. s. Ms. s. XVIII
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GARCÍA, JOAQUÍN
D/II-5 LAUDATE DOMINUM, a 8 y. (3S 2A 2T B), con órg. ybc.

10 p. s. Ms. 1734

GARCÍA, JOAQUÍN

D/II-6 LAUDATE DOMINUM, a 8 y. (3S 2A 2T B), con 2 vis., órg.
y bc.
12 p. s.

GARCÍA, JOAQUÍN

D/II-7

JOAQUÍN

MAGNIFICAT, a 8 y. (3S 2A 2T B), con 2 vis, y bc.
11 p. s. Ms. 1753

JOAQUÍN

MAGNIFICAT, a 8 árg. y bc.
11 p. s. Ms. 1740

ADIUVA NOS DEUS,

4 p. s.

JOAQUÍN

SALVE, a 7 y. (2S
9 p. s.

GARCÍA, JOAQUÍN

D/II-12 SUB TUUM PRESIDIUM, a 5 y. (2S A T B).
5 p. s. Ms. 1788

JOAQUÍN

QUAN PULCHRI SUNT, a 7 y. (2S 2A 2T B) y bc.

8 p. s. Ms. 1750

JOAQUÍN

PETITE ET ACCIPIETIS, a 7 y. (2S 2A 2T B) y bc.

NUNC DIMITTIS, a 7 y. (S 2A 2T 2B) y bc.
8 p. s.

Ms. s. XVIII

Ms. 1747

GARCÍA,

D/II-8

GARCÍA,

D/II-9

GARCÍA, JOAQUÍN

D/II- 10

GARCÍA,

D/II-1 1

y. (3S 2A 2T B), con vi.,

a solo (S), con 2 fis, y bc.

2A 2T B), con órg. y arpa.

Ms. 1737

Ms. 1742

GARCÍA,

D/III-1

GARCÍA,

D/III-2

8 p. s. Ms. 1760
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JOAQUÍN

BEATI MARTYRES JUSTUS ET PASTOR,

y arpa.
8 p. s.

GARCÍA, JOAQUÍN

D/III-4 PER SIGNUM CRUCIS, a 4 y. (SATB) y be.
5 p. s. Ms. 1745

GARCÍA, JOAQUÍN

D/III-5 QUAE EST ISTA, a 7 y. (2S 2A 2T B) y bc.
8 p. s. Ms. 1759

GARCÍA, JOAQUÍN
D/III-6 O CRUX GLORIOSA, a 7 y. (2S 2A 2T B) y bc.

8 p. s. Ms. 1756

GARCÍA, JOAQUÍN
D/III-7 FACTA EST. Motete, a solo (S), con 2 fis, y bc.

4 p. s. Ms. s. XVIII

JOAQUÍN
SALMO. BEAUTUS VIR, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y bc.
9 p. s. Ms. s. XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/III-9 MAGNE PATER AUGUSTINE, a 7 y. (2S 2A 2T B), con órg.

y bc.
9 p. s. Ms. s. XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/III-1O O QUAM METUENDUS EST, a 8 y. (3S 2A 2T B) y bc.

10 p. s. Ms. s.XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/III-11 HIC EST. Motete a S. Phelipe Neri, a 7 y. (2S 2A 2T B)

y bc.
8 p. s. Ms. s. XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/III-12 DIXIT DOMINUS, a 8 y. (3S 2A 2T B) y bc.

GARCÍA,

D/III-3 a 7 y. (2S 2A 2T B)

Ms. s.XVIII

GARCÍA,
D/III-8

9 p. s. Ms. s. XVIII
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GARCÍA, JOAQUÍN
D/TII-13 ORA PRO POPULO, a 4 y. (SATB) y bc.

5 p. s. Ms. s. XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/IV-1 SALMO CREDIDI, a 7 y. (2S 2A 2T B), con órg. ybc.

9 p. s. Ms. s.XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/IV-2 SALMO BEATUS

9 p. s.
VIR, a 8 y. (2S 2A 2T B), con órg. ybc.

Ms. s.XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/IV-3 SALMO BEATUS VIR, a 8 y. (3S 2A 2T B), con 2 vIs., arpa

Ms. s. XVIII
y órg.
13 p. s.

GARCÍA, JOAQUÍN
D/IV-4 SALMO DIXIT DOMINUS, a 8 y. (3S 2A 2T B), con 2 vIs., órg.

y bc.
13 p. s.

GARCÍA, JOAQUÍN
D/IV-5

Ms. 1740

SALMO LAUDA JERUSALEM, a 8 y. (2S 2A 2T B), con vi., órg.
y bc.
10 p. 5. Ms. s. XVIII

GARCÍA, JOAQUÍN
D/IV-6 SALMO DIXIT DOMINUS, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y bc.

9 p. s. Ms. 1765

GARCÍA, JOAQUÍN
D/IV-7 SALMO DIXIT DOMINUS, a 7 y. (2S 2A 2T B), con vi., órg.

y bc.
10 p. s.

GARCÍA, JOAQUÍN
D/IV-8

Ms. s. XVIII

SALMO LAUDATE DOMINUS, a 8 y. (2S 2A 2T B), con vi.,

órg. y bc.
10 p. 5. Ms. s. XVIII
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GARCÍA, JOAQUÍN

D/IV-9 SALMO LAETATUS SUM,

18 p.
a

GARCÍA, JOAQUÍN
D/IV-1O SALMO CUM INVOCAREM, a

18 p. s.

GARCÍA, JOAQUÍN
D/IV-11 SALMO CUM INYOCAREM, a

9 p. s.

GARCÍA, JOAQUÍN
D/IV-12 NUNC DIMITTIS, a 8 y. (2S 2A 2T 2B), conarpa y bc.

10 p. s. Ms. s. XVIII

JOAQUÍN
SALMO Qul HABITAT, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y bc.
9 p. s. Ms. s. XVIII

JOAQUÍN
SALMO QUI HABITAT, a 8 y. (2S 2A 2T 2B) y bc.
~ p. s. Ms. s. XVIII

ESTANTE E. Contienelos manuscritosde los villancicos y can-
tadasque, paralas diversas festividadesdei año, escribiódon Joaquín
García, maestrode capilla de la Catedralde LasPalmasdesde1735

hasta1779.

GARCÍA, JOAQUÍN

[Villancicos al Santísimo]:

HA, DEL REBAÑO. Tonada,a solo, con vi. y bc. 1735
APACIBLLS, GUERRERAS DULZURAS, a 4 y., con vis.

y bc.

FUERA, FUERA, a 4 y., con violón y bc.
HOMBRE IMPENITENTE, a 4 y. y bc.
PESCADOR MISTERIOSO, a 4 y., con 2 vis. y bc.

7 y. (2S 2A 2T B), con órg. y bc.

Ms. s. XVIII

8 y. (2S 2A 2T 2B) y bc.

Ms. s. XVIII

8 y. (2S 2A 2T 2B) y bc.
Ms. s. XVIII

GARCÍA,
D/IV-13

GARCÍA,
D/IV-14

E/I-1
E/I-2

E/I-3
E/I-4
E/I-5

1735

1735
1735
1735
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E/I-6 AL CAMPO FECUNDO, a 8 y. y be. 1736

E/I-7 QUÉ SUAVE DOLOR, a 4 y., con 2 vis. y be. 1736
E/I-8 AL PANAL QUE ENTRE FRASES, a 8 y., con 2 vIs. y be. 1736
E/I-9 PUES CORALES Y PERLAS, a 4 y., con 2 vis. y be. 1736
E/MO MAS YA, SEÑOR. Cantada,a solo, con2 vIs. y be. 1736

Eh-li SUENEN CÁNTICOS, a 4 y. y be. 1736

E/I-12 LLEGA, LLEGA AL PANAL. Cantada,a solo, con2 vis.
y be. 1737

E/I-13 ATENCIÓN, QUE HOY EMPIEZA. Cantada,a solo, con
violón, arpa y be. 1737

E/I-14 ATENCIÓN AL MISTERIO, a 4 y., con 2 vis. y be. 1737

E/I-15 OH, DIOS PODEROSO,a 4 y. y be. 1737
E/I-16 AMOR CON DISFRACES, a 8 y. y be. 1737
E/I-17 HOY, EL AMOR FABRICA, a dúo y bc. 1737
E/I-18 LA VOZ ARMONIOSA, a 5 y., con vis., 2 trompasy be. 1737

E/I-19 LA ESPIGA DIVINA, a 7 y. y be. 1737
E/i-2O QUIÉN SERÁ AQUÉL PRODIGIO, a 4 y. y be. 1738
E/I-21 NO DESPRECIEN LAS VOCES ACORDES, a 4 y. y be. 1738
E/I-22 SI ES EL DOLOR EL MEDIO PEREGRINO. Cantada,aso-

lo, con 2 vIs. y be. 1738
E/I-23 A LA ESPIGA DIVINA, a dúo y be. 1738
E/I-24 FUEGO, FUEGO, a dúo y be. 1738
E/I-25 AY, QUÉ PENA. Tonada,a solo, con corneta,bajón

y be. 1738
E/I-26 A GOZAR DELICIAS, a 8 y. y be. 1738
E/I-27 CON VOCES SUAVES LAS AVES, a 4y., con 2 vis. y be. 1738
E/I-28 VENID, MENDIGOS, a 8 y., con 2 vis. y be. 1739
E/I-29 SI ALADAS Y DESALADAS, a 4 y., con 2 Vis. y be. 1739
E/I-30 YDRA DE SIETE CUELLOS. Cantada,a solo, con2 vis.

y be. 1739
E/I-31 AMARRADOS AL REMO, a 8 y. y be. 1739

GARCÍA, JOAQUÍN

[Villancicos al Santísimo]:

E/II-1 OY QUE EUCHARÍSTICA, a 4 y., con 2 vis. y be. 1740
E/II-2 QUE AL FIEL TE ENTREGUES,a 4 y. y be. 1740
E/II-3 TREMENDO SACRAMENTO, a solo, con violón, bajón

y be. 1740
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E/II-4 OYD MORTALES. Cantada(Falta la voz), con 2 vis.

y bc. 1740
E/II-5 AHORA BIEN SI ES TAN ALTO. Tonada,a solo y bc. 1740
E/II-6 OY DEFIENDE NUESTRA FE, a 8 y. y bc. 1740
E/II-7 PUESTO QUE TODOS DEBEMOS, a 7 y. y bc. 1740
E/II-8 A LA MESA MÁS REAL, a 7 y. y bc. 1741

E/II-9 YA TIENES EN LA MESA, a 4 y. y bc. 1741
E/II-lO PUES DIOS TE CONVIDA, a dúo y bc. 1741
E/II-Ii VENID, PECADORES, a 4 y., con 2 vis. y bc. 1741
E/II-12 CÓMO SE LLENA EN GOZO. Cantada, a solo, con

corneta,bajoncillo y bc. 1742

E/II-13 VENGAN TODOS AL CONVITE, a 7 y. y bc. 1742
E/II-14 O PAN, QUANDO TE GUSTO, a dúo, con 2 vIs. y bc. s. a.
E/II-15 HOMBRE QUE DESTERRADO, a 4 y., con 2 fis. y bc. 1742
E/II-16 VENID, LABRADORES. Cantada,a dúo y bc. 1742
E/II-17 DE PUNTA EN BLANCO, a solo, con2 vls. y bc. 1742
E/II-18 SI QUIERES NO MORIR, a 4 y. y bc. 1742
E/II-19 MENDIGOS, VENID A SIÓN, a 4 y. y bc. 1742
E/II-20 O VOSOTROS, VIADORES, a 7 y. y bc. 1743
E/II-21 AMOR Y DULZURA, a 4 y. y bc. 1743
E/II-22 PODER DE DIOS, a 3 y. y bc. 1743
E/II-23 ALBRICIAS MORTALES, a 4 y., con 2 vls., clave y bc. 1743
E/II-24 SI OY EL AMOR. Cantada,a solo, con2 vis. y bc. 1743
E/II-25 EN CONFUSO TROPEL DE FURORES, a 4 y., con 2 vIs.

y bc. 1743

E/II-26 OYGAN AL ALMA, a 8 y. y bc. 1744

E/II-27 MORTALES, SABED, a 7 y. y bc. 1744
E/II-28 AY MI DIOS. Cantada,a 2 y., con 2 vls. y bc. 1744

E/II-29 HA, DEL SOL LA TAREA LUMINOSA. Cantada,a solo,
con 2 vis, ob. y bc. 1744

E/II-30 O SOBERANO, AUGUSTO SACRAMENTO. Cantada,a solo,
con 2 vls. y bc. 1744

E/II-3i PANADERITO SE HA HECHO MI DUEÑO, a 3 y. y bc. 1744
E/II-32 OCURRID MORTALES, a 4 y. y bc. 1745

E/iI-33 CAMINE VIGILANTE LA FE MÍA. Cantada,a solo, con

2 vls. y bc. 1745
1745E/II-34 MORADORES DEL ORBE, VENID, a dúo y bc.
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E/II-35 CONTRA EL DESDÉN DE LA NOCHE, a 4 y., con 2 vis.
y bc. 1745

E/II-36 DE BRILLANTE HERMOSURA. Cantada,a solo, con 2
bajonesy bc. 1745

EJII-37 ADMIREN, ATIENDAN, a 7 y. y bc. 1745

GARCtA, JOAQUÍN

[Villancicos al Santísimo]:

E/III-1 A COGER LOS GOZOS, a 4 y., con 2 vIs. y be. 1746
EJIII-2 SONORO PICO. Cantada,a solo, con2 vIs. y bc. 1746
E/III-3 ALERTA MARINEROS, ALERTA, a 7 y. y bc. 1746

E/III-4 DIVINO SOL QUE OCULTAS, a 4 y., con vis. y be. 1746
E/I1I-5 SERAFINES, MI VOZ ATENDED, a dúo y be. 1746
E/III-6 LAS ANÇIAS DEL ALMA, a 3 y. y be. 1746
E/III-7 APURANDO YMBENTIVAS, a 4 y., con 2 vis., clavey be. 1747
E/III-8 A LA VISTA DE ESE AUGUSTO SACRAMENTO. Cantada,

a solo, con 2 vis., clave ybe. 1747
E/III-9 NO ME DIRÁN QUÉ ENIGMA, a dúo, con arpa y clave. 1747
E/uI-lO EN ESTE SOBERANO SACRAMENTO. Cantada, a solo,

con 2 vis., clave ybe. 1747
E/uI-li EL SOBERANO AMOR. Cantada,a solo, con 2 vis.

y be. 1747
E/III-12 MI PASTOR ENAMORADO, a 5 y., con 2 vIs., violón,

arpa y be. 1747
E/uII-13 MANSIONES DE JUDÁ, a 7 y., clave y be. 1747
E/III-14 CIELOS, TIERRA Y ELEMENTOS,a 4 y., con 2 bajones

y be. 1748
E/I1I-15 DEVOTOS, VENID, LLEGAD, a 4 y., clave y be. 1748
E/III-16 QUE ESTÉN LOS ACCIDENTES. Cantada, a solo, con

3 vis., clave y be. 1748
E/III-17 A EL SACRO SOLEMNE CONVITE, a 4 y., con 2 vis., cla-

ve y be. 1748
E/1II-18 CON DISFRACES DE NIEVE,a solo, con violón, clave

y be. 1748
E/III-19 MARINERO, HIZA LAS VELAS, a 8 y., clave y be. 1748

E/III-20 SERENE TU IRIS, a 4 y., con 2 vIs,, arpa y be. 1749
E/III-21 ALMA, LLEGA A LA MESA. Cantada, a solo, con 2

vis. y be. 1749
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E/II!-22 EN TODO PRODIGIOSO. Cantada, a solo, con 2
vis, y be. 1749

E/III-23 PARA QUÉ, AMOR, TE VALES DE ESAS DIVISAS, a 4 y.

y be. 1749

E/III-24 LLEGAD A LA MESA, a 7 y. y be. 1749
E/III-25 HA, DE LA FRAGANTE ESQUADRA DE LAS FLORES,a6 y.,

clave y be. 1749

E/III-26 AMOR QUE VENCE IMPOSIBLES, a dúo,con 2 vIs. y be. 1749
E/III-27 A PAXARILLO, ¿OYES?, a solo, con vi.y be. 1749
Ef111-28 EL PAN MÁS MISTERIOSO, a 4 y. y be. 1750
E/III-29 SI MUERTE DAS AL MALO. Cantada,a solo, con 2

vis., ob. y be. 1750

E/III-30 ALBRICIAS, HOMBRES, a 7 y. y be. 1750
E/III-31 AVEJITAS, VENID A LIBAR, a 4 y., con 2 vis. y be. 1750
E/III-32 YA FELIZ SER HUMANO. Cantada, a solo, con 2

vis, y be. 1750

GARCÍA, JOAQUÍN

[Villancicos al Santísimo]:

E/IV-1 TRÁNSITO DICHOSO, a 4 y., con 2 vIs. y be. 1751
E/IV-2 NORTE BUSCA MI AMOR. Cantada, a solo, con 2

vis, y be. 1751
E/IV-3 DE MI CULPA INFELICE, a ~ y. y be. 1751
E/IV-4 FIELES AGRICULTORES, a dúo y be. 1751
E/IV-5 XILGUERILLO, RUISEÑOR, a dúo, con 2 vis. y be. 1751
E/IV-6 ACUDID A LA TROXE DEL CIELO, a 7 y. y be. 1751
E/IV-7 YA QUE GLORIOSO EL DÍA, a 7 y., clave y be. 1752

E/IV-8 ESSE CÁNDIDO ENIGMA. Cantada a solo, con 2
vis, y bc. 1752

E/IV-9 HA, DEL ALCÁZAR CELESTE, a dúo, con 2 vis., clave
y be. 1752

E/TV-lo AY CÓMO A LA AURA, a solo, con 2 vis. y be. 1752

E/TV-li LLEGUE AL PUERTO, SEÑOR. Cantada,a soio, con
2 vis., ob. y be. 1752

E/IV-i2 DEL IMPERIO A QUIEN HUELLA HALTA CUMBRE, a dúo

con 2 vis., clave y be. 1753
E/IV-13 AY MI BIEN, AY SEÑOR, a4 y., con 2 vis., clavey be. 1753
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E/IV-14 PUES TIENES FEE ORTODOXA, a 3 y., clave y bc. 1753
E/IV-15 AUNQUE SIENTAN MUCHOS, a 6 y., clave y bc. 1753
E/IV-16 GILGUERILLO QUE CANTAS AL ALBA, a dúo con

2 vis, clave y bc. 1753
E/IV-17 TEMEROSO SEÑOR. Cantada, a solo, con 2 vls.,

clave y bc. 1753
E/IV-18 VENID AL MILAGRO, a 7 y., clave y be. 1753
E/IV-19 COMO HOMBRE SIN REPARO, a 4 y., con 2 obs. ybe. 1754

~/IV-2O OY QUE EL SEÑOR DEL MUNDO, a 7 y. y be. 1754
E/IV-21 OBSEQUIEN LOS ASTROS, a 7 y., con 2 vIs., ob. y be. 1754
E/IV-22 VENID A VER MILAGROS, a dúo, con 2 vIs. y be. 1754
E/IV-23 SI SOLO PAN. Cantada,a solo, con2 vls., ob. y be. 1754
E/IV-24 HALLADO BIEN, a dúo, con 2 vIs. y be. 1754
E/IV-25 DIVINO MONGIVELO. Cantada, a solo, con 2 vIs.,

ob. y be. 1754
E/IV-26 VENGAN AL COMBITE, a 7 y. y he. 1755
E/IV-27 ES LA FINEZA DE AMOR, a dúo, con 2 vls., ob. y be. 1755
E/IV-28 NO ES SU INGRATA HERMOSURA. Cantada, a dúo

con 2 vls. ob. y be. 1755
E/IV-29 SOL DIVINO. Cantada,a solo, con2 vIs., ob. y be. 1755
E/IV..30 QUIEN QUIERA DE SU VIDA, a 7 y. y be. 1755

GARCÍA, JOAQUÍN

[Villancicos al Santísimo]:

E/V-i AMOR SOBERANO, a 3 y., arpay be. 1755
E/V-2 QUÉ QUIERE EL AMOR DE Mf, a 3 y., con 2 fIs. y be. 1755
E/V-3 PUES QUE NOS CRIASTE, a dúo, con 2 vIs. y be. 1756
E/V-4 QUÉ MILAGRO ES ESTE, CIELOS, a 3 y. y be. 1756

E/V-5 QUÉ SERÁ UN CAMPO DE NIEVE, a dúo, con vis., b,
ob. y be. 1756

E/V-6 EN LA MAYOR FINEZA. Cantada, a solo, con 2 vls.,

b. y be. 1756
E/V-7 DE ESTE PAN MISTERIOSO, a dúo,con 2 vis., ob. y be. 1756

E/V-8 CÁNDIDAS AVES, a 4 y., con 2 vis., b., ob. y be. 1756
E/V-9 EL LABRADOR MÁS GRANDE, a 8 y. y be. 1756
E/y-lO QUAL MÉDICO DIVINO. Cantada,a solo, con 2 vIs.,

ob., b. y be. 1756

E/y-li A LA MAR, PENSAMIENTOS, a 7 y. y be. 1757
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E/V-12 HOMBRE, SI QUIERE LLEGAR, a 3 y. y bc. 1757
E/V-13 BUELA LA NAVE, a 7 y., con 2 vis., ob. y bc. 1757
E/V-14 A UN CONVITE DE GLORIA, a dúo, con 2 vis, y be. 1757
E/V-15 QUANTOS EL SOL ENCIENDE. Cantada,a solo con 2

b. y be. 1757

E/V46 NAVECILLA QUE LLEVAS, a dúo, con 2 vis., ob. ybe. 1757
E/V-17 O DUEÑO Mío. Cantada,a solo, con 2 vis., ob.,

b. y bc. 1757

E/V-18 ASOMBROSO MILAGRO. Cantada,a solo y be. 1757
E/V-19 PUES A SER BLANCO DE TODOS, a 8 y., con 2 vis.,

ob. y be. 1758

E/V-20 VENID, ESCUCHAD MI VOZ, a 7 y. y be. 1758
E/V-21 QUIÉN HA VISTO COSECHA, a solo, con vi., ob. ybe. 1758
E/V-22 DE LA ESPHERA DE UN CRISTAL, a dúo, con 2 vis.,

ob. y be. 1758

E/V-23 O DIOS INMENSO. Cantada, a solo, con 2 fis.,

ob. y be. 1758

E/V-24 SI AL FLAMíGERO SOL. Cantada, a solo, con 2
vis., ob. y be. 1758

E/V-25 SI TANTO AMOR. Cantada,a solo, con 2 vIs., ob. y be. 1758
E/V-26 TOCA A BATHALLA, a 4 y., con 2 vis., ob. y be. 1759
E/V-27 AL MANJAR DE LOS CIELOS, a solo, con vi., ob. y be. 1759
E/V-28 O PORTENTOSO AMOR, a dúo, con 2 vIs. y be. 1759
E/V-29 PECÓ ADÁN AMBICIOSO. Cantada,a dúo, con 2 vis.,

ob. y be. 1759

E/V-30 TRANSFORMACIÓN SAGRADA, a 3 y. y be. 1759
E/V-31 ÉSTE ES EL SOLIO, a 7 y. y be. 1759

GARCÍA, JOAQUÍN

[Villancicos al Santísimo]:

E/VI-1 DE GRAN SOL DE JUSTICIA. Cantada,a dúo, con
2 vIs., ob. y be. 1760

E/VI-2 MIRAD LA LLAMA. Cantada,a solo, con 2 vis., ob.
y be. 1760

E/VI-3 ENTRE GOZOS Y PENAS, a 3 y. y be. 1760

E/VI-4 EL DIOS ENCARNADO, a 7 y. y be. 1760
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E/VI-5 BUELE LA voz. Cantada,a solo, con 2 vis., ob. y bc. 1760

E/VI-6 ESTO sí QUE ES MANJAR, a dúo, con 2 vis., ob. y bc. 1760
E/VI-7 DEVOTOS AMANTES, a 3 y. y bc. 1761
E/VI-8 CORSILLA LIGERA, a dúo, con 2 vis., ob. y bc. 1761

E/VI-9 SEPAMOS DEVOTOS, a 7 y. y bc. 1761
E/VI-lO PARA QUE DIOS AMANTE, a 8 y., con 2 vis., ob. y be. 1761
E/VI-li ENTRE ACCIDENTES, a 3 y., con 2 vis., ob. y be. 1763
E/VI-12 PASMO DE LAS MARAVILLAS, a 4 y., con 2 fis. y be. 1763
E/VI-i3 AY, QUÉ PRODIGIO, a solo, con vi., ybe. 1763
E/VI-14 ENAMORADA DEL HOMBRE, a 3 y. y be. 1763
E/VI-15 EN DOS COLORES SE MIRA, a dúo, con vi., ob. ybe.

[Incompleto]. 1763
E/VI-16 SI UN CONSORTE. Cantada,a solo, con 2 vis., ob.

y be. 1763
E/VI-17 EL MÁS SUAVE MANJAR, a 7 y. y be. 1763
E/VI-18 VENID Y LLEGAD, a dúo, con 2 vis., ob. y be. 1764
E/VI-19 TEME MORTAL Y ADVIERTE, a 3 y., con 2 fis. y be. 1764
E/VI-20 O MESSA PEREGRINA. Cantada, a dúo, con 2 vis.,

y be. 1764
E/VI-21 AMOROSOS VIENTECILLOS, a 7 y. y be. 1765
E/VI-22 EL DIVINO CUPIDO, a soio, convi. y be. 1765
E/VI-23 NO ES NIEVE, NO,a 4 y., con 2 vis., ob. y be. 1765
E/VI-24 NÉCTAR DIVINO, Cantada,a soio, con2 vis., ob. ybe. 1765
E/VI-25 VEN YA, PECADOR RENDIDO, a 3 y. y be. 1765
E/VI-26 ARCHIVO DE MARFIL. Cantada,a dúo,con 2 vis., ob.

y be. 1765

E/VI-27 ACUDID AL ENIGMA, a dúo, con 2 vIs. y be. 1765
E/VI-28 SOBERANO SEÑOR. Cantada, a solo [Faita la voz],

con 2 vis., 2 trompasy be. 1765

GARCÍA, JOAQUÍN

[Villancicos al Santísimo]:

E/VII-1 ELOGIO. O ADMIRABLE SACRAMENTO, a dúo [Falta una
voz] y be. 1766

E/VII-2 ATREVIDO PHAETONTE. Cantada, a dúo, con 2 vIs.

y be. 1766
E/VII-3 HERIDO DEL AMOR. Cantada,a solo, con2 vis. y be. 1766
E/VJI-4 HAY DEL ALMA AGRESORA, a 4 y., con 2 vis., ob. y be.1766
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E/VII-5 DE UN AMOROSO ACHAQUE, a solo, con2 vIs., y be. 1766
E/VII-6 YA MI DIOS. Cantada,a solo, con 2 vis., ob. y bc. 1766
E/VII-7 OY, A EL ENCARNADO AMOR, a 7 y. y be. 1766
E/VII-8 SACRIFICIO Y SACRAMENTO, a dúo, con 2 vIs., y be. 1766

E/VII-9 UN DISFRAZ APACIBLE, a 7 y. y bc, 1767
E/VII-lO CONVERSIÓN MARAVILLOSA, a 4 y., con 2 vis., y be. 1767
E/VII-li FABORES, FINEZAS, a4 y., con 2 vIs., 2 trompasy be.. 1767
E/VII-12 O MORTAL DICHOSO. Cantada,a solo, con 2 vIs.,

ob. y be. 1767
E/VII-13 YO SOY UNA LABRADORA, a solo, con2 vis., y be. 1767
E/VII-14 UN PATENTE PRODIGIO, a dúo, con 2 vIs., ob. y be. 1767
E/VII-15 MAS PUES NO LOGRO TANTO BIEN. Cantada,a solo

con 2 vis., 2 trompasy be. 1767
E/VII-16 SI ES EL AMOR. Cantada,a solo, con 2 vis., ob. y be. 1767
E/VII-17 A, DE LA ESFERA, a 4 y., con 2 vIs., ob., 2 trompas

y be. 1768
E/VII-18 PAXARILLO QUE DIGO, a solo, con2 vIs. y be. 1768
E/VII-19 NADIE PREGUNTE, a 7 y. y be. 1768
E/VII-20 CIELOS, QUÉ NAVE ES ÉSTA. Cantada,a solo, con

2 vIs., ob. y be. 1768
E/VII-21 OYGAMOS QUE EL PARCHE, a dúo, con 2 vIs., 2

trompas y be. 1768
E/VII-22 PAUSEN LAS ANClAS, a 3 y., con 2 vIs., ob. y be. 1768
E/VII-23 AMANTE PAN DEL CIELO, a 3 y. y be. 1768
E/VII-24 SI TANTO AMOR. Cantada,a solo, con 2 vIs. y be. 1768
E/VII-25 AY, QUÉ PAN, a 3 y. y be. 1769
E/VII.26 NO ME TENGÁIS, SEÑORES,a solo, con2 vis. y be. 1769
E/VII-27 PARA REDIMIR AL HOMBRE, a 7 y. y be. 1769
E/VII-28 FUEGO, FUEGO,a 4 y., con 2 vis., 2 trompasy bc. 1769
E/VII-29 SEPA YA NO DAR QUEJAS, a 3 y., con 2 obs. y be. 1769
E/VII-30 PADRE, MAS O SEÑOR. Cantada,a soio, con 2 vIs.,

2 trompasy be. 1769
E/VII-31 QUIÉN DIRÁ QUE EL AMOR. Cantada,a solo, con 2

vis., ob. y be. 1769

GARCÍA, JOAQUÍN

[Villancicos al Santísimo]:

E/VIII-1 AMOROSA PRENDA MÍA, a 4 y., con 2 vis, y be. 1770
E/VIII-2 AL GALÁN QUE DISFRAZADO, a 6 y., con 2 vls. y be. 1770
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E/VIII-3 VIENDO MI DIOS TUS FAVORES, a 3 y. y bc. 1770
E/VIII-4 A UNIRSE CON DIOS. Cantada,a dúo,con 2 vis, y bc. 1770
E/VIII-5 EL DARSE DIOS. Cantada, a solo, con 2 vis., 2

trompas y bc. 1770

E/VIII-6 Si yo PARVULILLO, a solo, con 2 vIs., ob. y bc. 1770

E/VIII-7 ES POSIBLE, SEÑOR. Cantada,a solo, con 2 vIs.,
2 trompasy bc. 1770

E/VIII-8 SI EL AMOR, REDEMPTOR MÍO, a 4 y., con 2 fis, y bc. 1770

E/VIII-9 O PAN, CUANDO TE GUSTO. Cantada,a dúo. [Incom-
pleta~. 1771

E/VIII-lo ESTE PAN DE LOS CIELOS, a 7 y. y bc. 1771

E/VIII-ii DÓNDE AMOR, TAN INQUIETO. Cantada,con 2 vIs., 2
trompasy bc. 1771

E/VIII-12 CELEBREN LOS SENTIDOS, a 3 y. y bc. 1771

E/VIIT-13 DIME, AMOR MÍO, a solo, con2 vIs., ob. y bc. 1771

E/VIII-14 A LA SIEGA, MORTALES, a dúo,con 2 vIs., 2 obs. y bc. 1771

E/VIII-15 DEXÁDME LE DAR, a solo, con2 obs. ybc. 1772

E/VIII-16 QU1~SUAVE DOLOR, a 3 y., con 2 vIs. y bc. 1772

E/VIII-17 SUENEN CÁNTICOS, a dúo,con 2 vIs., 2 trompas,y bc. 1772

E/VIII-18 POR SER LA FE. Cantada,a solo,con 2 vis., ob. ybc. 1772

E/VIII-19 EN EL FOGOSO ANHELO, a 3 y., con 2 vis., 2 cls. y bc. 1772

E/VIII-20 SOLEMNICEMOS, MORTALES, a 3 y. y bc. 1772

E/VIII-21 OÍD, HOMBRES,a 4 y., con 2 vIs., ob., 2 trompasy bc. 1773

E/VIII-22 OY EL SOL DISFRAZADO, a 3 y., con 2 vis., 2 trompas

y bc. 1773

E/VIII-23 VAMOS A SEGAR, a dúo, con 3 cls. y bc. 1773
E/VIII-24 VÁLGATE DIOS, ENIGMA, a 3 y. y bc. 1773
E/VIII-25 A NUESTRO DIOS BENDIGAMOS, a dúo, con2 obs. y bc. 1773
E/VIII-26 A LA MESA, QUE DIOS LLAMA, a 7 y. y bc. 1774
E/VIII-27 VENID, PRESUROSOS, a 7 y. y bc. 1774
E/VIII-28 HA, DEL AMOR MÁS FINO, a dúo,con 2 obs. ybc. 1774
E/VIII-29 AMOR EN CATHEDRA HERMOSA, a 5 y., con 2 vis., 2 cls.

y bc. 1774

E/VIII-30 SACROS QUERUBINES, a 4 y., con 2 vis., ob., 2 trom-
pas y bc. 1774
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E/VIII-31 SILENCIO. Cantada,a solo, con2 vis., ob., 2 trompas

y bc. 1774

GARCÍA, JOAQUÍN

[Villancicios al Santísimo]:

E/IX-1 CÓMO SE LLENA EN GOZO, a solo, con 2 vIs., ob.,
2 trompas ybc. 1775

E/IX-2 SIEMPRE HA SIDO DIOS MÍO, a 3 y. y bc. 1775
E/IX-3 ARDA, INMENSO. Cantada, a solo, con 2 vIs., 2

trompasy bc. 1775

E/IX-4 HOMBRE IMPENITENTE, a dúo, con 2 vIs., ob. y bc. 1775
E/IX-5 VENID TODOS AL CONVITE, a 5 y., con 2 vIs., ob. y bc. 1775
E/IX-6 VÍCTIMA DEL AMOR. Cantada, a solo, con 2 vis., 2

trompas,ob. y bc. 1775

E/IX-7 FUERA, FUERA, a solo, con2 vis, y bc. 1775
E/IX-8 O SOBERANO DIOS. Cantada,a 3 y., con 2 obs. y bc. 1775
E/IX-9 CON ANSIAS EN AMORES INFLAMADO, a dúo, con 2

vis., ob., 2 trompasy bc. 1776

E/IX-1O HA, DEL REBAÑO, a solo, con 2 vis. y bc. 1776
E/IX-11 EL MÁS DIVINO ENIGMA, a 3 y., con 2 fis, y bc. 1776
E/IX-12 OYGA EL CIELO MIS DUDAS, a dúo, con 2 cls. y bc. 1776
E/1X43 VENID, LLEGAD MORTALES, a 3 y. y bc. 1776
E/IX-14 FUNESTA IMAGEN. Cantada,a solo, con 2 vis., ob., 2

trompas ybc. 1776
E/IX-15 AQUEL PAN ES LA GRACIA, a 7 y. y bc. 1776
E/IX-16 VENGAN TODOS AL CONVITE, a 7 y. y bc. 1777
E/IX-17 AL CONVITE DIVINO. Cantada, a solo, con 2 vis.,

2 trompas,ob. y bc. 1777

E/IX-18 VENID, LABRADOR, a dúo, con 2 vIs., 2 trompas,

ob. y be. 1777

E/IX-19 TODO ES MISTERIO DE AMOR, a 5 y., con 2 vis., ob.
y bc. 1777

E/IX-20 AQUEL DIOS QUE NACIENDO. Cantada, a solo, con

2 vIs., ob. y bc. 1777
E/IX-21 O DIOS PODEROSO,a 3 y. y be. 1777
E/IX-22 PESCADOR MISTERIOSO, a 3 y., con 2 vis., 2 trompas,

y be. 1777



LI,

ou,ouSoS
u,



t~
.

o
’

(Dçjq



EL ARCHIVO DE MÚSICA 233

E/IX-23 HA, DEL OLIMPO. Cantada,a solo, con 2 vis., 2
trompas y bc. 1778

E/IX-24 OYGAN, ESCUCHEN, a 7 y. y bc. 1778

E/IX-25 ATENCIÓN AL MISTERIO, a 5 y., con 2 vis., ob. y bc. 1778
E/IX-26 AMOR CON DISFRACES, a 3 y., con 2 vis., 2 trompas,

ob. y bc. 1778

GARCÍA, JOAQUÍN
[Villancicos de Kalendas]:

E/X-1 PUES EL DIOS DE LOS..., a 8 y., con 2 vis., clarín,y bc. 1735

E/X-2 LLORE SU INFAUSTA OPRESIÓN, a 8 y., con vi., ob.,

órg. y bc. 1739

E/X-3 CASSA DE GUERRA ES BELÉN, a 10 y., con órg. y bc. 1741
E/X-4 MÍSERA, CASCADA NAVE, a 10 y., con árg. y bc. 1743
E/X-5 QUÉ SONORO ESTRUENDOSE OYE, a 10 y., con cor-

neta, órg, y bc. 1744

E/X-6 MISERABLES GEMIDOS, a 9 y., con 2 vis., arpa, clave

y bc. 1746

E/X-7 SAGRADA LID MISTERIOSA, a 9 y., con 2 vis., clave,

órg. y bc. 1747

E/X-8 AY, AFLIGIDO REYNO, a 7 y., con 2 vis., órg. y bc. 1749

E/X-9 LOS SANTOS PADRES, a 6 y., con 2 vis., órg. y bc. 1750

E/X-10 HOMBRES, FIERAS, BRUTOS, PECES,a 7 y., con 2 vis.,
ob., órg. y bc. 1753

E/X-11 VASALLOS DEL AMOR, a 6 y., con 2 vIs., ob., órg. y bc. 1754
E/X-12 COMBATIDA DE ENEMIGOS, a 6 y., con 2 vis., ob., órg.

y bc. 1756

E/X-13 ¡QUÉ HORROR!, a 6 y., con 2 vIs., ob., órg. y bc. 1757
E/X-14 HA, DEL CIELO, a 8 y., con 2 vis., ob., órg. ybc. 1758
E/X-15 JERUSALEM DICHOSA, a 8 y., con 2 vis., ob., órg. y bc. 1760
E/X-16 AY DE Mf, QUÉ PESAR,a 9 y., con 2 vis., ob., órg. y bc.1764
E/X-17 YA SE CUMPLE, MORTALES, a 8 y., con 2 vis., órg. ybc. 1765
E/X-18 AL BÉLICO ESTRUENDO,a 8 y., con 2 vis., 2 trompas,

órg. y bc. 1767

E/X-19 BÁRBARO, FIERO ATLANTE, a 5 y., con 2 vis., 2 trom-

paS, ob., órg. y bc. 1776
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GARCÍA, JOAQUÍN

[Villancicos de Navidad]:

E/XI-1 APOSTANDO QUE MÁS MIENTE, a 8 y. y bc. 1735
E/XI-2 PASTORCILLOS AMANTES, a 8 y., con chirimías y bc. 1740
E/XI-3 TODA LA CAPILLA JUNTA, a 8 y. y be. 1741
E/XI-4 ESFUÉRZENSE LOS HIELOS. Cantada, a dúo, con

2 vIs. y bc. 1742

E/XI-5 PASTORES QUE EN LA FALDA. Cantada,a solo, con
2 vis., b. y bc. 1742

E/XI-6 PORFIANDO, COMO SIEMPRE, a 8 y. y bc. 1742
E/XI-7 NIÑO HERMOSO, a 4 y. y bc. 1742
E/XI-8 DESPERTAD, SOÑOLIENTOS, a 7 y., con 2 chirimías

y bc. 1743

E/XI-9 AQUEL PASTOR QUE OTROS AÑOS, a 7 y. y bc. 1744
E/XI-10 VIENDO QUE ES SABIDURÍA, a 6 y. y bc. 1744
E/XI-11 ¿QUÉ ES ÉSTO, MIS ojos?,a dúo, con 2 fis. y bc. 1744

E/XI-12 CUBIERTAS LAS ESTRELLAS. Cantada, a solo, con
2 vis, y bc. 1745

E/XI-13 POR MÁS QUE MI ACCIÓN. Cantada,a solo, con 2

vis, ob. y bc. 1745
E/XI-14 REPITA EL ORBE. Cantada,a solo, con 2 vis, y bc. 1746
E/XI-15 AL TEMPLO VENID, a 6 y., con 2 chirimías,clave ybc. 1746
E/XI-16 CÁNTESE UNA XACARILLA, a 5 y., convi., clave ybc. 1746
E/XI-17 TONADILLA DE GUSTO Y CONTENTO. Tonada,a 7 y.

con arpay clave. 1746

E/XJ-18 LA NOCHE TAN OSCURA. Cantada, a solo, con 2

vis., clave y bc. 1747

E/XI-19 TODO MUDA SEMBLANTE. Cantada, a solo, con 2

vis, y bc. 1747

E/XI-20 HA, DE LA TRISTE ESTANCIA, a 7 y., con 2 chirimías,
clave y be. 1748

E/XI-21 PORQUE TRINAN LAS AVES CON MELODÍA, a 7 y. y bc. 1749
E/XI-22 ENTRE LAS ZAGALAS, a 7 y. y bc. 1749
E/XI-23 PASTORCILLOS ALEGRES, a 5 y., con 2 vis, y bc. 1751
E/XI-24 PASTORES DE LAS MONTAÑAS, a 7 y., con 2 chirimías

y bc. 1751
1752E/XI-25 RÓMPASE TODO EL AIRE, a 6 y., con 3 chirimíasy bc.
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E/XI-26 ANGÉLICOS COROS, a 7 y., con 2 chirimías y bc. 1754
E/XI-27 NO DE TIBIEZAS. Cantada,a solo, con 2 vis., ob.,

b. y bc. 1755
E/XI-28 AL SON DE SUS CARACOLAS, a 7 y. y bc. 1755

GARCIA, JOAQUÍN

[Villancicos de Navidad]:

E/XII-i EL ALCALDE DE BELÉN, a 7 y. y bc. 1756
E/XII-2 PER ANTÓN, CON TUS SIMPLEZAS, a 7 y. y bc. 1757
E/XII-3 DE QUANDO ACÁ LA NOCHE, a 9 y., con 2 chirimíasy

bc. 1757

E/XII-4 o MI DIOS. Cantada,a solo, con2 vIs. y bc. 1757
E/XII-5 NOBLE, MAGESTUOSA ARQUITECTURA. Cantada,a solo

con 2 obs., 2 bajonesy bc. 1757
E/XII-6 NO SÓLO LOS PASTORES. Cantada, a solo, con

2 vis., ob. y bc. 1758

E/XII-7 EL SOBERANO PRÍNCIPE, a 7 y., con 2 chirimíasy bc. 1758
E/XII-8 QUANDO A BELÉN ANUNCIAN, a 8 y., con 2 chirimías

y bc. 1759

E/X1I-9 NOCHE ADMIRABLE. Cantada, a dúo, con 2 vis.,
ob. y bc. 1760

E/XII-10 RETIRA OSCURA NOCHE, a 7 y., con 2 chirimías y bc. 1760
E/XII-11 EN TANTO QUE LOS ZAGALES, a 5 y., con 2 vIs., ob. y

bc. 1760

E/X1I-12 A UN MANDADERO, a 7 y. y bc. 1762
E/XII-13 MUCHACHOS, a 5 y., con vis. y bc. 1763
E/XII-14 AY, QUE ME LLEVAN LAS OLAS, a 8 V. y bc. 1763
E/XII-15 UN SOBRIO Y UN COMILÓN, a 6 y. y bc. 1763
E/XII-16 DESDE EL CIELO A LA TIERRA. Cantada, a solo,

con 2 vis. y bc. 1765

E/XII-17 DOS BEATAS MUY DEVOTAS, a 6 y. y bc. 1766
E/XII-18 AL VER AL DIOS NIÑO, a 6 y. y bc. 1766
E/X1149 COMO YA EN LA NAVIDAD, a 6 y. y bc. 1768
E/XII-20 ESTE PASTOR QUE NACE. Cantada, a solo, con 2

vis., 2 trompas y bc. 1768

E/XII-21 UN BONETERO, a 7 y. y bc. 1769
E/XII-22 BELLO PEREGRINITO, a 7 y., con 2 chirimías y bc. 1770
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[Villancicos de Reyes]:

E/XIII-1 1736
E/XIII-2 1736
E/XIII-3 1737
E/XIII..4 1737
E/XIH-5 1737
E/XIII-6 1739
E/XIII-7 1739
E/XIII-8

1742

E/XIII-i 1 1743
E/XIII-12 1743
E/XIII-13 1744
E/XIII-14 1745
E/XIII-15 1746
E/XIII- 16

1746

1747

1747

1747

E/XII-23 NO PREGUNTES, ALMA MÍA, a 7 y., con 2 chirimías

y bc.

E/XII-24 UN MAESTRO DE CAPILLA, a 7 y. y bc.
E/XII-25 NADIE EN EL MUNDO LE DIGA, a 7 y., con 2 chirimías

E/XII-26
E/XII-27

E/XII.-28
E/XII-29
E/XII-30

1773
1774

1774

1774

1776
1776
1777
1777

GARCÍA, JOAQUÍN

y bc.

DEL MUNDO YO ME RÍO, a 7 y. y bc.
MORTALES, a 7 y., con 2 chirimías y bc.

A VER A DIOS NACIDO, a 7 y. y bc.
LOS NIÑOS QUE YA LEÍAN, a 7 y. y be.
POR NO HAVER DE NOVEDAD, a 7 y. y be.

I-IUMILDES POSTRADOS, a 4 y., con 2 vis., fi., b. y be.
LA NAVE QUE LIGERA, a 4 y., con 2 vis., b. y be.

COMO HAN VENIDO LOS REYES, a 8 y. y be.
EMBOSADO BIEN MÍO, a 4 y., con 2 vIs. y be.
CARROZA LUCIENTE, a 8 y., con 2 vis., órg. y be.
LAUDA JERUSALEM, a 8 y. y be.
DIVINAS ATALAYAS, a 7 y., con 2 vis., órg., b. ybe.
DEL ORIENTE ANUNCIAN TRES REYES, a 8 y., con 2 vis.,
órg., b. y be.

E/XIII-9 POR EL CiELO Y POR LA TIERRA, a 8 y., con órg.y be. 1742
E/XIII-10 DEXADME, QUE HE DE HACER UN ENTRE AÑO. Cantada,

1740

a dúo, con vi., b. y be.

RELÁMPAGO DEL VIENTO, a 8 y., con 2 vis., órg. ybe.
EN BELÉN, GRACIOSO ANTÓN, a 8 y. y be.
ANGÉLICOS CHOROS, a 7 y., con 2 vis., órg. y be.
LAS GENTES ESCOGIDAS,a 3 V., Con 2 vIs. y be.
PUES LUMINOSA ESTRELLA, a 3 y., con 2 vIs. y be.
DISCRETOS MONARCHAS, a 7 V., Con 2 vis., clave,Órg.
y be.

E/XIII-17 MIL VECES DICHOSA, a 7 V., Con 2 vis., b., arpa,clave
y be.

E/XIII-18 COMO ES FIESTA DE REYES, a 7 y., con arpa, clave

y be.

E/XIII-19 A ADORAR, A OFRECER, a 3 y., con 2 fis., clave y be.
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E/XIII-20 SABIOS, A APRENDER, a 7 y., con 2 vis., órg., clave

y bc. 1748

E/XIII-21 QUÚ DULCE SUSPENSIÓN, a 3 y., con 2 fis. y bc. 1752
E/XIII-22 SI ESTA NOCHE EL CONTENTO, a 7 y. y bc. 1752
E/XIII-23 QUÉ HACE DESNUDO EL AMOR, a 3 y., con 2 fIs. y. bc. 1752
E/XIH-24 DE VIAJE CON LOS REYES, a 5 y. y bc. 1753

E/XIII-25 BÉLICOS CLARINES, a 6 y., con 2 vIs., órg., b. y bc. 1753

GARCÍA, JOAQUÍN
[Villancicos de Reyes]:

E/XJV-1 PIEDRESITA QUE BAXAS, a 7 y., con 2 vis., árg., b.

y bc. 1754
E/XIV-2 BATO VIENE, ZAGALEJOS, a 6 y. y bc. 1755
E/XIV-3 BELICOSAS ESCUADRAS DEL ORIENTE, a 7 y., con 2 vis.,

órg., ob. y bc. 1755
E/XIV-4 POSTRADOS ANTE UN NIÑO, a 3 y., con 2 fis. y bc. 1757
E/XIV-5 ALMA MÍA, a 3 y., con 2 fis. y bc. 1758
E/XIV-6 CORRE DE UN ORIENTE A OTRO, a 7 y., con 2 vis., órg.,

b. y bc. 1758
E/XIV-7 PORQUE EL NIÑO SE DIVIERTA, a 7 y. y bc. 1759
E/XIV-8 GRAN NOVEDAD, a 8 y., con 2 vis., órg., ob. ybc. 1759
E/XIV-9 BIEN SE VE EN LOS PASTORES, a dúo, con 2 vis.,

ob. y bc. 1759
E/XIV-10 SAGRADO NIÑO, a 3 y., con 2 fis. y bc. 1760

E/XIV-11 ESTRUENDOS SONOROS, a 8 y., con 2 vis., órg., ob.
y bc. 1761

E/XIV-12 UN CIEGO QUE POR LAS CASAS, a 7 y., con vi. y bc. 1761
E/XIV-13 TRES SABIOS POR AMANTES, a 3 y., con 2 vIs. y bc. 1761
E/XJV-14 QUÉ REFLEXO HERMOSO, a 7 y., con 2 vis., órg., ob.

y bc. 1764
E/XIV-15 PUES DUERME MI AMOR, a 3 y., con 2 vis., ob. y bc. 1764
E/XIV-16 ESTRELLA MÁS QUE EL SOL. Cantada,a dúo, con

2 vis. y hc. 1765
E/XIV-17 EN LA NOCHE DE REYES, a 7 y., con 2 vis. y bc. 1765
E/XIV-18 ESTRELLA LUCIDA, a 8 y., con 2 vis., ob. y bc. 1766
E/XIV-19 UN SERMÓN DE EPIFANÍA, a 7 y. y bc. 1766
E/XIV-20 A LA ARMA, AMOR, a 7 y., con 2 vIs., ob. y bc. 1766

E/XIV-21 SABIENDO QUE A VER LOS REYES, a 7 y. y bc. 1767
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E/XIV-22 LLOREN, LLOREN MIS OJOS,a 3 y., con 2 vis., ob. y be. 1767
E/XIV-23 HOY EL DÓMINE AL SEÑOR, a 8 y. y be. 1769
E/XIV-24 CON LA MAYOR POMPA LLEGAN, a 8 y., con 2 vis., 2

trompas y bc. 1769

E/XIV-25 SEÑOR, AL VEROS,a dúo, con 2 vis., ob. y be. 1770
E/XIV-26 INSIGNES MONARCAS, a 3 y., con 2 obs. y be. 1773
E/XIV-27 QUÉ SUAVE ARMONÍA, a 6 y., con 2 vis., 2 trompas,

órg. y bc. 1774
E/XIV-28 A ADORAR, A OFRECER,a 3 y., con 2 obs. y bc. 1774
E/XIV-29 VIENDO LA REAL COMITIVA, a 7 y. y be. 1775
E/XIV-30 RAYE YA LA HERMOSA LUZ, a 6 y., con2 vis., 2 trom-

pas, ob. y be. 1777
E/XIV-31 AY, AMOR, QUÉ DOLOR, a 3 y., con 2 obs. y be. 1778

GARCÍA, JOAQUÍN
{Villancicos para la Ascensión]:

E/XV-1 CONTIENDA FORMA UNA NUBE, a 8 y., con 2 vIs., b.
y be. 1736

E/XV-2 CELESTIALES MORADORES, a 8 y., con 2 vis., b. y be. 1737
E/XV.3 DEL AIRE EN EL CAMPO, a soio, con violón y be. 1741
E/XV-4 RESUENE LA VOZ SONORA, a dúo y be. 1742
E/XV-5 CANTE MI VOZ CON ACENTO SUTIL, a 8 y. y be. 1748
EJXV-6 AUSENCIA, DEJADME, a 3 y., con 2 fis. y be. 1749
E/XV-7 A DÓNDE, DULCE AMOR, a 3 y., con2 vis., b. y be. 1750
E/XV-8 HA, DE LA TIERRA, a 4 y., con 2 vis., b. y be. 1751
E/XV-9 AY, SEÑOR, a 3 y., con 2 vis. y bc. 1752
E/XV-10 HA, DE ESA OLÍMPICA ESFERA,a 6 y., con 2 obs. y be. 1753
E/XV-11 CORTESANOS DEL SACRO PALACIO, a 6 y., con 2 vis.,

órg. y be. 1755
E/XV-12 AUNQUE LA GRAN FINEZA, a 3 y., con 2 vis, ob., b.

y be. 1756
E/XV-13 QUE MI BIEN SE AUSENTA, a dúo, con2 vis., ob. y be. 1757
E/XV-14 VÍCTORES CANTA LA TIERRA, a 3 y., con 2 vis., ob.

y be. 1758
E/XV-15 A, DE LA SIÓN CELESTE, a 6 y., con 2 vis., Órg., ob.

y be. 1759
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E/XV-16 DESPUÉSDE LA GRAN BATALLA, a 8 y., con 2 vis., ob.

y be. 1761

E/XV-17 ASCIENDA GLORIOSA, a 4 y., con 2 vis. y be. 1764
E/XV-18 QUE MIRÁIS ELEVADOS, a 7 y., con 2 vis. y be. 1765
E/XV-19 ALEGRES ACENTOS, a 4 y., con 2 vis. y be. 1766
E/XV-20 AMANTÍSIMO JESÚS, a 5 y., con 2 vis., 2 trompasy be. 1767

E/XV-21 RÁSGUENSE LAS ENTRAÑAS, a 7 y., con 2 vis., 2 trom-
pas y be. 1768

E/XV-22 ¿QUÉ ES ESTO, PADRE AMANTE? Cantada, a soio,
con 2 vis., 2 trompasy be. 1769

E/XV-23 QUÉ ADMIRACIÓN TAN ALTA, a 8 y., con 2 vis., 2 trom-
pas, ob. y be. 1771

E/XV-24 QUÉ CONMOCIÓN TAN DULCE, a 4 y., con 2 vis., ob.
y be. 1772

E/XV-25 DICHOSOS CADUCOS MORTALES, a 5 y., con 2 vis., 2
trompas,ob. y be. 1772

E/XV-26 MISTERIOSA NUBE, a 5 y., con 2 vis., 2 trompas,ob.
y be. 1774

E/XV-27 QUÉ CANOROS ACORDES ACENTOS, a 5 y., con 2 vis.,
2 trompasy be. 1775

E/XV-28 SUSPENDAN SU CURSO,a 5 y., con 2 vis., 2 trompas

y be. 1776
E/XV-29 QUÉ SONOROS ACORDES,a dúo, con 2 vis., 2 cis.,

2 trompas,ob. y be. 1777
E/XV-30 RESUENE LA VOZ, a dúo, con 2 vis., 2 trompas,

ob. y be. 1778

GARCIA, JOAQUÍN

[Villancicos a Santa Ana]:

E/XVI-1 ASTROS FLAMANTES, a dúo, con 2 vis., b. y be. 1735
E/XVI-2 MERCADER DIVINO, a 5 y., con 2 vis., órg., b. ybe. 1736
E/XVI-3 RESUENE EL VIOLÍN, a 4 y., con 2 vis., b. y be. 1737
E/XVI-4 STA. ANA ES CAUSA DE MARÍA. Cantada, a soio

con 2 vis., b. y be. 1738
E/XVI-5 SUBA, CUAL FELICE CONCHA, a 4 y., con 2 vis., b. ybe. 1739
E/XVI-6 A OIR PRODIGIOS DE ANA, a 4 y., con vi., ob., b. y be. 1740
E/XVI-7 AY, QUÉ SERÍA LA VOZ QUE SE OYE, a dúo y be. 1741
E/XVI-8 OH, QUÉ DULCES FRAGANCIAS, a 4 y., b. y be. 1742



240 LOLA DE LA TORRE DE TRUJILLO

E/XVI-9 ALTERNEN CON SUAVES COROS, a 7 y., órg. y bc. 1743
E/XVI-10 LA ENIGMA MÁS ADMIRABLE, a solo, con2 vls.,b. y bc. 1744
E/XVI-11 CORRED, FUENTECILLAS, a 3 y., con 2 vis., b. y bc. 1745
EJXVI-12 MÚSICO DEL PRADO, a 4 y., con 2 vis., clavicordio

ybc. 1746
E/XVI-13 FLORES, ÁRBOLES Y PLANTAS. Cantada, a solo,

con 2 vis., clave, b. y bc. 1747

E/XVI-14 HOY CELEBRA LA TIERRA. Cantada, a dúo, con
vi., violón, clave y bc. 1748

E/XVI-15 VUELE EN ALAS DE MI VOZ. Cantada,a solo, con
2 vis, y be. 1749

E/XVI-16 AMA DIVINA, a 3 y., con 2 vIs., b. y bc. 1750

E/XVI-17 YA QUE E5 COLMO DE GLORIAS. Cantada, a solo,
con 2 vis., b. y bc. 1751

E/XVI-18 HOMBRES, VENID, a 4 y., con 2 vis., ob., clave y bc. 1752
E/XVI-19 VENID, VENID A UN VERGEL, a dúo, con 2 vis.

y bc. 1753
E/XVI-20 RESPIRAD FRAGANCIAS, a dúo, con 2 vIs., ob. y bc. 1754
E/XVI-21 A TANTO LUCIMIENTO. Cantada,a solo, con 2 vis.,

ob. y be. 1755

E/XVI-22 RECOGED LAS VELAS, a 4 y., con 2 vis., b. y bc. 1756

E/XVI-23 CELESTES ESFERAS, a 3 y., con 2 vis., ob. y bc. 1757
E/XVI-24 FUEGO DE AMOR, a 4 y., con 2 vis., ob. y bc. 1758
E/XVI-25 ADMIRACIÓN DEL ÁNGEL. Cantada,a 4 y., con 2 vis.,

ob. y bc. 1759

E/XVI-26 CAIGAN DE LA CULPA TORPE, a 8 y., con 2 vis., ob.
y bc. 1760

E/XVI-27 MÍSTICO BAJEL, a 3 y., con 2 vis., ob. y bc. 1761
E/XVI-28 LA PERLA PRECIOSA, a 5 y., con 2 vis., órg., ob. ybe. 1762

E/XVI-29 QUÉ GRANDE FUE EL BLASÓN. Cantada, a dúo,
con 2 vis., ob. y be. 1763

E/XVI-30 LA MATRONA HERÓIcA, a4 y., con 2 vis., órg., ob. ybe. 1764
E/XVI-31 SOLO CON ADMIRACIONES, a 4 y., con 2 vis., órg. y be. 1765
E/XVI-32 APLAUDID A LA MADRE MÁS NOBLE, a dúo, con

2 vis. y be. 1766

E/XVI-33 PRODIGIOS, ASOMBROS, a 4 y., con 2 vIs., 2 trom-
pas, órg. y be. 1767
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E/XVI-34 HOMBRES, VENID, a 4 y., con 2 vis., 2 trompasy bc. 1768

E/XVI-35 A NADIE, PUES, ASOMBRE. Cantada, a solo, con

2 vis. 2 trompas y bc. 1769

E/XVI-36 CASI NO TUVO EL PADRE. Cantada, a dúo y a
solo, con 2 vis., ob., 2 trompasy bc. 1771

E/XVI..37 SUBA CUAL FELICE CONCHA, a 3 y., con 2 vis., 2 trom-

pas y bc. 1773

E/XVI-38 SI ANNA ES CAUSA DE MARÍA. Cantada,a solo, con
2 vis., 2 trompasy bc. 1774

E/XVI-39 MERCADER DIVINO, a 3 y., con 2 vis., 2 trompasy bc. 1775

E/XVI-40 A OIR PRODIGIOS DE ANA, a 3 y., con 2 vis., 2 trom-
pas,ob. y bc. 1776

GARCÍA, JOAQUíN

[Villancicos a la Asunción]:

E/XVII-1 QUÉ ES ESTO, MADRE DULCÍSIMA, a 4 y., con 2 vis.
y bc. 1735

E/XVII-2 SUBA MARÍA AL TRONO DEL SOL, a 8 y. y arpa. 1736
E/XVII-3 QUEDITO, PASITO, a 4 y. y arpa. 1737
E/XVII-4 ÁNGELES COMPREHENSORES,a 7 y., órg. y bc. 1738
E/XVII-5 MIRAD LAS NUEVAS LUCES, a 8 y. y bc. 1739
E/XVII-6 MUNDO, NO GIMAS, a 8 y., órg. y bc. 1740
E/XVII-7 ELEVAD, ELEVAD LOS SENTIDOS, a 8 y., Órg. y bc. 1741
E/XVII-8 A, DEL CIELO, a solo y bc. 1742
E/XVII-9 ATIENDAN A QUIEN CANTA, a dúo, con 2 vis., b. y be. 1743
E/XVII-10 FESTIVA LA VOZ PUBLIQUE, a 7 y., órg. y be. 1744
E/XVII-11 QUIÉN ES ÉSTA, a dúo, con 2 vis. y be. 1747
E/XVII-12 AH, DEL SACRO FIRMAMENTO, a 9 y., órg. y be. 1748

E/XVII-13 AL MAR, A LA TIERRA, a 7 y., órg. y be. 1749
E/XVII-14 ABRID ESAS PUERTAS, a 7 y., con 2 vis. y be. 1750
E/XVII-15 QUIÉN ES ÉSTA QUE ASCIENDE, a 3 y., con 2 vis. y be. 1751
E/XVII-16 EN VIDA Y EN MUERTE, a 6 y., con 2 vis., órg. y be. 1752

GARCÍA, JOAQUÍN

[Villancicos a la Asunción]:

E/XVIII-1 TRISTE CORAZÓN SUSPENDE, a 3 y., con 2 fis, y be. 1753
E/XVIII-2 QUÉ MÁS PORTENTO, a 4 y., con 2 vis., ob. y be. 1754
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E/XVIII-3 HA, DEL VOLANTE ESCUADRÓN, a 12 y., con vi., ob.,
1756

E/XVIII-4 1757
E/XVIII-5 1758
E/XVIII-6 1759

E/XVIII-7 1760
E/XVIII-8 1761
E/XVIII-9 1762
E/XVIII-1O 1764
E/XVIII-11 y bc. 1765

E/XVIII-12 1766
E/XVIII-13 1767
E/XVIII-14 1769
E/XVIII-15 1770
E/XVIII-16 1771
E/XVIII-17 2 vis.,

1773
E/XVIII-18 1774

E/XVIII-19 1775

órg. y bc.
ESPOSA ESCOGIDA, a dúo, con 2 vis., ob. y be.
MORADORES DEL CIELO, a 8 y. y bc.
O, POBRE INFANTA, a 3 y., con 2 vis., ob. y bc.
LOS CIELOS Y TIERRA, a 4 y., con 2 vis., ob. y bc.

ANGÉLICAS TURBAS, a solo, con2 vis., ob. y bc.
SOL, LUNA Y ESTRELLAS, a 7 y., órg. y bc.
RESUENE EL OLYMPO, a 5 y., con 2 vis, y bc.
QUÉ BELDAD TAN PEREGRINA, a dúo, con 2 vis.

PUBLIQUEN LOS ORBES, a 5 y. y be.
LA PRUDENTE ABIGAIL, a 4 y., con 2 vis. y be.
SEGUNDO COMBATE, a 7 y., con órg. y be.
QUIÉN ES LA QUE SUFRE, a 7 y. y be.
ALERTA, MARINEROS, a 7 y., con 2 cls. y be.
MIRAD LAS NUEVAS LUCES, a dúo, con
2 trompasy be.
QUÉ DULCE MEMORIA, a dúo, con 2 vis, y be.
SUBA, MARÍA, a dúo, con 2 vis, y be.
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FRANCISCO MORALES PADRÓN: Historia General de América.—
Madrid, Espasa-Calpe,S. A.; 1962.—797 pp., con grabadosy mapas.

La aparición de un nuevo Manual de Historia lleva siempre a la conside-
ración del esfuerzoque semejantetrabajo de síntesis suponey también elpe-
ligro de convertirseen el blanco de la crítica que suele cebarseen esta clase
de obras muchomás que en los artículos o monografíasde público más re-
ducido. Porello no suele ser frecuenteque los especialistasse comprometan
a escribir visiones de conjunto que, aparte de la silenciosa,largay agotadora
tarea de acopiar y preparar los materiales, requiereuna perfectacomprensión
de la totalidad y unasdotesespecialespor parte del autor parasintetizar,or-

denary jerarquizar elconjunto demanera queen el manual se encuentreto-
do lo fundamentaly con perfecto equilibrio de sus partes. A esto debe unir-
se un estilo especial,~igil, suelto, atrayente, aunque sin concesiones ala fan-

tasía, pero capaz de retener al lector no iniciado y proporcionarle la necesa-
ria información junto al interés para profundizar en esta clase deestudios
en obras superiores.

Todas estas condicionescumple el primer tomo —V de la serie deMa-
nuales de Historia Universal de Espasa-Calpe—correspondientea la Histo-
ria de América del que es autor el dr. Morales Padrón.Su arquitecturainte-
rior y el desarrollode sus páginasse ajustaa la idea y finalidad de esta clase
de trabajos. Se divide el Manual en cuatro partes bajo los epígrafessiguien-
tes: “Las culturas indígenas: un mundo presentido”. “Hallazgo y anexión
del Nuevo Mundo: un mundo que se describe”.“Virreinatos y colonias: un
mundo que se expresa”. Y, finalmente, “Ilustración y reforma: un mundo
que se insinúa”. Cada una de estaspartes, ensu misma definición, encierra
la significación de los distintos tiempos que se sucedenen la Historia de

América antesde suIndependenciay procesoposterior que seránobjeto de
un volumen especialpor el mismo autor.

Se abreel libro con un completísimo capítulodedicadoa la bibliografía,
modelo en sugénero,ya que no se limita el dr. Morales a insertar una lista
de títulos y autores,sino que se detienea hacer una consideracióndel valor,
dificultades, volumen e importancia de esta bibliografíaparasistematizarlue-
go el material e ir de lo más amplio y genérico a lo más especializadoy con-
creto y así se indican las obras generales,seguidasde la historia porpaíses
para llegar a las publicacionesperiódicas, repertorios cartográficos,organis-
mos dedicadosal estudio de la historia de América y terminar con un re-
cuento de los principales cultivadores de estos estudios. Esta Introducción
amplia no evita el que luego, al final de cada capítulo, se indique en cada
caso los trabajos especializadosque sirvieron de basea la redacción de cada
uno de los temas con lo que el Manual queda fundamentadocientíficamente
y sirve a la vez de una completa guía paratrabajos futuros, lo que le hace
utilísimo en los estudios universitarios.
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Pasa despuésal desarrollo de las culturas indígenas de América a las

que dedica un amplio espacio como correspondea la importancia que este
substratohumano tieneen la historia del Nuevo Continente. Recorre éste

de norte a sur para situaren cada zonalos respectivospueblos en los que
señala sus rasgos comunesjunto a las notasdiferenciales de cadauno de
ellos. Se detiene conespecialinterésen aquelloscírculos que alcanzaron una
mayor importancia como son el azteca,el maya y el inca a los que estudia
en su estructurasocial, organizaciónpolítica, vida espiritual, etc., de acuerdo
con los más modernosespecialistasen estos temas precolombinos.

En la segunda parte, antes de entrar en el relato mismo del Descubri-
miento, en un capítulo titu1ado “Invención de América”, se extiende el autor
en los precedentesinexcusablesdel hecho, como son los comienzos de los
descubrimientosgeográficosen el ámbito occidentaly sus causas; un esbozo
del arte de navegarcon interesantísimaspáginas sobre la evolución de for-
mas y tamañosde las naves; los incentivos diversos que mueven al europeo
a la búsquedade nuevastierrascomo son las especias,las leyendas,etc. Tras
esto sitúa ya más cercanamente elcuadro histórico en que tendrá lugar el
descubrimiento: las navegacioneslusitanas y españolasen la Edad Media a
través de los periplos africanos consu permanentetensión queservirá a la

postre de fuerza impulsora de nuevasempresashasta culminar en los viajes
colombinos. Por ultimo, se detiene en el análisis de la Españadel Descubri-
miento para presentar su estructurasocial de la que saldrán luegolos des.
cubridores.

Es entoncescuandoaborda el estudio de la personalidadde Colón y sus
andanzaspor Portugal y España con la serie de problemasde toda índole
que se entrecruzanen suvida y en su obray explican muchas razonesde su
empresa.En ella dedicaespecialinterés, conun cariño que se trasluceen ca-
da párrafo, a los hombres del rincón de la Rábida quetan íntimamenteco-
laboraron a la realización del sueñocolombino, los marinerosde Palos y a
su cabezaa la familia Pinzón. Es aquí donde tal vez se descubramejor que
en ningún otro sitio la huella de la escuelasevillana del dr. Morales Padrón
que viene realizandoun gran esfuerzo por reivindicar como se merecena es-
tos hombressalidos del “arco de los descubrimientos”,de Cádiz a Ayamon-
te, en la hazaña americana.A partir de aquí comienzael relato de los des-
cubrimientos,iniciado con los cuatro viajes del Almirante y seguidospor las
exrediciones contemporáneas,“los viajes menores” o “andaluces”. Al llegar
aquí el relato adquieremuchasveces unaespecialemoción, llevado el narra-
dor por la misma entrañade la aventura.Muchas veceshe pensadopor qué
la historia de América, quees,sin disputa, la más fantásticay estupendano-
vela de aventurasque pueda imaginarse,no alcanzabaen los libros de texto
el nervio y la elevación de prender en el lector con toda la fuerza que en sí
contiene. En estaspáginas creo que se ha llegado a ello en muchos momen-
tos, sin sacrificio de la veracidad y la honradezhistóricas.

En estos capítulos iniciales también, y bajo el epígrafe titulado “Tras la
ruta colombina”, se exponenlos diversos problemasque se derivan inmedia.
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tamentedel Descubrimientoentre los que se encuentranlos viajes realizados
por extranjerosal servicio de otros monarcaseuropeos,como Caboto, Cor-
te-Real, Cabral y Américo Vespucio, con su secuelade discusiónen torno al

nombre de América y sus discutidas y poco claras expediciones.Pero el re-
sultado primero del Descubrimiento esel hecho de la incorporación de un
Mundo Nuevo a la comunidad universala través de España. A este aconte-
cimiento siguenuna serie de cuestionesde variada índole: razóny justifica-
ción de la conquista,títulos paraello, institucionesadecuadasparapromover
y encauzar la corriente humana y económica, planos distintos en que se

mueve el conquistador,material y espiritual, y el sentido pobladory no me-
ro visitador y explotador de la penetraciónespañola.Trazadasestaslíneas de
pensamientoes luego más fácil entenderlos acontecimientosy las polémicas
en torno a la acción españolaen Indias.

Es evidente que la geografíay la curiosidad encadenan elproceso con-
quistadory el autor cuida de hacer patente este desplieguelógico y encade-
nado a partir de la plataformaantillana que dirige sus flechas depenetración
al norte, centroy sur del gran continente.Llegados los descubridoresa las
Antillas, pronto intuyen que no son estaslas metasbuscadasy que más allá,
al occidente,están esastierrasentrevistasy soñadaspor la Europa Medieval.
Ante ellas se opone un continente quees preciso atravesar,y en “busca del
paso” o estrechosalen diversasexpedicionesque llenan las primeras décadas
del siglo XVI y consiguen conocerun gran espacio de las costas del Nuevo
Mundo cuyo perfil trazan. Desfilan de acuerdo con la cronología de sus via-
jes los nombres de Solís, Pinzón, Ponce de León, Vázquez de Ayllón,
Esteban Gómez... Al fin, el 25 de septiembre de 1513, Balboa contemplará
el “Mar del Sur”, el OcéanoPacífico.

Viene luego la narraciónde la primera vuelta almundo para la que sigue
el relato de Pigaffeta,no sin hacer el dr. Morales en las notasbibliográficas
una aguda crítica —que puedeseñalarsecomo modelo por su apretadabre-

vedad y enjundia— deesta fuente en lo que tiene de interesantey viva,
pero también de parcial y recelosa contra la figura de Elcano.

Desdela costa pasamosal interior del continente, lapenetración,quizás
el más apasionantetema de esta aventura. Antes de nada es necesarioco-
nocer el contexto ambiental que le rodea y a ello dedica elautor tres capí-

tulos, “El conquistadory la hueste”,“Conquistadorese indios” y “Leyendas
impulsadorasy núcleos de penetración”, de los más originales de la obra
y que ya había publicado separadamenteantes. Se detiene en ellos a descri-

bir el tipo humano que realizó la conquista, con sus grandezasy sus mi-
serias, al fin y al cabo hombres, como no se cansa de repetir el autor; su
origen, su condición social, su psicología; la carga emocionaly literaria que
le impulsaba —esa Edad Media descomponiéndoseen un Renacimeinto na-
ciente—, que dió lugar a lo que se ha llamado los “Amadises de América”,
sus armasy las de los indios en choquedesigual; el papel de la mujer en la
conquista, mujeres blancas y cobrizas, estas últimas silenciosasy dulces,

conocidasunas —Marina—, anónimasotras, quepasan junto al duro español
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como unacaricia o un aliento y se funden conél entrañablementeparaori-
ginar con este abrazo el primer fruto de la nuevaAmérica, el mestizo o “hijo
de la tierra”. El choque de dos culturas—el centro medular del hecho ame-

ricano—, la autóctona y la importada con sus implicaciones religiosas,sen-
timentales, materialese institucionales merecen igualmente la atención del
profesor Morales Padrón.Y todo ello en el marco gigantescode la geografía
americana: llanuras inmensas,montañas que cosquillean al cielo, mundos
selváticos impenetrablesdonde habita una flora y una fauna desconocidas
y peligrosas que someteal conquistadora las más duras pruebas. Todoello

se presentaen la obra que comentamos conun ritmo adecuadoy con una
justa valoración que hace más emocionantey veraz la historia de estos
“hechos de los españoles”por el mundo recién estrenado.

Ambientadosasí se relatan a continuación las grandesempresasde la
conquista, aquellas que sobresalenpor su gesta o circunstancias comoson
la caída en manos de Cortés de la confederaciónazteca,el dominio de la
América Central, la penetracióny penalidadespor las tierrasde los chibchas
de Jiménez de Quesada,Balalcázary Federmannen busca de Eldorado; las
andanzasde alemanesy españolespor Venezuela,Orinoco y las Guayanas.
La conquista del Incario, dura y con aire de tragedia, se narra con detalle
y se continúa con su natural apéndicede la conquistade Chile, el “Flandes
indiano”. Otros parágrafos de este capítuloestán dedicadosa los intentos
de asentamientoen el Río de la Plata, cuyas aventurasrayana vecesen lo
inverosímil. Esta parte,dedicadaa los descubrimientosy expansiónpor el
Nuevo Mundo, se cierracon un capítulo referente a las exploracionesen el
Océano Pacífico con sus problemas colaterales de navegación,dificultades,
ocupación y reconocimiento de diversos espacios. El autor, con el estilo
personal que le caracteriza,y que tiende a la creación y recreaciónde frases
como si quisiera evitar la monotonía frecuenteen los manuales, termina
estas páginas con unas bien elegidas palabras de un testigo de aquellos
hechos, quien resume las andanzasde sus compatriotas en un poema que
empiezaasí:

Nombre dimos al mar, nombre a los ríos,
midiendo estrellas y afijando imanes.

No puede terminarse mejor esta andadura de los españolespor todos
los paralelosdel mundo.

La tercera parte del libro está dedicada a tres aspectos distintos. Por
un lado, a todo lo que concierne a la organizaciónde los reinos indianos;
a la Iglesia enIndias; estructura social y economía de las Indias en todos
sus aspectosy el esfuerzo cultural de España enlas nuevas tierras. Por otro,
a lo que el autor llama “la pirateríay la defensade las Españas”.Y un ter-
cero, por último, en que pasa revista a la conquista porotros pueblos
europeos, principalmente portugueses,francesese ingleses, de los espacios
americanos no ocupados por los españoles.Desfilan por estaspáginas los
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organismose instituciones específicamenteindianos dentro del Estadocaste-
llano como la Casa dela Contratación,el Consejo de Indias, los Virreyes,

Gobernadores,CapitanesGenerales,Audiencia, cada uno de ellos con su con-

tenido, contorno legaly evolución propia y que se rematanen las Leyes de
Indias. Vemosel trasplantede las instituciones medievalesespañolasal na-
ciente mundo para dar lugar a vigorosos retoños. Así encontramoslos
corregidores,alcaldes mayores y cabildos, las primeras células de aquella
sociedaden formación, cabildos en los que, pasadoslos siglos, se gestaría
la independenciade las nuevas nacionalidades.El tema de la Iglesia en
Indias sepresentacon todo el cúmulo de cuestiones queencierra: Regio

Patronatode la Corona,Ordenesreligiosasque se distinguen en las misiones
y sus rasgostípicos en la evangelización; formas demisionar, reducciones,
doctrina de indios, pedagogíade la evangelización conel magno problema
de la multiplicación de lenguas.

Hemos dicho antes que el eje central de la historia de América es el

contacto —abrazo o choque, según los casos—de dos olas distintas en lo
humanoy en lo cultural, el europeo y el indígena. El hecho racial ofrece
una enormecomplicaciónque se estudia en el capítulo titulado “La sociedad
indiana: razas, castasy grupos”, con un sugestivo análisis de cruces y nom-

bres hasta trazar la pirámide social hispano-indígena.En torno a las rela-
ciones conquistador-indioestudia las formas de encomienda,y “protectores
de indios”, que tanta polémica acarrearíandespués. Como remate de este
estudio se asomael autor a la policromía de aquella sociedady a sus formas
de vida, juegos,cortesanía,lujo, etc. En lo referente a la economía,y par-

tiendo del sistema monopolístico español de “puerto único”, se extiende
luego en la explicación delos consulados,mercancías,navíos y flotas con
su relevanteimportancia en el comercio americano y español,ferias indianas,
casasde moneda,formas del trabajo al que dedicamuy interesantespáginas
en lo que se refiere a los indios cargueros,“mita” minera, obrajes y otros
modos específicosderivados de la geografíay los vínculos característicosde
aquella sociedad.

Pero América atrajo el interés de los europeosdesdeel primer instante
y de aquí arranca la piratería, ese curioso capítulo de la Europa Moderna.
Para entenderle es preciso un planteamientodesde su raíz, lo que hace el
dr. Morales de entrada al hablarnos de la polémica del “mare liberum” y

“mare clausum”. Hace luego un análisisde las etapasy característicasde
la pirateríaa lo largo de los siglos XVI y XVII para terminar con el relato
de las principales figuras, tales como Hawkins, Drake, Morgan, etc. Como
reacción a este permanentepeligro tenemos la preocupación defensivade
las Indias españolascon las fortificaciones y el ejército indiano.

En el capítulo rubricado “La vida cultural” se traza un cuadro muy
completo de la obra de España enAmérica en el campo del espíritu, seña-
lándose la fundación de Universidades,introducción de libros, creación de
imprentas,ingenios nacidos en el Nuevo Mundo, desarrollode las bellasartes



250 RESEÑAS

hasta concluir con un repasode las manifestacionesculturales más diversas,

como la danza.

No podía faltar un esquemadel desarrollode los otros imperios ameri-
canos, y a ello dedica elautor los capítulosXXVII y XXVIII de esta tercera
parte, en los que podemosseguirel asentamientoy penetraciónde los portu-
gueses enel Brasil con el descubrimientoen el interior de sus ricas minas
y la aventurade “los bandeirantes”.De igual manerase siguenlos aconteci-
mientos realizadospor los francesesen Canadáen torno a los grandes lagos

y cazadoresde pieles con los nombres de Champlain, las compañíascolo-
nizadoras, los viajes de los jesuítas por los grandesríos de Norteamérica.
A la vez la llegada y peripeciasde los colonos inglesesque se instalan en la
faja atlántica hasta quedar articulados en las colonias fundacionalesdel
dominio anglosajón.

Sobreesta América así amasadadurante dos centuriaspasaráel siglo
XVIII con su profunda inquietudreformista, tema al que dedica Morales
Padrónla cuarta y última parte de su libro. Presentaen estaspáginasel
contenido de las ideas del siglo de la Ilustración y su acción en América.
Ante todo la renovacióncultural y sus consecuencias;el interés científico
de la nuevacenturiaque origina las frecuentesexpedicionesde esta índole
que recorren el escenariodel Nuevo Mundo, despertandoel interés y la
curiosidadde la vieja Europaal mismo tiempoque el despertarde unacon-
ciencia americana.Los cambiosen la sociedady los primeros chispazosde
rebeldíaconforme se define ycristalizaesa concienciay personalidadautóc-
tona en los criollos. Lasderivaciones que tendrán algunoshechoscorno la
expulsión de laCompañíade Jesús.La sucesión de proyectosy reformas,
realizados unos y fracasados otros.Las novedadespolítico-administrativas
quese ensayany, por último, las gravesimplicacionesquelos conflictos entre
las nacioneseuropeastendránen América. A la vez secompletae1 conoci-
miento geográfico con la expansión misionalen California. América queda
así preparadapara su gran momento de Independenciaque será objeto por
el autor de un nuevo volumen, como ya hemosdicho.

No debe cerrarse este comentario sin hacer referencia al cuidado grá-
fico de la edición —característicasiempre de la casaeditora— con unarica
y bien seleccionadacolección de grabadosy mapas, que, multiplicados en
cada página, llevan de la mano al lector por todos los rincones del Nuevo
Mundo sin que jamás puedafatigarse el interés. Son de resaltar los mapas
abundantesy muy pedagógicos,que ayudan grandementea la comprensión
del fenómenogeográfico de lapenetración. Resultaasí el Manual del profesor
Morales Padrónuna excelenteobra de introducción al estudio de los temas
americanistas,que cada día cobran un augemayor entrenosotros.

JOSÉ CEPEDA ADÁN
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AGUSTÍN MILLARES CARLO: Archivo del Registro Principal de
Maracaibo. Protocolos de los Antiguos Escribanos(1790-1836),Índi-
ce y Extractos.-—-Maracaibo Venezuela, Centro Histórico del Zulia,

1964.—363 pp.

Don Agustín Millares Carlo, hijo de notario, nieto de notario, tiene
acreditado,desdehacetiempo, su amor a los protocolos notariales.De seguro
que en la casa familiar, en la antigua calle de la Gloria, hoy de Agustín
Millares, donde naciera en 1893, hubo de manejar desdetemprana edadlos
protocolos de su abuelo, don Agustín Millares Torres (1826-1896),que des-
tacó como notable historiador de Canarias; y los de su padre, don Agustín
Millares Cubas (1863-1935),literato en unión de su hermanodon Luis, que
sucedió a su padre en el desempeñode la Notaría en 1895. Precisamente,
la calle de la Gloria pasó a llamarse de Agustín Millares en recuerdo del

abuelo. Buenamuestrade ese amor fue, hace años, la publicación del Índice
y extractos de los Protocolos del Archivo de Notarías deMéxico, D. F., que
en colaboración con José Ignacio Mantecón, vió la luz en Méjico, en dos
tomos, editados, respectivamente,en 1945 y 1946.

Y es que siendo los protocolos notariales fuente insustituible para el
conocimiento de la vida de los hombres, suestudio no podía dejar de inte-
resar a una persona como don Agustín Millares Carlo, de quién puede
decirse—con justeza-~--que nada humano lees ajeno. Catedráticode Paleo-
grafía de la Universidad Central, especialidad en la que es autor de su
imprescindible Tratado Archivero-Bibliotecario del Ayuntamiento de
Madrid, tema al que ha dedicado unaColección... y varios otros trabajos;
bibliógrafo de vocación,ha llegadoa ser en esta ramade la ciencia un insu-
perado maestro: su monumental Ensayosobre los escritores canarios,ahora
en trance de su segundaedición, muy ampliada, así lo testimonia; latinista,
con numerosostrabajos sobre gramática; literato e historiador de literatura,
a la que ha dedicadovarias obras; historiadorde la imprenta en Barcelona,
en curso de publicación; Académico de la Real de la Historia; todo esto
justifica más que sobradamenteel calificativo de humanista, que a pocos
como a él corresponde.

En efecto; si consultamosla lista de su numerosabibliografía, nos en-
contramos con queha estudiadoa Cicerón y Salustio, a Tácito y Cornelio
Nepote, a Virgilio y Horacio, a Tito Livio y Lucrecio; a San GregorioMagno,
a Argote de Molina, a Fray Gonzalo de Ocaña; a Cervantesy Lope de Vega;
al Padre Las Casasy a Fray Luis de León; a Tomás Moro y Fernando de
Rojas, en La Celestina; a Feijoo, con verdaderapredilección, y a Mayans;
a Pedro Mártir de Anglería y a Juan Ruiz deAlarcón; a Don Juan Manuel,
en El CondeLucanor,y a Zuaznávary Francia, elFiscal de la Audiencia de
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Canarias;y a tantosotros que pudiéramos citar.Singularmentea don José
de Eguiaray Eguren, uno de susúltimos libros.

Ahora, don Agustín Millares, Director de la RevistaEl Museo Canario,
de Las Palmas, ydel Boletín de la Biblioteca General de la Universidad del
Zulia (Maracaibo, Venezuela),acabade publicar la obra cuyareseñainten-
tamos, relativa al archivo de protocolos de Maracaibo,entre los años de
1790 y 1836; publicaciónde la Dirección de Cultura de dicha Universidad
americana.Aparece dedicadaa Manuel HernándezSuárez,su colaborador
en tantas tareas, especialmenteen la Bio-Bibliografía de escritores canarios
y en la RevistaEl Museo Canario.

Se abre la obra con unas “Palabrasnecesarias”del Dr. Hercolino
Adrianza Álvarez, Presidentedel Centro Histórico del Zulia (págs. 9-10),en
las que aludeal Dr. Millares como “hijo de la Españade siempre— la pere-
grina.” En efecto, ello esasí; y lo es propiamente,porque conla publicación
de la obra, don Agustínprestaun gran servicio a la Historia de España.
Como hemos visto, el períodoa que se contraeel estudio comprendemás
de treinta años—treinta y tres, exactamente—de la Venezuelaespañola,
de la última tierra firme que alcanzóla independencia.Por ello, el servicio
del Profesor Millareses doble: a Venezuelay a España.

Sigue una “Introducción”, (págs. 11-47), fechadaen Maracaibo en no-
viembrede 1963, en la quedon Agustín nos vaexplicandoel plan de la obra.

Lo que primero destacaen ella sonlas referenciasa los trabajos sobre
archivos de protocolos presentadosa los CongresosInternacionalesdel No-
tariado Latino. Concretamente,al 1, celebradoen BuenosAires en 1948,
donde se vio una propuestade la delegacióncubana.Y, sobre todo,al II,
celebradoen Madrid en 1950, con motivo del quese publicaron importantes
obras,singularmentela titulada La vida privada española enel protocolo no-
tarial, relativaa documentosde los siglos XVI,XVII y XVIII, con un magní-
fico estudio preliminar del académicodon Agustín Gonzálezde Amezúa y
Mayo; y la comunicación de los notarios Raimundo Noguera y Honorio
García, sobre Organización y funciones de los archivos notariales,trabajo
breve pero completísimo, básicopara el estudio de esta importantefaceta
de la actuaciónde losnotarios, como custodiosde los documentosque ante
ellos se otorgan.Cita la aportaciónposteriorde GarcíaNoblejas,Los Archi-
vos de protocolos. Destacacómo los documentosde menosde cien años de
antigüedadquedansustraídosa la regulación de los archivos históricos y
regidos tan sólo por las disposicionesdel notariado.Es decir, quepara tales
documentos,igual quepara los del protocolo corrientede cadanotaría, rige
el deberde secreto y la doctrina del interéslegítimo de la parte interesada,
para poder obtener copias de los mismos. CitaMillares otros importantes
estudiosrelacionadoscon los archivos de protocolos, realizadosen España,
especialmentepor el Colegio Notarial de Barcelona,tan amantede la tra-
dición como cuidadosoen el conservary difundir las riquezascontenidas
en sus libros. Tambiéndestacala exposicióncelebradaen la Biblioteca Na-
cional de Madrid, con motivo del centenariode la Ley del Notariado de
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1862, bajo el título El documentonotarial en la historia, de la quese editó un
magnífico catálogo,verdaderajoya parala bibliofilia.

Señalacomo fueron creadaslas Oficinas del Registro Público de Vene-
zuela por la ley de 24 de mayo de 1836, por la quese otorgó la fe pública
a los registradores; conlo cual cesaronen sus funcioneslos escribanospú-
blicos del número,y sus protocolosy documentosse incorporarona los Ar-
chivos del nuevo organismo.Por eso, su estudio se contraea los protocolos
anterioresa dicha fecha. Denunciaque la mayoría de sus volúmenesestán
faltos de restauraciónurgente,si no se quiere verlos poco menosque inser-
vibles a la vuelta de unos años.Apunta queel archivoposee uníndice, con
sumariasnoticias del contenido de cadauno de los volúmenes,pero sin
indicación de las fechas de otorgamientode las escrituras quecopia; por
lo que el ProfesorMillares procedióa darle una ordenacióny numeración
convenientes,insertándoloíntegro a continuación. Luego, facilita una lista,
por orden alfabéticode apellidos,de los escribanosautorizantesde lasescri-
turas, connoticia biográfica de cadauno.

Seguidamente,explica el contenido de los cuatro Apéndicesde la obra.
El 1, con la serie llamada“Mortuorias”, en lasque constanactuacionesrelati-
vas a la ejecución de testamentos; elII, comprensivode datos del Archivo
del Sagrariode la Iglesia Catedralde Maracaibo; el III, con documentospa-
ra las biografíasde don FernandoMiyares y don Ramón Correa de Guevara;
y el IV, documentosdel Archivo del Consejo Municipal de Maracaibo.

Y añadedon Agustín, entre otras cosasde interés: “El investigadorha-
llará aquí materialescon que ilustrar la vida social, económica,militar y po-
lítica de nuestra ciudad entre las postrimerías del siglo XVIII y los prome-
dios de la centuria pasada”. Explica que en la primera parte de su trabajo
analizala totalidad de los documentosque figuran enlos protocolos entrelos
años 1790 y 1801; mientrasque en la segunda,que se inicia en 1804 y llega
hasta1836, ha procedido con un criterio selectivo, dado el volumen de los
materialesa investigar en sutrabajo. Respetala ortografíaoriginal pero pun-
túa y ponemayúsculasa la moderna.

La secciónrelativa a “Documentos”,está dividida, como queda dicho,en

dos partes. La primera llega hasta el número 786, correspondienteal 29 de
diciembrede 1801 (pág. 174).La segunda,hastael número 1.138, 31 de agos-
to de 1.836 (pág. 262).El Apéndice1 va del número 1.139 al 1.143 (pág. 272).
El II, que abarca los años 1768-1853, comprendedesde el número 1.144
hastael número 1.183 (pág. 281). El III, del Archivo Histórico Nacional de
Madrid, va del número 1.184 al 1.185 (pág. 286).Y el IV, comprensivode los
años 1823 al 1833, va del número 1.186 al 1.254, que concluyeen la pági-
na 310. Es decir, más de300 páginas deapretadaprosa,con un sin fin de
datos a cual más interesante.

Continúa con un índice analítico, por ordenalfabético (págs. 311 a 357),
completísimo,pues lo es de materiasy onomásticoal propio tiempo. Entre
otros personajesinteresantesparalos canarios,figura el General Morales,úl-
timo Jefe Españolcon mando militar en el continenteamericano.Aparece
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en el número 937, 19 de abril de 1823 (pág. 211), en un poder que da Ramón
Sires a Juan Estevan,del comercio de Maracaibo,para que “reclamey reci-

ba del señor generalen gefe,mariscal de campodon FranciscoTomás Mora-
les, la cantidad de ocho mil quinientospesos,un real, que condujo en víve-
res desdeCaracasa la Vela de Coro, quando dicho señorse hallaba en aque-
lla Provincia obrando contra los dicidentes,cuya cantidad hastaahora no se
le ha satisfechopor las circunstanciasde escasezy contínuos gastos Y
vuelve a nombrárseleen el número 951, 4 de marzo de 1825, en otro poder
otorgado por FranciscaJosefa Mijaresa su hijo Juan Francisco Vale, para
cobrar a Juan Lobo, residenteen los Valles de Cúcuta,“el importe de los al-
quileres de la casade supropiedad,habitadapor el generalFrancisco Tomás
Morales duranteel tiempo que permanecióen Maracaibo” (pág. 214).

Concluyela obra con una lista de las publicacionesde don Agustín Mi-
llares y un índice general. Ha sido magníficamenteeditada en la Imprenta

del Estadodel Zulia, Maracaibo, dondese terminó de imprimir el 6 de agos-
to de 1964.

No sé si en esta recensiónhe sabido dar cuentade la calidad del conte-
nido de este último libro de don Agustín Millares. Cúlpese,en todo caso,a
mi ignorancia o a mi torpeza el no haber logrado ponerde relieve el extra-
ordinario valor que para la investigación suponeesta nuevaaportacióndel
profesor MillaresCarlo, a quién Dios délarga vida paraseguir enriqueciendo
su bibliografía y las letras hispanas.

MARCOS GUIMERÁ PERAZA

JULIO CARO BAROJA: Los Judíos en la EspañaModernay Con-
temporánea.—Madrid,Ediciones Anón, 1961-1962.—Tresvolúme-
nes: 540, 462 y 576 pp. + 248 láms., 40•

El tema fundamentalde esta voluminosaobra, como resulta fácil de
suponer por el título, es la gran preocupaciónque ocasionaronlos judíos
como cuerpo social a los españolesde todas lasregiones, desde fines del
siglo XV, en que fueron expulsadosde los reinos de Castilla y Aragón,hasta
el momento mismo en que se suprimió el Tribunal del Santo Oficio. Y la
postura que el autor adopta ante este importante y sugestivo tema se halla
en línea con la que ya ha adoptado ante otros muchosasuntos: una actitud
objetiva, independiente,desligada deparciales apasionamientos.Los juicios
derivados de esta actitud y las copiosas aportacionesdocumentalesde pri-
mera mano, constituyen los principales méritos y novedadesde la obra.

La objetividad en el presentecaso deriva, en gran medida, del enfoque

poco expuestoa personalismosque se aplicaa los hechos. En lugar de exa-
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minárselesdesde losordinarios puntosde vista históricos o religiosos, se les
contempla desdeel campo etnológico, a que, primordialmente, pertenece el
autor. La Etnología vuelve aquí al conceptoclásico de ciencia de los pueblos

y en su amplitud se desvanecenlos estrechosprejuicios que abundanen to-
das las vertientes partidistas.

Toda la primera parte se halla dedicadaal estudio de los orígenes del
antisemitismo español. Con tal motivo, seexponen los aspectos fundamen-
tales de la historia, del carácter y de las costumbresdel pueblo judío desde
la Edad Antigua; se examina su situación en la Penínsulahastala expulsión
y se dedicanalgunoscapítulosa presentarla suerte de los expulsadosde ella
en Africa, enOriente y en diversos paísesde Europa.

En la segundapartese examina detenidamentela posición del judaizante
en la Península; sus diversos tipos, su actitud y disposición ante el Santo
Oficio, la vigilancia de que era objeto, sus creenciasy costumbres,sus modos
de protección—la endogamia,el secreto—, sus actitudes religiosas—mesia-
nismo, redentorismo,profetismo—, los principiales hechos enque interviene
o que le afectan durante los siglos XVI y XVII.

A continuaciónse expone el papeldel judaizanteen la sociedad española
de esosmismos siglos. De modo particular se determinasu intervención en
la economía del país. Y en este sentido, seacierta a trazar un cuadro muy
completo de su importante y azarosaparticipación en las graves crisis de
los reinados de Felipe IV y Carlos II.

Concienzudocomplementode este análisis de la situación delconverso
en la vida españolaes la exposición de los mil problemasde integraciónque
se le presentaron; las dificultades que le ofrecían, los diferentes estatutos
de limpieza de sangre—los de las Ordenesde Caballería,los de los Colegios
Mayores, los de las Ordenesreligiosas,etc.—; la posibilidadde vencer estos
obstáculos medianteel dinero.

Toda esta extensaparte relativa a la vida de los cristianos nuevos en
la Penínsuladurante los grandessiglos españoleses la más rica en aporta-
ciones documentales.Gracias a ellas, numerosos hechosy personajes han
quedado dibujadoscon líneasy detalles muchos másprecisosque lo estaban
hastaahora.

Se coIma estariqueza de datos históricoscon una densaordenación
de materiales literarios, que abarca tanto la literatura antijudía como las
apologíasde Israel. En uno y otro sentido no se desprecianlos pliegos suel-
tos, que, si bien suelen ofrecer escasovalor artístico, con frecuenciaresultan
muy valiosos para determinar hacia dónde se orientan tanto las simpatías
como las antipatías populares.

En el siglo XVIII la cuestión judía en España,presenta, comose sabe,
dos períodos muy diferentes. Uno de recrudecimientode las persecuciones
duranteel reinado de Felipe V, y otro de apagamientoy eliminación durante
los de Fernando VI, Carlos III y Carlos IV. Tanto los procesosdel primero,
como el cambio deideasy el espíritu reformista delsegundo,son estudiados
en el último tomo de la presenteobra con la fina agudezay precisaerudición
que caracteriza alautor.
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Un apartado etnológicamentemuy interesante,se dedica, en estasaltu-
ras del trabajo, a los “chuetas” de Mallorca, que, como es notorio, consti-

tuyeron elúnico foco conocido quequedó de los cristianos nuevos.

Otro capítulo de análogo interés se consagraa señalar el estatutoinsig-
nificante de los moriscos en contrastecon el de los judíos. Mientras éstos
penetrande mil formas la sociedadespañola,los moriscos quedansiempre
como cuerpo tan aislado y de tan difícil asimilación, que, cuando son ex-
pusados, apenasdejan rastro. Por el contrario, el morisco sobrevive en la
literatura y el judío apenashace acto de presencia en ella.

Buena parte de esta pequeñaintervención del judío en la literatura es-
pañola ocurre ya en pleno siglo Xix. Y, entonces,casi siemprebajo signo
favorable; al interés románticopor los judíos sucedeel que Galdós muestra
por ellos en Gloria, Aita Tettauen y Fortunata y Jacinta.

Despuésse sucedenlos años deindiferencia, hastaque, con el dr. Pulido,
comienzael movimiento filosefardita contemporáneo.

Como se ve, el amplio cuadro de la cuestión judía queda completo y
matizado convenientementeen todas sus partes.

La extensaobra, una de las mejores construidas entre las más impor-
tantes de tema españolque se han publicado en los últimos años, termina
con un epílogo, en que el pensamientodel autor, libreya del aparatoerudito,
se muestracon toda su agilidad y fuerza. Se plantea en él la cuestión de las
verdaderas causasdel problema judío en España. Y al propósito, considera
que no es una consecuenciapura el conflicto entre la Iglesia y la Sinagoga,
sino, más bien, de un acto primordialmente político. El antisemitismo espa-
ñol, añade, parece resultadode la mezcla de un fondo religioso y piadoso
y de ciertas ideas sobreautoridad y disciplina, que con frecuenciaha produ-
cido caracteresviolentos.

Todo el epílogo, en que finamente seahonda en el alma española,y,
de modo particular, se calaen la moral pública, sehalla traspasadode un
palpitante sentido humano.

Una nutrida serie deapéndicesdocumentales, unagran copia de opor-
tunasilustraciones,unos índices muy completosy una ediciónmuy cuidada,
acabande dar a esta obra todas lascaracterísticasdel trabajo rematado y
perfecto.

JosÉ PÉREZ VInAL

JosÉ PÉREZ VIDAL: “El balcón de celosíay la ventanade gui-

llotina (Notas de arquitecturaregional canaria)”, en Revista de dia-
lectología y tradiciones populares (Madrid) tomo XIX, cuaderno4°
(1963), pp. 349-360.

Después de recordar el origen y evolución del mncharabyeho balcón
volado enforma de cajón de madera cerradocon celosías, de origen árabe,
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el autor estudia su supervivenciaen la arquitectura canaria bajo la forma
de dos elementostípicos en la vivienda tradicional de las islas: la destila-
dera y el balcón. En su origen el mucharabyehhabía sido un simple vano

abierto en la pared, con cerramientode celosía, destinadoa colocar vasijas
de barro porosollenasde agua.Más tardese proyectóhaciaafuera, tomando
la forma de torrecilla o cajón volado que permitía contemplar lacalle sin ser
visto. La antigua forma de torrecilla volada o pequeñaventana con rejas
paraque la circulación del aire refrescaseel agua delas tinajas, debiópasar
a Andalucía y de ahí a las Canarias, donde dio origen a la pila (de Gran
Canaria y La Palma) o destiladera (de Tenerife y Lanzarote), que presenta

tres tipos fundamentales: elde vano enla pared, como en suforma origi-
naria; el de pequeñaconstrucción de madera volada sobre el patio, con
accesodesde un corredor; y el de mueble del mismo material completamen-
te exento; en todos los casoscon paredesde celosía,rejas o persianas,según

las épocas.En el segundo caso, la destiladera,sostenida exteriormente por
tornapuntascubiertascon listoncillos cruzadosformando celosías(reproduce
una de Santa Cruz de La Palma), se parecíamucho al tipo de mucharabyeh
saliente del mundo musulmán.La destiladera constasiempre de un compar-
timiento superior donde secoloca lapiedra de destilar (pila en Lanzarote)

—de forma semiesférica,vaciada interiormente para servir de depósito del

agua—, y otro inferior parael bernegal,vasija de barro poroso y forma acha-
tada que recibe gota a gota el líquido que se va filtrando a través de la
piedra arenisca. Cuando la destiladeraocupa un hueco en la pared o está
exenta,tiene un tercer compartimiento,debajo del bernegal, quese utiliza
como fresquerapara guardar algunoscomestibles.

La destiladerapasó delas islas a América. En la casamejicana, como
en la canaria,solía estar en el pasillo que comunicabala cocina con el come-
dor. En Venezuela—donde se la llama tinajero— las hay con filtros de pie-
dra como en Canarias.Añadiré por mi parte, que en Cartagenade Indias
hay tinajerosen forma de alacena,con grandesvasijas debarro pararefrescar
el agua.

Cuandoel mucharabyehtoma la forma de torrecilla o cajón volado,da
origen al ajimez morisco, que comenzóa desaparecerde las casasde Sevilla
cuando, en la primera mitad del siglo XVI, la moda renacentistaimpuso los
balconesa la italiana, abiertos y con antepechode balaustres.El ajimez se-
villano pasó a las islas y dio origen a nuestro balcón. Los ajimeces de los
conventos de La Laguna y los balconescerrados con celosíasque todavía
existen, son ejemplos de la supervivencia de la primitiva forma arábigo-
andaluza. El balcón canario evolucionó con el tiempo y adoptó diversos
tipos: los hay con celosías en toda la altura del antepechoy sin tejadillo
(Las Palmas); con zócalosde cuarteronesy celosías; y con cuarteronesy
balaústres,cerrándoselos vanos de éstos con el entramadomorisco (Santa
Cruz de La Palma). El tipo máscomúnde balcóncanario es el cubierto a tres
aguas, con antepechode cuarteronesy balaústres,columnillas con zapatas
que reciben unaestructuraarquitrabaday canecillosque sostienen eltejado.
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También el balcón pasó delas islas a América. Frecuentementecon te-
jado, pero a veces también sin él, es elemento esencial en las casasde

La Habanay en toda la costa del Caribe desde Veracuz hasta Cumanáy se

puedenseguir los pasosde suintroducción en América del Sur, desdeCarta-
gena deIndias hasta Santa Fe (Argentina), con sus transformacionesy va-
riantes. Como otras tantas formas arquitectónicasde origen peninsular arrai-
gadasen las islas,el balcón voladode maderavivió su más brillante capítulo
al otro lado del Atlántico.

En cuanto a la ventanade guillotina, tan propia tambiénde la arquitec-
tura canaria, cree Pérez Vidal queprocede de Holanda, dedonde pasó a
Inglaterra hacia1700, y considera probable que fuera introducida en las
islas por los numerosos holandesese ingleses que se establecieron en
el archipiélago a la sombra del comercio de los vinos. Tanto se arraigó en
las islas que llegó a utilizarse para cerrar balconesy galerías de tipo tradi-
cionalmenteabierto.

Añadiré, para terminar, quela ventanade guillotina, los balconesy las
celosíaspasaron alBrasil, donde a éstasse las designatodavíacon el nombre
de moxarabíes.Balcones con celosías o sin ellos y ventanascerradascon
esosentramadosde origen morisco, se encuentrandesde el Marañón hasta
Santos,así como en el interior, en Minas Gerais. En Diamantina hay patios
con las galeríascerradascon celosías,como lo estuvieron algunosde casas
canarias.Con su maestría habitual,PérezVidal ofrece una aportación impor-
tante para la historia de la arquitectura canaria, tanto por lo que en ella
exponecomo por lo que sugiere abriendobrechapara futurasinvestigaciones.
Buenas fotografíasde ejemplos muy expresivos,ilustran el artículo.

ENRIQUE MARCO DORTA

TOMÉ CANO: Arte para fabricar y aparejar naos.1611.—Edición
y prólogo por Enrique Marco Dorta.—LaLaguna de Tenerife, Ins-
tituto de Estudios Canarios, 1964.—115pp. + 1 h., 4 facs., 8° (Bi-

blioteca Isleña,II).

La vida y la obra de esteilustre navegantecanario,que nació en la se-
gundamitad del siglo XVI, ha sido traída a la actualidad porla inquietud
erudita del catedráticode la Universidadde Sevilla don Enrique Marco Dor-
ta, que acabade publicar el curioso tratado de la ingeniería navalescrito
por el capitántinerfeño,precedidode un estudiobiográfico en el que aporta
cuantoha podido averiguaren suspacientesbúsquedaspor los archivos in-
sularesy sevillanos.
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La obra deTomé CanoArte para fabricar y aparejar naos era, hastaaho-
ra, dificilísima de consultar.De la edición príncipe, hechaen Sevilla en 1611,
sólo se han salvado del naufragio de los siglos unos tres ejemplaresy, por

eso, resulta tan valiosa paralos estudiososla nuevaedición encomendadapor
el Instituto de Estudios Canariosal profesor Marco Dorta.

El tratado escrito por Tomé Cano fue de sumaimportanciaen suépoca;
obra de obligada consulta para los arqueadoresy carpinteros de ribera del
siglo XVII, influyó en las Ordenanzasde arqueosde 1618, donde seseñalan
a los navíos las mismasdimensionesrecomendadas por elnauta tinerfeño.
Pero contiene,además,el libro de Cano datos estadísticossobre nuestraflo-
ta que son verdaderamentesugestivos.Nos informa en ella que hacia 1580
tenía España más de mil naos dealto bordo, solo de particulares. Que de
Vizcaya iban más de doscientasnaves a Terranova por ballena y bacalao y
a Flandescon lanas. En Galicia, Asturias y Santanderse dedicabanal co-
mercio con Francia e Inglaterra unos doscientospatajes. Las naves de An-
dalucía, que hacíanpreferentementeel comercio a Canariasy América, pa-
sabande cuatrocientas.Son datos que reflejan la prosperidadde nuestro co-
mercio marítimo de entoncesy que señalanla posterior decadencia,de la que
se haceeco el autor.

Pero si interesantees su obra, interesantees también la vida inquieta,

agitada, de este infatigable navegante que tantas veces cruzóel Atlántico
empuñandoel timón de sus naos. Nació en la isla de Tenerife,al pareceren
Garachico,hacia 1545 y muy pronto comenzóa navegar —seguramenteco-
mo paje— con su padre o con su tío, que también eranhombresde mar. El
aprendizajedebió hacerloen aguasde Canariasy el título de piloto lo ob-
tuvo sobre el año 1569, realizando veintinueve vecesla travesíade ida y re-
torno entre Sevilla y los puertos del Caribe. Llegó a ser “Señor denao”, o
sea propietario de nave, y fueron los nombres de algunas de éstas los si-
guientes: “San Juan deGargarin” (1583), “San Jerónimo” (1593), “Santo
Domingo” (1597), “Santa María de la Rosa” (1612), etc.

La consideraciónen que se le tuvo por sus conocimientosy por su di-
latada experiencia serefleja en los cargospara los que fue designado:miem-
bro de la junta de pilotos que examinabaen Sevilla a los aspirantes; escri-
bano de la hermandadde los Maestresde Mareantesde Sevilla y consultor
del Consejo de Indias en cuestionesnáuticas.Navegandodesde niño, la mar
había sido su Universidad. No fue él —dice el dr. Marco— uno de tantos
pilotos de la Carrerade Indias, rutinarios e incultos, que apenassabíanfir-
mar garabateandosu ncmbre.Las citas de autores clásicos y las divagacio-
nessobrehistoria de la antigUedad,nos dan idea de cualesfueron las lectu-
ras con queentretuvo sus ocios marinerosen las tranquilas singladuraspor
la zonade los alisios o en la forzosa inactividad de las invernadasen Car-

tagenade Indias,La Habanao San Juande Ulúa.
No se ha podido averiguar el año de sumuerte. Es de suponerque acae-

ciera en Sevilla, en sucasatrianera junto a la iglesia de SantaAna, a orillas
del Guadalquivir que tantas veces navegaracamino de los puertos de las
Indias.
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Lo que Enrique Marco Dorta ha hecho ejemplarmente conTomé Cano
es necesario repetirlo con otros muchosautores canarios,cuyas obras son

hoy desconocidaspara las nuevas generacionesde estudiososy que esperan

al investigador diligente que las anotey comente,paraque la consulta de un
texto de nuestros clásicos canariosno constituya dificultad poco menosque
insuperable.

JosÉ MIGUEL ALZOLA

E. LAPA CARNEIRO: O papagaio.—Barcelos,1964.—19 pp., 4°.

En este folleto se estudia con bastante detenimientola cometa en Por-
tugal: su procedencia,sus formas, sus denominaciones,su decadencia;y de
modo general el influjo de las técnicasmodernas en la desapariciónde los
juegos tradicionales. Antes de que el airoso juego sea sustituido por otros,
derivadosde los adelantosmecánicos,el autor procura reunirtodos los datos
relacionados conél. Y, a la verdad, lo consigue en granmedida.

Muchosde los datos que aportapueden aprovecharsepara el estudio de
la corneta en las áreas del español.Pero aquí solo queremossubrayar uno,
que por su carácter muy particular tal vez pueda pasar inadvertidoen otra
ocasión: “Papagaio”, la denominaciónmás difundida de la cornetaen Portu-
gal, se usa con idéntico valor en Venezuelay en la isla de Tenerife.

José PÉREZ VIDAL
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